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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente,

 
Grupo de Correspondencia 

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 
Sede Judicial  CAN

CAMS

De: GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERON <garellano@ugpp.gov.co>
Enviado: miércoles, 22 de marzo de 2023 16:11
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: cgonzalez.conciliatus@gmail.com <cgonzalez.conciliatus@gmail.com>
Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA PROCESO 2022-422 DEMANDANTE ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSIONES - COLPENSIONES
 
Honorable:
JUZGADO (12)  ADMINISTRATIVO DE LA SECCIÓN SEGUNDA DE BOGOTÁ
E.    S.    D.

REFERENCIA: PROCESO PROMOVIDO POR ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES - COLPENSIONES EN CONTRA DE  YAMILE ESTEBAN
ABRIL , VINCULADA LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN
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PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-
UGPP 

RADICACIÓN: 11001333501220220042200

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN, identificada con cédula de ciudadanía
número 31.578.572 expedida en Cali, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta
Profesional número 123.175 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre
y representación de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –
UGPP, por medio del presente escrito procedo a contestar la demanda ante su honorable
despacho.

Para efecto de sus comunicaciones, le ruego al Honorable despacho que sea enviada al
siguiente buzón electrónico: garellano@ugpp.gov.co 
 
 
Puedo ser contactada a los siguientes celulares: 3006191833, 3014583379. 

 
El presente correo es remitido al apoderado de la parte demandante.

 
Le agradezco por su atención y colaboración frente a este asunto.
 
 
 
Atentamente,
 
 
Gloria Ximena Arellano Calderón
Apoderada General de la UGPP

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial

de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener

reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar,

retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la

Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fgov.co%2F&data=05%7C01%7Cadmin12bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C29316e56271c4747476408db2c6f5693%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638152629138817713%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=ppNhR4VSD6M%2Fd6DXndaX9t8YJwfx321%2FOAySxt3F67s%3D&reserved=0
mailto:contactenos@ugpp.gov.co
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de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de

la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.



 
   

    

   

 

 

Señores 

JUZGADO (12) DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

E.       S.        D. 

 

REFERENCIA:  PROCESO PROMOVIDO POR COLPENSIONES CONTRA YAMILE ESTEBAN 

ABRIL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP. 

 

RADICACIÓN: 11001333501220220042200 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA (Acción de lesividad) 

 

GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN, identificada con cédula de ciudadanía número 

31.578.572 expedida en Cali, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional número 

123.175 del Consejo Superior de la Judicatura, adjunto a por correo electrónico a su Honorable 

Despacho, el poder general  por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, 

otorgado para que de manera amplia y suficiente represente a la Entidad dentro del proceso que a la 

fecha conoce éste despacho, con el fin de continuar de forma legítima con las actuaciones procesales 

correspondientes, me dirijo respetuosamente a Usted con el fin de presentar escrito de contestación 

en los siguientes términos: 

I. A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones, perseguidas por la parte demandante, por las 

razones que se exponen en la presente contestación y que se sintetizan en la falta de asidero jurídico 

y probatorio y, porque mi representada actuó conforme lo ordenado por la ley y de buena fe y de forma 

individual. 

A LA PRETENSIÓN PRIMERA.: Me opongo a la pretensión de nulidad, toda vez que en cabeza de 

mi representada no recae el reconocimiento de la prestación reconocida en el acto administrativo 

demandado y por cuanto la entidad demandante no puede ir en contra de las situaciones jurídicas que 

consolido a voluntad. 

II. A LOS FUNDAMENTOS FÁCTICOS 

 

Con relación a los hechos fundamento de las pretensiones de la demanda, los contesto así: 

AL HECHO 1, CONTESTO: No me consta es una situación ajena a mi representada.  

AL HECHO 2, CONTESTO.: No me consta es una situación ajena a mi representada. 

AL HECHO 3, CONTESTO.: No me consta es una situación ajena a mi representada. 

AL HECHO 4, CONTESTO: No me consta es una situación ajena a mi representada. 

AL HECHO 5, CONTESTO.: No me consta es una situación ajena a mi representada. 

AL HECHO 6, CONTESTO.: No me consta es una situación ajena a mi representada. 

AL HECHO 7, CONTESTO.: No me consta es una situación ajena a mi representada. 



 
   

    

   

 

AL HECHO 8, CONTESTO.: No me consta es una situación ajena a mi representada. 

AL HECHO 9, CONTESTO.: No me consta es una situación ajena a mi representada. 

AL HECHO 10, CONTESTO.: No me consta es una situación ajena a mi representada. 

AL HECHO 11, CONTESTO.: No me consta es una situación ajena a mi representada. 

AL HECHO 12, CONTESTO.: No me consta es una situación ajena a mi representada. 

AL HECHO 13, CONTESTO.: Es parcialmente cierto, ello en lo referente a que se presentó una acción 

de amparo, no obstante, se aclara que los hechos lesivos no fueron desplegados por mi representada. 

AL HECHO 14, CONTESTO.: No es cierto, toda vez que no es un hecho, es una apreciación subjetiva 

de la parte demandante respecto de una situación de derecho procesal. 

AL HECHO 15, CONTESTO.: Es parcialmente cierto, ello en lo referente a que se emitió un fallo de 

tutela, no obstante, se aclara que los hechos lesivos no fueron desplegados por mi representada. 

AL HECHO 16, CONTESTO.: Es parcialmente cierto, ello en lo referente a que la parte demandante 

presento un escrito de impugnación. 

AL HECHO 17, CONTESTO.: Es cierto. 

AL HECHO 18, CONTESTO.: No me consta es una situación ajena a mi representada. 

II. EXPCEPCIONES MIXTAS  

➢ FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA (se propone como excepción 
previa y de fondo) 

Como se encuentra en los documentos obrantes en el expediente es claro que mi representada no 
tiene competencia de pronunciarse sobre los actos administrativos proferidos por COLPENSIONES, 
más cuando dichos actos administrativos no incumben a mi representada, pues nunca se le vinculo al 
procedimiento administrativo donde fueron expedidos, siendo entonces los actos administrativos 
demandados inoponibles a mi representada. 

De otro lado se tiene que COLPENSIONES no adelanto solicitudes administrativas ante mi 
representada, ello con el fin de agotar la vía administrativa, dando cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 161 del CPACA, al no cumplir la carga procesal en comento es claro que mi representada no 
puede en sede judicial tener legitimidad para ser parte, pues como se anotó no se agotó la vía 
administrativa 

Respecto de lo enunciado, se destaca que la parte demandante a la fecha de presentación de la 
demanda no propuso el trámite de conflicto de competencias establecido en el artículo 39 del CPACA, 
ratificándose así la falta de legitimación en la causa por parte de mi representada, siendo claro 
entonces que  COLPENSIONES es la entidad competente de asumir el reconocimiento prestaciones 
que quiere desconocer  

EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO 
 
➢ INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN POR FALTA DE COMPETENCIA DE LA UGPP 

 
Se encuentra que, la parte demandante pretende desconocer su obligación de reconocer y pagar las 

prestación objeto del presente litigio, ello por cuanto hace una lectura parcializada del artículo 6 del 

Decreto 813 de 1994, norma que indica: 

 



 
   

    

   

 

“ARTICULO 6. TRANSICIÓN DE LAS PENSIONES DE VEJEZ O JUBILACIÓN DE 

SERVIDORES PÚBLICOS. Tratándose de servidores públicos afiliados a cajas, fondos o 

entidades de previsión socia, para efectos de la aplicación del régimen de transición previsto 

en el artículo primero del presente Decreto, se seguirán las siguientes reglas. 

 

a) Cuando a 1 de abril de 1994 el servidor público hubiese prestado 15  más años continuos 

o discontinuos de servicio al Estado, cualquiera sea su edad, o cuenta con 35 años o más de 

edad si es mujer o 40 años o más de edad si es hombre, tendrán derecho al reconocimiento 

de la pensión de jubilación o vejez a cargo de la caja, fondo o entidad de previsión a la cual 

se encuentre afiliado, cuando cumpla con los requisitos establecidos en las disposiciones del 

régimen que se le venía aplicando. 

 

Corresponderá al Instituto de Seguros Sociales el reconocimiento y pago de la pensión 

de los servidores públicos, conforme a las disposiciones del régimen que se venía 

aplicando, en los siguientes casos: 

 

i) Cuando el servidor público se traslade voluntariamente al Instituto de Seguros 

Sociales ii) Cuando se ordene la liquidación de la caja, fondo o entidad a la cual se 

encontraba afiliado el funcionario público. 

 

iii) Cuando los servidores públicos beneficiarios del régimen de transición no se encontraban 

afiliados a ninguna caja, fondo o entidad de previsión del sector público, con anterioridad al 1 

de abril de 1994, seleccionen el régimen de prima media con prestación definida. 

 

b) Los servidores públicos que se vinculen al Instituto de Seguros Sociales voluntariamente o 

por liquidación de la caja , fondo o entidad de previsión a la cual se encontraba afiliado, tendrán 

derecho al reconocimiento de bono pensional, calculado en la forma como lo determine el 

gobierno nacional. 

 

(Comillas, cursiva, negrilla y subrayado fuera del texto original) 

 

 

Colpensiones, pretende con la presente acción desconocer que la norma le obliga a reconocer las 

pensiones de las personas que se trasladaron voluntariamente, vistos los documentos se encuentra 

que la demandante se afilio al instituto del seguro social en el año 2012, sin que se le pusiera reparo 

alguno frente a tal situación. 

 

Sobre ello debe destacarse que el legislador, no estableció excepción alguna frente a los 

reconocimientos pensionales que debía asumir el ISS, ahora bien, debe destacarse que la 

demandante continuo realizando cotizaciones a ISS hoy COLPENSINES desde 2012 a hasta 2014, 

fecha en la cual solicitó el reconocimiento de la prestación. 

 

Por lo anterior, es claro que yerra la entidad demandante al pretender desconocer sus obligaciones 

solo refiriéndose a la palabra causación, ello a sabiendas que la beneficiaria de la prestación se afilió 

a la demandante, realizó cotizaciones en su favor y no solo eso, sino que como se evidencia en la 

Resolución GNR 261329 de 11 de agosto de 2014, la entidad demandante cobró un bono pensional. 

  

Por lo anterior, es claro que la entidad competente para reconocer la pensión de vejez es la 

demandante, pues fue la entidad a la que se encontró afiliada al momento de solicitar el 

reconocimiento, enmarcándose ello en el inciso 2 del del artículo 6 del Decreto 813 de 1994. 

 



 
   

    

   

 

 
➢ PROHIBICIÓN DE DESCONOCER EL PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGITIMA 

 
Se encuentra que la parte demandante con la presente acción pretende desconocer el principio de 
confianza legitima, ello por cuanto su conducta consolidó situaciones jurídicas sobre las cuales asumió 
competencia, dando entender tanto a la beneficiaria de la pensión objeto del presente litigio como a 
mi representada que es el demandante el encargado de reconocer liquidar y pagar la prestación 
mencionada. 
 
Revisados los documentos que reposan en el expediente, se encuentra que la parte demandante se 
afilio al entonces ISS en 2012 sin que nada se le advirtiera sobre tal afiliación o su status jurídico, que 
durante el 2014 COLPENSIONES se pronunció sobre la prestación en un primer sentido (en febrero 
de 2014) negando el reconocimiento por considerar que no se cumplían los requisitos legales, más 
nada se dijo de la falta de competencia alegada actualmente, posteriormente reconoció la prestación 
y ordenó liquidar el correspondiente bono pensional (en agosto de 2014), ahora bien, hasta julio 2015 
es que COLPENSIONES se niega a pagar la prestación por considerar que no es la entidad encargada 
de ello, situación que ocurrió cuando la beneficiaria de la prestación solicitó se le incluyera en nomina 
de pensionados, ello anexando los soportes de retiro definitivo del servicio, el cual ocurrió el 28 de 
abril de 2015. 
 
Sobre ello debe indicarse que, a la fecha, la parte demandante no ha propuesto conflicto de 
competencias conforme a lo establecido en el artículo 39 del CPACA, por el contrario creo una relación 
jurídica que pretende desconocer afectando los derechos reconocidos, ello a sabiendas que en efecto 
es la entidad competente de reconocer la pensión pues la beneficiaria de la prestación se encontró 
afiliada a COLPENSIONES al solicitar el reconocimiento prestacional. 
 
Por ende, acceder a las pretensiones de la demanda es admitir una clara vulneración al principio de 
confianza legitima. 
 
 
➢ COLPENSIONES FUE LA ÚLTIMA ENTIDAD EN LA QUE LA DEMANDANTE ESTUVO 

AFILIADA 
 
Revisados los fundamentos de la demanda, se encuentra que la parte pretende desconocer que fue 
la ultima entidad a la que la beneficiaria estuvo afiliada, así como también fue la ultima entidad en la 
cual la demandante realizó cotizaciones. 
 
Tales cotizaciones fueron tenidas en cuenta para liquidar la prestación, razón por la cual es la 
demandante la competente para reconocer y pagar la prestación objeto del presente proceso. 
  

➢ BUENA FE 
 
Mi representada, en la presente contestación ha obrado de buena fe, en estricto cumplimiento de la 
Constitución Política y de la Ley.  
 

 
➢ INNOMINADA O GENÉRICA 

 
Todas aquellas que por no requerirse formulación expresa y que sean encontradas en el trámite del 
proceso, deban ser declaradas por el señor juez. 
 

III. NORMAS VIOLADAS Y SU CONCEPTO DE VIOLACIÓN 

 

No se encuentra que dentro de la presente acción la parte demandante hubiere demostrado que los 

actos administrativos demandados incurrieran en alguna de las causales de nulidad establecidas de 

forma taxativa en la ley. 



 
   

    

   

 

 

Lo anterior, por cuanto la beneficiaria de la prestación objeto de este litigio se encontraba afiliada a 

COLPENSIONES al solicitar el reconocimiento de la prestación y fue la última entidad a la que realizó 

cotizaciones, estando tales situaciones enmarcadas en lo establecido en el en el inciso 2 del del 

artículo 6 del Decreto 813 de 1994, norma que señala: 

 

“ARTICULO 6. TRANSICIÓN DE LAS PENSIONES DE VEJEZ O JUBILACIÓN DE 

SERVIDORES PÚBLICOS. Tratándose de servidores públicos afiliados a cajas, fondos o 

entidades de previsión socia, para efectos de la aplicación del régimen de transición previsto 

en el artículo primero del presente Decreto, se seguirán las siguientes reglas. 

 

a) Cuando a 1 de abril de 1994 el servidor público hubiese prestado 15  más años continuos 

o discontinuos de servicio al Estado, cualquiera sea su edad, o cuenta con 35 años o más de 

edad si es mujer o 40 años o más de edad si es hombre, tendrán derecho al reconocimiento 

de la pensión de jubilación o vejez a cargo de la caja, fondo o entidad de previsión a la cual 

se encuentre afiliado, cuando cumpla con los requisitos establecidos en las disposiciones del 

régimen que se le venía aplicando. 

 

Corresponderá al Instituto de Seguros Sociales el reconocimiento y pago de la pensión 

de los servidores públicos, conforme a las disposiciones del régimen que se venía 

aplicando, en los siguientes casos: 

 

i) Cuando el servidor público se traslade voluntariamente al Instituto de Seguros 

Sociales ii) Cuando se ordene la liquidación de la caja, fondo o entidad a la cual se 

encontraba afiliado el funcionario público. 

 

iii) Cuando los servidores públicos beneficiarios del régimen de transición no se encontraban 

afiliados a ninguna caja, fondo o entidad de previsión del sector público, con anterioridad al 1 

de abril de 1994, seleccionen el régimen de prima media con prestación definida. 

 

b) Los servidores públicos que se vinculen al Instituto de Seguros Sociales voluntariamente o 

por liquidación de la caja , fondo o entidad de previsión a la cual se encontraba afiliado, tendrán 

derecho al reconocimiento de bono pensional, calculado en la forma como lo determine el 

gobierno nacional. 

 

(Comillas, cursiva, negrilla y subrayado fuera del texto original) 

 

Ahora bien, no puede pasarse por alto que COLPENSIONES no propuso ningún conflicto de 

competencia previo al reconocimiento de la prestación, ello por cuanto es claro que ella es la entidad 

competente, razón por la cual tampoco puede desconocer sus propios actos. 

 

Lo anterior, es una clara violación al principio de buena fe y confianza legitima, ello por cuanto 

COLPENSIONES de forma voluntaria y cumpliendo la ley consolido una situación jurídica que 

pretende sin sustento desconocer a través de la presente acción. 

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

1. Ley 100 de 1993 

2. Ley 797 de 2003 

3. Ley 1437 de 2011  



 
   

    

   

 

4. Las demás normas o jurisprudencias que su Señoría, dentro de la importante labor de 

administrar justicia, considere aplicables al caso particular. 

 

V. MEDIOS DE PRUEBA. 

 

En esta oportunidad, solicito que se tengan como pruebas los medios probatorios que obran en el 

expediente.  De igual manera le solicito se decreten las siguientes: 

 

Documentales: 

Enlace drive con el ZIP con el expediente administrativo que reposa en la entidad. Clave: 

1m2g3n3sugpp.  

VI. ANEXOS 

- Archivo con los antecedentes que reposan en la entidad, que se adjuntan al correo mediante 

el cual se envía la presente contestación de la demanda.  

- Poder General. 

 

VII. PETICIONES 

 

Primera, Solicito que se me reconozca personería para actuar en el presente proceso como apoderada 

de la entidad demandada. 

Segunda, Solicito que se denieguen todas y cada de una de las pretensiones hechas por la 

demandante y prosperen las excepciones propuestas. 

 

 

VIII. BUZÓN ELECTRÓNICO PARA NOTIFICACIONES 

 

Recibiré sus notificaciones al correo electrónico: garellano@ugpp.gov.co 

Puedo ser contactada a los siguientes celulares:  3164998442.  

 

Atentamente,  

 

GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN 

C.C. No. 31.578.572 de Cali 

T.P. No 123.175 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

 

 

mailto:garellano@ugpp.gov.co
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CONSULTA HISTORICA DE VALORES
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Período
Final

ENERO 2023
Tipo
Documento
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201601043852

Por la cual se niega el reconocimiento de una pensión de Vejez

El  SUBDIRECTOR  DE  DETERMINACION  DE  DERECHOS  PENSIONALES  (E)  de  la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que  mediante  escrito  de  fecha  12  de  diciembre  de  2016  y  radicado  No. 
SOP201601043852 se presentó una solicitud de reconocimiento de pensión de Vejez

TIPO 
SOLICITANTE

TIPO 
DOCUMENTO

DOCUMENTO PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO

PRIMER 
NOMBRE

SEGUNDO 
NOMBRE

APODERADO CEDULA 
CIUDADANIA 

79,107,605 ESTEBAN RUIZ CESAR JOSE 

CAUSANTE CEDULA 
CIUDADANIA 

35,466,467 ESTEBAN ABRIL YAMILE 

Que el(a) peticionario (a) ha prestado los siguientes servicios:

ENTIDAD LABORO DESDE 
(AAAA/MM/DD)

HASTA
(AAAA/MM/DD)

NOVEDAD DIAS

UNI PEDAGOGICA 19760218 19840110 TIEMPO SERVICIO 2843

UNI PEDAGOGICA 19840201 19950117 TIEMPO SERVICIO 3947

UNI PEDAGOGICA 19950118 20090630 TIEMPO SERVICIO 5203

UNI PEDAGOGICA 20090701 20150503 TIEMPO SERVICIO 2103

UNI PEDAGOGICA 20 DIAS  INTERRUPCION 20

 
Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 14,096 días laborados, 
correspondientes a 2,013 semanas.
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Por la cual se niega el reconocimiento de una pensión de  de ESTEBAN ABRIL YAMILE

Que nació el 11 de noviembre de 1953 y actualmente cuenta con 63 años de edad.

Que  el  último  cargo  desempeñado  por  el  peticionario  (a)  fue  el  de  AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO.
Ahora bien, nótese que el(a) solicitante no cumplió con los requisitos de tiempo de servicio establecido en la norma antes citada, pues no logra acreditar en cualquier tiempo los 20 años o más de cotizaciones o aportes continuos o discontinuos en el Instituto de Seguros Sociales y en una o varias de las entidades de previsión social del sector público.

Por lo anteriormente argumentado, es de fuerza concluir que el(a) peticionario(a) no tiene derecho a que se le reconozca esta clase de prestación, toda vez que no cumple con los requisitos establecidos en la Ley.

Que  con  la  petición  la  señora  ESTEBAN  ABRIL  YAMILE  allego  los  siguientes 
documentos: 
 
-  Certificado  de  Información  laboral  Consecutivo  No.  2363  expedido  por  la 
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL  de fecha 05 de Noviembre de 2015. 
 
-  Certificado  de  Factores  Salariales  Consecutivo  No.  2363  expedido  por  la 
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL   de fecha 05 de noviembre de 2015. 
 
 
Resolución en copia Simple GNR 281329 del 11 de Agosto  de 2013 expedida por 
COLPENSIONES por medio de la cual se revoca la Resolución No. 53526 del 22 de 
febrero de 2014 que negó el reconocimiento pensional y en consecuencia reconoce 
una pensión de vejez a favor de la señora ESTEBAN ABRIL YAMILE identificada con 
cedula de ciudadanía 35466467, en cuantía de $893837, efectiva a partir del 01 de 
Septiembre de 2014, condicionada a demostrar retiro definitivo del servicio  
 
 
 
Así mismo obra Resolución GNR 213335 del 16 de Julio de 2015 por medio de la 
cual niega la inclusión en  nómina y el pago de la pensión de vejez a la señora 
ESTEBAN ABRIL YAMILE reconocida mediante GNR 281329 del 11 de Agosto  de 
2013  y  solicita  el  consentimiento  expreso   para  la  revocatoria  del  Acto 
Administrativo a través del cual se reconoció la prestación, en virtud del artículo 93 
y 97 de la ley 1437 de 2011. 
  
Teniendo en cuenta lo anterior es claro que la resolución GNR 213335 del 16 de 
Julio de 2015  expedida por COLPENSIONES solicita el consentimiento a la señora 
ESTEBAN ABRIL YAMILE para que sea revocada la resolución GNR 281329 del 11 de 
Agosto  de 2013   por medio de la cual esa administradora reconoció una pensión de 
vejez a favor de la interesada, por lo tanto para que esta Unidad pueda realizar el 
estudio pensional solicitado es necesario que exista un Acto administrativo en firme 
que revoque la resolución de reconocimiento antes mencionada. 
 
Reconocer personería al(a) Doctor(a) ESTEBAN RUIZ CESAR JOSE, identificado(a) 
con CC número 79,107,605 y  con T.P.  NO. 101543 del  Consejo Superior  de la 
Judicatura. 

Son disposiciones aplicables *: Ley 100 de 1993 y CPACA 

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO  PRIMERO: Negar   el  reconocimiento  de  una  Pensión  de  Vejez, 
solicitada por el (a) señor (a)  ESTEBAN ABRIL YAMILE, ya identificado (a), de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.
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Por la cual se niega el reconocimiento de una pensión de  de ESTEBAN ABRIL YAMILE
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese  a  Doctor  (a)  ESTEBAN  RUIZ  CESAR  JOSE, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
puede  (n)  interponer  por  escrito  los  recurso  de  Reposición  y/o  Apelación  ante 
SUBDIRECTOR DE  DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES (E).  De  estos 
recursos  podrán  hacerse  uso  dentro  de  los   diez  (10)  días  siguientes  a  la 
notificación,  manifestando  por  escrito  las  razones  de  inconformidad,  según  el 
C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES (E)
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-02-501,2

* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Doctor (a):
ESTEBAN RUIZ CESAR JOSE
CARRERA 6 11 54 OFICINA 705
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO PENSION DE VEJEZ
Causante: ESTEBAN ABRIL YAMILE
Cédula Causante: 35,466,467
Radicado Nº: SOP201601043852

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 015346 12 ABR 2017 NOT_PD 343926

Respetado señor (a) : 

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

En consideración a lo anterior, le solicitamos presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de envío de la 
presente comunicación, en nuestras oficinas ubicadas en la Calle 19 No. 68 A 18 de la ciudad de Bogotá, en el Centro 
Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 239 de la ciudad de Medellín, en el Centro Comercial Chipichape Calle 
38 Norte Nº 6 N 35, Local 8 – 224 de la ciudad de Cali o en el Centro Empresarial Américas II Calle 77B N° 59-61 Local 
06 de la ciudad de Barranquilla, en horario de lunes a viernes de 7 am a 4 pm (Bogotá DC) y de 8 am a 6 pm (Medellín 
– Cali - Barranquilla) respectivamente, con el fin de que se notifique personalmente del acto administrativo mencionado.

En caso de no poder asistir podrá solicitar la notificación por correo electrónico, para lo cual encontrará las instrucciones 
y el formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co,  a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “escribanos”.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por aviso, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo.

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

El ciudadano es muy importante para nosotros, por eso mantenemos una actitud de disponibilidad y ayuda, 
comprometidos con la prestación de servicios de alta calidad.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: MARIA CLAUDIA GALEANO

Nombre Causante: YAMILE   ESTEBAN ABRIL
CC Nº: 35466467 de  



SOLICITUD Nº: SOP201601043852



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP

NOTIFICACIÓN POR AVISO
NOT_PD 343926A

Doctor (a):
CESAR JOSE ESTEBAN RUIZ
CARRERA 6 11 54 OFICINA 705
BOGOTA D.C-BOGOTA

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP15346 DEL 12 DE ABRIL DE 2017, 
proferida por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que contra la anterior decisión en caso de inconformidad puede(n) 
interponerse por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación ante la Subdirectora 
de Determinación de Derechos Pensionales de la UGPP, los cuales deberán 
presentarse y sustentarse en el término de diez (10) días siguientes a partir de surtida 
la presente notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según 
el C.P.A.C.A.

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega de este AVISO.
Anexo: Copia integra de la Resolución.

                                                          

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO 
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Causante: ESTEBAN ABRIL YAMILE  
Cedula Causante: CC 35,466,467



Radicado No: SOP201601043852



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201601043852

Por la cual se niega el reconocimiento de una pensión de Vejez

El  SUBDIRECTOR  DE  DETERMINACION  DE  DERECHOS  PENSIONALES  (E)  de  la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que  mediante  escrito  de  fecha  12  de  diciembre  de  2016  y  radicado  No. 
SOP201601043852 se presentó una solicitud de reconocimiento de pensión de Vejez

TIPO 
SOLICITANTE

TIPO 
DOCUMENTO

DOCUMENTO PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO

PRIMER 
NOMBRE

SEGUNDO 
NOMBRE

APODERADO CEDULA 
CIUDADANIA 

79,107,605 ESTEBAN RUIZ CESAR JOSE 

CAUSANTE CEDULA 
CIUDADANIA 

35,466,467 ESTEBAN ABRIL YAMILE 

Que el(a) peticionario (a) ha prestado los siguientes servicios:

ENTIDAD LABORO DESDE 
(AAAA/MM/DD)

HASTA
(AAAA/MM/DD)

NOVEDAD DIAS

UNI PEDAGOGICA 19760218 19840110 TIEMPO SERVICIO 2843

UNI PEDAGOGICA 19840201 19950117 TIEMPO SERVICIO 3947

UNI PEDAGOGICA 19950118 20090630 TIEMPO SERVICIO 5203

UNI PEDAGOGICA 20090701 20150503 TIEMPO SERVICIO 2103

UNI PEDAGOGICA 20 DIAS  INTERRUPCION 20

 
Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 14,096 días laborados, 
correspondientes a 2,013 semanas.



 RESOLUCION Nº  Página 2 de 3

 RADICADO     Nº SOP201601043852  Fecha  

Por la cual se niega el reconocimiento de una pensión de  de ESTEBAN ABRIL YAMILE

Que nació el 11 de noviembre de 1953 y actualmente cuenta con 63 años de edad.

Que  el  último  cargo  desempeñado  por  el  peticionario  (a)  fue  el  de  AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO.
Ahora bien, nótese que el(a) solicitante no cumplió con los requisitos de tiempo de servicio establecido en la norma antes citada, pues no logra acreditar en cualquier tiempo los 20 años o más de cotizaciones o aportes continuos o discontinuos en el Instituto de Seguros Sociales y en una o varias de las entidades de previsión social del sector público.

Por lo anteriormente argumentado, es de fuerza concluir que el(a) peticionario(a) no tiene derecho a que se le reconozca esta clase de prestación, toda vez que no cumple con los requisitos establecidos en la Ley.

Que  con  la  petición  la  señora  ESTEBAN  ABRIL  YAMILE  allego  los  siguientes 
documentos: 
 
-  Certificado  de  Información  laboral  Consecutivo  No.  2363  expedido  por  la 
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL  de fecha 05 de Noviembre de 2015. 
 
-  Certificado  de  Factores  Salariales  Consecutivo  No.  2363  expedido  por  la 
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL   de fecha 05 de noviembre de 2015. 
 
 
Resolución en copia Simple GNR 281329 del 11 de Agosto  de 2013 expedida por 
COLPENSIONES por medio de la cual se revoca la Resolución No. 53526 del 22 de 
febrero de 2014 que negó el reconocimiento pensional y en consecuencia reconoce 
una pensión de vejez a favor de la señora ESTEBAN ABRIL YAMILE identificada con 
cedula de ciudadanía 35466467, en cuantía de $893837, efectiva a partir del 01 de 
Septiembre de 2014, condicionada a demostrar retiro definitivo del servicio  
 
 
 
Así mismo obra Resolución GNR 213335 del 16 de Julio de 2015 por medio de la 
cual niega la inclusión en  nómina y el pago de la pensión de vejez a la señora 
ESTEBAN ABRIL YAMILE reconocida mediante GNR 281329 del 11 de Agosto  de 
2013  y  solicita  el  consentimiento  expreso   para  la  revocatoria  del  Acto 
Administrativo a través del cual se reconoció la prestación, en virtud del artículo 93 
y 97 de la ley 1437 de 2011. 
  
Teniendo en cuenta lo anterior es claro que la resolución GNR 213335 del 16 de 
Julio de 2015  expedida por COLPENSIONES solicita el consentimiento a la señora 
ESTEBAN ABRIL YAMILE para que sea revocada la resolución GNR 281329 del 11 de 
Agosto  de 2013   por medio de la cual esa administradora reconoció una pensión de 
vejez a favor de la interesada, por lo tanto para que esta Unidad pueda realizar el 
estudio pensional solicitado es necesario que exista un Acto administrativo en firme 
que revoque la resolución de reconocimiento antes mencionada. 
 
Reconocer personería al(a) Doctor(a) ESTEBAN RUIZ CESAR JOSE, identificado(a) 
con CC número 79,107,605 y  con T.P.  NO. 101543 del  Consejo Superior  de la 
Judicatura. 

Son disposiciones aplicables *: Ley 100 de 1993 y CPACA 

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO  PRIMERO: Negar   el  reconocimiento  de  una  Pensión  de  Vejez, 
solicitada por el (a) señor (a)  ESTEBAN ABRIL YAMILE, ya identificado (a), de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.
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 RADICADO     Nº SOP201601043852  Fecha  

Por la cual se niega el reconocimiento de una pensión de  de ESTEBAN ABRIL YAMILE
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese  a  Doctor  (a)  ESTEBAN  RUIZ  CESAR  JOSE, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
puede  (n)  interponer  por  escrito  los  recurso  de  Reposición  y/o  Apelación  ante 
SUBDIRECTOR DE  DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES (E).  De  estos 
recursos  podrán  hacerse  uso  dentro  de  los   diez  (10)  días  siguientes  a  la 
notificación,  manifestando  por  escrito  las  razones  de  inconformidad,  según  el 
C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES (E)
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-02-501,2

* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones
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Señor(a) Director(a):
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECIÓN SOCIAL “UGPP”
Calle 19 No. 68A-18. Teléfono 492 60 90
Bogotá D.C. ||

o I 00262 49814 0

Asunto. Reconocimiento, liquidación v oaao de la pensión de 
vejez a la beneficiaria Sra. YAMILE ESTEBAN ABRIL, identificada 
con la cédula de ciudadanía No.

CÉSAR JOSÉ ESTEBAN RUIZ, abogado en ejercicio, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 79.107.605 expedida en Engativá y portador 
de ia Tarjeta Profesional No. 101.543 expedida por el Consejo Superior 
de ia Judicatura, obrando en nombre y representación de ia beneficiaria 
Sra. YAMILE ESTEBAN ABRIL, iguaimente mayor de edad, domiciliada y 
residenciada en esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
35.466.467 expedida en Bogotá, por medio del presente escrito me 
dirijo a su digno Despacho con el propósito de elevarle las siguientes las 

siguiente:

PETICIÓN-VftT

Respetuosamente solicito que se le reconozca, liquide y pague ia 
pensión de vejez a la beneficiaria Sra. YAMILE ESTEBAN ABRIL, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 35.466.467 expedida en 
Bogotá, por tener derecho a ello; toda vez que hizo cotizaciones en 
materia de pensiones desde el día 18 de febrero de 1976 y hasta el día 
30 de abril de 2015; es decir, viene haciendo aportes para su pensión 
por más de TREINTA Y NUEVE (39) AÑOS Y UN (01) MES, por lo que 

contaría con DOS MIL TREINTA Y DOS (2.032) SEMANAS COTIZADAS 
PARA ACCEDER A SU PENSIÓN DE VEJEZ.

HECHOS

PRIMERO. Desde el día dieciocho (18) de febrero de 1976 y hasta el 
día treinta y uno (31) de julio de 2009, la Sra. YAMILE ESTEBAN ABRIL, 
hizo aportes por concepto de pensión a ia Caja Nacional de Previsión - 
Nit. 899.999.010-3, en su condición de funcionaria de la UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL.

SEGUNDO. Desde el día primero (01) de julio de 2009 y hasta el día 
treinta (30) de septiembre de 2012, la Sra. YAMILE ESTEBAN ABRIL, 
hizo aportes por concepto de pensión ai ISS PENSIONES CAJANAL - Nit. 
860.013.816-1, en su condición de funcionaria de la UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL.

TERCERO. Desde el día primero (01) de octubre de 2012 y hasta el día 
cuatro (04) de mayo de 2015, la Sra. YAMILE ESTEBAN ABRIL hizo 
aportes por concepto de pensión a COLPENSIONES - Nit. 900.336.004- 
7, en su condición de funcionaria de la UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL.

Radicado No, 201050054204922
Fecha Rad: 12/12/201SC6:54;41 
Radicador KAREN JUüETH GOMEZ 
Folioa: 48. AnecxosiO

I unidad
Canal de Recepción; Presencial 
Sede: Vbrtevdeo
Remitente; CESAR JOSE ESTEBAN RUIZ 

Cirtro «melón U eludidme- Calie 19 No. 68A-18 Bogotá 
Linea Fija en Bogotá; 4 926090 Línea Gratuita Nacional 01 80CD 423 423



CUARTO. Quiere decir lo anterior, que la beneficiaría Sra. YAMILE 
ESTEBAN ABRIL, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
35.466.467 expedida en Usaquén, en su condición de trabajadora de la 
Universidad Pedagógica Nacional, hizo cotizaciones para su pensión 
durante treinta y siete (37) años y once (11) meses.

QUINTO. Lo anterior se traduce en el hecho de que la beneficiaría Sra. 
YAMILE ESTEBAN ABRIL, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
35.466.467 expedida en Usaquén, en su condición de trabajadora de la 
Universidad Pedagógica Nacional, ha cotizado para acceder a su pensión 
por vejez durante más de TREINTA Y NUEVE (39) AÑOS Y UN (01) MES.

SEXTO. Si mi mandante requiere de 1.275 semanas cotizadas para 
acceder a su pensión de vejez, con meridiana claridad se puede 
establecer que a la beneficiaría Sra. YAMILE ESTEBAN ABRIL, le estarían 
sobrando SETECIENTAS CINCUENTA Y SIETE (757) SEMANAS de las que 
cotizó para acceder a su pensión de vejez, siendo esta la razón por la 
que en su favor se invoca el derecho al reconocimiento, liquidación y 
pago su pensión por vejez.

SÉPTIMO. La Sra. YAMILE ESTEBAN ABRIL, le solicitó a COLPENSIONES 

el reconocimiento liquidación y pago de su pensión por vejez, pero le fue 
negada mediante Resolución No. GNR 53526 del 22 de febrero de 2014, 
proferida por la Dra. ZULMA CONSTANZA GUAUQUE BECERRA, en su 
condición de Gerente Nacional de Reconocimiento de Pensiones.

OCTAVO. La anterior resolución fue recurrida y mediante Resolución 
No. GNR 281329 del 11 de agosto de 2014, COLPENSIONES ordenó el 
reconocimiento de la pensión de vejez a la Sra. YAMILE ESTEBAN ABRIL.

NOVENO. Mediante Resolución No. GNR 213335 del 16 de julio de 
2015, proferida por la Dra. ZULMA CONSTANZA GUAUQUE BECERRA, en 
su condición de Gerente Nacional de Reconocimiento de Pensiones de 
COLPENSIONES, se le niega la inclusión en nómina y el pago de la 
pensión de vejes a la Sra. YAMILE ESTEBAN ABRIL, por considerar, 
entre otros:
(■■■)

Que la resolución No. GNR 281329 del 11 de agosto de 2014, estableció que la señora 
ESTEBAN ABRIL YAMILE, ya identificada, cumple con los requisitos establecidos en la 
Ley 33 de 1985 para obtener pensión de vejez, sin embargo por error esta entidad no 
tuvo en cuenta que el status penslonal fue consolidado por el Interesado el día 11 de 
noviembre de 2008, fecha en la cual se encontraba realizando aportes para ei sistema 
de seguridad sociai a CAJANAL, hoy en liquidación y cuyas obligaciones^ en materia 
pensionai fueron asumidas por ia Unidad Administrativa Especiai de Gestión Pensionai 
y Contribuciones Parafiscaies de la Protección Sociai UGPP."

(...)

Que con ocasión de la supresión y liquidación de CAJANAL EICE, el Gobierno Nacional 
expidió el Decreto 2196 de 2009,

(...)

Lo anterior significa que en ei artículo 4, del mencionado Decreto, se estableció la 
obligación de trasladar a todos sus afiliados activos ai ISS hoy Colpensiones a partir



del 01 de julio de 2009, y fijó en su artículo 3 como regla de competencia asignada a 
CAJANAL, que todos aquellos servidores públicos que hubieren acreditado el 
cumplimiento de requisitos de edad y tiempo para el reconocimiento de la prestación 
con anterioridad a jul 2009, ia competencia para decidir radica en cabeza de CAJANAL 

hoy UGPP-1" ...

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Son disposiciones aplicables: las establecidas en la Constitución Política, 
los Tratados Internacionales ratificados por Colombia en materia del 
derecho de petición e igualdad, la ley 1151 de 2007, el Decreto 2196 de 
2009 y demás normas que los complementen y adicionen.

PRUEBAS

DOCUMENTALES. Con el valor legal que corresponda me permito 
aportar los siguientes documentos:

1°. Registro civil de nacimiento de la señora YAMILE ESTEBAN ABRIL.
(1 folio).

2°. Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la señora YAMILE ESTEBAN 

ABRIL (1 folio).

3°. Copia autenticada de la Resolución No. 0345 del 28 de abril de
2015, expedida por el señor Rector de la Universidad Pedagógica 
Nacional, mediante la cual a partir del 04 de mayo de 2015, se le acepta 
la renuncia al cargo a la señora YAMILE ESTEBAN ABRIL. (1 folio).

4°. Certificación expedida por el señor Subdirector de Personal de la 
Universidad Pedagógica Nacional, en la que se refleja los factores 
salariales y aportes en materia de pensión que hiciera la señora YAMILE 
ESTEBAN ABRIL (2 folios).

S! Copia del Formato No. 1 - CERTIFICADO DE INFORMACIÓN LABORAL 

PARA BONOS DE PENSIONALES Y PENSIONES, expedido por el 
funcionario de la Universidad Pedagógica Nacional ARNULFO TRIANA 

RODRIGUEZ. (2 folios).

o. Copia del Formato No. 2 - CERTIFICACION DE SALARIO BASE PARA 
CALCULAR LOS BONOS PENSIONALES DE LAS PERSONAS 
INCORPORADAS AL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES, expedido por el 
funcionario de la Universidad Pedagógica Nacional ARNULFO TRIANA
RODRIGUEZ. (1 folio).

o. Copia del Formato No. 3(B) - CERTIFICACION DE SALARIO MES A 
MES PARA LIQUIDAR PENSIONES DEL REGIMEN DE PRIMA MEDIA, 
expedido por el funcionarla de la Universidad Pedagógica Nacional 
ARNULFO TRIANA RODRIGUEZ. (20 folios).

8°. Copia de las Resoluciones Nos. GNR 53526 del 22 de febrero de 

2014, GNR 281329 del 11 de agosto de 2014 y GNR 213335 del 16 de 
julio de 2015, actos administrativos estos proferidos por 
COLPENSIONES.



NOTIFICACIONES

Las recibiré en la Carrera 6 No. 11 - 54 Oficina 705 de esta ciudad 
Teléfono: 286 58 18. E. mail: c.estebanaboqado@vahoo.es

El Señor guarde a su Señoría. 

Atentamente,

'CESAR JOSE ESTEBAN RUIZ
C.C. No. 79.107.605 de Engativá 

T.P. No. 101.543 del C.S. de la J.



Señor(a) Director(a):
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECIÓN SOCIAL “UGPP”
Calle 19 No. 68A-18. Teléfono 492 60 90 
Bogotá D.C.

Referencia. Poder 00262 49809

YAMILE ESTEBAN ABRIL, mayor de edad, domiciliada y residenciada 
en esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 35.466.467 
expedida en Bogotá, en mi condición de perjudicada directa 
respetuosamente manifiesto a su Despacho que por medio del presente 
escrito estoy confiriendo poder especial, amplio y tan suficiente como en 
derecho se requiera, al abogado en ejercicio CÉSAR JOSÉ ESTEBAN 

RUIZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.107.605 expedida 
en Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional No. 101.543 expedida por 

el Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y 
representación inicie y lleve hasta su terminación el trámite de mi 
pensión por vejez, ante la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN^ PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECIÓN SOCIAL "UGPP", persona jurídica de derecho púbiico que 

tiene su domicilio en esta ciudad y está representada legaimente por su 
Director(a), Gerente y/o Representante Legal.

Mi apoderado queda expresa y ampliamente facultado para tramitar mi 
pensión por vejez, incoar derechos de petición, interponer recursos, 
desistir, sustituir, renunciar, reasumir e investido de todas aquellas 
facultades que tiendan al buen y fiel cumplimiento de su gestión, sin que 
en momento alguno pueda decirse que actúa sin poder suficiente.

Ruego reconocerle personería jurídica para actuar a mi apoderado y 
atender sus peticiones, en los términos y para los fines señalados en el 
presente mandato.

Atentamente,

YAMILE ESTEBAN ABRIL
C.C. No. 35.466.467 de Bogotá

Acepto,

/CÉSAR róSÉ ESTEBAN RUIZ
/ C.C. NtT 79.107.605 de Engativá 

T.P. No. 101.543 del C.S. de la J.

NOTARIA >'7á
' CIRCULO DE BOGOTA

Cífí-'-Li/1» T’XíTí

COMPARECIENCIA PERSONAL Y 
RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y HUELLA

LA NOTARIA SÉPTIMA DE BOGOTA D.C.
Da fé que el anterior escrito dirigido a:

UGPP
fué presentado por: ESTEBAN ABRIL YAMILE
quien se identificó con: C.C. No. 35466467 de 
BOGOTÁ
y la Tarjeta profesional No.: y manifestó que la firma 
y huella que aparecen en el presente documento son 
suyas y acepta el contenido del mismo. Se estampa la 
huella a solicitud del declarante.

m

EL DECLARANTE

)^AD.C. 9/12/2015

"LIGIA JOSEFINA ERASO CABRERA
ARIA SEPTIMA DE BOGOTA D.C,

13:56:48.237886

165705
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UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAl

RESOLUCION N"* fe 0 3 4 5 dE 2 8 ABR, 2015

‘Porta a/afse acapta una renuno/a''

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas mediante Acuerdo 035 de 2005 
en su artículo 25. literales c) y g), y

CONSIDERANDO:

Que medíante Resolución No. 0072 de 30 de enero de 1980, se nombró a la señora YAMILE 
ESTEBAN ABRIL identificada con cédula de ciudadanía No. 35.466.467 expedida en Us^uén, en el 
cargo de Ayudante de Oficina código 5155 grado 07. de la Planta Global de Personal Administrativo de 
en el instituto Pedagógico Nacional.

Que mediante Resoludón No. 1439 de 04 de Diciembre de 1997, se incorporo a la señora YAMILE 
ESTEBAN ABRIL identificada con cédula de ciudadanía No. 35.466.467 expedida en Usaquén, en el 
cargo de Auxiliar Administrativo Código 5120 Grado 12, de la Planta Global de Personal Administrativo 
de la Universidad Pedagógica Nacional.

Que mediante Resolución 1486 del 23 de diciembre de 2013. se reincorporó a la señora YAMILE 
ESTEBAN ABRIL identificada con cédula de ciudadanía No. 35.466.467 expedida en Usaquén, en el 
cargo de Auxiliar Administrativo Código 4044 Grado 16. de la Planta Global de Personal Adminlstrativo^^v.v:: í;: 
de la Universidad Pedagógica Nacional.

Que mediante comunicación 2015ER2507. la señora YAMILE ESTEBAN ABRIL ident 
cédula de ciudadanía No. 35.466.467 expedida en Usaquén, presentó renuncia al cargo 
Administrahvo Código 4044 Grado 16. a partir del 04 mayo de 2015, para efectos de h« 
derecho de su pensión de jubilación.

Que en mérito de lo expuesto.

RESUELVE:

wím......Ill

ARTÍCUL01.

ARTÍCULO 2.*

Aceptar a partir del 04 de mayo de 2015.' la renuncia presentada por la sef 
YAMILE ESTEBAN ABRIL identificada con cédula de ciudadanía 
35.466.467 expedida en Usaquén, al cargo Auxiliar Administrativo Código 4044 
Grado 18, de la Planta de Personal Administrativo de la Universlded 
Pedagógica Nacional.

La presente Resolución rige a partir de ia fecha establecida en el artfcub

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C.. ajee* 2 8 ABR. 2015

ji^DOLFO LEÓN ATEHORTÚA CRUZ 

Rector

Aptm' LiiaA0e(fo f.i^n Maitwi 
Proytaá: Amjih Tritia fíoaigo0t
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UNIVERSIDAD PEDAGOGICA 
NACIONAL

/;' (¡ u i/ifíor f/ í/ 0'" 00262" 49817

SPE-2363-A

LA SUBDIRECCIÓN DE PERSONAL

HACE CONSTAR:

Que revisada la carpeta de la señora YAMILE ESTEBAN ABRIL, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 35.466.467 de Bogotá, D.C., se constató que 
laboró en esta Entidad, así:

PERIODOS DE VINCULACION UBORAL
ENTIOAO EMPLEADORA Cargo / Observaciones

INTERRUPCIONES LABORALES NO 
REMUNERADAS {para cada pariodo) Total de días

DESDE HASTA DESDE HASTA de
InterrupciónDia Mes Ano Dia Mes Año Dia Afes Año Ola Mes Año

18 02 1.976 30 09 1.977 Univeis. Pedagógica Nacional Secretaria 1-14 00

01 10 1.977 "28 02 1.978 . Uniyeís. Pedagógica Nadoftal ;
■

00 .

01 03 1.978 31 01 1.980 Uníveis. Pedagógica Nadonai Ayudante 2 00

01 02 1.980 31 12 1.980 Univéra.Pe(lagógRsiNádoRai - Ayadartede06dna5155-(I7 ‘ 00 :

01 01 1.981 25 03 1.981 Univers. Pedagógica Nacional Audfiar AdministraGvo 5120 - 07 00

26 03 1.981 17 01 1995 ürivei3.Petfagó^N^i; .-SecrBtsiioSIW-'Oa . 11; ill ; Í.984 3Í Di 1984

18 01 1.995 03 12 1.997 Univers. Pedagógica Nadonai Auxiliar Adm¡rvsfraiivo5120-10 00

04 12 1.997 15 01 2.014 Urweis. Pedagógica Nadonai AuxiiiarAdfrintstrativo5120-12 00

16 01 2.014 ' 03 05 2.015 Urívers. Pedagi^ Nacional Aifldíef Adnimstratwo 4044 - IB 00-

■■ Que la Universidad Pedagógica Nacional, realizó aportes en pensión por la 
citada funcionaría, así:

PERIODOS DE APORTES «.EMPLEADO SE LS CAJA, FONDO O ENTIDAD A U CUAL SE ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL
Ptrlodstargs
delatnódadnii

DESDE HASTA OESCONTriPAM
REALIZARON LOS APORTES. PERIODO UMa

Ola M*s Año Día Mes Año SOCW.7 Nombre NIT 0 Codigo NIT

18 02 1.976 30 09 1.977 i SI Ca^ Nacional de Previsión 899,999,010-3 NAQÓN NO

01 10, 1.977 28 02 1.978 SI iCsiaNacíoíial íte Pre/is/6n 899.999.0tíL3 NACIÓK;-. >..V NO :,

01 03 1.978 31 01 1.980 Si Caja Nacional de Previsión i 899,999.010-3 NACIÓN NO

01; 02 1,980 31: 12 1.980 SÍVvi^' :' Cii^Kac;ona/rfflPiw&Kin: : 899,^9,010^ NO

01 01 1.981 25 03 1981 SI Caja Nacional de Previsión 899.999,010-3 , NACIÓN NO

26 ; 03 1.981 10 ot 1.984 . SI ; Cfl/aMí«iaÍ<fePrevÉi/ao 890.999.OtM 'v.-'V NO

01 02 1.984 17 01 1.995 st Caja Nadonai de Previsión 899,999,010-3 NACIÓN NO

18 01 1.995 03 12 1.997 SI Caja Nacional de Previsión 899,999.010-3 NACIÓN NO

.04 12 1.997 31 07 2.209 $í Caja^ckmldePrevislán^^ 839.S99.01Q-3 ■ NACIÓ» /-r ■- , «0 .1
01 08 2.009 30 09 2.012 SI /SSPEA/S/ONESCAJANAL 860,013,816-1 ISS PENSIONES CAJANAL «0,013,SÍ6-Í NO

;01 ; : 10. ;2.012 15: 01 2.014; SI COLmSÍONBS , :fl00,336,ílM-7;; '• COIPENSIONES , 900M004-7 NO'.

16 01 2.014 03 05 2.015' SI COLPENSíONES 900.336.004-7 COLPENSIONES 900,336,004-7 NO

tCalle 72 No. 11-86 - PBX: (571)347 1190 - Fax: (571)217 3321 - Bogotá, D.C. - A.A. 75144 - NíT. 899.999.124-4 - www.peciagoglca.edu.co
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UNIVERSIDAD PEDAGOGICA 

NACIONAL

Continuación certificado de YAMILE ESTEBAN ABRIL........................................SPE-2363-A Pág. 02

Que la Universidad Pedagógica Nacional, con domicilio en Bogotá, D.C., es una 
Institución de Educación Superior, OFICIAL, y su carácter académico es el de 
Universidad, creada mediante Decreto 197 del 01 de Febrero de 1955, 
expedido por el Gobierno Nacional; que por consiguiente la señora YAMILE 
ESTEBAN ABRIL fue un Empleado Público del Estado.

Que consultadas las nóminas del último año de servicio laborado por la señora 
YAMILE ESTEBAN ABRIL devengó los siguientes conceptos salariales:

ANO 2014
Concepto Devengados Ene Feb Mar Abr 1 Hay Jun TOTALES

** DIFERENCIA POR ENCARGO 183.709,00 367.418,00
PRIMA SERVICIOS ! 1

1 710.901.00 710.^1.00
*• RETRO - PAGO POR VACACIONES 15.056,00 15.056,00
** SUELDO 1.197.798,00 1.197.798,00 2.395.596,00

Concepto Devengados Jul Ago I Sep Oct Nov Díc TOTALES
BONIFICACION ESPECIAL RECREACION 92.100,00 92.100,00
** DIFERENCIA POR ENCARGO 183,709,00 183.709,001 183-709.00 183.709,00 183.709,00 189.833.00 1.108.378,00
** PAGO POR VACACIONES ! 1.086.098,00 1.086.098,00
PRIMA NAVIDAD

1

1 1.536.715,00 1.536.715,00
PRIMA VACACIONES 1

1 1

740.521,00 740,521.00
** SUELDO 1.197.798,00 ; 1.197,798,001 1.197,798,00 1.197.798,00 11.237.725,00 7.226.715,00

I ANO 2015 I
Concepto Devengados Ene Feb Mar Abr May Jun TOTALES

AUXILIO DE AUMENTACION 47.551,00 47.551,00
** BONIFICACION SERVICIOS PRESTADOS 483.528,00 483.528,00
** DIFERENCIA POR ENCARGO , 146.967.00 189.832.00
INDEMNIZACIÓN BONIF. ESPECIAL RECREACIÓN 104.892.00 104.892,00
INDEMNIZACIÓN POR VACACIONES 2.348.396.00
PRIMA NAVIDAD i 551.689.00 1 551.689,00
PRIMA SERVICIOS 592.417,00 592.417.00
PRIMA VACACIONES INDEMNIZADAS 849.543,00 849.543.00
-SUELDO 279.466,00 1.197.798,00 1.197.798,00 11.317.578,00 0,00

♦* CONCEPTOS QUE SE TUVIERON EN CUENTA PARA DESCUENTOS A LA SEGURIDAD SOCIAL.

Se expide 
solicitu

ARNULF

Bpgptá D.C., a los 05 días del mes de Noviembre de 2015 a 
ilteresada, con el fin de realizar trámites de Pensión.

ifJATODRÍDRIGUEZ
Subdirector de^Personal

Elaboró: Carl^^lamízar

Calle 72 No. 11-86 - PBX: (571)347 1190 - Fax: (571)217 3321 - Bogotá. D.C. - A.A. 75144 - NIT 899.999.124-4 - www.pedagogica.edu.co
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REPÜBLiCA DE COLOMBIA 

FORMATO No. 1
CERTIFICADO DE INFORMACION LABORAL

Ciudad y fecha de expedición certificación: 
Jueves, 05 de Noviembre de 2015

Usar únicamente para certificar tiempos cotizados a Cajas públicas diferentes al ISS o tiempos no cotizados 

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo. _________________________________________________Número consecutivo

Hoja 01 de 02

0002363

A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA

1. Nombre o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 2. NIT 899,999,124-4

3. Dirección Calle 72 No. 11-86 4. Ciudad: BOGOTA, D.C. Código Dane 1 1 0 1

5. Departamento; CUNDINAMARCA Código Dane 2 5

e.Telefono { 5 94 18 94 ) 7. Fax ( 5 94 17 51 } ¡8. E-Mail: uni@pedagogica.edu.co

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICA TIEMPO

9. Nombre o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL \l0. NIT: 899,999,124-4

11. Dirección Calle 72 No. 11-86 12. Ciudad: BOGOTA, D.C. Código 110 1

13. Depaiiamento: CUNDINAMARCA Código

14.Sec1or 
(Marcar 
solo uno)

X Sector Público Nacional 15. E-Mail: uni@pedagogica.edu.co

Sector Público Departamenta/ o Distrital 76.7-e/efono; { 5 94 18 94 ) 18. Fecha en que entró en 
vigencia el SGP para ese 
empleador

Día Mes Año

Sector público Municipal 17. Fax: ( 5 94 17 51 ) 01 04 1.994

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR

19.ApelHdos y Nombres completos del trabajador: 20. Documento de identidad
21. Fecha de Nacimiento 
(Opcional)

ESTEBAN ABRIL YAMILE r/1 CClXlCEl 1 W/T 1 ! Día Mes Ano

No: 35 466 467 11 11 1.953

C1. Datos de rdení/y/cac/ón alternos: (Diligenciar en caso que ¡a persona tenga o haya tenido datos de /denf/ftcación alternos)

22.Ape///dos V Nombres alternos de/ traba/ador; 23. Ti po Documento alterno 24. No. Doc. Alterno:
T/ CC CE Nil

D. VINCULACIONES LABORALES (Si falta espacio utilice hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo)

25. PERIODOS DE VINCULACION LABORAL
26. ENTIDAD EMPLEADORA 27. Cargo / Observaciones

28. INTERRUPCIONES LABORALES NO 
REMUNERADAS (para cada periodo)

29. Total de
DESDE HASTA DESDE HASTA dias de 

InterrupciónDía Mes Año Dia Mes Año Dia Mes Año Dia Mes Año

18 02 1.976 30 09 1.977 Univers. Pedagógica Nacional Secretaria 1- 14 00

2 01 10 1.977 28 02 1.978 Unívers Pedagógica Nacional Mecanógrafa VI 00

3 01 03 1.978 31 01 1.980 Univers. Pedagógica Nacional Ayudante 2 00

4 01 02 1.980 31 12 1.980 Unívers Pedagógica Nacional Ayudante de Oficina 5155 - 07 00

5 01 01 1.981 25 03 1981 Univers Pedagógica Nacional Auxiliar Adininisiralivo 5120 • 07 00

6 26 03 1.981 17 01 1995 Univers Pedagógica Nacional Secretario 5140-08 11 01 1.984 31 01 1.984 21

7 18 01 1.995 03 12 1997 Univers. Pedagógica Nacional Auxiliar Administrativo 5120 -10 00

E. APORTES PARA PENSIONES correspondientes a las vinculaciones laborales detalladas en la sección anterior. 
{Si falta espacio use hoja adicional Firmada y con el mismo número consecutivo)

30. PERIODOS DE APORTES 31 AUEMPlLAOO 32. CAJA, FONDO O ENTIDAD A LA CUAL SE 33. ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL 34 Periodo »
DESDE HASTA se Lb DESCONTO 

PARA SEGURIDAD
REALIZARON LOS APORTES. PERIODO cjfQO de le 

entidad que
Dia Mes Año Día Mes Año SOCIAl-» Nombre NIT 0 Codigo

NIT Certifica

1 18 02 1976 30 09 1977 SI Caja Nacional de Previsión 899,999,010-3 NACIÓN NO

2 01 10 1977 28 ^ 02 1978 SI Caja Nacional de Previsión 899,999,010-3 NACIÓN NO

3 01 03 1.978 31 01 1.980 SI Caja Nacional de Previsión 899,999,010-3 NACIÓN . NO

4 01 02 1980 31 12 1980 SI Caja Nacional de Previsión 899,999,010-3 NACIÓN NO

5 01 01 1981 25 03 1981 S! Caja Nacional de Previsión 899,999,010-3 NACIÓN NO

6 26 03 1981 10 01 1.984 SI Caja Nacional de Previsión 899,999,010-3 NACIÓN NO

7 01 02 1984 17 01 1995 SI Caja Nacional de Previsión 899,999,010-3 NACIÓN NO

F. TRABAJADORES MIGRANTES; Diligenciar en caso que se estén certificando tiempos para un trabajador migrante, de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 20 del
Dpcreto 174R dp 199R mndifirarin nor pI Ar+iniln 3“ dpi Oprrptn rip1QÍ8

35. Es trabajador migrante? 36. Numero de semanas efectivamente laboradas por año:

G. INFORMACION SOBRE PENSIONES E INDEMNIZACION SUSTITUTIVA (La información de esta sección es de carácter netamente informativo, y solo debe ser diligenciado
si la entidad que expide la certificación, tiene pruebas do la pensión a la cual se hace mención).

37. ¿Al trabajador para el cual se expide esta cerfíficación le fue otorgada una indemnización sustitutiva 
por esa entidad o actulmente la está tramitando?

38. ¿El frabayador para el cual se expide esta cerfd/cac/ón fue o está pensionado por esa entidad o 
actualmente la está tramitando?

Sí No

indemnización sustitutiva en trámite
Si No

Pensión en trámite

39. En caso de haber respondido "Si" o "Pensión en trámite" on el punto anterior, ¿Qué tipo de pensión se le otorgó?
jVejez [^Jubilación | [Asignación por retiro 40. Resolución de pensión No.

I [Sustitución 
Pensión gracia

[¡Invalidez [jubilación por aportes ISS 41, Fecha de Pensión:

I [Muerte [Retiro por vejez

42. ¿Tiene indicios de que el trabajador fué pensionado por otra 
entidad?

Sí
No

-►43. Entidad que lo pensionó 
-► 44. Nit de entidad que lo pensionó

IMPORTANTE: Si el trabajador se vinculó antes del 1 de Julio de 1992, estaba activo a 30 de junio de 1992 y este formato es para certificar tiempos para Bono Pensiona!, se 
debe diligenciar y enexar el formato "CERTIFICACION DE SALARIO BASE PARA LIQUIDACION Y EMISION DE BONOS PENSIONALES"._________________

ARNULFO TRIANA RODRIGUEZ 
Funcionario competente para certificar 

C.C: 19.498.006

á acreedores a las sanciones del articulo 50 del Decreto 1748/95.Aceptamos que cualquier falsedad en esta infoi ■nación nqsdi^rs

La mformación contenida en esta qertif reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior.

la ociofiario

SUBDIRECTOR DE PERSONAL 
Cargo del funcionario

ACTA POSESION No,0262 
'Acto administrativo

Elaboró: CarlósWillamizar

Aclverlcncia:
* El'diligendamiento de la presento certificación no compromete ti la enliüod eo aquellos casos en que la persomi a la Cual se le certifica infonriadón laPoríil no tenga derocho a 
pensión o a ser beneficiario de Bono Pensiona/.
* El diligenclamiento de la presente cer/i/icac/ón no le genera a!;fon/áfica/neníe a la persona a la cual se le certifica íV?.'ormac/ón laboral, el de/echo a una pensión o a ser beneriaano
de un Bono Pensiona/. _______________________________________________________

Oh.\'crvacione.K:

‘ La Certificación se rea/i'zó fomanóo como base los doci;/nentos que reposan en l¿¡ I listoria l.aboral y nominas de pago.

■ Se expide a solicitud de la interesada con el fin de realizar trámites de Pensión
■ Mediante Resolución Rectoral No 0345 del 28 de Abnl de 201.5 se acepta la renuncia del cargo ríe Auxiliar Acfniinistrativn 404-1 ■ 16. b pedir do! 04 de Mayo de 2015.

■ Anexo cerlificnaón SPE-2363-A, donde se especifica la condición de Empleado Público y se relaciona lo devengado duinnte el último año da Servicio



kEPüBÜCA DE COLOMBIA

FORMATO No- 1
CERTIFICADO DE INFORMACION LABORAL

Ciudad y fecha de expedición certificación 
Jueves, 05 de Noviembre de 2015

lociínd /Orden Usar Únicamente para certificar tiempos cotizados a Cajas públicas diíererv.es ni ISS o tiempos no cotizados

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo. Número cor^secutivo:

Hoja 02 de 02

0002363
A. iden;;; ícac.on de la entidad quc. cl '.nncA

1. Nombre o Razón Social; UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 2. NIT| 899.999.124-4

3. Dirección Calle 72 No. 11 - 86 4. Ciudad: BOGOTA, D.C. Código Dane 1 1 0 1

5. Departamento; CUNDINAMARCA Código Dane 2 5

e.Telefono | ( 5 94 18 94 ) 7. Fax ¡ ( 5 94 17 51 ) 8. E-Mail: | uni@pedagogica.edu,co

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICA TIEMPO

9. Nombre o Razón Social:

11. Dirección

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL

Calle 72 No. 11 - 86 12. Ciudad:

10. NIT:

BOGOTA. D.C.

899,999,124-4

Código 110 1

U.Secíor 
^Marcar 
solo uno)

X Sector Público Nacional 15. E’Mail: uni@pedagogica,edu,co

Sector Público Departamental o Distrital 1 e.Telefono: ( 5 94 18 94 ) 18. Fecha en que entró en 
vigencia el SGP para ese 
empleador

Día Mes Año

Sector público Municipal 17. Fax: ( 5 94 17 51 ) 01 04 1.994

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR

19.Apellidos y Nombres completos del trabajador: 20. Documento de identidad
21. Fecha de Nacimiento 
(Opcional)

ESTEBAN ABR!L YAMILE
Tl\

CCIXICEI \ NIT \ 1 Día Mes Año
No: 35.466,467 11 11 1.953

C1. Datos de /dent/ttcac/ón attemos; (Dfligenciar en caso que la persona tenga o haya tenido datos de /dent/f/cactór) alternos)

22.Ape//tdos v Nombres alternos del trabajador: 23. Ti po Documento alterno 24. No. Doc. Alterno:
cc! ic£| 1 w;r 1 |

D. VINCULACIONES LABORALES (Si falta espacio utilice hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo)

25. PERIODOS DE VINCULACION LABORAL
ckixrnAn cpiuqi CAr\r\DA 27. Cargo/Observaciones

28. INTERRUPCIONES LABORALES NO 
REMUNERADAS (para cada periodo)

29. Total de
dias de 
Interrupción

DESDE HASTA 2b. cN [ lUAÜ ctVIrLcAÜDKA DESDE HASTA

Dia Mes Año Día Mes Año Dia Mes Año Dia Mes Año

04 12 1.997 15 01 2.014 Univers Pedagógica Nacional Auxiliar Administrativo 5120 • 12 00

2 16 01 2.014 03 05 2.015 Univers. Pedagógica Nacional Auxiliar Administrativo 4044 - 16 00

3

4

5

6

7

E. APORTES PARA PENSIONES correspondientes a las vinculaciones laborales detalladas en la sección anterior. 
(Si falta espacio use hoja adicional firmada y con el mismo número consecutivo)

30. PERIODOS DE APORTES 31 ALtMPLEADü
SE LE DESCONTÓ 
PARA SEGURIDADSOCIAL-’

32. CAJA, FONDO O ENTIDAD A LA CUAL SE 
REALIZARON LOS APORTES.

33. ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL 
PERIODO

34. Peiiodo a 
carga de la 
entidad que Cerifica

DESDE HASTA

Dia Mes Año Dia Mes Ano Nombre NIT 0 Codigo
NIT

1 18 01 1.995 03 12 1.997 SI Caja Nacional de Previsión 899,999,010-3 NACIÓN NO

2 04 12 1.997 31 07 2.209 SI Caja Nacional de Previsión .899,999,010-3 NACIÓN NO

3 01 08 2.009 30 09 2.012 SI ISS PENSIONES CAJANAL 860,013,816-1 ISS PENSIONES CAJANAL 860,013,816-1 NO

4 01 10 2.012 15 01 2.014 SI COLPENSIONES 900,336,004-7 ..COLPENSIONES 900,336,004-7 NO

5 16 01 2.014 03 05 2.015 SI COLPENSIONES 900,336,004-7 COLPENSIONES 900,336,004-7 NO

6

7

F. TRABAJADORES MIGRANTES: Diligenciar en caso que se estén certificando tiempos para un trabajador migrante, de acuerdo a lo estipulado en el Articulo 20 del
Decreto 1748 de 1995. modificado oor el Artículo 9° del Decreto 1513 de 1998,

35. Es trabajador migrante?
Si
No X

36. Numero de semanas efectivamente laboradas por año:

G. INFORMACION SOBRE PENSIONES E INDEMNIZACION SUSTITUTIVA (La información de esta sección es de carácter netamente informativo, y solo debe ser diligenciado
si la entidad que expide la certificación, tiene pruebas de la pensión a la cual se hace mención).

37. ¿Al trabajador para el cual se expide esta certificación le fue otorgada una indemnización sustitutiva 
por esa entidad o actulmente la está tramitando?

38. ¿El trabajador para el cual se expide esta certificación fue o está pensionado por esa entidad o 
actualmente la está tramitando?

Sí

Indemnización sustitutiva en trámite 
Si □ No 
Pensión en trámite

39 En caso de haber respondido "SI" o "Pensión en trámite" en el punto anterior, ¿Qué tipo de pensión se le otorgó?
r^Veiez rnJubiladón □□Asignación por retiro 40. Resolución de pensión No.

41. Fecha de Pensión:] invalidez
I ] Muerte

[□Sustitución 
Q Pensión grada

] Jubilación por aportes ISS 
] Retiro por vejez

42. ¿Tiene indicios de que el trabajador fué pensionado por otra 
entidad?

Sí
No

43. Entidad que lo pensionó
44. Nit de entidad que lo pensionó

IMPORTANTE- Si el trabajador se vinculó antes de! 1 de Julio de 1992, estaba activo a 30 de junio de 1992 y este formato es para certificar tiempos para Bono Pensiona!, se 
debe diligenciar y enexar el formato "CERTIFICACION DE SALARIQ BASE PARA LIQUIDACION Y EMISION DE BONOS PENSIONALES".

Aceptamos que cualquier falsedad en esta mformac/ón.no/hará acreedores a las sanciones del articulo 50 del Decreto 1748/95.

La información contenida en esta qérí/f/CTC/

ARNULFO TRIANA RODRÍGUEZ 
Funcionario competente para certificar 

C.C: 19.498.086

Firma de^fu^dónajwr

7 re|mp/aza cualquier otra expedida en fecha anterior.

SUBDIRECTOR DE PERSONAL ACTA POSESION No.0262

Cargo del funcionario ‘Acto administrativo

Elaboró: Carlos yiilamizar

.^11

/Uheriencia:

■ Ei bihgenaamiento de la presente certificación no compromete a la eiUidad en aquellos chsos en que la persona a la caai se le certifica información laboral no tenga derecho a 
pensión o a ser beneficiario de Bono Pensional.
' £1 diligendamiento de la presente certificación no le genera ar/ZométiCci/nenfe a la persono a la cual se le certifico información laboral, el derecho a ana pensión o a ser ¿leneffc/ano 
de un Bono Pensiona/. __________________________________________ ..

Observaciones:

* La Certificación se realizó tomando como base los documentos (¡iie reposan en la I listona Laboial y nominas de pago.

■ Se expide a solicitud de la interesada con el fin de realizar trámites de Pensión
• Mediante Reso/íiaón Rectoral No. 0345 del 23 de Abril de 2015 se acepta la renuncia de/cargo de /luxifiar Adniimstrafn/o 4044- 16. u partir de/04 de Mayo de 2015

■ Anexo certificación SPE-2063-4, donde se especifica /a condición do Empleado Público y se /elacinna lo dovongado durante ei último año de Servicio —i



RTPUBUCA de COLOMBIA

00262 49815 7 FORMATO No. 2
CERTIFICACION DE SALARIO BASE 

Libcríod y Orden Para calcular los Bonos Pensiónales de las personas incorporadas al Sistema General de Pensiones.

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el Instructivo. Número consecutivo

Ciudad y fecha de expedición certificación: 
Jueves, 05 de Noviembre de 2015

Hoja 01 de 01

0 0 0 2 3 6 3
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA

1. Nombre o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL \2.NIT 899,999.124-4

3. Dirección Calle 72 No. 11-86 4. Ciudad: BOGOTA, D.C. Código Dane [ í | í [ 0 1

5. Departamento: Código Dane I 2 5
e.Telefono ( 5 94 18 94 ) 7. Fax ( 5 94 17 51 ) ¡8. E-Mail: uni@pedagogica.edu.co

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICA SALARIO BASE
9. Nombre o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL \l0. NIT: 899,999,124-4

11. Dirección Calle 72 No. 11-86 12. Ciudad: BOGOrA, D.C. Código 1 í 1 1 1 0 1 1
13. Departamento: CUNDINAMARCA

Código 1 2 1 5
14.Sector 1X Sector Público Nacional [ Secíor Público Departamental o Distrital ^ \Sectorpúblico Municipal
IS.Telefono ( 5 94 18 94 ) 1\16. Fax ( 5 9417 51 ) \17. E-Mail: uni@pedagogica.edu.co

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR
18.Apellidos y Nombres completos del trabajador: 19. Documento de identidad 20. Fecha de Nacimiento

ESTEBAN ABRIL YAMILE
Tl\ CCUICEI \ NIT \ 1 Dia Mes Año
No: 35.466.467 11 11 1.953

C.1 Datos de fc/ent/ffcac/óh a/fernos:TDf/ígénc/ar en caso que ¡a persona tenga 6 haya tenido datos de identificación alternos)

21.Apellidds y Nombres alternos del trabajador: 22. Tipo Documento altérñó vX^

r/r~iccr~ióErn n¡t \ i
23:Na^ Doc. Alterno:

D. DETERMINACION DE FECHA BASE PARA LIQUIDACION DE BONO PENSIONAL

24.¿EI trabajador estaba activo a 30 de Junio de 1992? (Marque con una X)

25, ¿El trabajador se desvinculó antes del 30 de Junio de 1992? 
(Marque con unaX)

27. El trabajador se hallaba suspendido o en licencia no 
remunerada A 30 de Junio/92? (Marque con una X)

Si

No

Si

No

26. Laboró hasta el dia

(si en la casilla 24 marcó "Si”, pasar a la casilla 29)
Dia Mes Año (si diligenció la casilla 26, pasar 

a la casilla 29)

Sí marcó "NO" en la casilla 25, pasar a la casilla 27

___ ^28. Fecha de Inicio de licencia o suspensión
Mes Año

29. FECHA BASE. La fecha será: EL 30 de Junio de 1992, si a esta fecha el trabajador se encontraba activo y no se encontraba suspendido o en licencia, ó la Fecha de Retiro 
(fecha del campo 26), si el trabajador se desvinculó antes del 30 de Junio de 1992 ó si se encontraba en licencia no remunerada o suspendido, la víspera o día anterior a la 

fecha de Inicio de la suspensión o de inicio de la licencia (dia calendario anterior a la fecha del campo 28).

29. FECHA BASE: DIA: 30 MES: 06 AÑO: 1992

E. APORTES PARA PENSIONES EN FECHA BASE
I 30. ¿Se hacían aportes para pensiones en fecha base? [si X ^ NOj ] Marcar con una "X” SI o NO sí se descontó para Seguridad Social al trabajador. 1

F. ENTIDAD RESPONSABLE PARA PENSIONES EN FECHA BASE (si dilegencla ‘'SI" en la casilla 31 no es necesario diligenciar las casillas 32 y 33)

G. FACTORES PARA EL CALCULO DEL SALARIO BASE (definidos por el Decreto 1158 de 1994)

33. ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL PERIODO
Nombre: NACIÓN

32. Caja o Fondo: (diligenciar si se le aportaba a alguna Caja o Fondo)
Nombre: CAJA NACIONAL DE PREVISION

34. La vinculación empezó por lo menos un año antes de la fecha de Salario Base SI | X | NO |__J
35. Cuantos meses de vinculación tiene antes de la fecha Base ? | 12 j Si respondió "SI" en el item anterior, este valores igual a 12.

31. Periodo asumido por 
el empleador o entidad 
que reporta? ______

H. Factores Adicionales no Netos para determinación de Salario Base (Diligenciar de acuerdo con el total de meses del numeral 35, tomando como el "Mes 12" el mes del

Mesi Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6
Prima de antigüedad ascenaonal y de capacitación cuando 
sean factor de salario

$ $ $ $ $ $

Remuneración por trabajo dortánícal o festivo. $ $ $ $ $ $
Remuneración por trabajo suplementario o de horas extras a 
realí2arse en íomada nocturna

$ $ $ $ $ $

Remuneración o Boniñcación por servicios prestados $ $ $ $ $ $

Subtotal Mensual ’ $ . “-0.00 $ , - Aoo $ 0.00 $ ' 0,00 $ - ■ 0,00

Mes 7 Mes 8 Mes 9 Mes 10 Mes 11 Mes 12
Mes de la fecha Base

Prima de antigüedad ascensional y de capacitación cuando 
sean factor de salario

$ $ $ $ $ $

Remuneración por trabajo dominical o festivo. $ $ $ $ $ $
Remuneración por trabajo suplementario o de horas extras a
ro'»f¡‘7*«rra an ÍrvmQr|;a nnCh ífTIR

$ $ $ $ $ $

Remuneración o Bonificación por servicios prestados $ $ $ 49.737,30 $ $ $
$ ■■ ■ • . 0,00 Pim-rmmSoQ $ 49.737.30 $ 0.00 $ 0,00 s

36. Sumatoria de Subtoiales Mensuales: $ 49.737,30
37. Promedio de la sumatoria de Subtotales ^ Total del Numera! 36 dividido entre
Mensuales proporcional al número de meses: ^ ' número de meses del numeral 35

38. ASIGNACION BASICA MENSUAL

39. GASTOS DE REPRESENTACION

40. PRIMA TECNICA

41. Total de valores adicionales del numeral 37

$ 99.475.00

(Si los hubo en el mes que se certifica el salario base)

(Solo sí es factor de Salario)

$ 0.00

$ 0.00

$ 4.144,78

42. SALARIO BASE TOTAL 71 p8i62Ü7Kxj;;;|: (Suma de los valores correspondientes a los numerales 38,39,40 y 41)

Los Factores de los Numerales 38,39 y 40 Son los valores Netos a la fecha BASE (fecha del Numeral 29)

Aceptamos que cualquier falsedad en esta infoomacióa nóyftará Acreedores a las sanciones del articulo 50 del Decreto 1748/95. 
La información contenida en reeínplaza cualquier otra expedida en fecha anterior.

ARNULFO TRIANA RODRÍGUEZ

Funcionario competente para certificar 
C.C: 19.498.086

QÍaaaTÍ<r
SUBDIRECTOR DE PERSONAL 

Cargo del funcionario

ACTA POSESION No.0262 
*Acto administrativo

Elaboró: Ca

Advertencia:

Observaciones:

illamizar
dilígenciamienlo de la presente ceríiñcación no compromete a la entidad en aquellos casos en que la persona a la cual se le certifica información laboral no tenga derecho a pension 

o a ser beneficiario de Bono Pensiona!.
• El diligendamiento de la piesenle ce/tificadón no le genera adomáUcamente a la persona a la cual se le certifica información laboral, el derecho a una pensión o a ser benefíaano de 
un Bono Pensíonal. ___________________________

Se expide a solidlud de la inleresada con el fin de realizar íram//es de Pensión.



00262 49820
ÜberTfld y Orden

Diligenciar es(e formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo.

REPUBLICA DE COLOMBIA 

FORMATO No. 3 (B)

CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 
Para liquidar Pensiones del Regimen de Prima Media

Ciudad y fecha de expedición certificación: 
Jueves, 05 de Noviembre de 2015

[Hoja 01 de 20

Número consecutivo;
0002363

A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA

1. Nombre o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL
2.NIT 899,999,124-4

3. Dirección Calle 72 No. 11-86 4. Ciudad: BOGOTA, D.C. Código Dane 1 1 0 1

5. Departamento; CUNDINAMARCA Código Dane 2 5
B.Telefona ( 5 94 18 94 ) 7. Fax i 5 94 17 51 ) 8. E-Mail: uni@pedagogica,edu,co

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS

9. Nombre o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 10.NIT: 899,999,124-4
11. Dirección Calle 72 No. 11-86 12. Ciudad: BOGOTA, D.C. Código 1 1 0 1

13. Departamento; CUNDINAMARCA Código 2 5
U.Sector Entidad privada que responde por sus pensiones X Sector Público Nacional Sector Público Deparíamenis/ o Distrital Sector público Municipal
IS.Telefono ( 5 94 18 94 ) 16. Fax ( 5 94 17 51 ) 17. E-Mail: uni(gpedagogica.edu.co

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR

18.Apellidos y Nombres completos del trabajador: 19. Documento de identidad 20. Fecha de Nacimiento

CO“rCO A K! AODU \ZAñAll C «r CC^xIceH Wfr n Dia Mes Año
coÍcdANAoHÍL YAmiLc No: 35,466,467 11 11 1.953

C.1 Datos de ídenf/ficación a/ternos: {'D/i/génc/ar en caso gueia persona tenga o haya tenido datos de/tíení/fícacíón a/fernosj r;
21.Apellidos y Nombres aliemos del trabajador: 22. Tip

TI
10 Documento alterno
CC ; CE . NIT

23. No. Doc. Alterno;/;

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES

NOTA: Hasta el 31 de marzo de 1.994 se certifica el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994. A partir del 1” de abril de 1994 se certifica el salario sobre el cual se cotizó o se 
debió cotizara cualquier administradora del sistema general de Pensiones. Para entidades del orden terntorial se debe certificar el salarlo devengado según el Decreto 1158 de 1994 a mas 

tardar hasta el 30 de junio de 1995 o fecha en que fue declarada insolvente la caja a ia cual se efectuaban aportes.

En el caso de los Regímenes especiales en la Casilla No. 27 (Asignación Básica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salariales que no están incluidos en 
el Decreto 1158 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej.; Sobresueldo INPEC, prima de antigüedad que se paga de manera mensual, etc.). Siempre y

cuando exista una norma que especifique que estos factores son válidos para Pensión.

(Si falta espacio use hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo)

24,
AÑO 25, MES 26. Observaciones

27. Asignación 
Básica Mensual

28, Gastos de Representación 29, Prima Técnica

30A, Primas de aiuiyüedad 
ssceiisiQtial y de 

canacilación (Pacto, sal.irial)

30B, Rmunttscion por 
trabaja darninicit a Isttivo

30C. f^emunsraclórt 
por trabajo 

sjplemenlaiio a de 
lloras extras en 

jorrada nocturna

30D,
Remuneración 
por servicios prestados

31, Total mes

$ 0,00
$0,00 $0,00

$ 0,00 $ 0,00 $ 0,00

L£ CANCELARON EN ABRIL
$0,00 $0,00 $0,00 $0.00 $0,00 $0,00 $0,00

LE CANCELARON EN ABRIL
$0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00

$ 6.886,33 $0,00 $0,00 $0.00

S 0,00 $0,00
$ 6.866,33

Mayo
LE CANCELARON EN JUNIO

$0,00 $0,00 $0,00 $0.00 $0,00

$ 0,00 $ 0,00 $0,00

$ 5.660,00 $0,00
$ 0,00 $0.00 $0,00 $0,00 $0,00

$ 5.660,00
$ 2.830,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $0,00

$ 2.830,00
Agosto

$ 3.254,40 S 0,00 $ 0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00

$ 3.254,40
Septiembre

$ 3.254,40 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00

$ 3.254,40
$ 3.254,40 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00

$ 3.254,40
$ 3.254,40 $ 0,00 $ 0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00

$ 3.254,40
$ 3.254,40 $ 0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00

$ 3.254,40
$ 3.254,40 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00

$ 3.254,40
$ 3.254,40 $0,00 $0,00

$ 0,00 $0,00 $0,00 $0,00

$ 3.254,40 $ 0,00 $0,00 $0,00

$ 0,00 $ 3.254,40
$ 3.254,40 $0,00 $0,00

$ 0,00 $ 0,00 $0,00 $0,00

Mayo
$ 3.254,40 $0,00 $0,00 $0,00

$ 0,00 $0,00

$ 0,00 $ 3.254,40
$ 3.254,40 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00

$ 3.254,40
$ 3.254,40 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00

$ 3.254,40
Agosto

$ 3.254,40 $ 0,00 $0,00 $0,00
$ 0,00 $0,00

Septiembre
$ 3.254,40 $ 0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00

$ 3.400,00 $ 0,00 S 0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 3.400,00

$ 3.400,00 $0,00
$ 0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0.00

$ 3.400,00
$ 3.400,00 $0,00

$ 0,00 $ 0,00 $0,00 $0,00

$ 0,00 $ 3.400,00
Aceptamos que cualqu, 

La inforn

ARNULFO TRIANA RODRÍGUEZ

Funcionario competente para certificar 
CC: 19.498.086

Elaboró:

cionari

ía información nos hará acreedores a las sanciones del articulo 50 del Decreto 1748195. 
en esta certificación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior.

SUBDIRECTOR DE PERSONAL
ACTA POSESION 

No.0262 18 de Julio de 2014

Cargo
•Acto administrativo Fecha de expedición

Advenencia:

Oh.'iervuciones:

• E¡ üiti^nciamiento de la presente certificación no compromefe a la enMad en aquellos casos en que la persona a la cual se le certifica información laboral no tenga derecho a 
pensión  ̂a ser beneficiario de Bono Pensional.
• El diligenciamienío de la presente certificación no te genera automálicamenle a la persona a la cual se le certifica información laboral, el derecho a una pensión o a ser beneficiario

de un Bono Pensional. ________________ _________ __ ________________
• La Certificación se realizó tomando como base los documentos que reposan en ía Historia Laboral y nominas de pago.

• Se expide a solicitud de la interesada con el fin de realizar trámites de Pensión.
• En la nómina del mes de Abril de 1976 le fue cancelado $6.886,33 correspondiente a 73 días de Sueldo fva/or negrsfrado en Columna 27) y $J05,oo correspondiente a Auxilio de 
Alimentación.

• En la nómina del mes de Junio de 1976 le fue cancelado $5.660.oo correspondiente a 60 días de Sueldo (valorregistrado en Columna 27) y $585.oo correspondiente a Auxilio de 
Alimentación.

• En la nómina del mes de Julio de 1976 le fue cancelado $2.830,oo correspondiente a 30 días de Sueldo (valor registrado en Columna 27) y $315,oo correspondiente a Auxilio de 
Alimentación.

• En las nóminas de los meses de Agosto y Septiembre de 1976 le fue cancelado mensua/menfe 53.254,40 correspondiente a 30 días de Sueldo (valores registrados en Columna 
27) y 5330,00 con-espond/enfe a Auxilio de Al/menlacr'on.
• En las nóminas de tos meses de Octubre y Noviembre de 1976 le fue cancelado mensualmente $3.254,40 correspondiente a 30 días de Sueldo (valores regrsirados en Columna 
271 y 5300,oo correspondíenfe a Auxilio de Al/meníacrcn.
• En la nómina del mes de Diciembre de 1976 le fue cancelado 53.254,40 co/respond/enle a 30 días de Sueldo (valor registrado en Columna 27), 5240,oo correspondiente a Auxilio 
de Alimentación y 52.740,80 co/respondlenle a Prima de Navidad.
• En la nómina del mes de Enero de 1977 le fue cancelado $3 254,40 correspondiente a 30 dias de Sueldo (valor registrado en Columna 27) y $240,oo correspondiente a Auxilio de 
Alimentación.

• En tas nóminas de los meses de Febrero y Julio de ■.977le fue cancelado mensualmente $3.254,40 correspondiente a 30 días de Sueldo (valores registrados en Columna 27) y
5300.00 comespond/eníe a Auxilio de Alímeníac/ón,
‘ En la nómina del mes de Marzo de 1977 le fue cancelado $3.254,40 correspondiente a 30 días de Sueldo (valorregistrado en Columna 27) y $345,oo correspondiente a Auxilio de 
Alimentación.

- En las nóminas de los meses de Mayo y Junio de 1977 le fue cancelado mensualmenté $3.254,40 correspondiente a 30 días de Suelda (valores registrados en Columna 27) y
5315.00 correspondleníe a Auxilio de A/imeníación.
• En la nómina del mes de Abril de 1977 le fue cancelado $3.254,40 correspondiere a 30 dias de Sueldo (valor registrado en Columna 27) y $285,oo correspondiente a Auxilio de 
Alimentación.

• En las nóminas de los meses de Agosto y Septierr.bre de 1977 te fue cancelado mensuatmenle $3.254,40 correspondiente a 30 dias de Sueldo (valores registrados en Columna 
27) y $330,00 correspondiente a Auxilio de Aiimenlación.
- En las nóminas de los meses de Octubre y Noviembre de 1977 le fue cancelado mensuatmenle $3.400,oo coaespondiente a 30 días de Sueldo (valores registrados en Columna 
27), $400,00 correspondiente a Auxilio de AUmenlaaón y $105,00 correspondiente a Subsidio de Transporte,
■ En la nómrna del mes de Diciembre de 1977 le fue cancelado 53,400,oo comespondienle a 30 dias de Sueldo (valor regisfrado en Columna 27), 5320,oo correspondíenle a Auxilio 

'de A/imen/ación, 580,50 correspondicnle a Subsiaio de Transporte y 53.4Q0.oo correspondiente a Prima de Naviduü._________ ___________________________________________



REPUBLICA DE COLOMBIA

FORMATO No. 3 (B)
Ciudad y fecha de expedición certificación: 

Jueves, 05 de Noviembre de 2015
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES

ÜbcriQdyOiiiCT
Para liquudar Pensiones del Regimen de Prima Media |Ho¡a 02 de 20 |

Diligenciar este formato de acuerdo a io especificado en ei instructivo. Número consecutivo:
0002363

A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA

í. Nombre o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA N.AClONAt |2. NIT 899,999,124-4

3. Dirección Calle 72 No. 11-86 4. Ciudad: eOGOTA, D.C. Código Dane lili 0 1

5. Departamenfo;
CUNDINAMARCA

Código Dane 2 5

B.Telefono
( 5 94 18 94 ) 7. Fax ( 5 94 17 51 ) \ 8. E-Mail: uni@pedagogica.edu.co

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS

9. Nombre o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL lio. W/T- 899,999,124-4

11. Dirección Calle 72 No. 11-86 12. Ciudad: BOGOTA, D.C. Código lili 0 1

13. Dopar1amet?fo.-
CLtNDÍNAMARCA Código 2 5

14.Sector
Eníidad privada que responde por sus pensiones X Sector Público Nacional Sector Público Oepartamettfa/ o Disíntai Sector público Municipal

15.Te/efoí?o 1 ( 6 94 18 94 ) 16. Fax ( 5 94 17 51 ) \17. E-Mail: uni@pedagogica.edu.co

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR

la.Apollidos y Nombres completos del trabajador: 19. Documento de identidad 20. Fecha de Nacimiento

ESTEBAN ABRIL YAMILE
ccrxicEn w/r n Día Mes Año

No: 35.466.467 11 11 1.953

C.1 Datos deidenpficaclón alterpps: (piligenclar en caso que (a persoga íengao/iaya íen/do daros de identificación alternos) "■ ■. .[

21.ApeJ//dosyNombresa/rer/iosde/trabajador; ; , ' . .. . 22, Tipo Documento alterno .[3' 23. No. Doc/Altemo; ;

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES
NOTA: Hasta el 31 de marzo de 1.994 se certifica el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994. A partir del 1° de abril de 1994 se certifica el salario sobre el cual se cotizó o se 

debió cotizara cualquier administradora del sistema general de Pensiones. Para entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 a mas 
tardar basta el 30 de junio de 1995 o fecha en que fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes.

En el caso de los Regímenes especiales en la Casilla No 27 (Asignación Básica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salariales que no están incluidos en 
el Decreto 1158 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej.: Sobresueldo INPEC, prima de antigüedad que se paga de manera mensual, etc ). Siempre y

cuando exista una norma que especifique que estos factores son válidos para Pensión.

(Si falta espacio use hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo)

24,
AÑO

25, MES 26. Observaciones
27. Asignación 
Básica Mensual

28, Gastos de Representación 29, Pruna Técnica

30A, PiImdStíi!^nliijuodsd 
3sc«nsionjl y de

capdciuclaii (raclorSdlari3i)

30B, Remunífaclon por 
InPPju dominlcjlo reallvo

30C, RcmunciDclón 
por trapajo suplemenlarioode 

horas eiiras en 
jornada iiociurrra

30D,
Remuneración 
por servicios prestados

31, Total mes

$ 3.400,00
$0,00 $0,00 $0,00

$0,00
$ 0,00

$0,00

Mayo $0,00 $0,00 $0,00

REAJUSTE DE SUELDOS

$0,00

EN VACACIONES

$0,00

Septiembre
EN VACACIONES

$ 0,00 $ 4.400,00

$4.400,00

Mayo
REAJUSTE DE SUELDOS $ 7.550,00

Agosto

S 5.450,00

$ 5.450 0
$0,00 $0,00

$ 0.00
$0,00 $0,00

Aceptamos que cualquie 
La informab

ARNULFO TRIANA RODRIGUEZ 1
aiseda eMesfa información nos hará acreedores a fas sanciones del artículo 50 del Decreto 1748/95. 
ón cor? iñ aa en ' sta certificación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior.

ACTA POSESION No.0262

Funcionario competente para certificar 
CCr 19.490.086

SUBDIRECTOR DE PERSONAL 18 de Julio de 2014

Cargo
'Acto administrativo Fecha de expedición

CarloSViilamizar

Adverlencia:
• Bi Miteudamiento de la preseníe cert/7/cacrón no compromete a la entiaoU en aquellos cosos en que la persone a la cual se le certilica infowiaclón laboral no tenga derecho a 
pensión o a ser Peneficrano de 8ono Pensional.
• El díí/'gencramrenío de la presente cehificación no le genera auíomátrcamente a la persona a la cual se le cetlilica inlormaclón laboral, el derecho a una pensión o a ser 
benefidarlo de un Bono Pensiona/.

Observaciones:

’ La Ceft/r/cacrón se realizo tomando tomo base los documentos que reposan en In Misiona Laboral y nominas de pago

• Se expide a solicitud de lo interesada con el fin de realizar trámites de Pensión.

• En la nómina del mes de Enero de 1978 le fue cancelado S3.400,oo correspondiente a 30 días de Sueldo (vator registrado en Cotumna 27J, Í340,oo correspondiente a Auxttío de 
At/mentac/ón y $77.oo correspondiente a Su£is/d/o de Transporíe
■ En las nóminas de los meses de Febrero. Abril y Mayo de 1978 le lúe cancelado mensualmenle 33.400.oo correspondiente a 30 dias de Sueldo (valores registrados en Columna 
27), 3400.00 correspondiente a Auxifio de A/imenfación y 3105,oo correspondiente a Sufisidto de Transporte
• En ta nómina deí mes de Marzo de 1978 te fue cancelado $3.400.oo correspondiente a 30 dtas de Sueldo (vatorregistrado en Cotumna 27), $420.oo correspondiente a Auxilio de 
Atimeníación y $105,oo correspondiente a Sufpstdio de Transpone
• En la nómina det mes de Jumo de 1978 le íue cancetado $3.400, oo correspondiente a 30d/as de Suetdo (vator registrado en Cotumna 27), $400, oo correspondiente a Auxilio de 
Atimenfación, $105,oo correspondiente a Subsidio de Transporíe y $1.444,99 correspondiente a Prima (te Servicios
• En la nómina det mes de Julio de 1978 le tue cancelado $4.400.oo correspondiente a 30 dtas de Sueldo. $4.000,oo correspondiente a Reajuste de Suetdo (va/ores registrados en 
Columna 27). $80e,oo correspondiente a Auxilio de Atimeniación, $1 552,oo corre.spondien/e a Reajuste Auxilio de Alimenlación, $l30,oo correspondiente a Subsidio de 
Transpone, $100, oo correspondiente a Reajuste Subsidio de Transporte/$1.353,20 correspondiente a Reajuste Prima de Servicios.
■ En la nómina del mes de Agosto de 1978 le ñic cancelado $7 639.6S correspondienle a 43 dias do Pago por Vacaciones y $10 153,64 correspondiente a Prima de Vacaciones.

■ En la nómina del mes de Septiembre de 1978 le loe cancelado $2 493,33 correspondiente a 17 días de Sueldo (valor registrado en Cotumna 27), $442,oo couespondiente a 
Auxilio de Atimentaci'ón y $73.61 correspondiertíe a Subsidio de Transporte
• En ta nómina det mes de Octubre de 1978 te tue cancetado $4 400,oo correspondiente a 30 di'as de Sueldo (valor registrado en Cotumna 27), $806.oo correspondiente a Auxitio 
de Alimentación y $130,oo correspondiente a Subsidio de Transporte.
• En la nómina del mes de Noviembre de 1978 le fue cancelado $4.400.oo correspondiente a 30 dias de Suetdo (valor registrado en Columna 27). $780,oo correspondiente a 
Auxilio de Alimentación y $l30.oo correspondiente a Subsidio de Transporte
• En la nómina det mes de Diciembre de 1978 te fue cancetado $4 400,oo correspondiente a 30 días de Suetdo (valor registrado en Columna 27). $8ü6,oo comespondieníe a Auxi/to 
de Alimentación. $l30,oo correspondiente a Subsidio de Transporte y $b 966,24 coeespondiente a Prima de Navidad
• En las nóminas de tus meses de Enero y Marzo de 1979 te íue cancelado mensua/men/e $4.400.oo correspondienle a 30 dtas de Suetdo (vatores registrados en Columna 27). 
$806,00 correspondiente a Auxilio de Atirnentación y $170.oc coi/espond/eníe a Subsidio de Transporte
• En la nómina del mes de Febrero de 1979 le Iue cancelado $4.400.oo correspondiente a 30 días de Sueldo (valor registrado en Cotumna 27), $728,oo correspondiente a Auxilio 
de A/imentación y $170,oo correspondiente a Subsirlio de Transporte
• En la nómina det mes de Abrí! de 1979 te fue cancetado $4 400. on correspondiente a 30 dtas de Suetdo (vator registrado en Cotumna 27). $780, oo correspondiente a Auxiíio de 
Alimentación y $170.oo correspondiente a Subsidio de Oanspnrte.
■ En ta nómina del mes de Mayo de 1979 le fue cancelada $4.400,oo correspondiente a 30 dtas de Sueldo, $3.150.OO correspondiente a Reajuste de Sueldo (valores registrados 
en Columna 27), $806,oo correspomiien/e a Auxilio de A/ímeníación, $60S,oo couespondienle a Reajuste Auxilio de Alimentación. $232,oo correspondiente a Subsidio de 
Transpoiíe y $70,53 correspondiente a Reajuste Subsidio de Transporte
• En la nómina dol mes de Junio do 1979 le fue cancetado $5 450,oo correspondiente a 30 dtas de Suetdo (vator registrado en Cotumna 27), $I 000.oo correspondiente a Auxilio 
de Alimentación. $232,oo correspondiente a Subsidio de Transporte y $4.677.40 correspondiente a Prima de Servicios.
• En la nómina del mes de Julio de 1979 le fue cancelado $5 450oo correspondente a 30 dtas de Suetdo (vator registrado en Cotumna 27), $1.000,oo correspondienle a Auxilio de 
A/tmeníación y $232. oo correspondiente a Subsidio de Transporte.
• En la nómina del mes de Agosto de 1979 le tue cancelado $5.450 oo correspondiente a 30 días de Sue,'do (vator registrada en Cotumna 27), $í.0C0,oo correspondiente a Auxilio 
de At/mentación y $329,13 correspondiente a Subsidio de Transporte
‘ En la nómina del mes de Septiembre de 1979 te Tue cancelado $5.450,oo correspondiente a 30 días de Sueldo (valor registrado en Columna 27), $l.000,oo correspondiente a 
Auxilio de Atimenfación y $411.20 correspondiente a Subsidio de Transporte
• En tas nóminas de tos meses de Octubre y Noviembre de 1979 le fue cancelado mensualmenfe $5 450,oo correspondiente a 30 dtas de Suetdo (va/ores registrados en Cotumna 
27) $1.000,oo currespondtonfe a Auxilio de Aíimeníación y $344,oo co,'respondiente a Subsidio de Transporte
• En la nómina del mes de Diciembre de 1979 le tue cancelado $5 450,oo cuirespondiente a 30 dios de Sueldo (vator registrado er? Cotumna 27), $1 000,oo correspondiente a
Auxilio de Alimentación, $344,oo co/rcspoiutíeníe a Subsidio de Transporte, $6.li4 42 correspomtienre a Prima de V.jcaoiones, í3 396.90 correspondiente a 15 días de Pagopoi 
Vacaciones v $7 1H3. 78conespon(tienle a Pumo de Wavidad________________________________



REPUBLICA DE COLOiVlBlA
Ciudad y fecha de expedición certificación:

FORMATO No. 3 (B) Jueves, 05 de Noviembre de 2015
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES

ÜberrcdyOrden
Para liquidar Pensiones del Regimen de Prima Media |Hoja 03 de 20 (

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo. Número consecutivo;
0002363

A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA

1. Nombre o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 899,999,124-4

3. Dirección Calle 72 No. 11-86 4. Ciudad: BOGOTA, D.C. Código Dane 1 1 0 1

5. Deparíamenío;
CUNDINAMARCA

Código Diwe 2 5
B.Telefono

{ 5 94 18 94 ) 7. Fax ( 594 1751 ) 8. E-Mail:
uni@pedagogica.edu.co

9. Nombre o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 10.NIT: 899,999,124-4

11. Dirección Calle 72 No. 11-86 í2. Ciudad: BOGOTA, D.C. Código \l \ i 0 1

13. Departamento:
CUNDINAMARCA Código 2 5

U.Sector
Entidad privada que responde por sus pensiones x Sector Público Nacional Sector Pú6/íCO Departamental o Distrital Sector público Municipal

IS.Telefono
( 5 94 18 94 ) 16. Fax ( 5 94 17 51 ) 17. E-Mail: uni@pedagogica.edu.co

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR
18.Apellidos y Nombres completos del trabajador: 19. Documento de identidad 20. Fecha de Nacimiento

ESTEBAN ABRIL YAMILE ccrxicEn ^¡T n Dia Mes Año
No; 35.466.467 11 11 1.953

C.f Datos de identificación aliemos: diligenciar en casocjüe la persona tenga o haya tenido datos de ideníifícacÍóri:alterno^-i,:i¿. „ vL i

21Apellidós:y Nombres alternos del babajadór:-i: i .. ■-■>7 7'L.i-?:' 22^

t/[I7ro Documento alterno ,/
ce |Ti] Cé.[^-■ MT;: fF|;;v

23. No. Doc..Altemorr i v

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES
NOTA. Hasta el 31 de marzo de 1.994 se certifica el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994. A partir del r de abril de 1994 se certifica el salario sobre el cual se cotizó o se 

debió cotizara cualquier administradora del sistema general de Pensiones. Para entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 a mas 
tardar hasta el 30 de junio de 1995 o fecha en que fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes.

En el caso de los Regímenes especiales en la Casilla No. 27 (Asignación Básica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de ios factores salariales que no están incluidos en 
el Decreto 1158 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej.; Sobresueldo INPEC, prima de antigüedad que se paga de manera mensual, etc.). Siempre y

cuando exista una norma que especifique que estos factores son válidos para Pensión.

(Si falta espacio use hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo)

24,
AÑO 25, MES 26. Observaciones

27. Asignación 
Básica Mensual

28, Gastos de Representación 29, Prima Técnica

30A. Primas de atrti(jijedad 
ascensional y de 

capacitación (Faclot salarial)

30B, Remuneradinpor 
babajo dominical o fesUvo

30C, Rcmjrtcración 
por trabajo suplemerttarioode

horas exiras en 
Jomada nocturna

30D,
Remuneración 
por servicios prestados

31, Total mes

1980 Enero
EN VACACIONES

$2.725,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 2.725,00

1980 Febrero
$ 7.900,00

$0,00
$ 0,00

$0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $7.900,00

1980 Marzo $7.900,00
$ 0,00

$0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 7.900.00

1980 Abril
$ 7.900,00 $ 0,00

$0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 7.900,00

1980 Mayo
$ 7.900,00 $ 0,00

$0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 7.900,00

1980 Junio
$ 7.900,00

$0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 0,00 $ 0,00 $ 7.900,00

1980 Julio
$ 7.900,00 $ 0,00

$0,00 $0,00 $0,00
$ 0,00 $ 0,00 $ 7.900,00

1980 Agosto
$ 7.900,00

$0,00 $0,00 $0,00
$ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 7.900,00

1980 Septiembre $7,900,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 0,00

$0,00 $7.900,00

1980 Octubre
$ 7.300,00

$0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $7.900,00

1980 Noviembre
LICENCIA POR MATERNIDAD

$0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00

1980 Diciembre
LICENCIA POR MATERNIDAD $ 1.053,33

$0,00
$ 0,00 $ 0,00 $ 0,00

$0,00
$ 0,00 $ 1.053,33

1981 Enero
EN VACACIONES $ 3.300,00 5 0,00 5 0,00

$0,00
$ 0,00

$0,00
$ 0,00 3 3.300,00

1981 Febrero
$ 9.900,00

$0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 0,00

$2.475,00
$ 12.375,00

1981 Marzo
$ 9.900.00

$0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 9.300,00

1981 Abril
REAJUSTE DE SUELDOS $ 10.833,33

$0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 0,00 $ 10.833,33

1981 Mayo
$ 10.700,00

$0,00 $0,00 $0,00 $0.00
$ 0,00

$0,00
$ 10.700,00

1981 Junio
$ 10.700,00

$0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 10.700,00

1981 Julio
$ 10.700,00

$0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 10.700,00

1981 Agosta
$ 10.700,00 $ 0,00

$0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 10.700,00

1981 Septiembre
$ 10.700,00

$0,00 $0,00 $0,00
$ 0,00 $ 0,00 5 0,00 $ 10.700,00

1981 Octubre
$ 10.700,00

$0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 10.700,00

1981 Noviembre
$ 10.700,00

$0,00
$ 0,00 $ 0,00

$0,00 $0,00 $0,00
$ 10.700,00

1981 Diciembre $10.70 loo $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 10.700,00

Aceptamos que cualqi

La in fon

ARNULFO TRIANA RODRÍGUEZ

ihrfals^i 
1 áción ^

LA
eáta información nos hará acreedores a las sanciones del articulo 50 del Decreto 1748195. 

lenidaíen esta cert/f;cac/on reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior.

1 ^ SUBDIRECTOR DE PERSONAL 18 de Julio de 2014

Funcionario competente para certificar FiVmt deiyuUcioííário^ Cargo *Acto administrativo Fecha de expedición
CC; 19.498.086 \ ------*

Elaboró: Carlo^illamizar

Advertencia:

' Et aili^endamiento de la presente certiíicación no compromete a la entidad en aquellos casos en que la persona a la cual se le certifica información laboral no tenga derecho a 
pensión o a serbeneticiario de Bono Pensiona!.
* El diligenciamlento de la presente cert/ficación no le genera auíomáf/cameníe a la persona a la cual se le certifica información laboral, el derecho a una pensión o a ser beneficiario 
de un Bono Pensiona/.

Observaciones:

■ La Ced/iícac/ón se realizó tomando como üase los documentos que reposan en la Historia Laboral y nominas de pago.

' Se expide a solicitud de la interesada con el fín de realizar trámites de Pensión.
' En la nómina del mes de Enero de 1980 le fue cancelado S2.725,oo correspondiente a 15 dias de Sueldo fva/or registrado en Coíumna 27), S500,oo correspondiente a Auxilio de 
Alimenlación. $172.00 correspondiente a Subsidio de Transporte, $350.98 correspondiente a Reajuste Prima de Vacaciones y $194,99 correspondiente a Reajuste Pago por 
Vacaciones.

’ En las nóminas de los meses de Febrero a Mayo de 1980 le fue cancelado mensuaimente 57.900,oo correspondiente a 30 días de Sueldo firatores registrados en Columna 27), 
51000,00 correspondiente a Auxilio de Alimentación y $344,oo correspondiente a Subsidio de Transporte.
' En ia nómina det mes de Junio de 1980 le toecance/ado S7.900,oo correspondiente a 30d/asde Sueldo (valor registrado en Columna 27), 51000,oo correspondiente a Auxilio de 
A/imenfac/ón, 5344,oo correspondiente a Subsidio de Transporte y $4.622,oo comespondieníe a Prima de Servicios.
’ En la nómina del mes de Julio de 1980 le fue cancelado $7.900,oo correspondiente a 30 días de Sueldo fva/or registrado en Columna 27), S1000,oo correspondiente a Auxilio de 
Alimentación, 5391oo correspondiente a Subsidio de Transporte y $65,80 correspondiente a Reajuste Subsidio de Transporte.
‘ En las nóminas de los meses de Agosto a Ocfuüre de 1900 le fue cancelado mensua/mente 57.900,oo correspondiente a 30 días de Sueldo fvalores registrados en Columna 27), 
S/.000,oo correspondiente a Auxilio de Alimenlación y $391,oo correspondiente a Subsidio de Transporte.
• En la nómina del mes de Diciembre de 1980 le fue cancelado $1.053,33 correspondiente a 04 dias de Sueldo (valor registrado en Columna 27). $133,33 correspondiente a Auxilio 
de Alimentación, $60,oo correspondiente a Subsidio de Transporte. $35,40 correspondiente a Peayusfe Subsidio de Transporte y $10.244.70 correspondiente a Prima de Navidad.
- En la nómina del mes de Enero de 1981 le fue cancelado 53.300,oo correspondiente a 10 dias de Sueldo (valor registrado en Columna 27), 5333,33 correspondiente a Auxilio de 
Alimentación. $150,oo correspondiente a Subsidio de Transpone, $5.867,40 correspondiente a Prima de Vacaciones y $7.823,20 correspondiente a 20d/as de Pago por Vacaciones.
- En la nómina del mes de Febrero de 1981 le fue cancelado $9.900,oo correspondiente a 30 días de Sueldo fva/or registrado en Columna 27), 52.475,oo correspondiente a 
Sonl/icac/ór; por Servicios Prestados (valor registrado en Columna 30D), Sí.OOO.oo correspondiente a Auxilio de A/lmenfac/ón y S450,oo correspondiente a ouosldlo de Transporíe.
“ En la nómina del mes de Mano de 1981 le fue cancelado $9.900.oo correspondiente a 30 días de Sueldo fvafor registrado en Columna 27). 5J.000,oo correspondiente a Auxilio de 
Alimentación y $450,oo correspondiente a Subsidio de Transporte.
• En la nómina del mes de Abril de 1981 le fue cancelado $?0.700,oo correspondiente a 30 días de Sueldo, $133.33 correspondiente a Reajuste de Sueldo (valores registrados en 
Columna 27), $1.000,oo con-espondiente a Auxilio de Alimentación y $450,oo correspondiente a Subsidio de Transporte.
■ En las nóminas de los meses de Mayo y Julio a Noviembre de 1981 le fue cancelado mensualmente S10.700,oo correspondiente a 30 días de Sueldo (valores registrados en 
Columna 27), 51.000,oo correspondiente a Auxilio de A/imentación y $450,oo correspondiente a Subsidio de Transporíe.
• En la nómina del mes de Junio de 1981 le fue cancelado S?0.700,oo correspondiente a 30 días de Sueldo fva/or registrado en Columna 27), Sí.OOO.oo comespondieníe a Auxilio de 
Alimenlación. $450,oo correspondiente a Subsidio de Transporte y 56.170,12 correspondiente a Prima de Servicios.
• En la nómina del mes de Diciembre de 1981 le fue cancelado 5í0.700.oo correspondiente a 30 días de Sueldo (valor registrado en Columna 27), 51000,oo correspondlen/e a 
.Fuxilio de Alimentación. $450,oo correspondiente a Subsidia de Transporte, $6.435,45 corresporidle/rte a Prima de Vacaciones, 59.009,63 comespondlente a 21 días de Pago por 
Vacaciones v $13 360 04 corresnondlenfe a Prima de Navidad.



REPímUCA DE COLOMBIA

Lbarcd i 0:dcn

FORMATO No. 3 (B)

CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 
Para liquidar Pensiones del Reginen de Prima Media

Ciudad y fecha de expedición certificación; 
Jueves, 05 de Noviembre de 2015

Hoja 04 de 20 I

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo. Número consecutivo; 0002363

A. IDENTIFICACICN DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA
1. Nombre o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 2.NÍT 899,999.124-4

3. Dirección Calle 73 No. 11.86 4. Ciudad: BOGOTA. D.C. Código Dane 1 1 0 1

5. Departamento: COND/A/AMARCA
Código Diine 2 5

S.Telefono ( 5 94 18 94 ) 7. Fax ( 5 94 17 51 ) |«. 6-Mail: uní@pedagogica edu.co
B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS

9. Nombre o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL \lO.NlT: 899,999.124-4

11. Dirección Calle 72 No. 11-86 12. Ciudad: BOGOTA. D.C. Código 1 1 0 1

13. Departamo/ito; CUNDINAMARCA Código 2 5
U.Sector Entidad privada que responrfe por sus pensiones x Sector Público Nacional Sector Público Departameri/a/ o Distrital Sector público Muniapal
IS.Telefono ( 594 1894 ) |l6.Fax ( 594 1751 ) \l7. E-Mail: uni@pedagogjca.edu.co

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR
18.Ape//idos y Nombres completos del trabajador: 19. Documento de identidad 20. Fecha de Nacimiento

ESTEBAN ABRIL YAMILE
ccfiricEn nit n Día Mes Año

No: 35.466.467
11 ; 11 1.953

C. 1 Datos de idenü/icacíón alternos: fD///genc/ar en caso gue la persona tenga o haya tenido datos de idenfi/ícac/ón alternos)
21.Apellidos y Nombres alternos del frabayador; 22. Tipo Documento alterno

77 CC CE N/r
23. No. Doc. Alterno:

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES
NOTA- Hasta el 31 de marzo de i 994 se certifica el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994. A partir dei 1* de abnlde 1994 se certifica el salario sobre el cual se cotizó o se 

debió cotizar a cualquier administradora del sistema general de Pensiones. Para enitdades del orden territorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 a mas 
tardar hasta el 30 de junio de 1995 o fecha en que fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes.

En el caso de los Regímenes especiales en la Casilla No. 27 (Asignación Básica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salariales que no están induidos en 
el Decreto 1158 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej.: Sobresueldo INPEC, prima de antigüedad que se paga de manera mensual, etc.). Siempre y

cuando exista una norma que especifique que estos factores son válidos para Pensión.

(SI falta espacio use hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo]

24,
AÑO 25, MES 26. Observaciones

27. Asignación 
Básica Mensual

26, Gastos de Representación 29. Prima Técnica

30A. Pritrut de sr>t>yUe<M 
ascvrisiorMi y<le 

capacitación (Factor ir'lcríat)

39B. RcmOTcKdenaw 
tribcjo formule liotcsS««

30C. RamurtrraciÚT 
por liabap s^alirnieiilariuode 

rxwas otiaü eii 
jomada rKKluina

300,
Remuneración 
por servicios prestados

31, Total mes

EN VACACIONES 5 4.050,00 S 0,00 S 0.00 5 0,00 5 0,00 s 0,00 5 0.00 5 4.050,00
Febrero

5 13.500,00 5 0,00 5 0.00 5 0,00 5 0,00 5 0.00 5 3.375,00 516.875,00

5 13.500,00 5 0,00 5 0.00 5 0,00 5 0,00 5 0,00 5 0,00 $ 13.500,00

5 13.500,00 5 0,00 5 0,00 $ 0,00 5 0,00 5 0,00 $ 13.500,00
Mayo

$ 13.500,00 5 0,00 5 0,00
$0,00

$ 0,00
$0,00

5 0,00 $ 13.500,00

$ 13,500,00 5 0,00
$0,00 $0,00

$ 0,00
$0,00

5 0,00

EN VACACIONES 5 3.600,00 5 0.00 5 0,00 5 0,00 $ 0,00 5 0,00
$0,00

Agosto
5 13.500,00 5 0,00 $ 0,00 $ 0,00

$0,00
5 13.500,00

Septiembre $ 13.500,00
$0,00 $0,00

$ 0,00 5 13.500,00

5 13,500,00
$0,00 $0,00

5 0,00 5 0,00
$0,00

5 0,00 5 13.500,00

$ 13.500,00
$0,00 $0,00

5 0,00 5 0,00 5 0,00 $ 13.500,00

5 13.500,00 5 0,00 $ 0,00
$0,00

$ 0,00
$0,00 $0,00

5 16.900,00
$0,00

5 0,00 $ 0,00 S 0,00
$0,00 $0,00

5 16.900,00

5 16.900,00
$0,00

$ 0,00 $ 0,00 5 0,00 5 4.225,00 $ 21,125,00
Marzo 5 16.900,00

$0.00 $0,00
5 0,00

$0,00
$ 16.900,00

$ 16.900,00 5 0,00
$0,00

5 0,00 5 0,00 5 16.900,00
Mayo

$ 18.900,00 5 0,00 5 0,00 5 0,00 5 0,00 $ 16.900,00

5 0.00 5 0,00 5 0,00 5 0,00 5 16.900,00

fcN VACACtONES 5 0,00 $ O.OO
$0.00

5 0,00
$0,00 $4.506,66

Agosto $0.00 $0,00 $0.00
5 0,00 $ 16.900,00

Septiembre
$ 16.900,00

$0.00
5 0.00

$0,00 $0,00 $0,00
$ 16.900,00

Octubre $ 16 900,00 5 0.00 5 0.00 5 0,00 $ 16.900,00

5 16.900,00 5 0.00 5 0.00
$0,00

5 0,00 5 0.00 5 16.900,00

5 16.9001 0

ion c

$0.00
5 0.00 $ 0,00

$0.00 $0.00 516.900,00

Aceptamos qua cua/gui< 
La inform.

ARNULFO TRIANA RODRÍGUEZ

pfT&fiia información nos hará acreedores a las sanciones de/art/cu/o 50 de/Decreto 1748/95. 
mida en esta cortifícación reemptaza cua/gurerotra expedida en fecha anterior.

í
Funcionario competente para certificar 
CC: 19498.086

Elaboró:

SUBDIRECTOR DE PERSONAL

Cargo

ACTA POSESION 
No.0262

‘Acto administrativo

18 de Julio de 2014

Fecha de expedición

Cartosí/illamizar

Adwrlcncici:
El ailiglinciamiento de la presente cert/ficación no compromete a la entidad en aquellos casos en que la persona a la cual se le certifica informadón laboral no tenga derecrio a 

pensión o a ser beneficiano de Bono Pensiona/
El dffcgenciam/enro de la presente certificación no le genera aí/tomáficamente a la persona a la cual se le certifica información laboral, el derecho a una pensión o a ser beneficiario 

de on Seno Pensiona! __________________________________________ ________________
* La Certificación se realizó lomando camo base los documentos que reposan en la Hisioria Laboral y nominas de pago.

Se expide a sofici/ud de la interesada con e! fin de realizar Irámiíes de Pensión
‘ En la nómina del mes de Enero de 1982 le fue cancelado $4 050,oo conespond/ente a 09 dias de Sueldo fva/or registrado en Columna 27). S300.oo correspondiente a Auxifio de 
Aíimenfación y 51J5,oo correspondienre a Subsidio de Transporte.

£n la nómina del mes de Febrero de 1982 le fue cancelado S13 500.00 correspondiente a 30 días de Sueldo (vdor registrado en Columna 27), S3 375.oo correspondiente a 
Bonificación por Servicios Prestados (va/or registrado en Cotumna 30Ü), $1 OOO.oo con-espondiéntó a Auxilio de A/imentadón. $525.oo cowespondiente a Subsidio de Transporte, 
S140.OO correspondiente a Reajuste Subsidio de Transporte. 51 400.00 correspondiente a Reajuste Prima de Vacaciones y $1.960,oo corresponeftente a Re^uste Pago por 
Vacaciones.

* En la nómina del mes de Marzo de 1982 le fue cancetado $ !3 SOO.oo correspondiente a 30 días de Sueldo (valor registrado en Columna 27), $1 OOO.oo correspondiente a Auxilio 
de Alimentación, $525.00 correspondiente e Subsidio de Transporte y $J12,50 correspondiente a Rea/usfe Rima de Vacaciones.
* En las nóminas de los meses de AbnI. Mayo y Agosto a Noviembre de 1982 le fue cancelado mensua/meníe $13 SOO.oo correspondiente a 30 días de Sueldo (valores registrados 
en Cotumna 27), 51 OOO.oo correspondien/e a Auxitio de Atinjeníac/ón y $525,oo correspondiente a Subsidio de Transporte

En la nómina del mes de Junio de 1982 le fue cancelado S13 500, oo corresporrdienfe a 30 días de Sueldo /valor registrado en Columna 27). $1. OOO.oo correspondiente a Auxilio de 
A/imeníación. 5525,oo correspondiente a Subs«*o de Transporte, 57.910.40 correspondiente a Poma de Vacaciones, 51t.601.92 correspondiente a 22 días de Pago por Vacaciones 
y 57.653, )2 correspondiente a Prima de Servicios.

Oh.'icrvacionc'.':: ■ £„ le nómina tíel mes de Julio de 1992 le fue cancelado $3.600.oo correspondiente a OS días de Suetdo fva/orregistrado en Cotumna 27). $266.66 comespondíente a Auxilio de

Alimenlación y S140.OO correspondiente a Subsidio de Transporte.
En la nómina del mes de Diciembre de 19S2 fe fue cancetado 5)3.500,oo correspondiertte a 30d/as de Suetdo fva/or registrado en Cotumna 27). $1 OOO.oo coirespondieote a 

Auxilio de Atimentación, $525,00 correspondiente a Subsidio de Transporley $í6.729,25conespondiente añTma de Navidad.
En las nóminas de tos meses de Enero, Marzo a Mayo y Agosto a Noviembre de 1983 le fue cancetado mensuafmente Sf6.900.oo correspondiente a 30 dias de Sueldo (valores 

registrados en Cotumna 27), $1.000,oo correspondiente a Aux/fío de Atimentación y $8 tO.oo correspondiente a Subsidio de Transporte.
* En la nómina del mes de Febrero de 1983 le fue cancetado $fS OOO.oo correspondiente a 30 días de Suetdo (valor regisbedo en Columna 27). $4.225,oo correspondiente a 
Bon/tícación por Servicios Prestados fvator registrado en Cotumna 30D), 51.000.oo correspondiente a Auxilio de Atimentación, $810,oo correspondiente a Subsidio de Transporte y 
$66,50 correspondiente e Subsidio de Transporte.

En la nómina del mes de Junio de 1983 le fue cancelado 516 900,oo correspondiente a 30 días de Suetdo (-vaíor registrado en Columna 27), 5í.000.oo correspondiente a Auxilio de 
Atimentación, S8í0,oo correspondiente a Subsidio de Transpo/te. $9.920.05 conespondlenie a Prima de Vacaciones. $14.561,14 correspondiente a 22 dtas de P^ por Vacaciones 
y 59.53í,04 correspondiente a Prima de Servicios.
‘ En la nómina del mes de Julio de 1983 le fue cancetado 54 506,66 correspondieiite o 08 dies de Suetdo /varor regisirado en Columna 27). 5266,66 correspondiente a Auxifio de 
Alimentación y 5216,00 correspondiente a Subsidio de Transporte.

£n la nómina tíel mes de Diciembre de 1983 le fue canceiado $16900,oo co/respondientó a 30 días de Sinido /vaterregistrado £ei Cotumna 27), ll.OOO.oo correspondiente a 
Auxifio de Ai/menración, $8f0,oo cnrre.iriondiente a Subs.>dio de T’-onspone y $20.633 i)7cc.rfr.spoiidienfe a .g’nma de Nmnrt¿wr. ______



REPUBLICA DE COLOMBIA

Uberlod y Otdon

FORMATO No. 3 (B)
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 
Para liquidar Pensiones deí Regimen de Prima Media

Ciudad y fecha de expedición certificación; 
Jueves, 05 de Noviembre de 2015

ÍHoia 05 de 20~1

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo. Número consecutivo;
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA

0002363

1. Nombre o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 2.NIT 899,999,124-4

3. Dirección Calle 72 No. 11-86 4, Ciudad: BOGOTA. D.C. Código Dane
1 1 0 1

5. Departamenío; CUNDINAMARCA
Código Diine 2 5

S.Telefono
( 5 94 16 94 ) 7. Fax { 5 94 17 51 ) 8. E-Mail:

uni@pedagogica.edu.co

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS

9. Nombre o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 10.NIT: 899,999,124-4

11. Dirección Calle 72Wo. fí-86 12. Ciudad: BOGOTA. D.C.
Código A' 1

Ü 1

13. Deparramenfo.-
CUNDINAMARCA Código 2 5

U.Sector
Entiííaóprivada que fesponrfe porsus pensiones x Sedar Público Nacional Sector Pública Depaifameiifal o Distrital Sector público Municipal

iS.Teiefono ( 5 94 18 94 ) I 16, Fax ( 5 94 17 51 ) |í7. E-Aía/7; uni@pedagogica.edu.co

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR
18.Ape//idos y Nomtres completos del trabajador: 19. Documento de identidad 20. Fecha de Nacimiento

ESTEBAN ABRIL YAMILE
cc[x]cEn nit n Día Afes Ano

No: 35.466.467 11 11 1.953

C.1 Datos de ídenf/ffcacíón a/femos.-fDf//genc/ar en caso que la persona fengao /iaya tenido datos de/dendf/cac/ón a/íernosj

21Ape//idos y No/nPres a/ífl/770s de/fraPayador; 22. Tipo Docurnento alterno
T/~ CC , CE N/r

23, No. Doc. Alterno:

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES
NOTA: Hasta el 31 de marzo de 1,994 se certifica el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994. A partir del 1° de abril de 1994 se certifica el salario sobre el cual se cotizó o se 

debió cotizar a cualquier administradora dal sistema general de Pensiones. Para entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 a mas 
tardar hasta el 30 de junio de 1995 o fecha en que fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes.

En el caso de ios Regímenes especiales en la Casilla No. 27 (Asignación Básica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salariales que no están incluidos en 
el Decreto 1158 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (£j.: Sobresueldo INPEC, prima de antigüedad que se paga de manera mensual, etc,). Siempre y

cuando exista una norma que especifique que estos factores son válidos para Pensión.

(Si falta espacio use hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo)

24,
AÑO 25. MES 26. Observaciones

27. Asignación 
Básica Mensual

28, Gastos de Represeniación 29, Prima Técnica

aOA. Primas deeiilirjucdjd 
asceiisioiidl y de 

cepecllüción (Faclorsel.iil.-il)

30B. Rtfflstxijclsiisoi 
Uibjio jMiiinlcilo fetdvr)

3CC, Retnuiierución 
por trabajo 

siiplemeriljrlou de 
horas eilras en 

Jorrada iiocluiiia

30D,
Remuneración 
por servicios prestados

31, Total mes

1984 Enero
LICENCIA NO REMUNERADA $ 5.070,00

$0,00
$ 0,00 S 0,00

$0,00
$ 0,00 $ 0,00

$5.070,00

1984 Febrero
REAJUSTE DE SUELDOS $ 24.145,00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 5.012,50 $ 29.157,50

1984 Marzo
$ 20.050,00 $ 0.00

$0,00
S 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 5.013,00 $ 25.063,00

1984 Abril
$ 20.050,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0.00

$0,00 $0,00
$ 20.050,00

1984 Mayo
$ 20.050,00

$0,00
$ 0,00

$0.00 $0,00 $0,00 $0.00
$ 20.050,00

1984 Junio
$ 20.050,00

$0,00 $0,00
$ 0,00

$0,00
$ 0,00 $ 0,00 $ 20.050,00

1984 Julio
$ 20.050,00

$0,00
$ 0,00

$0,00
$ 0,00 $ 0,00

$0,00
$ 20.050,00

1984 Agosto
$ 20.050,00 $ 0,00 $ 0,00

$0,00
$ 0,00

$0,00 $0,00
$ 20.050,00

1984 Septiembre
$ 20.050,00

$0.00
$ 0,00

$0,00
$ 0,00

$0,00 $0,00
$ 20.050,00

1984 Octubre
$ 20.050.00

$0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 20.050,00

1984 Noviembre
$ 20.050,00

$0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 20.050,00

1984 Diciembre
EN VACACIONES $ 10.693,33

$0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 0,00

$0,00
$ 10.693,33

1985 Enero
EN VACACIONES $ 14.035,00

$0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 0,00

$0,00
$ 14.035,00

198S Febrero
REAJUSTÉ DE SUELDOS $ 24.462,00

$0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 0,00 $ 11.128,00 $ 35.590,00

1965 Marzo
$ 22.256,00

$0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 0,00

$0,00
$ 22.256,00

1985 Abril
$ 22.256,00

$0,00 $0,00 $0.00 $0,00
$ 0,00

$0,00
$ 22.256,00

1985 Mayo
$ 22.256,00

$0.00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 0,00

$0,00
$ 22.256,00

1985 Junio
$ 22,256,00

$0,00 $0,00
$ 0.00

$0,00
$ 0,00

$0,00
$ 22.256.00

1985 Julio
$ 22.256,00

$0.00
$ 0,00

$0.00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 22.256,00

1985 Agosto
$ 22.256,00 $ 0.00 $ 0.00

$0,00 $0,00
$ 0,00 $ 0,00 $ 22.256,00

1985 Septiembre
$ 22.256,00 $ 0,00

SD.OO $0,00 $0,00
$ 0,00

$0,00 $22.256,00

1985 Octubre
$ 22.256,00

$0,00 $0,00 $0,00
$ 0,00

$0,00 $0,00 $22.256,00

1985 Noviembre
$ 22.256,00 $ 0,00 $ 0.00 $ 0,00

$0,00
$ 0,00

$0,00
$ 22.256,00

1985 Diciembre
EN VACACIONES $ 18.546,6 $ 0,00 $ 0.00

$0.00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 18.546,66

Aceptamos que cualquie

La informa

ARNULFO TRIANA RODRÍGUEZ j

\fa/sedj 
ón coj

u
i /es

Ida
i)a información nos hará acreedores a las sanciones del artículo 50 del Decreto 1748195.

« n esta cerí/f/cac/ón reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior.

SUBDIRECTOR DE PERSONAL 18 de Julio de 2014No.0262
A

Funcionario competente para certificar FirmV del fi^'l^nario/' Cargo *Acto administrativo Fecha de expedición
CC: 19.49B.D86 \

(V '' \
Elaboró: CarlosNlIlamlzar

Advertencia:
■ El flilig¿/ic/am/enfo de la presente ccrtí/icació/i no tompromele a la entidad en aquellos casos en que la persona a la cual se le certifica (nformaciún laboral no Zonga derecho a pensión

0 a ser oenofíciario de Bono Pensfenaí.
' El dil/gencfemiento de la presente cerf/ficación no fe genero auio/nálfcíimente a lo persona a te cual se le certifies informoción laboral, el derecíio a una pensión o a ser benefleterio do

Observaciones:

• Se Bxpide a soto'lud cío la inleresada con el fin de realizar Irámiles de Pensión.
• £n la núm/na del mes de Enero de 1984 le fue cancelado SS.070,oo Cíorrespondienle a 09 dias de Sueldo (valor registrado en Columna 27), S30O.oa correspondients a Auxilio de 
AlimerUaciún y S243,oo «wrespondíenfe a Suüstií/o de rranspode.
■ En la nómina ílelmes de Febrero de 1984 le lúe cancelado S20.050.oo corresfxmdienle h 30 días de Sueldo, i4.095.oo cwrespoíidíeníe a Peajusle de Soekfo fvatonss/egisfradoi-en 
Columna 27), $5.012,50 co/respondie/itó a Boníffcació/i por Servicios Prestados (valar regislrado en Columna 300), $í.í25,oo ccvrespo/id/ente a Auxilio de Alimentación, %38,ao 
corresponderé a Reajuste AuxHio do Aliinenlacián. !í. Í02,oo con-espondte/tfe a SuOsidw de Transporte y $83, oo correspondrenfe a fieajusíe Suüsldto de Transporte.

• £nia nómina del mes de Mareo de 1984 le fue cancelado $20.050,oo correspondien/e a 30 d/as de Sueldo fvator regísfrado en Coionvja 27), $5.0I3,oo corresponcfienfe a Peajus/e 
eoníUcación por Servicios Prestódos fvaior regisírado en Columna 300), $I.300,oo correspondienfe a Auxilio de Alimentación, $350,oo correspondíenre a ffeayuste Auxüio de 
rlA'men/actóny $1.102,00 correspondi0f]/e a SuPsMio de Transporte.
• En las nóminas de ¡os meses de AbrH, Mayo y Julio a WoWembre de ?9S4 fe fue cancelado mensua/menfe $20.050.oo correspondfeníe a 30 dias de Sueldo (valores regisfrados en 
Coiumoa 27), $f.300,oo correspondien/e a Auxilio deAfimerj/ación y $J.í02,oo ttvrespondfenfe a SuCsidio de Transporte.
' En la nómina del mes de Junio de 1984 le fue cancelado S20.0SO,oo coaespondieníe a 30 días de Sueldo (valorregisirado en Columna 27). $J,300,M correspandfenfe a Aux«fe de 
Aiimen/ación, $f,í02,oocorrespondfeníe a SuPsidío de Transporte y JÍO.673.4? correspondfeníe a Prima deservicios.
• £ri fe nOrrona de/mes de Oicfemüre do J984 fe fue cancelado $?0.693,33 correspondfeníe a 16 d/as de Sueldo rvaíor refinsfrado en Columna 27), $693,33 correspondfeníe a Aui/ffe de 
Alfeiemacíún, $587,73 correspondien/e a SuOsidiO de Transporte, $?2.0S8,35 correspondfenfo a Poma de l/acacibncs. $f.337.oo correspondfeníe a Peayusíe BonjíicactOn espacial 
Pecreación, $ JS. 535,47 correspondfeníe a 23 d/as de Pago por Vacaciones y $22. ?62,15 correspondfeníe a Prima de Navidad.
• enía nómina del mes de enero de f985 fe fue cancelado $f4.035,oo correspondienfe a 27 días de Sueldo fvalor rogrsírado en Columna 27), $9?íl,oo correspondiente a Auxilio de 
Afimenfacrón y $77f,40 correspondiente a Subsidio de Transporte.
• En la nómina del mes de Febrero de 1985 le fue cancelado $22.256.oo cortaspondiente a 30 días de Sueldo. $2.206,oo correspondiente a Roajuste de Sueldo (valares regis/rados en 
Columna 27), $tí.I28,oo correspondiente a aonificación por Servidos Presfados /valorregtsfrado en Columna 300), $7 500,oo correspondiente a Auxilio de Alfeien/acfen, $200.oo 
correspondlen/e a Reaiustó Auxtlio de Alfeienfadón. $7.350,oo correspondiente a Subsidio do Transporte y S248,oo correspondferiíe a Reajuste Prima de Navidad.
• En fe nómina del mes de Mareo de 7985 le fue cancelado $22.256,oo correspondfeníe a 30 d/as de Sueldo/valor regisírado en Columna 27), $i.500,oo correspondiente a Auxilio de 
Aíimenfaciún. $t.350,oo correspondlenle a Subsidio de Tirj/is^xi/íe y $24B,oo correspondfeníe a Reajuste Subsidio de Transporte.
• En fes nóminas de fes meses de AbrU, Mayo, Julio y Sepíiembre a Noviembre de JS85 lo fue cancelado mensualmenle $22.255,00 correspondtenle a 3ú efias de Sueldo (valores 
registrados en Columna 27). $7.5£X?,oo correspondisMe a Auxilio de Alimenladón y $t,350,oo correspondienfá a Subsidio de Transporfe.
• £n te núrtüna del mes de Junio de 7985 le Afe cancelado $22.256.oo corrbsporKfien/e a 30 dias do Sueldo /valorregisírado en Columna 27), $1.S00,oo correspondienfe a Auxilio de 
AAmen/aoón, $f.3S0.oo corresponrfieníe a Subsidio de Transporte y $13.076,66 cortBS;>oriOfeníe a Rrjma de Servtoos.
’ En Ja rfemina del mes de Agosto de 7985 te fue cancelado $22.255,oo correspondfeníe a 30 días de Sueldo fvalorregiisfrado en Co/umna 27). $t.S00.oo cwrespontfieníe a Auxáio de 
Alimeníoción, $7.350.oo correspondicn/e a Subsidio de Transporte, $356,oo correspondfeniu a Reajuste Subsidio de Transporte y $2-78.oo correspondiente a Peíyus/e Prima de Navidad. 
‘ En te nófTJina del mes de Didfembrcde 7985 te íue cancola.do $78.546.66 corresiXindien/e a 25 diasdu Sueldo/valor regisírado er? Columna 27). $7.250.oo cories(Wndfcnte a Auxilio 
de Ali/uefilaelón, $t.72S,oo cúnesíjonrlfenle a Sifesidío de Transporte, $73.558.80 uurrcsponrtferiie a Prima de Vacacio/jcs. $7.483,73 correspontAeiue ¡i BoniPeaoón Especial
Pecreacióri. $ lO.asa,24 correspondionto a 22 días de P;igof>orVjcaciunes y $28.725,47 co.TespondtenlO n Prima de No'.idnd. __________________________



REPUBLICA DE COLOMBIA

Obenod y Orden

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo.

FORMATO No. 3 (B)
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 
Para liquidar Pensiones del Regimen de Prima Media

Ciudad y fecha de expedición certificación; 
Jueves, 05 de Noviembre de 2015

HHoí06 de 20

Número consecutivo:
A. IDENTiFiCACIOiM DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA

0002363

1. Nombre o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL |2. NIT 899,999,124-4
3. Dirección Calle 72 No. 11 - 86 4. Ciudad: 80G0L4, D.C. Código Dane 1 1 0 1

5. Departamento: CUNDINAMARCA
Código Deme 2 5

S.Telefono { 5 94 18 94 ) 7. Fax ( 5 94 17 51 ) |S. E-Mail: uni(@pedagogica.edu,co

9. Nombre o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL [10. NIT: 899,999,124-4
11. Dirección Calle 72 No. 11-86 12. Ciudad: BOGOTA, D.C. Código 0 1

13. Deparíamento; CUNDINAMARCA Código 2 5

U.Sector Entidad privada que responde por sus pensiones X Sector Público Nacional Sector Público Departamental o Distrital Sector público Municipal
IS.Telefono (594 18 94) |76.Fax- ( 694 1751 ) 17.E-Mail: uni@pedagogica.edu.co

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR
IB.ApeUidos y Nombres completos del trabajador: 19. Documento de identidad 20. Fecha de Nacimiento

ESTEBAN ABRIL YAMILE
CC|T1ce| i NIT \ 1 ! Dia Mes Año

No: 35.466,467 11 11 1.953

C.liDáiós de idéntdicáción alternos: (Diligéw en casó que la persona tenga óhaya'tenidó datos dé idéntificacióh áltemos) f F::j'
21.A.pellldosy Nombres alternos del trabajador:: ..-VT.v.'.v 22.' Tipo Dpeunjento áltenlo :^ 

r/[ NIT
23LNÓ; poc,jAl.terno:FLF

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES
NOTA; Hasta el 31 de marzo de 1.994 se certifica el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994. A partir del 1° de abril de 1994 se cerlifica el salario sobre el cual se cotizó o se 
debió cotizar a cualquier administradora del sistema general de Pensiones. Para entidades del orden lerrilorial se debe certificar el salario devengado según et Decreto 1158 de 1994 a 

mas tardar hasta el 30 de junio de 1995 o fecha en que fue declarada insolvente ia caja a la cual se efectuaban aportes.

En el caso de los Regímenes especiales en la Casilla No. 27 (Asignación Básica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de ios factores salariales que no están incluidos 
en el Decreto 1158 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej.: Sobresueldo INPEC, prima de antigüedad que se paga de manera mensual, etc.). 

Siempre y cuando exista una norma que especifique que estos factores son válidos para Pensión.

jSi falta espacio use hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo)

24, AÑO 25, MES 26. Observaciones
27. Asignación 
Básica Mensual

28, Gastos de Representación 29, Prima Técnica

30A, Piimjs de anliyúcdad 
ascenUüiial y de 

capaciladiin (Factor ¡.alarial)

30B,Hnmuneración por 
Iratiajo dominical o loativo

30C, Remuneración 
por trabajo 

suplementario o de 
horas «Iras en 

jorttada tíoclurna

30D,
Remuneración 
por servicios prestados

31, Total mes

EN VACACIONES $ 11.767,16
$0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00

$ 0,00 $ 11.767,16
1986 Febrero

$ 27.155,00
$0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00

$ 13.577,50 $ 40.732,50
$0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00

$ 27.155,00

$ 27.155,00
$0,00

$ 0,00 $ 0,00
$0,00 $0,00

$ 27.155,00
Mayo

$ 27.155,00
$0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00

$ 27.155,00

$ 27.155,00
$0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00

$ 27.155,00
Julio

$ 27.155,00
$0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00

$ 27,155.00
Agosto

$ 27.155,00
$0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00

$ 27.155,00
Septiembre

$ 27.155,00 $0,00 $0,00

$ 0,00 $ 0,00 $0,00 $0,00
$ 27.155,00

Octubre

$ 27.155,00 $0,00 $0,00

$ 0,00 $0,00 $0,00 $0,00

$ 27.155,00
$ 27.155,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00

$ 27.155,00
EN VACACIONES $ 22.629,16 $0,00

$ 0,00 $ 0,00 $0,00 $0,00 $0,00

$ 22.629,16
Enero

EN VACACIONES $ 9.956,83 $0,00

$ 0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 9.956,83

REAJUSTE DE SUELDOS $ 39.645,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 56.345,00

$ 33.400,00 $0,00 $0.00

$ 0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 33.400,00

$ 33.400,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 33.400,00

Mayo
$ 33.400,00 $0,00 $0,00

$ 0,00 $ 0,00 $0,00 $0,00
$ 33.400,00

$ 33.400,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 33.400,00

Julio
$ 33.400,00 $0,00 $0,00

$ 0,00 $ 0,00 $0,00 $0,00
$ 33.400,00

Agosto
$ 33.400,00 $0,00

$ 0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 33.400,00

Septiembre
$ 33.400,00

$0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 33.400,00

Octubre
$ 33.400,00

$0,00 $0,00
$ 0,00 $ 0,00

$0,00 $0,00
$ 33.400,00

Noviembre
$ 33.400,00

$0,00
$ 0,00

$0,00 $0,00
3 0,00

$0,00
$ 33.400,00

$ 0,00
$0,00 $0,00 $0,00 $0,00

$ 33.400,00

Aceptamos que cualquier fals 
La informal ión c

'n ^fa información nos hará acreedores a las sanciones del articulo 50 del Decreto 1748/95. 
.nidaen esta certificación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior.

ARNULFO TRIANA RODRÍGUEZ

Funcionario competente para csitificar 
CC: 19.498.086

SUBDIRECTOR DE PERSONAL

Cargo

ACTA POSESION 
No.0262

•Acto administrativo

18 de Julio de 2014

Fecha de expedición

Elaboró: Carlos í/illamizaros jvíllami;

Aciverlencia:

' El diligénciamiento de la presente certificación no compromete a la entidad en aquellos casos en que la persona a la cual se le certifica información laboral no tenga derecho a pensión 
o a ser benefíciarío de Bono Pensiona!.
■ El diligénciamiento de la presente cerUficación no le genera aulomálicamente a la persona a la cual se le certifica información laboral, el derecho a una pensión o a ser beneficiario de 
un Bono Pensiona/. _______________________________________________

Obscrvcicione.\:

' La Certificación se realizó lomando como base los documentos Que reposan en la Historia Laboral y nominas de pago.

* Se expide a solicitud de la interesada con el fin de realizar trámites de Pensión.
* £n la nómina del mes de Enero de 1986 le fue cancelado $11.767.16 correspondiente a 13 dias de Sueldo (valor registrado en Columna 27). $793,oo correspondiente a Auxilio de 
Atimenlación. $715,oo correspondiente a Subsidio de Transporte y $3.123,oo correspondiente a Reajuste Pago por Vacaciones.
■ En la nómina del mes de Febrero de 1986 le fue cancelado $27.155,00 correspondiente a 30 dias de Sueldo (valor registrado en Columna 27). $13.577,50 correspond/en/e a 
Bonificación por Servicios Prestados (va/or reg/s/rado en Columna 30D), $1.830,oo correspondiente a Auxilio de Alimentación y $1.650,oo correspondiente a Subsidio de Transpode.

* En las nóminas de los meses de Marzo a Mayo y Julio a Noviembre de 1986 le fue cancelado mensualmente $27.155,oo correspondiente a 30 días de Sueldo (valores registrados en 
Columna 27), $1.830,oo correspondiente a Auxilio üe Alimentación y S1.650.oo correspondiente a Subsidio de Transporte.
* En la nómina del mes de Junio de 1986 le fue cancelado $27.155,00 coaespondiente a 30 dias de Sueldo (valor registrado en Columna 27). $1.83Q,oo correspondiente a Auxilio de 
Alimentación, $1.650,oo correspondiente a Subsidio de Transporte y $15.883,22 correspondiente a Prima deservicios.
' En la nómina del mes de Diciembre de 1986 te fue cance/ado $22.629,16 correspond/eníe a 25 d/as de Sueldo (valor registrado en Columna 27). $1.525,oo correspondiente a Auxilio de 
Alimentación, $1.375,oo correspondiente a Subsidio de Transporte, $16.544,85 correspondiente a Prima de Vacaciones, $1.870,33 correspondiente a Reajuste Bonificación Especial 
Recreación, $26.471,76 correspondien/e a 24 días de Pago por Vacaciones y $34.219,96correspondiente a Prima de Navidad.
* En la nómina del mes de Enero de 1987 le fue cancelado $9.956,83 correspondiente a 11 días de Sueldo fva/or reg/sírado en Columna 27). $671,oo correspondiente a Auxilio de 
Alimentación y S605,oo correspondiente a Subsidio de Transporte.
■ En la nómina del mes de Febrero de 1987 le fue cancelado $33.400,oo correspondiente a 30 dias de Sueldo, $6.245,oo correspondiente a Reajuste de Sueldo (valores registrados en 
Columna 27). $16.700,oo correspondiente a Bonificación por Servicios Prestados (valor registrado en Columna 30D), $2.215,oo correspond/en/e a Auxilio de Alimentación, $385,oo 
correspondiente a Reajuste Auxilio de 4/imen/ación, $2.000,oo correspondiente a Subsidio de Transporte y $338,oo correspondiente a Reajuste Subsidio de Transporte.
* En las nóminas de los meses de Marzo a Mayo y Julio a Noviembre de 1987 le fue cancelado meñsualmente $33.400,oo correspondiente a 30 días de Sueldo (valores registrados en 
Columna 27), $2.215,oo correspondiente a Auxilio de /Vimentación y S2.000.oo correspondiente a Subsidio de Transporte.
* En la nómina del mes de Junio de 1987 le fue cancelado $33.400,oo correspondiente a 30 días de Sueldo (valor registrado en Columna 27). $2.275,oo correspondiente a Auxilio de 
Alimentación. $2.000,oo correspond/enre a Subsidio de Transporte y $19.503,33 correspondiente a Prima deservicios.
- En la nómina del mes de Diciembre de 1987 le fue cancelado $33 400,oo correspondiente a 30 dias de Sueldo (valor registrado en Columna 27), $2.215.oo correspondiente a Auxilio cíe 
Alimenlación, $2.000,oo correspondiente a Subsidio de Transporte, $20 315,85 correspotidiente a Prima de Vacaciones, $29.796,58 correspondiente a 22 días de Pago por Vacaciones)’ 
$42 070,68 correspondiente a Prima de Navidad. ____________________________



REPUBLICA DE COLOMBIA'

FORMATO No. 3 (B)
CERTIFICACION DE SALARiOS MES A MES 
Para liquiaar Pensiones del Regimen de Prima Media

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo,
A. IDFMTIFICACIQN DE LA ENT'Dí^D CHE CE^IfÍCA

Ciudad y fecha de expedición certificación: 
Jueves, 05 de Noviembre de 2015

Lberci-J y Ofilen |Hoja 07 de 20

Número consecutivo: 0002363

1. Nombre o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 2.NIT 699,999,
3. Dirección Ca//e 72 No. 11- 86 4. Ciudad: i'iOGOTA, D.C. Código Dane t 1 0 1

5. Deparía/íienfo;
CUNDINAMARCA

Código Diana 2 5
6.7e/efono

( 5 94 18 94 ) 7. Fax ( 594 1751 ) 8. E-Mail:
uni@pedagogica.edu,r.o

a. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS
9. Nombre o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL |í0. NIT: Q99 999 124-4

11. Dirección Caite 72 Na. 11 - 86 12. Ciudad: BOGOTA. D.C. Código 1 1 0 1

13. DepartamerJ/o; CUNDINAMARCA Código 2 5

U.Sector
Entidad privada que responde por sus pensiones x Sedar Público Nacior.al Sectoi Público Deparíameníal o Distritdl Sector público Municipal

IS.Tolefono
( 594 18 94 ) \l6.Fax ( 594 17 51 ) 17. E-Mail: uni@pedagogica.edu.co

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR
18.Apellidos y Nombres completos del trabajador: 19. Documenta de Identidad 20. Fecha de Nacimiento

ESTEBAN ABRIL YAMILE
r;| ccfxicEn ^<T n Día Mes Año

No:
35.466 467

11 11 Í.953

C.1 Datos de identificación altemos: (Diligenciar en caso que la persona tenga o haya tenido datos de identificación alternos)

21.Apeliidos y Nombres alternos del trabajador: 22. Tipo Documento alterno

TI CC CE NIT

23. No. Do^. Alterno;

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES
NOTA. Hasta el 31 de marzo de 1.994 se cerlifica el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994. A partir del 1° de abril de 1994 se certifica el salario sobre el cual se cotizó o se 
debió cotizar a cualquier administradora del sistema general de Pensiones. Para entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 a 

mas tardar hasta el 30 de jumo de 1995 o techa en que fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes

En el caso de los Regímenes especiales en la Casilla No, 27 (Asignación Básica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salariales que no están incluidos 
en el Decreto 1158 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej.: Sobresueldo INPEC, prima de aniigüedac que se paga de manera mensual, etc.). 

Siempre y cuando exista una normo que especifique cue estos factores son válidos para Pensión.

(SI falta espacio use hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo)

24, AÑO 25, MES 26. Observaciones
27. Asignación 
Básica Mensual

28, Gastos de Representación 29, Prima 
Técnica

aUA, Pritiios lioaiiIIyilpQjí) 
.'ikcuniiün;il y de 

CdpadldLÍún (Füclor »dlúti.il|

JOS. Ruinijnc'dclan pai 
Ujhdju iIuiHimcal a fcalJvfi

30C, Bmimn«raciÓn 
pu' Irdlidju 

íiipleiTmnldriu i> üu

ÍDriiddi nocturna

30D,
Remuneración 
por servicios prestados

31, Totsi mes

1988 Enero
i;N VACACIONES S 11.148,67 $ 0,00

$0,00
3 0,00 so.oo $0,00

$ 0,00
$11.146,67

1988 Febrero
$ 41.800,00 $ 0,00

$0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 20.900,00 $ 62.700,00

1988 Marzo
$ 41.800,00 S 0,00 $ 0,00

$0,00
$ 0,00

$0,00 $0.00 $41.800,00

1988 Abril
$ 41.800,00

$0,00 $0,00 $0.00 $0,00 $0,00
$ 0,00 $ 41.800,00

1988 Mayo
$ 41.800,00 $ 0,00

$0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00
3 41.800,00

1988 Junio
$ 41.800,00 $ 0,00 $ Q,no

$0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 41.800,00

1988 Julio
$ 41.800,00 $ 0,00 $ 0,00

$0,00 $0,00
$ 0,00

$0,00
$ 41.800,00

1988 Agosto
$ 41.800,00

$0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 0,00 $ 0,00 $ 41.800.00

1988 Septiembre
$ 41.800.00

$0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 41.800,00

1988 Octubre $41.800,00
$ 0,00

$0,00 $0,00 $0,00
$ 0,00

$0,00
$ 41.800,00

1988 Noviembre $41.800,00
S 0,00

$0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 41.800,00

1988 Diciembre $41.800,00
$ 0,00

$0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00
S 41,800,00

1989 Enero
$ 52.250,00

$0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 52.250,00

1989 Febrero
$ 52.250,00

$0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 0,00 $ 26.125,00 $ 78.375,00

1989 Marzo
$ 52.250,00 $ 0,00

$0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 52.250,00

1989 Abril
$ 52.250,00

$0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0.00
$ 52.250,00

1989 Mayo
$ 52.250,00 S 0,00

$0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 52.260,00

1989 Junio
$ 52.250,00 $ 0,00

$0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 52.250,00

1989 Julio
EN VACACIONES $ 13.933,33 $ 0,00

$0,00 $0,00 $0,00 $0,00 so.oo $ 13.933,33
1989 Agosto

$ 52.250,00 $ 0,00
$0,00 $0,00 $0,00 $0,00

$ 0,00 $ 52.250,00
1989 Septiembre

$ 52.250,00 $ 0,00
$0,00

$ 0,00 S 0,00 $ 0,00
$0,00

$ 52.250,00
1989 Octubre

$ 52-250,00 $ 0,00 $ 0,00
$0,00 $0,00 $0,00 $0.00

S 52.250,00
1989 Noviembre

$ 52.250,00
$0,00 $0,00 $0,00 $0,00

$ 0,00
$0,00

S 52.250,00
1989 Diciembre

$ 52.250,5
|0 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00

S 0,00
$0.00

$ 52.250,00

Aceptamos que cualquie
\falserj d Yes.

tá información nos hará acreedores a las sanciones del articulo 50 del Decreto 1748/95.

La informa hón co u idat
i/i esta certificación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior.

ARNULFO TRIANA RODRÍGUEZ ¿[jf DE PERSONAL
ACTA POSESION

No.0262 16 de Julio de 2014

Funcionario competente para certificar Firma dcl
arfo Cargo

‘Acto administrativo Fecha de expedición
CC: 19,498,086 \

Elaboró: Carloí^lamizar

Advertencia:
' El üilig4nciamienlo de la presen/e ceríiTicaciár) no comprobie/e a la eriticiad en -aquellos casas en que la persona a la cual se le certiñea to/<v/nación laboral no tenga derecho a pensión 
o a ser bene/íciano de Bono Pensiona/.
• El diligenciamiento de la presen/e certiTicadón no le genera automáticamente a la persona a la cual se le certifica información tabora!, e( derecha a una pensión o a ser beneficiario de 
un Bono Pensiona/.

Oksurvacioncx:

La Certiricación se realizó (ornando comn bese los documenlos que reposan en la Hisloria Laboral v nominas de pago.

■ Se expide a solicitud de la interesada con el fin de realizar irémites de Pensión.
■ En la nómina de/mes de Enero de 1988 le lúe cancelado SÍÍ.Í46.67 correspondie/ile a tí días de Suetóo (valor registrado en Columna 27). ¡733.33 corresponaenle a Auxilio de 
Alimentación y 5653,33 coffespondieofe a Subsidio de Transporte.
• En la nómina del mes de Febrero de 1938 te fue cancelado $41.800,oo correspondienle a 30 dias de Sueldo (valor registrado en Columna 27), S20.900.oo correspondienle a 
Bonifícación por SeA-ráds Prestados (valor registrado en Columna 300). 52.750,oo correspondiente a Auxilio de Alimentación. S2.4$Ci.oo correspondienle a Subsidio de TranspOfie, 
$4 692,50 correspondienle a Reajustó Prima de Vacaciones y 56 632,33 co/tóspondientó a Reajuste Pago por Vacaciones.
• En las nóminas de ios meses de Marzo a Mayo y Julio a Noviembre de 1988 le fue cancelado mensualmente $41.800,qo correspondiente a 30 dias de Sueldo (valores registrados en 
Columna 27). ¡2.750.oo correspondiente a Auxilio de Alimentación y %2.45Q,oo correspondienle a Subsidio de Transporta.
■ En la nómina de/mes de Junio de 1988 h fue cancelado í’íraoo.oo cDfrespom//e/?/e a 30d/as de Sueldo (valor registrado en Columna 27). S2.750.oo correspondiente a Auxilio de 
A/fmenfac;ó/i, 52 450.oo co/respaed/entó a Subsidio de Transporte y $24.370.83 comespoiidientó a Pwna de Servicios.
• En /aoóm(>tade//nesde Didembre de 1988 le fue cancelado $41.SOü.oo correspondienle a 30 dias de Sueldo (valor regislrado en Co/uiTma 27J. S2.750.oo ccrrespondienle a Auxilio de 
A/imenfación, $2.430.oo correspondieníe a Subsidio de Traospo/íe y 552.656,53 comespuiidieofe a Prima de Navidad.
• En la nómina del mes de Enero de 19891a fue cancelado $52.250,oo correspondiente a 30tíias de Sueldo fi'a/oj'reg/s/rado en Columna 27), S3.450,oo correspond/entó a AuxiVio de 
Aiimenfadón y S3.062,50 correspondieu/e a Subsidio de Transporte
• En la nómina de! mes de Febrero de 1989 le fue cancelado S52.250.oo correspondien/e a 30 días de Sueldo (valor regislrado en Columna 27), 126125,00 correspondientó a 
eoniíicacfóo por Servicios Presfados fva/orrepis/rado en Co/irmna 30O;. S3.450,üo correspondiente a líu/i/io de A/imen/ación y 53.062,50 corresparidie/ite a So6s/d/o da Trarisporíe.
‘ £n/as nóminas de tos meses de Marzo a MayoyAgostoa Wowembra de T959/e ftra cance/ado mensua/inentó 552 250,oo correspondiente a 30 días de Suetóo fvatores regisírados en 
Columna 27). 53.450,oo correspondien/e a Auxilio da Alimeniación y S3 062,50 correspondíanle a Subsidio de Tninspoitó
• £r? ¡a nómina del mes de Junio de í989 le fue cancelado 552 250,oo correspondienfe a 30 días de Sue/do (valor :egi's/rado en Columna 27). $3 450,oo correspond/en/e a Auxilio de 
A/irrenfacran, 53.062,50 correspondiente a Subsidio de Transporte, 531.730,35 corresrnoc'ienfe a Prima de Vacaciones, 546.55 f,06 correspondienle a 22 dias de Pago por Vacaciones y 
530.469,79 conespondienie a Pruna de Servictos.
• En la nómina del mes de Julio do 1980 le fue cancelado 513.93.3.33 coirespond.ente a 06 dias de Sueldo (valor registredo en Columna 27). 5920.OO correspondienle a Auxtlio de 
A.'irnerrfación y 5616,66 corresíwndie.ite a Subsidio de Transporte
’ En la nómina del mes de Diciembre do 1989 le tire canceyadn 552 250.oo correspondienle a 30 días de Sueldr- (valor regislrado en Cok/mna 27). S3.450.oo correspondiente a Auxilio de 
.rjimealadón, $3.062 50 correscondien/e a Subsidio de Tra.-isporie y 5Cu ?23 G6 co.'tesíx-ndie.’ilj u P.itna de Nuv»JuC!. __



REPUBLICA DE COLOF^BiA

FORMATO No. 3 (B)
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 
Para liquidar Pensiones del Regimen de Prima Media

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo.

# 

Libeffad y Orileii

Ciudad y fecha de expedición certificación: 
Jueves, 05 de Noviembre de 2015

Hoja 08 de 20 |

Número consecutivo;
A. IDENnnCACION DE LA ENTIDAD Q'JF CE.RTIFICA

0002363

1. Nombre o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 899,999,124-4

3. Dirección Calle 72 No. 11-86 4. Ciudad: BOGOTA, D.C. Código Dane 1 1 0 1

5. Deparía/nenfo:
CUNDINAMARCA

Código Diine 2 5
S.Telefono

i 5 94 18 94 ) 7. Fax i 594 17 51 ) 8. E-Mail:
uni@pedagogica.edu.co

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS
9. Nombre o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 10. NIT: 899,999,124-4

11. 0/recc/ón Calle 72 No. 11-86 12. Ciudad: BOGOTA, D.C.
Código 1 1 0 1

13. Departamento: CUNDINAMARCA Código 2 5
í4.Secíor

Entidad privada que responde por sus pensiones X Sector Público Nacional Sector Público Departamental o Distrital Sector público Municipal
IS.Telefono

( 5 94 18 94 ) 16. Fax i 5 94 17 51 ) 17. E-Mail: uni@pedagogica.edu.co

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR
IB.Apellidos y Nombres completos del trabajador: 19. Documento de identidad 20. Fecha de Nacimiento

ESTEBAN ABRIL YAMILE
Cc[^CE\~\ NIT n Dia Mes Año

No: 35.466.467 11 11 1.953

C,1 Datos de ¡dentiñcación alternos; (Diligenciar en caso que ía persona tenga.q haya tenido datos de identificación alternos).' - , j : v,:. ;

21,Apellidós y Nombres alternos deitrabajador:( 22-Tipo Documento alterno ; ^r/r^'ccF~c£. ■ ;w/r 23..No,,Doc, Alterno;

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES
NOTA: Hasta el 31 de marzo de 1.994 se certifica el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994. A partir del 1" de abril de 1994 se certifica el salario sobre el cual se cotizó o se 

debió cotizar a cualquier administradora dei sistema general de Pensiones. Para entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 a mas 
tardar hasta e! 30 de junio de 1995 o fecha en que fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes.

En el caso de los Regímenes especiales en la Casilla No. 27 (Asignación Básica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salariales que no están incluidos en 
el Decreto 1158 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej.: Sobresueldo INPEC, prima de antigüedad que se paga de manera mensual, etc.). Siempre y

cuando exista una norma que especifique que estes ^actores son válidos para Pensión.

(Si falta espacio use hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo)

24,
AÑO 25, MES 26. Observaciones

27. Asignación 
Básica Mensual

28, Gastos de Representación 29, PrimaTécnica

30A, Primas de anliiiúedad 
ascensional y de 

cn|iaciIacloii (Factor salarial)

3QU, Remuneración pnr 
liabeju ........ nIcstiuo

3QC, Remuneración 
por trabajo 

suplemenlario o de
horas extras en 

jornada noclurna

30D,

Remuneración ; 
por servicios prestados

31, Total mes

1990 Enero
$ 64,300,00

$0,0ü
$ 0,00 $ 0,00 $ 0,00

$0,00
$ 0,00 $ 64.300,00

1990 Febrero
$ 64,300,00

$0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 0,00 $ 32.150,00 $ 96.450,00

1990 Marzo
$ 64.300,00

$0.00
$ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 64.300,00

1990
Abril ; S 64.300,00 $ 0,00 $ 0,00

$0,00
$ 0,00 $ 0,00

$0,00
$ 64.300,00

1990 Mayo
S 64.300,00 $ 0,00

$0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 64.300,00

1990 Junio
EN VACACIONES

$57.870,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 0,00

$57.870,00

1990 Julio
EN VACACIONES $ 23.576,67 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00

$23.576,67

1990 Agosto
$ 64.300,00

$0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 64.300,00

1990 Septiembre
$ 64.300,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00

$0,00
$ 0,00 $ 0,00

$64.300,00

1990 Octubre
$ 64.300,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00

$0,00 $0,00
$ 64.300,00

1990 Noviembre
$ 64.300,00

$0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 64.300,00

1990 Diciembre
$ 64.300,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00

$0,00 $0,00 $0,00
$ 64.300,00

1991 Enero
$ 64.300,00 $ 0,00

$0,00
$ 0,00 $ 0,00 $ 0,00

$0,00
$ 64.300,00

1991 Febrero
REAJUSTE DE SUELDOS $ 92.600,00

$0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 39.225,00 $ 131,825,00

1991 Marzo
$ 78,450,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00

$0,00
$ 0,00 $ 0,00 $ 78,450,00

1991 Abril
$ 78.450,00 $ 0,00

$0,00
$ 0,00 $ 0,00

$0,00 $0,00
$ 78.450,00

1991 Mayo
$ 78.450,00

$0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 78.450,00

1991 Junio
$ 78.450,00 $ 0,00 $ 0,00

$0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 78.450,00

1991 Julio
EN VACACIONES $ 23.535,00

$0,00 $0,00
$ 0,00 $ 0,00

$0,00 $0,00
$ 23,535,00

1991 Agosto
$ 78.450,00 $ 0,00

$0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 0,00 $ 78.450,00

1991 Septiembre
$ 78.450,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00

$0,00 $0,00
$ 0,00 $ 78.450,00

1991 Octubre
$ 78.450,00

$0,00 $0,00
$ 0,00

$0,00 $0,00 $0,00
$ 78.450,00

1991 Noviembre
$ 78.450,00 $ 0,00 $ 0,00

$0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 78.450,00

1991 Diciembre
$ 78.450,00 $ 0,00 $ 0,00 S 0,00

$0,00 $0,00 $0,00
$ 78.450,00

Aceptamos que cualquiemalse^úeo^Tü fa mfomiacióri nos hará screoc/ores a ¡as sanciones del artículo 50 del Decreto 1748/95.

La ¡nformaaón ciitíiínida >n esta certificac/ó/i reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior.

ARNULFO TRiANA RODRÍGUEZ h4L SUBDIRECTOR OE PERSONAL
ACTA POSESION

No.0262 18 de Julio de 2014

Funcionario competente para certificar Firni)i ael\^fKionarip^ Cargo
“Acto administrativo Fecha de expedición

CC: 19.498.086 \ ^
Elaboró:

Carlc^/íilamizar

Advertencia:

■ El úili^nciamiento de la presente certiiicaciún no compromete a la eníidad en aquellos casos en que la persona a la cual se le certifica información laboral no tenga derecho a 
pensión^o a ser beneficiario de Bono Pensiona!.
• El diligenciamienlo de la presente certiticación no le genera automáticamente a la persona a la cual se le certifica información laboral, el derecho a una pensión o a so, beneficiano 
de un Bono Pensiona/.

Observaciones:

■ Se expide a solicitud de la Interesada con el fín de realizar irámiles de Pensión.
■ En las nóminas de los meses de Enero, Marzo a Mayo y Agosto a Noviembre de 1990 le fue cancelado mensualmenle S64.300,oo correspondiente a 30 días de Sueldo (valores 
registrados en Columna 27), $4.350,oo co'respo/7cíieníe a Auxilio de Alimentación y S3. /’5/,50co/respontí/eníe a Subsidio de Transporte.
‘ En la nómina del mes de Febrero de 1990 le fue cancelado $64.300,oo correspondiente a 30 dias de Sueldo (valor registrado en Columna 27). J32.í50,oo correspontí/eníe a 
eon(7icadón por Serv/dos Presfados íva/or registrado en Columna 30D). $4.350.oo correspondiente a Auxilio de Alimentación y $3.797,50 correspondiente a Subsidio de Transporte.
• En la nómina del mes de Junio de 1990 le fue cancelado S57.870,oo correspondiente a 27 dias de Sueldo (valor registrado en Columna 27), S3.9í5,oo correspond/enfe a Auxilio de 
Alimenladón, $3.417,75 correspondiente a Subsidio de Transporte, 338,832,90 correspondente a Pnma de Vacaciones. $56.954,92 conespondiente a 22 días de Pago por Vacaciones 
y $37.563,33 correspondiente a Prima de Servicios.
‘ En la nómina del mes de Julio de 1990 le fue cancelado $23.576,67 correspondiente a 11 dias de Sueldo (yator registrado en Columna 27), 31595,oo conespondiente a Auxilio de 
Alimentación y $1.392.41 conespondiente a Subsidio de Transporte.
■ En la nómina del mes de Diciembre de 1990 le fue cancelado $64.300,oo correspondente a 30 d/as de Sueldo rva/or registrado en Columna 27). 34.350,oo correspondiente a Auxi7/o 
de A/imentación, $3.797,50 correspondiente a Subsidio de Transporte y $81.493,oo conespondiente a Prima de Navidad.
• En la nómina del mes de Enero de 1991 le fue cancelado $64.300,oo correspondente a 30 días de Sueldo fvalor registrado en Cotumna 27), 34.350,oo correspondiente a Auxilio de 
Alimentación y $3.797,50 correspondiente a Subsidio de Transpone.
* En la nómina del mes de Febrero de 1991 le fuecance/ado 378.450,oo correspondiente a 30 días de Sueldo. Sí4.í50,oo correspondiente a Pea/uste de Sueldo (valores registrados 
en Columna 27J, 339.225,oo correspondiente a 8oniflcación por Servicios Prestados (valor regisirado en Columna 30D), $5.350,oo correspondiente a Auxilio de A/imentación, $1000,oo 
correspondiente a Reajuste Auxilio de Alimentación, 54,787,oo correspondiente a Subsidio de Transporte y $989,50 correspo/jdieníe a Reajuste Subsidio de Transporte.
■ En las nóminas de los meses de Marzo a Mayo y Agosto a Noviembre de 1991 le fue cancelado mensua/mente $78.450, oo correspondiente a 30 dias de Sueldo (valores registrados 
en Columna 27), $5.350,oo correspondiente a Auxí/io de Aíimeníacióny $4.787,oo correspondiente a Suósido de Transporte.
■ En la nómina del mes de Junio de 1991 le fue cancelado $78.450,oo correspondiente a 30 dias de Sueldo (valorregislrado en Columna 27), $5.350,oo correspondiente a Auxilio de 
Alimentación, $4.787,oo correspondiente a Subsidio de Transporte, 347.493,oo correspondiente a Pnma de t/acaciones, $66.490,21 correspondiente a 2J dias de Pago por Vacaciones 
y $45 927,87 correspondiente a Prima de Servicios,
* En la nómina del mes de Julio de 1991 le fue cancelado $23.535,oo correspondiente a 09 días tío Sueldo (valor regislrado en Columna 27), $1.605,oo correspondiente a Auxilio de 
Aíimentación y 3J.436,10 conespondiente a Subsidio de Transporte.
■ En 1,1 nómina del mes de Diciembre de 1391 le fue cancelado $78.450,oo crvrespondirinte a 30 d/as de Sueldo (valor registrado en Columna 27j, $5.350,oc correspondiente a Auxitío 
do Alimeniación. $4.707.oo correspondiente a Subsidio de Transporte y 399.6-10,32 correspond.ente a Prima de Navidad.



REPUBLICA DE COLOMBIA

liseitodyOrden

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo.

FORMATO No. 3 (B)
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 
Para liquidar Pensiones del Regimen de Prima Media

Ciudad y fecha de expedición certificación 
Jueves, 05 de Noviembre de 2015

Hoja 09 de 20 I

Número conseculivo: 0002363

1%

A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA
í. A/ombre o Razón Social: UNlVIlPSlüAD PEDAGOGICA NACIONAL 699.999.124-4

3. Dirección Calle 72 No. 11- 86 4. Ciudad: flOGOTA. T C. Código Dane | / 1 0 1

5. Departamenfo.' CUND/A/AAfARCA
Código Dane 2 5

S.Telefono
( 5 94 16 94 } 7. Fax ( 5 94 17 51 ) 8. E-Mail: uni@pedagogica.edu.co

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS
9. Nombre o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL ¡fo. NIT: 899,999,124-4

11. Dirección Calle 72 No. 11 - «6 12. Ciudad: BOGOTA, O.C. Código 1 1 1 1 0 1

13. Departamento: CUNDtWAMARCA Código 2 S
14.Sector Entidad privada que fesponde por sus pensiones x Sector Público Nacioua/ Sedof PiiblicQ OepatJatneoís/ o OiSliiia/ Sector público Municipal

15. Telefono 1 ( 5 94 18 94 ) 16. Fax ( 5 94 17 51 ) |í7. E-Maif. uni@pedagogica.edu.co

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR
IS.Ape/íidos y Nombres completos del trabajador: 19. Documento de identidad 20. Pecha de Nacimiento

|7CTCAy)JVJ AOOU VAtlJUJ C cc[xlcEn wr n Día Mes Año
Co i cOMPt MDrKlL. YMMlLC No: 35 466.467 11 11 1.953

C.1 Datos de /denfrf/cacfór? a/íernos; fDfWgéncíar en caso que la persona tenga o haya tenido datos do identificación alternos)
21.ApelUdos y Nombres alternos del trabajador: 22. Tipo Documento alterno 

7-/DccQceQ NIT □ 23. No. Doc. Alterno:

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES
NOTA; Hasta el 31 de marzo de 1.994 se cenifica ei salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 A partir del 1'de abril de 1994 se certifica el salario sobre el cual se cotizó o se 
debió cotizar a cualquier administradora del sistema general de Pensiones. Para entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengado según el Deaeto 1158 de 1994 a 

mas tardar hasta el 30 de junio de 1995 o fecha en que fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes.
En el caso de los Regímenes especiales en la Casilla No. 27 (Asignación Básica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salariales que no están incluidos 

en el Decreto 1158 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej.: Sobresueldo INPEC, prima de antigüedad que se paga de manera mensual, etc.). 
Siempre y cuando exista una norma que especifique que estos factores son válidos para Pensión.

(Si falta espacio use hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo}

24,
AÑO 26. Observaciones

27. Asignación 
Básica Mensual

28, Gastos de Representación 29, Prima Técnica

MA, Primji deantigüedad

apacitaciún (^acLoi •alatlal)

JÍÜ,f 
Tri^ajo demin(lllKO

30C, Remuneración poruaóajo 
iu|>l«inanlaiioode 

ligraa enlraa an 
tornada nocturna

30D,
Remuneración 
por servicios prestados

31, Total mes

$78.450,00 $0,00
$ 0,00

$0.00
$ 0,00

$0,00
$ 0,00 $ 78.450,00

$0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 78.450,00

fte*JUS7E DE SUELDOS $ 141.523,80
$0,00

S 0,00
$0,00 $0,00 $0,00 $49.737,30

$ 191.261,10
$99.474,60

$ 0.00
$0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00

$ 99.474,60
Mayo $0,00 $0,00 $0,00

$ 99.474,60
$0,00 $0,00 $0,00 $0,00

EN VACACIONes
$26.526,67 $0.00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00

S 26.526,67
Agosto $0,00 $0,00

$ 99.475,00
Septiembre $0,00 $0,00 $0,00 $0,00

$ 99.475,00 S 0,00 $0,00 $0,00

$ 0,00 $ 0.00 $0,00

S 99.475,00
$0.00

S 99.475,00
$0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $99.475,00

$0,00 $0.00 $0,00 $0.00 $0,00
S 99.475,00

REAJUSTE DE SUELDOS $ 0,00
$13,00 $0,00 $0,00

$ 149.213,00

$ 0,00
$0,00

$ 124.344,00 $ 0,00 $ 0,00
$0,00 $0,00 $0.00 $124.344,00

Mayo $124.344,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0.00 $0,00
S 124.344,00

ENVACACCNES $33.158,40 $0,00 $0,00 $0,00

$ 124.344,00
$0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0.00 $0.00

$ 124.344,00
Agosta

$ 124.344,00
$0,00 SO.OO

$ 0,00 $ 0,00 $ 124.344,00
Septiembre

$ 124.344,00
$0,00 $0,00 $0.00

Octubre $0,00
$ O.DO

SO.OO $0.00 SO.OO

$0,00
$ 0.00

SO.OO
$ 124.344,00

$ 124.344,0fl\

Firrtia de!

$0,00 $0,00 $0.00 $0,00
$ 124.344,00

Aceptamos que cualquiei Valsed 
La informa tón con.

información nos fiará acreedores a las sanciones del artículo SO del Decreto 1748/95. 
esta cerf/ficación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior.

ARNULFO TRIANA RODRÍGUEZ

Funcionario competente para certificar 
CC: 19.438.086

SUBDIRECTOR DE PERSONAL(/—y
Cargo

ACTA POSESION 
No.0262

•Acto administrativo

18 de Julio de 2014

Fecha de expedición

Elaboró: CarlosMilamizar

Advertencia:
B cSíigknáamiento de la presente cerlifíratíóri no comptomole a la entidad en aquellas cusas en que la persona a <j cual sc le certifica intonnocióo labora/ no tenga üoiocho a 

pensión o a serbene/íciáno de Dono Pensibnat
Bdiligenciamienlo de la ptescntecvfitñcadón (Hile genera ataomálicainenle a la persona a la cual sc le certifica ¡nfonnadón laboral, eldenxhoaimapensiónoaserbtineñaeiio 

de un Bono Pensionaf.

Okservaciones:

• La Certr/ícactón se realizó temando como base tos documentas gue reposan en la Histona Laborat y nominas da pago.

' Se expide a sofíctfud de la interesada con el fín de reaSzar trámites de Pensión.
• En las nóminas de tos meses de Enero y Febrero de 1992 le fue cancetócto mensualmcrite |78 450.OO correspondente a 30 das de Sueldo (valores repisfrattos en Coíuriwia 27). 
$5.350,00 correspondíeníe a Auxilio de Afínienladón y $4 787.oo conesponderiíe a Siibsídro de Transporte.

En la nómina del mes de Marzo de 1992 le lúe cancelado S99 474.60 correspondíeníe a 30 dias de Sueldo. $42.049.20 correspondiente a Reajuste de Sueldo fvatores registrados 
en Cotumna 27). $49.737,30 correspondente a 8oni/toación por Servicios Prestatto-s fvator registrado en Cotumna 300). $5.350.00 correspondente a Auxitio rJc Aámentación. 
$6.033,00 corresporidrente a Subsidro de Transporte y $2.450.46 correspondente a Peayiis/e Subsidio do Transporte.
• En las nóminas de tos meses de Abril y Mayo de 1992 te toe canceiadú mensiialmente $99 474,60 correspondiente a 30 días de Suefito fvatores registrados en Cotumna 27). 
$5 350.OO correspondente a Aoxflio de Atonentación y $6.033.oo correspondente a Subsido de Transporte.
• Pn/a nómtoa de/mes tte Junto tfe Í992te fue canccíadó $99 475.00 correspondente a 30días de Sue/do fvator rogisfraefo en Cotomna 27). $6.784.00 correspondfen/o a Auxilio de 
Ateneniación. $6 033,oo correspondente a Subsidio do Transporte. $60.132.04 correspondente a Pruna de Vocactones. $88 /93,66 correspondanta a 22 das de Pago por 
Vacaciones y $58218,38 correspondente a Prima de Servicios.
• £n la nómina dOi mes efe Jutto do J992te tue canceiado $26.526.67 correspondente a 08 días de Sueieto fvator registrado en Co/umrw 27). $í.809.06cOfraspondfen/e8Auxit/ode 
ABmentación y $1.608.80 correspondente a Subsidio de Transporte
• En tas nóminas de tos meses de Agosto. Octubre y Noviembre de 1992 fe ftie cancetodo mensuafmen/e $99.475,00 correspondente a 30 días do Siieído fvatores registrados an 
Cotumna 27). $6.784.oo con^espondenfe a Auxflib de A/imentación y $6.033.oo correspondente a Subsido de Trans/xirte.
• En fe nómina de/mes de Septiembre de í992 fe toe cance/ado $99 475.00 correspondente a 30 das de Sueldo fvator regísfrada en Columna 27), $6.784,00 correspondtonfe a 
Auxilio ífe Atónenfación. S7./70.OO correspondente a Reajuste Auxilio de Alimentación y $6.033,oo corresponden/o a Subsido de Transporte.

En la nómina del mes de Diciembre dé 1992 fe fue canceiado $99 475,oo correspondente a 30 das do Sueldo fvator registrado en Columna 27), $6 784,oo correspondionte a 
Auxilio de Aümentadón, S6.033.oo correspondíen/e a Subsido dé Transporte y $Í26.299,30 correspondente a Prima de Navidad.

En la nómina del mes de Enero de 1993 lo fue ccnceiarto $99.475,00 coffespondéiife a 30 das de Sueldo (vator registrado en Cotumna 27), $6 784.00 correspondente a Auxilio 
dé A/imentación y $6.033,oo correspondien/e a Subsidio de Transporte
’ En la nómina del mes de Febrero efe 1993 fe fue cancelado $í24 344.00 correspondente a 30 días de Siieltto, $24,869,oo correspondonfe a Rea/'usfe de Sueldo fvatores 
registrados en Columna 27), S8.480.oo correspondente a Auxiío de A/imenfación. $1.696,oo correspondente a Reajusle Auxilio de A/imentación, $7.542.do ciwrespondente a 
Subside de Transporte y Sf.509.oo correspondtonfe a Reayus/e Subsicfo de Transporte
• En la ndmtoa del mes de Marzo de 1993 le fue cancelado $124.344,00 correspondiénte a 30 días de Sueldo (valor registrado en Columna 27). $62. J72.oo correspondien/o a 
Borúñeadán por Servidos Prestados (valor regis/roefo en Columna 300), 38.480.oo corresponefente a Auxilio de Alimentación y $7.542,oo correspondtonfe a Subsidio de Transporte.
■ En las nóminas dé tos meses de Abnt y Julio a Noviembre de 1993 fe fue eanceiacfo mensualniente $124.344.00 correspondente a 30 días de Sueldo fvatores registrados en 
Columna 27). S8.480.oo conespondfenfe a Auxi/to de Alimenfacián y $7.542,oo corresponeSente a Subsidié de Transporto.
• £n la nómtoa del mes de Mayo de f993 te toe cancelado $124.344,00 corrospondtonfe a 30 días de Sueldo fvator rogi's/rado en Cotumna 27), $8.480,oo correspondiente 8 Auxilio 
de Alimentación, S7.542.oo correspondfenfe a Subsidro de Transporte. $75.199,26 correspondié/ite a Prima tfe Úaeaaonas y $110.292, Í6 correspondionfe a 22 desde Pago por 
Vacaciones.

■ Pnlanórntoaotelmesde Juntorte 1993 te toe cancelado $33 158,40 correspondente a 08 días de Sueldo fvator registracto en Cotumna 27), $2.261.33 corrcspondi'enfe a Auxilio de 
Attoien/ación y $2.01 í.20 correspontfen/o a Sitosidto de Transporte.
• En fe nómina defmes de Dfaemüre de 1993 le toe cari'ielado $í24.544,oo corresporvíenfe a 30 días de Sueldo fvator registrado en Cotumna 27) $9.480, oo cmrespondionté a 
Auxílto de Aíimentacioii, $7.542,00 ctirr&s;x)ndíen.‘c a Subsicto de Transporte y 1157 S73.05 c«nes/x)iic#c.'jle a Prima de rvavidiid.



REPUBLICA DE COLOMBIA

Ciudad y fecha de expedición certificación:
FORMATO No. 3 (B) Jueves, 05 de Noviembre de 2015

CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES
ObertcdyOfdBr

Para liquidar Pensiones del Regimen de Prima Media |Hoja 10 de 20 |

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo. Número consecutivo: 0002363

1. Nombre o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 2.NIT 899,999,124-4

3. Dirección Calle 72 No. 11 - 86 4. Ciudad: BOGOTA, D.C. Código Dane 1 1 0 1

5. Departamento: CUNDINAMARCA Código Dime 2 5

B.Telefono ( 5 94 18 94 ) 7. Fax { 5 94 17 51 ) 8. E-Mail: uni@pedagogica.edu.co

9. Nombre o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL

11. Dirección Calle 72 No. 11-86 12. Ciudad:
10. NiT: 899,999,124-4

BOGOTA, D.C. Código

13. Departamento: CUNDINAMARCA Código

14.Sector Enlidad privada que responde por sus pensiones X Sector Público Nacional Sector Público Departaniental o Distrital Sector público Municipal
IS.Telefono

( 5 94 17 51 ) 17. E-Mail: uni@pedagogica.edu.co

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR
18.Apellidos y Nombres completos del trabajador: 19, Documento de identidad 20. Fecha de Nacimiento

ESTEBAN ABRIL YAMILE
ccfTictn w/r n Dia Mes Ano

No: 35,466.467 11 11 1.953

C.1 Dalos de ídenl/l'/cació/) a/rernos; ^p//í£rértc/ar en casó que ia persona tenga 0 ftayaíert/do datos de/c/értf/i'/cac/ón a/íemosj ;■

21.Apellidos y Nombres altemos del trabajador: , 22. Tipo Documento alterno
TI ■ CC ■' Ce[~ NIT '■

23: No•. Dóc. Alterno; ,.:

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES
NOTA; Hasta el 31 de marzo de 1.994 se certifica el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994. A partir del 1° de abril de 1994 se certifica el salario sobre el cual se cotizó 0 se 

debió cotizar a cualquier administradora del sistema general de Pensiones. Para entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 a mas 
fardar hasta el 30 de junio de 1995 0 fecha en que fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes.

En el caso de los Regímenes especiales en la Casilla No. 27 (Asignación Básica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salariales que no están incluidos en 
el Decreto 1158 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej.: Sobresueldo INPEC, prima de antigüedad que se paga de manera mensual, etc.). Siempre y

cuando exista una norma que especifique que estos factores son válidos para Pensión.

(Si falta espacio use hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo)

24,
AÑO 25, MES 26. Observaciones 27. Asignación 

Básica Mensual
28, Gastos de Representación 29, Prima Técnica

30A, PiimüSilL aniioiiodad 
asceriiional y du 

capaciljcióii (Kaclof salarial)

JOB, Rcmuiiciaclóripcir Vabs[odüminlciU
IciSva

30C, Remuneración 
pur liaLajQ 

auplumenlarloo de
Noras eslras en

jOÍMdÜd aoctuffld

30D,
Remuneración 
por servicios prestados

31, Total mes

1994 Enero
$ 124.344,00

$0,00 $0,00 $0,00 $0.00
$ 0,00

$0,00
$ 124.344,00

1994 Febrero
REAJUSTE DESVELOOS $ 176.570,00

$0,00 $0,00 $0,00
$ 0,00

$0,00
$ 75.228,50 $ 251.798,50

1994 Marzo
$ 150.457,00 $ 0,00

$0,00 $0,00
$ 0,00 $ 0.00

$0,00
$ 150.457,00

1994 Abril
$ 150.457,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 150.457,00

1994 Mayo
$ 150.457,00

$0,00 $0.00 $0.00 $0,00 $0.00
$ 0,00 $ 150.457,00

1994 Junio
EN VACACIONES $ 95.289,43

$0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 95.289,43

1994 Julio
EN VACACIONES $ 95.289,43 $ 0,00

$0,00 $0,00
$ 0,00

$0,00 $0.00
$ 95.289,43

1994 Agosto
$ 150.457,00 $ 0,00

$0,00
$ 0.00 $ 0,00 $ 0.00

$0,00
$ 150.457,00

1994 Septiembre
$ 150.457,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0,00 $ 0,00 $ 150.457,00

1994 Octubre
$ 150.457,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00

$0,00
$ 0,00 $ 150.457,00

1994 Noviembre
$ 150.457,00

$0,00 $0,00 $0.00 $0,00 $0,00
5 0,00 $ 150.457,00

1994 Diciembre
$ 150.457,00

$0,00 $0,00
$ 0,00 S 0.00

$0,00
$ 0,00 $ 150.457,00

1995 Enero
$ 179.340,00

$0,00 $0,00
$ 0,00 $ 0,00

$0,00
$ 0,00 $ 179.340,00

1995 Febrero
REAJUSTE DE SUELDOS $ 222.929,76 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00

$0,00
$ 104.045,50 $ 326.975,26

1995 Marzo
$ 209.691,00 $ 0,00

$0,00 $0,00
$ 0,00

$0,00 $0,00
$ 209.691,00

1995 Abril
$ 209.891,00 $ 0,00

$0,00 $0,00
5 0,00

$0,00
$ 0,00 $ 209.691,00

1995 Mayo
$ 209.691,00 $ 0,00

$0,00
$ 0,00 $ 0,00

$0,00
$ 0,00 $ 209.691,00

1995 Junio
$ 209.691,00

$0,00
$ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 209.691,00

1995 Julio
$ 209.691,00 $ 0.00

$0,00
$ 0,00

$0.00 $0,00
$ 0,00 $ 209.691,00

1995 Agosto
$ 209.691,00 $ 0,00

$0,00 $0,00
$ 0,00

$0,00
$ 0,00 $ 209.691,00

1995
Septiembre . $ 209.691,00 $ 0.00

$0,00
$ 0,00

$0,00 $0,00
$ 0,00 $ 209.691,00

1995 Octubre
$ 209.691,00 $ 0,00

$0,00
$ 0,00 $ 0,00

$0,00
$ 0,00 $ 209.691,00

1995 Noviembre
$ 209.691,00

$0.00
$ 0,00 $ 0,00

$0.00 $0,00
$ 0,00 $ 209.691,00

1995 Diciembre
$ 393.194^5

$0.00
$ 0,00 $ 0.00

$0,00 $0,00
$ 0,00 $ 393.194,25

Aceptamos que cua/qu/|f fa/sefta 
La información c^i

ARNULFOTRIANA rodríguez A 1 '

Ues

lida
>a información nos hará acreedores a las sanciones del artículo 50 del Decreto 1748/95.

irt esta certificación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior.

SUBDIRECTOR DE PERSONAL 18 do Julio de 2014

Funcionario competente para certificar FirtVia delí^nLionarÍp-^ Cargo 'Acto administrativo Fecha de expedición

CC: 19.498.086 \

Elaboró: CarlosVillamizar

Advertcnciíi:
• El dillgJnclamiento do la presente c-erti/icauión no compromete a la entidad en aquellos casos en que la persona a la cual se le ccitifica información laboral no tenga derecho a pensión

O a ser bonericlarío de Bono Pensiona!
• El dillgenciamienlo de la proscnle ccnificaclón no le genera auloniáflcameníe a la persona a la cual so le certlñca información labora/, el dereclio a una pensión 0 a ser bene/icianó de 
un Bono Pensiona/.

Ob.scrvacionc.s:

• Se expide a solicitud de la interesada con el tin de realizar trámites de Pensión.
' En la nómina del mes de Enero de 1994 lo fue cancelado $124 344,oo con-espond/cníe a 30 dios de Sueldo (valor registrado en Columna 27), $8.480,oo co/responíí/eníe a Auxilio de 
Alimentación y $7.542,oo correspo/ic/ienfo a Subsidio de Transporte.
• En la nómina del mes de Febrero de 1994 le fue cancelado $150.457.oo correspondiente a 30 días de Sueldo, $26.113,oo con-espondíeníe a Reajusto de Sueldo (valores registrados 
en Columna 27), J75.22S,50 corresponc//en(e a Bon/Tícac/ón por Se/wcvos Prestados Cva/orrepísírac/o en Columna 30D), $10.261.oo canespondiente a Auxilio de Alimentación, $1.781.oo 
correspondiente a Reajuste Auxilio de Atimenlación, $8.978,00 con-ospond/e/ife a Subsidio da Transpoile y $1.433,00 correspondíen/e a Reajuste Subsidio de Transporte.
• En las nóminas de los meses de Mano a Mayo y Agosío a Noviembre de 1994 le fue oa;)ceíado mensiialmenle S150.457.oo correspo/id/cn/e a 30 dias de Sueldo (valores regísfrados 
en Columna 27), $10.261,oo correspondienlo a Auxilio de Alimenlación y $8.976,oo co/respond/en/e a Subsidio de Transporte.
• En la nómina del mes de Junio de 1994 le fue cancelado $95.289.43 ctwrespondíen/e a 19 días de Sueldo (valor registrado en Columna 27), $6.498,63 corresfiondiente a Auxilio de 
Afirnen/adón, $5.684,16 co/respondíen/e a Subsidio do Transporte, $91.013,24 cortespondi'e/iíe a Prima de Vacaciones, $133.486,09 correspontí/en(e a 22 días de Pago por Vacaciones 
y $87.981,02 cortespo/idienfo a Prima de Servicios.

En la nómina del mes de Julio de 1994 te fue cancelado $95.289.43 correspond/eníe a 19 días de Sueldo ('va/or regísírado en Columna 27), $6.498,63 correspondiente a Auxilio de 
Alimentación y $5.684,16 coaespondienlo a Subsidio de Transpone
• En la nómina del mes de Diciembre de 1994 le fue cancelado $150 457,oo correspond/eníe a 30d/as de Sueldo fvatorreg/s/rado en Columna 27). 510.261, oo co/respond/eníe a Auxilio 
do Alimentación, $8.975,oo correspondiente a Subsidio de Transporte y 5190376,22 conespond/e/iíe a Prima de A/addad.
■ En la nómina del mes de Enero de 1995 le fue cancolodo S177.S40,co correspondiente a 30 dias de Sueldo, $1.800,oo comespondieníe a Asignación Adicional íva/ores regis/rados en 
Columna 27), $12.108,oo correspond/eníe a Auxilio de A//men/adón y S10.8l5,oo co/respondieníe a Subsidio de Transpone.
■ En la nómina del mes de Febrero de 1995 le fue cancelado $208.091,oo corres/)ondíenle a 30 días de Suotdo. $13.238,76 corrospondionle a Reajuste de Sueldo, S1.600,oo 
correspondiente a Asignación Adicional (valores regisirados on Columna 27), 5104.0-15,50 co/rospondicnfe a Bonillcación por Servicios Prestados (valor registrado en Columna 30D), 
$12.108,00 comespondióníe a Auxilio de Alimonlacióri y $10.815,oo corres/xindieníe a Subsidio de Transpone.
‘ En tas nóminas de los meses de Marzo a Mayo de 1995 le fue cancelado mensiia/menle 520S.097,oo correspond/enle a 30 dias de Sueldo. $1 6OO.00 correspond/eníe a Asignación 
Adicional (valores regisírados en Coíuinna 27), $12 108,00 co/respondienio a Auxilio de Aiimen/ación y 510,8l5,oo coirespondieníe a Subsidio de Trar/sporfe.
• En la nómina dot mes de Junio do 1995 le fue cancelado S208,09l,oo correspo/idieiilp a 30 dias de Sueldo, $1.600.oo correspondienle a Asignación Adicional (valores rogisirados en 
Columna 27), $12.108,00 correspond/eníe a Auxilio do Alimentación, $11.353,00 correspondion/c a Subsidio de Transporte, S53S,oo correspond/eníe a Peajusle Subsidio de Transpone 
y $120.111,22 comespondieníe a Prima do Servicios,
■ En (as nóminas de los meses do Julio a iVov/emíire de 7995 le fue cancelado mensua/men/c 5208 091,00 corres/)onrtienie a 30 dias de Sueldo, $1.600,00 correspondiente a 
Asignación Adicional fvalores regis/rartos en Co/umna27), 512 IOS,00 coiresponoienfe h Aux//ió de Aíimenfación y S17.353,oo corresponüienfe a SuOsidio de Transpone.
■ En la nómina dot mes do Diciembre do 1995 le fue cancelado $208 091.oo conespaniíleníe a 30 días de Sueldo. 51.600,oo carrespondienic a Asignación Adicional. $183.503,25 
correspondien/e a 22 días de Pago por Vacaciones (valoras registrados on Columna 27). $l2.l08.oo correspondióme a Auxilio de A/imeniación, 511.353,00 correspondieii/e a Subsidio 
de T/ansportc-, $!25.ri5,85 correspond/enle a Puma de Vuc.iDones, $13 872,73 co.rcspor,diente o Eonifiaación Especial Receacióny $250.231,71 correspondiente a Prima de Navidad.



REPUBLICA DE COLOMBIA 

FORMATO No. 3 (B)
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES

Libetfodyíhden Para liquidar Pensiones del Regimen de Prima Media

Diligenciar este formato de acuerdo a lo específicadc en el instructivo.

Ciudad y fecha de expedición certificación: 
Jueves, 05 de Noviembre de 2015

& 11 de 20

Número consecutivo:
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA

0002363

1. Nombre o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 2. NIT 899,999,124-4

3. Dirección Calle 72 No. 11 ■ 86 4. Ciudad: BOGOTA. D.C. Código Dane lili 0 1

5. OeparTamento.'
CUWD/NAMARCA

Código Dane 2 S

6. Telefono ( 5 94 18 94 ) 7. Fax ( 5 94 17 51 ) |8. E-Mail: uni@pedagogica.edu.co

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS

9. Nombre o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL lio. NIT: 899,999.124-4

11. Dirección Calle 72 No. 11 - 86 12. Ciudad: BOGOTA. D.C. Código lili 0 1

13. Departamento:
CliNDiNAMARCA Código 2 5

14. Sector Entidad pavada que responde por sus pensiones X Sedar Público Nacional SedürPú6fco Depariamenfa/o Disfniai Sector público Municipal

15. Telefono { 5 94 18 94 ) 16. Faz ( 5 94 17 51 ) 17. £-Maíi;
uni@pedagogica.edu.co

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR

IS.Apeilidos y Nombres completos del traba/ador; 13. Documento de identidad 20. Fecha de Nacimiento

^CTCCAAi AODÍt \/A§LMt9 C
ccf^cEn wtT n Ota Mes Año

tO / CTd/i/V ML>r^fL iMM/Ln No: 35.466.467 11 11 1.953

C.7 Datos de idení/ficac/óri affemos,-(O/i/génciar en caso que/a persona tenga o baya tenido datos de/deníificación a/fernosj

21 ^Apellidos y Nombres altemos de/traba/ador; 22. Tipo Documento alterno
r/Q]ccQceQ w/r 23. No. Doc. Alterno:

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES

NOTA: Hasta el 31 de marzo de 1.994 se certifica el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994. A parlir del 1' de abril de 1994 se certifica el salario sobre el cual se cotizó o se 
debió cotizar a cualquier administradora del sistema general de Pensiones. Para entidades del orden lerritoria! se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 a 

mas tardar hasta el 30 de junio de 1995 o fecha en que fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes.

En el caso de los Regímenes especiales en la Casilla No. 27 (Asignación Básica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salariales que no están incluidos 
en el Decreto 1158 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej.: Sobresueldo INPEC. prima de antigüedad que se paga de manera mensual, etc ). 

Siempre y cuando exista una norma que espeofique que estos factores soit válidos para Pensión.

(Si falta espacio use hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo)

24,
AÑO 25. MES 26. Observaciones 27. Asignación 

Básica Mensual
28, Gastas de Representación 29, Prima Técnica ascencional jtie 

capjcnoción (Factor ulanatl

308, Rsrunericion por |raU|oó«'<icalo 
rcilrvQ

MC, Romuricraciór 
por tiabJio 

PUOleOHmUrlo otic 
lloras lislras vn 

lomada rioc tuina

30D.
Remuneración 
por servicios prestados

31, Total mes

EN VACACIONES $ 55.490,93 S 0,00
$0,00 $0,00

RtAJUSIEOESCeiOOS
S 0,00 $ 124.242,00

$416.252,52

$0,00 $0,00 $0.00 $0,00
$ 248.484,00

$248.484,00 $0.00 $0.00
$ 0.00

$0.00 $0,00 $0.00
$ 248.484,00

Mayo

$0.00 $0.00

$ 248.484,00
$0,00 $0.00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00

$ 248.484,00
Agosto

$ 248.484,00
$0.00 $0.00

$ 0,00
$0,00

$ 248.484,00
Septiembre $0,00

$ 248.484,00
$ 248.484,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00

S 248.484,00
$ 248.484,00 $0,00

$ 0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00

$ 248.484,00
$467.741,84 $0.00 $0,00 $0.00 $0,00

$0,00 $0,00

$ 293.212,00 $0,00 $0,00 $0.00 $0,00

$ 146,606,00 $439.818,00

$293.212,00 $0,00 $0,00 $0,00

$ 293.212,00
$ 293.212,00 S 0,00 S 293.212,00

Mayo

$ 293.212,00 $0,00 $0,00

$ 0,00 $ 293.212,00
$293.212,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $293.212,00

REAJUSTE DE SUELDOS $ 327.994,00 $ 0,00
$0,00

S 0,00 $ 327.994,00

$ 298.181,00
$0,00

$ 298.181,00
Septiembre

$ 298.181,00 $ 0,00
$0,00 $0,00

$ 298.181,00

$ 298.181,00
$0,00 $0,00

$ 298.181,00

$ 298.181,00
$0,00

$ 0,00
$0.00 $0,00

REAJUSTE DE SUELDOS

!Sfa ii

del fu

$ 0,00
$0,00

$ 628.565,46

Aceptamos que cualquierfalsedad^nj 
La m/ormac*pn conf

ormación nos hará acreedores a las sanciones del articulo 50 del Decreta 1748/95. 
‘a certificación reemp/aza cualquier otra expedida en fecha anterior.

ARNULFO TRIANA RODRIGUEZ

Funcionario competente para certificar 
CC: 19.498.086

SUBDIRECTOR DE PERSONAL

Cargo

ACTA POSESION 
No.0262

'Acto administrativo

18 de Julio de 2014

Fecha de expedición

CarlosiVillamizar

Advertencia: -

* El diligéndamiento de la presente ccriiñcación no coiiipromelc a la ontiüad en aquellos casos en quo la persono a ¡a cua! se te certifica información laboral na tenga derecho a 
penskin o a ser beneficiario de Bono Pensional.

B dilkjenciamiento de la presente certificación no te genera automólicamenle a te perswia a la cual se le certifica ^formación laboral, el derecho a una pensión o a ser Pnneiícter/o 
de un Bono Pensional.

Ohserwdanes:

La Certificación se realizó lomando como base los ctocumeníos que reposan en la Historia Laboral y nominas de pago.
Se expide a solicitud de la interesada con el fin de realizar trámites de Pensión.
En la nómino del mes de Enero de 1996 le lúe cancetedo 555.490,53 correspondiente a 08 dios do Sueldo (valor registrado en Columna 27), $3 22S,S0 correspondieníe a Auxilio 

de Alimentación y 13.027,46 correspondiente a Subsidio de Transporte.
En la nómina del mes de Febrero de 1996 le fue cancelado S24S.4S4,oo correspondiente a 30 días de Sueldo, $10.771,46 correspond/ente a Reajuste de Sueldo, $32.755,06 

con-espondienfe a Reajuste Pago ¡xir Vacaciones (valores registradas en Columna 27). $124.242,oo corresponeSenfe a aoni/icación por Servioos Prestados (valor registrado en 
Columna 300), $14.167,00 correspondiente a Auxilio de Atiinentación, 5549,07 corresponói'eníe 8 Reajuste Auxilio de Alimentación, 5í3.557,oo corresponrten/e a Subsidia de 
Transporte. $590,40 correspondiente a Reajuste Subsidio de Transporte, J2.692,S5 concspondienfe a Reajuste floriMcación Especial Recreación y $22.333,00 correspondiente a 
Reajuste Pnma de yacactenes.

En tas nóminas de los meses de Marzo a Mayo y Julio a Septiembre de 1996 te toe cancelado mensuatmenle $248.4S4,oo corrospondiBnfe a 30 dias de Sueldo (valores 
regisiradbs en Columna 27), $14.167,00 correspondiente a Auxilio de Alimentación y S13.567,oo correspondiente a Subsidio de Transporte.

En la nómina del mes de Junio de 1996 le toe cancetedo $248 464, oo correspondiente a 30 días de Sueldo (valor registrada en Columna 27), 5 Í4. t67,oo correspondiente a Auxi/io 
de Alimentación, $13.567,00 correspondiente a Subsidio de Transpoite y $143.285,75 correspondiente a Prima de Servicios.

En las nóminas de los meses de Ocitrbro y Noviembre de 1996 le fue cancelado mensuatmenle $248,484,oo corresponefiente a 30 cites de Sueldo (valares registrados en Columna 
27), $í4.t 67,00 correspondiente a Auxilio de Alteientación y $Í4,043,00 correspondiente a Subsidio de Transporte.

£n la nómina del mes de Diciembre de 1996 te fue cancetedo $248.484,oo coirespondente a 30 días de Sueldo, $2t9.257,84 correspondiente e 22 dias de Pago por Vacaciones 
(valores registrados en Cotomna 27). $)4.167,oo correspondiente a Auxilio de Alimenlación, $U043,oo correspondiente a Subsidio de Transporte, $149.493,98 corrosponcíente a 
Prima de Vacaciones, $16.565,60 correspondiente a Bonificación Especia/Recreación y $31 í,275,37corre.?pondi'ente a Prima de iVavidad.
• En te nómina del mes de Enero de 1997 te fue cancelado $78.189,87 correspondiente o 08 d/as de Sueldo, $36.555,20 correspondiente s Reajuste Pago por Vacaciones (valares 
registrados en Columna 27), $4.288,oo corresjwndicnte a Auxilio de Alimentación, $4.500,oo correspondionte a Subsidio de Tronsporte, $24.924,00 correspondieníe a Reajuste 
Prima de Vacaciones y $2.981,86 corresponcicnte o Reajuste Bonificación Especial Recreación.
‘ En la nómina del mes do Febrera de 1997 te tue cancelado $293.212,00 corresporidienfe a 30 días de Sueldo (valor registrado en Columna 27), $146.606,00 correspondiente a 
Bonificación por Servicios Prestados (valor registrado en Columna 30D), $í6.080,oo correspondiente a Auxilio de Alimeníacíón y $17.250,00 correspondianfa a SubsKÍo de 
Transporte.

• En tes nórTvnas de los meses de Marzo a Mayo do 1997 le fue cancelado mensuatmenle $293,212,oo corresporxiente s 30 rt'as de Sueldo (valores registrados err Columna 27), 
$16.080,00 con-espondi'enfe a Auxilio de Alimentación y $17.250,oo corrcspondieiiíe a Subsidio de Transporíe.
• En la nómina del mes de Jumo de 1997 le fue cancelado $293 2 l2,oa correspondiente a 30 das de Sueldo (valor registrado en Columna 27), $í6,080.oo correspondente a Auxilio 
de Alimentación, $í7.250,oo correspondiente a Subsidio de Transporte y $169.379,58 correspondiente .1 Prima de Servicios.
■ En la nómina del mes de Julio de 1997 le fue cancelado $293.212,oo coirespo/ídten/e a 30 dias de Sueldo, $34,782,00 correspondten/e a Reajuste Bonifícaciórr por Compensación 
(valores regisirados en Columna 27), $16.080,oo correspondiente a Auxilio de Alimenlación. $17.250,00 correspondente a Subsiáo do Transporte, $2.484,00 correspondiente a 
Reajuste Prima de Servicios y $2.4S4,oo correspondiente a Reajuste Prima de Vacaciones.
• En las nóminas de los meses de Agosto a Noviembre de 1997 le fue cancelado mensualmente $293.212,00 corresponeSentó a 30 dies de Sueldo. $4 969,00 correspondiente a 
Bonificación por Compcrrsación (valores registrados en Columna 27), $f6.0E0,oo currespondion/e □ Auxilio de Aliinonlación y $17.2S0.oa correspondiente o Subsidio de Tronsporte.
• En te nómina del mes de Diciembre fie 1997 te lúe cancetedo $332.5S7,oo correrpondionte a 30 días de SuoWo, $4.969,oo corresponofcnto a Sonlficación por Compensación, 
$291.009,48 correspondente a 22 das de Pago por Vacaciones (valores registrados en Columna 27), 5l6.0SO,oo ervrespondiento a Auxilia du AJúit.rniación, $17.250,oo 
correspondiente a Subsidio de Transporte, $200.900.05 corroswinríion/e a Prima de Vacaciones, $22.464,13 co/ias/xandicníe a So/jificación Especial .Rucieación y $374.653,03 
co/rDsoomAente a Prima de NavidruI



REPUBLICA DE COLOMBIA

Uberod y Odcn

FORMATO No. 3 (B)

CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 
Para liquidar Pensiones del Regimen de Prima Media

Ciudad y fecha de expedición certificación: 
Jueves, 05 de Noviembre de 2015

[ÍHoja 12 de 20 I

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo.

A. IDENTIFICACION DE LA EN1 ¡DAD OUC CERTIFICA
Número conseculivo: 0002363

1. Nombre o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL
2.NIT 899.999.124-4

3. Dirección Calle 72 No. 11-86 4. Ctodacl: BOGOTA, D.C. Código Darte | i 0 1

5. Departamento; CUNDINAMARCA
Código Darte 2 5

6.7eíe/ono ( 5 94 18 94 ) 7. Fax ( 5 94 17 51 ) jS. E-Mail: uni@pedagogica.edu.co

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS

9. Nombre o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL \10.NIT: 899,999.124-4

11. Dirección Calle 72 No. 11 - 86 12. Ciudad: BOGOTA. D.C. Código 1 1 1 0 1

13. Departamento: CUNDINAMARCA Código 2 5
í4.Secíor EníidadpnVacfa que responde porsc/s pensiones x SedorPúb/ico Naáonal Setíor Público Depadamen/al o Dislríal Sector público Municipal
í5.Te/efono { 5 94 18 94 ) 16. Fax { 5 94 17 51 ) |í7. f-Mali,- uni@pedagogica.edu.co

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR

íS.Ape/lldos y Nombres completos do/ trabajador: 19. Documento de identidad 20. Fecha de Nacimiento

ESTEBAN ABRIL YAMILE ccíTIceH n Ota Mes Año
No; 35 466.467 11 11 1.9S3

C.1 Datos de /denl/l7cacíón alternos; (Diligenciar en caso que la persona tenga o baya ten/do datos de Idenít/tcac/ón alternos)
2f.Apellidos y Nombres alternos del trabajador; 22. Tipo Documento alterno

Tlí IccinCEn WIT n 23. No. Doc, Alterno:

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES
NOTA; Hasta el 31 de marzo de 1.994 se cedifica el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994. Aparlirdel 1* de abril de 1994 se certifica el salario sobre el cual se cotizó o se 

debió cotizar a cualquier administradora del sistema general de Pensiones. Para entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 a mas 
tardar hasta el 30 de junio de 1996 o fecha en que fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes.

En el caso de los Regímenes especiales en la Casilla No. 27 (Asignación Básica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salanales que no están incluidos en 
el Decreto 1158 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej.: Sobresueldo INPEC. prima de antigüedad que se paga de manera mensual, etc.). Siempre y

cuando exista una norma que especifique que estos factores son válidos para Pensión.

(SI fatta espacio use hoja adicional firmada con e) mismo número consecutivo)

24,
AÑO 25. MES 26. Observaciones

27. Asignación 
Básica Mensual

28, Gastos de Representación 29, Prima Técnica

»A, Ptiiius de Bnllgucdad 
asenikiun.ll y úo 

ce{iacilación (Paclur 
salar LaJ)

JDB.ftetnuiierxIAn 
lr.ilN|» ibailnkol e lesliM

3DC. Remuneración 
|ior liüüa)a 

supleinenlaila o de 
iHjiiis extras en 

jornada nocturna

300.
Remuneración 
por servicios prestados

31, Total mes

S 161.902,39 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00

$ 161.902,39
$404,591,00 $0,00 $0.00 $0,00 $0,00 $0,00

$ 606.886,50
$ 404,591,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $404.591.00

$ 404.591,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $404.591,00

Mayo

$ 404.591,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0.00
$ 0,00 $404.591,00

$ 404.591,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0.00 $0,00

$ 0,00 $ 404.591,00
$404.591,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00

$ 404.591,00
Agosto

$ 404.591,00 $ 0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $404,591,00

Septiembre
$ 404.591,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $404.591,00

$ 404.591,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $404.591,00

$ 404.591,00 $0,00 $0.00 $0,00
$ 0,00 $0.00 $0,00 $404.591,00

$ 756.592,48 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $756.592,48

$ 182.769,80 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0.00 $0,00

$ 182.769,80
$ 477.418,00 $0,00 $0.00 $0,00 $0,00 $0.00

$ 238.709,00 $716,127,00

$ 477.418,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00

$ 477.418,00
$ 477,418,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0.00 $0,00

$ 477.418,00
Mayo

$ 477.418,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00

$ 477.118,00
$477.418.00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00

$ 477,418,00
$477.418,00 $0,00 $0,00

$ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 477.418,00
Agosto $477.418,00 $0,00 $0,00

$ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 477.418,00
Septiembre $477.418,00 $0,00 $0,00

S 0,00
$0,00

$ 0,00 $ 0,00 $ 477.418,00

Octubre $ 477.418.00
$0,00 $0,00 $0,00 $0,00

S 0,00
$0,00

$ 477.418,00
$477.418,00

$ 0,00
$0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00

$ 477.418,00

5 873.694,00 $ 0,00
$0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00

$ 873.694,00

Aceptamos que cualquit 
La inform

falseciaff en psfa información nos hará acreedores a las sartc/ories del articulo SO del Decreto 1748/95. 
:ión cc nil a en esta cerí/flcac/órt reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior.

ARNULFO TRIANA RODRIGUEZ

Funcionarlo competente para certificar 
CC: 19,498.086

Elaboró: Cartoslvillamizar

SUBDIRECTOR DE PERSONAL

Cargo

ACTA POSESION 
No.0262

'Acto administrativo

13 de Julio de 2014

Fecha de expedición

Aclverlcncta:

Observaciones:

El diiigpnciamianlo de la presente certiricadón no compromete a /a entioad en aquellos casos en que la persona a la cual se le certifica inlannaclón laboral na tenga Oerectio a 
pensión o a ser beneficiario de Bono Pensional.
• El diligenaamienlo de la presente ceríiTicacróri no le genera aulomódcamente a la persona a la cual se le certifica informaci'ón laboral, el derecho a una pensión o a ser beneficiario 
cíe iin Bono Pensiona/. ______________________
• La Certificación se realizó tomendo como base los tíoci/menios que reposan en la I Usioria Laboraí y nominas de pago.

■ Se expide a soiio'rucf de la interesada con el fin de realizar iráim'les de Pensión.
• En la nómina del mes de Enemde 199016 fue cancelado $107.090.93 comespondienfe a O0d/as de Sueldo. J54 011,46 correspondiente a Reajusle Pago por Vacaciones fvaiores 
reg/sirados en Columna 27), $4.974,13 correspondiente a Auxilio de A/Ímenteción, $5 520,00 correspond/eri/e a Subsidio de rrensporíe, $36,026,oo correspondiente a Reajuste Prima 
de Vacaciones y $4.500,60 comespondiente a Re^'uste fioníiiceción Especie/ Recreación
• En la nómina del mes de Febrero de 1998 le fue cancelado $404.591,oo cofrespondiente a 30 días de Sueldo fva/or registrado en Columna 27), $202.295.50 comespondiente a 
Bonificación por Servicios/=fes/8dPsfvaiorregis1rado en Co/umna 300). $10.653,00 comespondiente a Auxilio de A/imenteción y $20.700,oocorrespond/e/W6 a Subsidio de Trensporte.
• En /as nóminas de tes meses de Marzo a Mayo y Juífe a Noviembre de 1998 le fue cancelado mensua/mente $404.59í.oo comespondiente a 30 alas de Sueldo (valores regi'siratfos 
en Columna 27), $18 653,oo correspondiente a Auxi/io de Ai/men/arión y $20.700,oo comespondiente a Subsidio de Transporte.
' En la nómina del mes de Junio de 1998 le fue cancelado $404 59l,oo comespondiente a 30 días de Sueldo (va/orregi'sfrado en Columna 27). $10.653,00 comespondiente a Auxilio de 
A/imeniación. S20.700.oo comespondiente a Subsidio de Transporte, $43.803,50 correspondi'en/e a Incenfivo Bíenester UniVersiíarvo y $230.400,97 correspondien/e a Prima de 
Servicios

• En /a nómina del mes de Diciembre de 1998 le fue car.ceindc $404 591,oo correspondiéníe a 30 días de Sueldo. $352.001,48 comespondiente a 22 dias de Pago por Vacaciones 
(valores registrados en Columna 27), $18.653,00 correspondienle a Auxiiio de A/imeniadón, $20.700,oo comespond/enie a Subsidio de Transporte, $50.542,50 correspondiente a 
tecenrivo Bienestar LimVe/sitario, $240.00í.oo correspondienfe a Pnriia de Vacaciones. $26.972,73 correspondiente a Bonificación Espeo'ai Recreación y $502.096,53 correspondien/e 
a Prima de Navidad.
- En la nómina del mes de Enemde 1999 le fue cancelado $127.311.47 correspondie/Ue a 08 días de Sueldo. $55 458,33 correspondiente a Reajuste Pago por Vacaciones (valores 
registeados en Columna 27), $5.720,27 comespondiente a Auxilio de Alimentación. $37.812.50 correspondienta a Reajuste Prima de Vacaciones y $4.855.13 correspondiente a Reajuste 
Bonificación Espedal Recreación.
• En la nómina del mas de Febrero de 1999 le fue cancelado $477 4l0oo correspondiente a 30 días de Sueldo (valor registrado en Columna 27). $238.709,oo correspondiente a 
Bonificación por Servicios Fieslados (valor registrado en Coiumna 30D) y $2i.45i,oo correspondiente a Auxilio de Alimentación.
’ En las nóminas de los meses de Marzo a Mayo y Julio a Noviembre de f999 te fue cancelado mensua/mente $477.418,oo comespondiente a 30 días de Sueldo (valores registrados 
en Coiumna 27) y $21.451,00 comespondiente a Auxilio de Alimentación.
■ En la nómina del mes de Junio de 1999 le fue cancelado S477.4ja.oo correspondiente a 30 días de Sueldo (valor registrado en Columna 27). $21.451,oo correspondiente a Auxilio de 
Alimentación y $259.381.00 correspondiente a Prima de Servidos

: ■ En la nómina del mes de Oiciembre de 1999 le fue cancelado S477.418.oo correspondían» a 30 días de Sueldo. $396 276.00 comespoodientó a 22 días de Pago por Vacaciones 
/valores registrados en Columna 27). $21.451.00 «mesponoionte a Auxilio de Aiirnenladón. S270.l8n.oo corros/xindtente a Prima de Vacaciones. $31.627,86 correspondiente a 
Rnn¡ilrnrí/in P«nAi-iai RtvivaruSn u C5I>6 596 na c(vresi>ondie/i/e a ^ima de Navidad.



REPUBLICA DE COLOMBIA

FORMATO No. 3 (B)
1 Ciudad y fecha de expedición certificación:
i Jueves, 05 de Noviembre de 2015

CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES
Lfertud y Orden Pora liquidai Pens'ones del Regimen de Prima Media iHoja 13 de 20 )

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en e! instructivo.
Ntirnern rrvncoriiliun-

0002363

A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA
í. Nombre o Razón Social: UI JIVERSID/'D PEDAGOGIC/^ NACIONAL

3. Dirección Calle 72 No. 11-B6 4. Ciudad: BOGOTA, D.C. Código Dane | 1 | J 0 1

5. DepaíTa/nento; CUNDINAMARCA
Código Dane 2 5

6. Telefono ( 5 94 18 94 ) 7. Fax ( 5 94 17 51 ) Is. E-Mail: uniiSoedaoooica edu co
B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS

9. Nomibre o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL lio. NIT: 899,999,124-4

11. Dirección Calle 72 No. 11 -86 12. Ciudad: BOGOTA, D.C. Código I í j 1 0 1

13. Departa/nonfo;
CUNDINAMARCA Código 2 5

U.Sector
Entidad privada que res;jonde por sus pensiones X Sector Púhtico Nacional Sector Público Departamen/aí o Distrital Sector público Municipal

IS.Telefono [ ( 5 94 18 94 ) I'18. Fax ( 5 94 17 51 ) \17. E-Mail: Lini(®pedagogica.edu.co

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR
18. Apellidos y Nombres completos del trabajador: 19. Documento de identidad 20. Fecha de Nacimiento

ESTEBAN ABRIL YAMILE
ccfTIcEr! w/r n Día Mes Año

No: 35.466.467 11 11 1.953

C.Í Uafps ae laenwicacion alternos: IDillgenclaren caso que lo persona tenga.ohaya tenida datos de Identificación alternos)
zi.ApeiiiaosyNomores alternos aei trabajador:. ogníenglierno ■ 23. No. Doc, Alterno:

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES
NOTA: Hasta el 31 de marzo de 1.994 se certifica el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994. A partir del 1" de abril de 1994 se certiFica el salario sobre el cual se cotizó o se 

debió cotizara cualquier administradora dei sistema general de Pensiones. Para entidades del orden lerrltorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 a mas 
tardar hasta el 30 de junio de 1995 o fecha en que fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes.

En el caso de ios Regímenes especiales en la Casilla No. 27 (Asignación Básica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salariales que no están incluidos en 
el Decreto 1158 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej.; Sobresueldo INPEC, prima de antigüedad que se paga de manera mensual, etc.). Siempre y

cuando exista una norma que especifique que estos factores son válidos para Pensión.

(Si falta espacio use hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo)

24,
AÑO 26. Observaciones 27. Asignación 

Básica Mensual
28, Gastos de RepresenUición 29, Prima Técnica

30A, Pumas Ve aniioi/eilsd 
ascensional y de 

Capacilacion (Hacloi sjiAfta]}

JüB, Rcmuneradon por 
Hall ajo dowmcdl o fesitvw

30C, Remuneración 
por trabajo suplemenlanoode 

horas exiras en 
jornada nocturna

300,
Remuneración 
por servicios prestados

EN VACACIONES

$127.311,00

$ 0,00 $ 0,00
$0,00 $716.127,00

REAJUSTE OE SUELCKDS
$0,00

$ 0,00
Mayo $481.202,00

Septiembre

$0,00 $0,00

REAJUSTE DE SUELDOS

EN VACACIONES

$ 782.226,00
$0,00 $0,00

$Ü,0Ü $0,00

$0,00 $0,00 $0,00

Agosto
REAJUSTE DE SUELDOS

$0,00 $0,00 $0,00

Septiembre

$ 0,00 $ 0,00
$0,00

REAJUStEDE SUELDOS $ 1.303.629,00

esta|iñ?ñrmac/ór) nos hará acreedores a fas sanciones del articulo 50 del Decreto 1748/95. 
(Ja erj csfa*certificación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anferior.

Aceptarnos que cualqu/ejira/seda 
La informi t/ón con

ARNULFO TRIANA RODRÍGUEZ J
Funcionario competente para certificar 
CC: 19.498.086

Finta dei íN¿ci(Aj.aria

dos AfiliaCarlos Afiliamizar

SUBDIRECTOR DE PERSONAL

Cargo

ACTA POSESION No.0262

'Acto administrativo

18deJuiiode2014

Fecha de expedición

Advertencia:
■ ti (eiligknciamienlo de la preecnlc ceitilicacion no vonipicmaU: a l:> ertlidacl en aqiieros casos en que la persona a la cual se lo certifica vifomiac/on laboral no langa derecho a 
pensión o a ser beneficiario rte Bono Uensional.
■ El di/igenc/am/enío de la presü'Vn certíf/caciün no le genera autoniáí/camen/e a la persona a la cual su lo certifica i/tformac/ón fafioraf, el derecfio a una pensión o a ser
beneficiario de un Bono Pensional. _________

Oh.iervacione.i:

• La Corlificación se reai,¿ó tomando como baso los documeníos que reposan or' la Hislona Laboral y nominas de pago
■ Se expide a solicitud de la irifcrosada con el fin do realizar Iramiles de Porisión.
• En la nómina del mes de Enero de 7000 le fue cancelado $127.111,oo correspondiente a 08 días de Sueldo (vaíor registrado en Columna 27) y $5.720,oo correspondiente a 
Auxilio de Alimentación
• En la nómina del mes de Febrero de 2000 le fue cancelado $477.41 B.oo correspondiente a 30 dios de Sueldo (valoi registrado en Columna 27). 3238 709,oo correspondiente a 
aoni/icación por SeAn'cios Prestados (vafo; registrado en Columna 30D), $21-i5l,oo oorrespondiente a Auxilio de Alimenloción. $26.413,oo correspondiente a Subsidio de 
Transporte y 37.043,oo correspondiente a Reajuste Subsidio de Transpone.
• En la nómina de/ mes de Marzo de 2000 le fue cancefado 348t.202.oo correspondiente a 30 días de Sueldo, $4.793,oo correspondiente a Reajuste de Sueldo. $22 l44,oo 
correspondiente a Rea;uste Pago por Vacaciones (valores registrados en Columna 27), $1 892.oo correspondiente a Reajuste aonifceción por Servicios Prestados (va/or registrado 
en Columna 30D), 521 451,oo correspondiente a Auxilio de Alimentación. $26 413.oo correspondiente a Subsidio de Tiansporte. $15 099.OO correspondiente a Reajuste Prima de 
Vacaciones y $252,oo correspondiente a Reajuste 8onif/cac/ón Especial Recreación
• En las nóminas de los meses de Abril. Mayo y Juíio a Noviembre de 2000 le fue cancelado mensuaimenfe $4S1.202,oo correspondiente a 30 días de Sueldo (valores registrados 
en Columna 27). $2l.451,oo correspondiente a Auxilio de Alimentación y $26 413.oo correspondiente a Subsidio de Transporte.
• En la nómina del mes de Jumo de 2000 le fue cancelado $48l.202.oo correspondiente a 30 dias de Sueldu (valor registrado en Columna 27). $2l.451.oo correspondiente a 
Auxilio de Alimenlación, 326 4l3,oo correspondiente a Subsidio de Transporte y $274 558.oo correspondiente a Prima de Servicios.
■ En la nómina del mes de Diciembre de 2000 le fue cancelado $481.202.00 correspondiente a 30 dias de Sueldo, $49l.680,oo correspondiente a Reajuste de Sueldo. $419 464,00 
correspondiente a 22 días de Pago por LTacaciones, $47 211.oo correspondiente a Reajuste Pago por Vacaciones (valores registrados en Columna 27). $20.i73.oo correspondiente 
a Reajuste Bonificación por Servicios Prestadas (vafor registrado en Columna 300), 32.t 451,oo correspondiente a Auxiíio de Aiimentación, 322 308,oo correspondiente a Reajuste 
Auxilio de Alimentación. 326.413, oo correspondiente a Subsidio de Transporte. $285 998,oo correspondiente a Prima de Vacaciones. $41.l03.oo correspondiente a Reajuste Prima 
de Vacaciones. $9.638.oo correspondiente a Reajuste Prima de Servicios. 332.080.ou correspondiente a aonif'cación Especial Recreación, 55 875,oo correspondiente a Reajuste 
eonificación Especia/Recreacrón, 3598 92 t.oo correspondiente a Pruna de Navidad y $49 I90,oo correspondiente a Reajusto Prima de Navidad.
■ En la nómina del mes de Enero de 2001 le fue cancelado $l39.062.oo correspondiente a 08 dias de Sueldo (vator registrado en Columna 27), S6.240.oo correspondiente a 
Auxilio de Aiimentación, S0.OOO.oo correspondienfo a Subsidio de Transpo/tey S432.49f,ooco.'rospondiente a indemnización por Vacaciones.
• En la nómina del mes de Febrero de 2001 te fue cancelado $521 484, oo conespnndiente a 30 dias de Sueldo (valor registrado en Cofumna 27), 5260 742.00 correspondiente a 
eoniñcacidn por Servicios Preslados (valor regisuado en Colu.mna 300), $23.43l.oo correspondiente a Auxilio de Aiimentación y 330 OOO.oo correspondiente a Subsidio de 
Transporte.

• En las nóminas de los meses de Marzo o Jumo de 2001 le fue cancelado mensua/meníe $521 484,oo correspondiente a 30 dias de Sueldo (valores registrados en Columna 27). 
$23 431,00 corresponüienle a Auxilio de A/imeníación y 330.000,ou correspondiente a Subsidio de Transporte
• En la nómina del mes de Julio de 2001 le fue cancelado $521 404,oo correspondiente a 30 dias de Sueldo (valor registrado en Columna 27). 323 43l,oo correspondiente a 
Auxilia de Alimentación. 330.OOO.oo correspondiente a Subsidio de Transporte y 3290 322.oo correspondiente a Prima de Servicios
• En la nómina del mes de Agosto de 2001 le fue cancelado 3534.522,oo correspondíante a 30 días de Sueldo. $81 699,co correspondente a Reajuste de Sueldo. $11.108.oo 
correspondiente a Reajuste Pago por Vacaciones (valores registrados en Cofumna 27). $6 519, oo correspondiente a Reajuste fioni/icación por Servicios Prestados (valor registrado 
en Cofumna 300). 325.540,oo correspondiente a Auxilio de A/imenlación, 3l3.216,oo correspondiente a Reajuste Auxilio de Alimentación, $30.000,oo correspondiente a Subsidio 
de Transporte, $7.574.oo correspondiente a Reajuste Prima de Vacaciones, 30 117,oo correspondiente a Reajuste Prima de Servicios, S869.oo correspondiente a Reajuste 
Bonificación Especial Recreación y 310.8l2,oo correspondiente a Reajuste Indemnización por Vacaciones
■ En las nóminas de los meses de Septiembre a Noviembre de 2001 le fue cancelado mensua/mente 3534 522,oo correspondiente a 30 días de Sueldo (valores registrados en 
Columna 27). 325.540,oo correspondiente a Auxilio de Alimentación y $30 OOO.oo correspondiente a Subsidio do íiansporte
• En la nómina def mes de Diciembre de 2tXtt le fue cancelado 3534 522,oo correspondiente a 30 dias de Sueldo, 3323.139.00 correspondiente a Reajuste de Sue/do, 3467.772.oo 
correspondiente a 22 días de Pago por Vacaciones, $43.855,oo corresoondieníe a Reajustn Pago por Vacaciones (valores regisiratfos en Columna 27) 314 34 i.on correspondienie 
a Reajuste Bonificación por Servicios Prestados (valor registrado en Columna 30D), 325.540,oo correspondíanla a Auxilio de Afirneníación. 330 OOO.oo correspondien/e a Subsidio 
de Transporte. $318 935.oo corresoondiente a Prima de Vacaciones, $29 901,oo coriospondienie a Reajuste Ruma de Vacaciones. 314.938,oo correspondiente a Reajuste Prima 
de Servicios, $35.635.oo correspondiente a Bonilicaaón Especial Recreación. 33ü24.oo currespondíeníe a Reajuste Bonificación Especial Recreación. $667.018oo 
correspondiente a Prima de Navidad. 332 3 /6,oo correspondiente a Ruajiisfe Prima de Navidad y i23./U7.oo corresponaienle a Reajuste Indemnización por Vacaciones



REPUBLICA DE COLOMBIA

LiiKflad y Oidor

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo.

FORMATO No. 3 (B)
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 
Para liquidar Pensiones del Regimen de Prima Media

Ciudad y fecha de expedición certificación;
Jueves, 05 de Noviembre de 2015

iHoja 14 de 20

Número consecutivo: 0002363

A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA
1. Nombre o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 2. NIT 899,999,124-4

3. Dirección Calle 72 No. 11-86 4. Ciudad: BOGOTA. D.C. Código Dane 1 I 1 0 1

5. Departamento: CUNDINAMARCA Códipo D¿me 2 5

6.Te/efono ( 5 94 18 94 ) 7-Fax { 5 94 17 51 } \s. E-Mail: uni@pedagogica.edu co

9. Nombre o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL | w. NIT: 899,999,124-4

11. Dirección Calle 72 No. 11 - 86 12. Ciudad: BOGOTA, D.C. Código \l\l 0 1

13. Departamenfo; CUNDINAMARCA Código 2 5

U.Sector Eníkiad privada que responde por sus pensio/ies x Sector Público Nacional Sector Público Depadameníe/ o Disliilal Sector público Municipal

IS.Telefono | (5 94 18 94) IS.Fax { 5 94 17 51 ) 117. E-Ma/7; uni@pedagogica.edu.CO

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR
18.Apellidos y WomPres completos del trabajador: 19. Documento de identidad

T/P" ccÍxIceH w/r n 20. Fecha de Wac//n/er?fo

ESTEBAN ABRIL YAMILE
Día Mes Año

No: 35.466.467
11 11 1.953

C.1 Datos de ¡dentificación alternos: (Diligenciar en caso que la persona tenga o haya tenido datos de identificación ayrernos,t

21.Apellidos y Nombres alternos del trabajador: 22. Tipo Documento alterno 23. No. Doc. Alterno;

n

NOTA. Hasta el 31 de marzo de 1.994 se certifica el salario devengado segiin el Decreto 1158 de 1994 A partir del 1“ de abril de 1994 se certifica el salario sobre el cual se cotizó o se 
debió cotizar a cualquier administradora del sistema general de Pensiones. Para entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 a 

mas tardar hasta el 30 de jumo de 1995 o fecha en que fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes.

En el caso de los Regímenes especiales en la Casilla No. 27 (Asignación Básica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de ios factores salariales que no están incluidos 
en el Decreto 1158 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej.: Sobresueldo INPEC, prima de antigüedad que se naga de manera mensual, etc.). Siempre

y cuando exista una norma que especifique que estos factores son válidos para Pensión.

{Si falta espacio use hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo)

24, AÑO 25. MES 26. Observaciones
27. Asignación 
Básica Mensual

28, Gastos de Representación 29, PrimaTécnica

30A, piimati Je úntiQiicdad 
ascitruiotidl y de 

Cdf>4Cildcióri (Factor süiarial)

JO¡I.Ncliiun»<clor< por 
Illl><i« dolYlilliClIufoUvu

30C, Ruirtimu’acióii 
pot trabajo 

suptemcnlatío o de

horas ectras co

jornada riocluroa

30D,
Remuneración 
por servicios prestados

31, Total mes

2002 Enero
6N VACACIONES $ 150,187,00

$0,00
$ 0,0ü

$0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 150.187,00

2002 Febrero
$ 563.203,00

$0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 0,00 $ 281.602,00 S 844.805,00

2002 Marzo
$ 563.203,00

$0,00
$ 0,00

$0,00 $0,00
$ 0,00

$0,00
$ 563.203,00

2002 Abril
$ 563.203,00 S 0,00

$0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 0,00 $ 563.203,00

2002 Mayo
REAJUSTE UE SUELTOS $ 733.177,00 $ 0,00

$0,00 $0,00
$ 0,00

$0,00
$ 16.896,00 $ 750.073,00

2002 Junio
$ 596.996,00

$0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 0,00 $ 0,00 $ 596.996,00

2002 Julio
$ 596.996,00 $ 0,00

$0,00 $0,00 $0,00 $0.00 $0,00
$ 596.996,00

2002 Agosto
$ 596.996,00

$0,00
$ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 596.996,00

2002 Septiembre
$ 596.996,00 $ 0,00

$0,00
$ 0.00

$0,00 $0,00 $0,00
$ 596.996,00

2002 Octubre
$ 596.996,00

$0,00 $0,00
$ 0,00

$0,00 $0,00 $0,00
$ 596.996,00

2002 Noviembre
3 596.996,00 $ 0,00

$0,00
$ 0,00

$0,00 $0,00 $0,00
$ 596.996,00

2002 Diciembre
$ 1,118.572,00

$0,00 $0,00
$ 0,00

$0,00 $0,00 $0,00
$ 1.118.572,00

2003 Enero
EN VACACIONES $ 159.199,00 $ 0,00

$0,00
$ 0,00

$0,00 $0,00 $0,00
$ 159.199,00

2003 Febrero
$ 596.996,00 $ 0.00

$0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 298.498,00 $ 895.494,00

2003 Marzo
$ 596.996,00 $ 0,00

$0,00 $0,00
$ 0,00

$0,00 $0,00
$ 596.996,00

2003 Abril
$ 596.996,00 $ 0,00

$0,00 $0.00
$ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 596.996,00

2003 Mayo
$ 596.996,00 $ 0,00

$0,00 $0,00 $0,00 $0.00
$ 0,00 $ 596.996,00

2003 Junio
$ 596.996,00 $ 0,00

$0,00
$ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 596.996,00

2003 Julio
$ 596.996,00

$0,00 $0,00 $0,00
$ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 596.996,00

2003 Agosto
$ 638.990,00 $ 0,00

$0,00
$ 0.00

$0,00 $0,00 $0,00
$ 638.990,00

2003 Septiembre
$ 638.990,00

$0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 638.990,00

2003 Octubre
$ 638.990,00 $ 0,00

$0,00
$ 0,00 $ 0,00

$0,00 $0,00
$ 638.990,00

2003 Noviembre
$ $38.990,00 $ 0,00

$0,00
$ 0,00

$0,00
$ 0,00 $ 0,00

$638.990,00

2003 Diciembre
REAJUSTE DE SUELDOS $ 1.674.689,0Qi $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00

$0,00
$ 0.00 $ 20.672,00 $ 1.695.361,00

Aceptamos que cualquier

La informac

b/sedad ei 
OH con|/n

lesia mformacióp nos hará acreedores a las sanciones del articulo 50 del Decreto 1748/95.
Í3 p.njesta cerf/f/caefón reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior.

ARNULFO TRIANA RODRÍGUEZ SUBDIRECTOR DE PERSONAL
i:—

ACTA POSESION
No.0262 18 de Julio de 2014

Funcionario competente para certificar

CC: 19.498.086

Firr Cargo
'Acto administrativo Fecha de expedición

Elaboró; Carlo^Villamizar

Advertencia:
■ El ditic/cr^clDmiento de la firesonlo codiñcaani] no compromele ¿i la vnlidiid en aquellos casos en que Id persona a la cual se lo certifica inlarmaaón laborat no longu detecho a pensión
0 a sor beneficiario de Bono Ponsionnl.
‘ El c/yV/gonc/amyenío de la prese/7fe cerí/ficac/ón no le genera auío/nét/camenfe o la persona a la aial se le certifico información laboral, el derecho a uno pensión o a ser dene/íciario de 
un Bono Pensionol.

Ob.servacione.^-:

' La Certificación se realizó fomando como base los documentos que reposaiT eir tu Hisloiia Labora/ y nominas de pago.

' Se expide a soliciliid de la inleresada con ol fm de realizar trámites de Pensión.
• En la nómina del mes do Enero do 2002 le lúe cancelado $150.187,oo correspondre/7íü a OS dios de Sueldo (valor registrado en Columna 27), $6.811,oo correspof:d/er7/e a Auxilio de 
A//mer7/ac;ón y $0 067,oo correspondier7/e a Subsidiu de Tíans-porte.
■ En la nómina del mes de Febrera de 2002 te fue conectado $563 203,oo correspond/cr7/e a 30 días de Sueldo (valor registrado en Coltin.. a 27), $28f.602,oo currespor7d/er)fe a 
Bonificación por Servicios Prestados (valar registrado en Columna 30D), $25.540,oo correspondiente a Auxilio de Atimenlación y $34.000,oo coirespondionle a Subsidio de Transporte.
‘ En las nóminas de los meses de Marzo y Abril de 2002 le lúe cancelado rnerisualmenle $563.203,oo correspondionlo a 30 dias de Sueldo (valores rogisirados en Columna 27), 
$25.540,00 coirespondionte a Auxilio de Atimenlación y S34.000,oa correspondiente a Subsidio de Transporto.
■ En la nómina del mes do Mayo de 2002 le fue cancelado $596 996.00 correspo(7di'eníe a 30 días de Suelda, JJ70.38S,oo co/Tespoí:d/en/e a Roajusle de Sueldo, $25.793.00 
correspondiente a Reajiislo Pago por Vacaciones {va/ores reg/s/rados en Co/ur7ina 27), $16.896,oo coirespondionte a Roajusle Boniylcacíó/; por Servicios Prestados (valor registrado en 
CDÍomr)a 30D), $26.920,oo correspondiente a Auxilia de A/;/íie;7factóí7, $4.508,oo cor/esporyd/oníe a Reajuste Auxilio da Alimentación, $34.000,oo correspondiente a Subsidio de 
Transporte, íí7.586,oo corresporidy'eníe a Reajuste Prima de Vacaciones y $2 253,oo correspond/er7/e a Reajusto Bonr/icactó/y Especial Recreación.
■ En la nómina del mes de Junio de 2002 te fue cancelado $596.996,oo correspondiente a 30 dias de Sueldo (valor registrado en Columna 27), S26.920.oo correspond/eryfe a Aiyx/íio de 
A/rnieriíacyó/), $34 000,oo correspondiente a Subsidio de Transpnitc y $341.395,oo coriespondionto a Primo de Servicios.
■ En las nórTiy'nas de los meses de Julio a Noviembre de 2002 le loe cancelado mensualmcnle $596 996,oo corrcspondienle a 30 días río Sucído fvatores registrados en Columna 27). 
$26.920,00 correspond/er)/e a Aiyxr/íO ríe A/ímeri/ac/órr y $34.000,oo corresporidierrfe a Stibsidin de Transporte.
■ En la nómina del mes de Diciembre de 2002 ¡o íue cancelado $596.996,00 correspo/rd/enfe a 30 días do Sueldo, $521.576,00 correspondiente a 22 dias de Pago por Vacaciones 
(valores registrados er; Columna 27). $26 920,oo corresporid/eri/e a Auxilio de A/yrr)entacyón, $34.000,oo corresfjondycníe a Subsidio de Transporte, $355.620,oo coriospondieiite a Prima 
de Vacaciones, S39.800,oo correspondy'eníe a Borr/ticac/ón Especial Recreación y $742.407,oo corrosporrd/en/e a Prima de Navidad.
• En la nómina de! mes do Enero de 2003 le fue cancelado $159.199,00 correspondíeníe a 08 días do Sueldo ívo/or registrado en Coíirmna 27), $7.179,oo corres/xindien/e a Auxilio de 
Alimentación y $10.000.oo correspo/yd/enfe a Subsidio de Traryspurfe.
• En la nómina del mes de Febrero de 2003 le fao cancelado $596 996,oo corresporid/errte a 30 días de Sueldo (valor registrado en Columna 27), í298.498,oo correspo/rdierife a 
Bonificación por Servicios Prestados tva/or registrado en Co/umr)a 27), $26.920,oo correspor)drcr7te a Auxilio de A/imer7tac/ón y $37.50D,oo correspondiente a Subsidio de Trarrsporte.
• En tas nóminas de los meses de Marzo a Mayo y Julio a Noviembre do 2003 te Iue cancelado rryensua/rnery/e $596.996,00 correspondiente a 30 dias de Sueldo (valores registrados en 
Columna 27). $26.920,oo correspond/o/ifc a Auxilio de A/y'merríación y $37 500,oo cur/ospondiente o Subsidiu de Transporto.
• ¡Tn la nómina del mes de Junio de 2003 le fue cancelado $596.996,oo corres(Xjndicn/c a 30 días de Sueldo (valor regisirado en Columna 27), $26.920,oo correstxrrydi'eníe a Auxilio de 
A/;>/)en/ación, $37.500,oo correspondíeníe a Subsidio do Transporte y $343.145.oo corresponüienle a Prima de Servicios.
■ En la nómina del mes de Dic/erribre de 2003 le Iue cancelado S596.996.oo correspondíeníe o 30 días de Sueldo, $469.046,oo correspondiente a Reajuste de Sueldo, $524.250,oo 
correspondierj/e a 22 días de Pago por Vacaciones, $84.397.00 correspondiente a Reajuste Pago por Vacaciones (valoies registrados en Columna 27), S20.672.uo correspondiente a 
Reajuste Bonificación por Seivicios Prestados (valor registrado en Columna 30D), $26.920.oo coirespondionte a Auxilio de Alimentación, $21 238,00 correspo/rdíente a Reajuste Auxilio 
de Atimenlación, $37.500.oo correspondiente a Subsidio de Transporto, $357.443,oo coirespondionte a Prima de Vacaciones, $57.543,00 correspondiente a Reajuste Prima de 
Vacaciones, $22475,oo enrresporyd/onte a Reajuste Prima de Servicios, $39.800,uo correspondiente a floriy/yca.cyón Especial Recreación, $5.5í2,oo correspondrery/e a Reajusfe 
Borryícacy'ór) Especial Recreación, $787.98f,oo correspondíeníe a Prima du Navidad y $46.66 l.oo cor lespondiente a Reajusto Piinio de Navidad.



libeünd y Orden

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo.

REPUBLICA DE COLOMBIA 

FORMATO No. 3 (B)

CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES

Para liquidar Pensiones del Regimen de Prima Media

Ciudad y fecha de expedición certificación:

Jueves, 05 de Noviembre de 2015

[hoja 15 ^ 20 i

Número conseculivo:
A. IDENTIFICACION DE LA ENTiÜAD QUE CERTIFICA

0002363

1. Nombro o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 2. NIT 899,999,124-4

3. Dirección Calle 72 No. 11-86 4. Ciudad: BOGOTA. D.C. Código Dane | í | 1 0 1

5. Deparfarriento; CUNDINAMARCA Código Dane 2 5
S.Telofono

( 5 94 18 94 ) 7-Fax i 5 94 17 51 ) js. E-Aíar7; uni@pedagoglca edu CO

9. Nombre o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL \10. NIT: 899,999,124-4

11. Dirección Calle 72 No. 11 - 86 Í2, Ciudad: BOGOTA, D.C. Código ¡ 7 1 í 0 1

13. Departamento:
CUNDINAMARCA Código 2 5

í4.Secfop
Entidad pavada goe responde por sus pensiones x Sector Público Nacional Sector Público Depar/amen/a/ o Distrital Sector público Municipal

15.Telefono I ( 5 94 18 94 ) i\l6.Fax í 5 94 17 51 ) |í7. E-Mail: uni@pedagogica.edu.CO

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR
18. Apellidos y Nombres completos del trabajador: 19. Documento de identidad 20. Fecha de Nacimiento

CCTCQ/IA/ AODfl VAKAÍt C cc[^c£n w/r n Dia Mes Año
CO / COMN MotsIL YMiVilLc No: 35.466.467 11 11 1.953

C. í Datos, de idenf/ficación a/fer/jos; fD///gsnc7ar ert caso que ia persona fe/jga o/taya íortido dafos de/derifiY/cactón a/íerrjos) .
21.Apellidos y Nombres alternos del trabajador: 22. Tipo Documento alterno 23. No. Doc, Alterno:

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES

NOTA: Hasta el 31 de marzo de 1.994 se certifica el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 A parlirdel 1° de abril de 1994 se certifica el salario sobre el cual se cotizó o se 
debió cotizar a cualquier administradora del sistema general de Pensiones Para entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 a 

mas lardar hasta el 30 de junio de 1995 o fecha en que fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes.

En el caso de los Regímenes especiales en la Casilla No. .27 (Asignación Básica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salariales que no están incluidos 
en el Decreto 1158 de 1 994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej.; Sobresueldo INPEC, prima de antigüedad que se paga de manera mensual, etc.). Siempre

y cuando exista una norma que especifique que estos factores son válidos para Pensión.

(Si falta espacio use hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo)

24,
AÑO

26. Observaciones
27. Asignación 
Básica Mensual

28, Gastos de Repruscntación 29, Prima Técnica

30A, Pliiiijs Ue ánli(jü««láil 
^sCuri>iunHl y de 

cjpocitación (Factor

JOB. Remjneraeion por

Uihilo (Jotnlnlcjlo líllIVD

30C. Renmnetación 
por ttJbüjo 

suple/Trtitjfio o de 
hijrai exiras en 

jüfiiaild nocturrij

30D,
Remuneración 
por servicios prestados

tiíj VACACIOME5
$0,00 $0,00

$ 0.00
$0,00

$0,00
$ 958.179,00

$0,00
$ 0,00

$ 638.786,00
$0.00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00

$ 638.786.00
Mayo

$ 638.786,00
$0,00

$ 0,00 $ 0,00

$ 0,00
$0,00

$ O.ÜO
Agosto

$ 638.786,00 $ 0,00
$0,00 $0,00 $0,00

$ 638,786,00
Septiembre

$ 638.786,00
$0,00

$ 0,00 $ 0,00 $ 0,00

S 0,00
$0,00

$ 638.786,00
$638.786,00

REAJUSTE DE SUELDOS $ 1.743.926,00
$0,00 $0,00

$ 1.764.655,00

EN VACACIONES $ 181.398,00
$0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00

$ 181.398,00

$ 680.244,00
$0,00 $0,00 $0,00

$ 340,122,00
■$0,00

REAJUSTE DE SUELDOS $ 854.089,00
Mayo

REAJUSTE DE SUELDOS

$0,00 $0,00

$0,00

$0,00 $0,00 $0,00

Agosto $0,00

Septiembre $0,00

$ 717.658,00
$ 717.658,00 $ 0,00 $ 0,00
$ 717.658,00
$ 1.371.348,(ffl $0,00

Aceptarnos que cualquie 
La ¡nformt

i/sta ¡¿formación nos hará acreodores a las sanciones del articulo 50 del Decreto 1748/95. 
la en esta certificación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior.

ARNULFO TRIANA RODRIGUEZ

Funcionario competente para certificar 
CC: 19 498.086 rlo^^.

falsed 
ión co

Fii tna del mingonari

SUBDIRECTOR DE PERSONAL

Cargo

ACTA POSESION No.0262

■Acto administrativo

18 de Julio de 2014

Fecha de expedición

Carlos yillamizar

Adveriencia:
El diliQíinciamienlo de la presente ceitilicución i<o no/nprameij a la entidad en aquellos casos en que la persona a la cual se le certitica información laboral no tenga derecho a pensión 

ü a ser beneficiario de Bono Pensional
El üiligenciamienlo de la piesenle certificación no le genere autoináhcamente a la persona a la cual se le certifica infuimación tabora/, el derecho a una pensión o a ser bene/iciario de 

un Bono Pensiona/. ________________

Ob.servacirmcs:

La Certificación se realizó tomando como base ios doceinen/os que reposen en la I fisiona l.aboial y nominas de pago.

Se expide a solicitud de la interesada con el fin de realizar trámites de Pensión.

En la nómina deimes- de Enero de ?.00'1 le fue cancelado ll70 343,oo coiraspondienle a 08 dios do Sueldo (va/or registrado en Columna 27). $7 607,oo correspondien/e a Auxi/io do 
A/imeníacióny $77 067,oo corre-spondienfe a Subsidio de Transpone.

En la nómina del mes de Pedrero de 2004 le fue cancelado S638 706,oo corrc.spondíen/e a JO días de Sueldo (valor registrado en Columna 27). $379 393,oo correspondieníe a 
Bonificación por Servicios Prestados (vaioi registrado en Columna 30D), $28.805.oo coirespondiunte a Auxilio de Alimentación y $47.600,oo correspondien/e a Subsidio de Transpoife.

En las nóminas de los meses de Marzo a Mayo y Julio a Noviembre de 2004 le fue cancelado mensua/meníe $638 7Üd,oo correspondiente a JOdi'as de Sueldo (va/ores registrados en 
Columna 27), $28.805,oo correspondiente a Auxilio de Alimenlación y $41 600,oo correspondiente a Subsidio de l'ransporte 

En la nómina del mes de Junio de 2004 le fue cancelado $638 786,oo correspondiente a 30 días de Sueldo (valor registrado en Columna 27], $28 OOS.oo correspondiente a Auxilio de 
Aiimentación, $41 600. oo correspondiente a Subsidio de rianspoitey $367.904,oo correspondiente a Pruna de Servicios

• En la nómina del mes de Diciembre de 2004 le lúe cancelado $630 786,oo correspondiente a 30 días de Sueldo, $467 085,oo correspondiente a Reayusíe de Sueldo, $562 075,oo 
correspondiente a 22 días de Pago por Vacaciones. $75.980,oo correspondiente a Pea/usre Pago por Vacaciones (valores registrados en Columna 27). $20.729.oo co/respondiente a 
Reajuste Bonificación por Servidos Prestados (valor registrado en Coíumna 30D), $28 805,oo correspondiente a Auxilio de Aí/menfación, $27 Ü62,oo correspondiente a Reajuste Auxilio 
de Alimentación, $41.600,oo correspondiente a SuPsidio de Transporte, $383233,00 correspondiente a Prima de Vacaciones, $57.804,00 co/respondieníe a Reajuste Prima de 
Vocaciones, $23 877,00 correspondiente a Reajuste Prima de Servicios, $42 586,oo correspondiente a Bonificación Especial Recreación. $5 528,oo correspondiente a Reajuste 
Bonificación Especial Recreación. $007.048, oo correspondiente a Primada Navidad/$57 988, oo coiiespondienle a Reajuste Prima de Navidad

En la nómina deimes de Enero de 2005 le fue cancelado $181 398,oo correspondiente a 00 dios de Sueldo (valor registrado en Columna 27). $8 7 80,oo correspondiente a Auxilio de

Alimentación y $11.867,00 correspondiente a Subsidio de Transporte.

• En la nómina del mes de Febrero de 2005 le fue cancelado $680.244.oo correspondiente a 30 días de Sueldo (valor registrado en Columna 27). $340.722,oo correspondiente a 
Bonificación por Servicios Prestados fva/or registrado en Coíumna .'(ODJ, $30.675. oo coriespondienfe a AuxiVio de Alimenlación y $44 500,oo correspondiente a Subsidio de Transporte

• En la nómina deimes de Marzo de 2005 le fue cancelado $680.244,oo coirespondionfe a 30 días de Suelda fva/or registrado en Columna 27), $3Q675,oo correspondiente a Auxilio de 
A/imenfación y $44 500,oo correspondiente a Subsidio de Transporte
• En la nómina det mes de Abril de 7'‘J05 le liie canceíado $?77658,oo correspondiente a 30 días de Sueldo, $84 804,oo correspondiente a Reajusto de Sueldo, S32920.OO 
correspondiente a Reajuste Pago por Vacaciones (valores registrados en Columna 27). il0./ü7,oo coriespondiente a Reajuste Bonificación por Servicios Prestados (valor regisliado en 
Columna 30ü¡, $32 363,00 correspondion/u a Auxilio de A/imen/ación, $.'i 824,oo correspondiente a Reajuste Auxilio de Afimerifacrón, $44.500,oo correspondiente a Subsidio de 
Transporte, $22.446,oo correspondiente a Reajuste Prima di: Vacaciones y $2 49-), oo coircspondienío a Reajuste Bonificación Especial Recreación.

• En la nómina del mes de Mayo de 2005 le fue cancelado $7l7.658.oo correspondiente a 30 días de Sueldo, $79 S94,oo correspondiente a Reajusta Pago por Vacaciones (valores 
registrados en Columna 27). $32.363,oo correspondiente a Auxilio do Alimentación, $44 50ll,oo correspondiente a Subsidio de Transporte y $54.469,00 correspondiente a Reajuste 
Prima de Vacaciones.
■ En/a nómina det mes de Junio de 2005 te fue cancelado $777 658,oo correspondiente a 30 días de Sueldo (valor registrado en Columna 27), $32 363,oo correspondíanle a Auxilio de 
Aiimentación, $44 500,oo correspondiente o Subsidio de Transporte / $472 272,oo correspondiente a Puma de Servicios.
• En las nóminas de los mases de Julio a Noviembre de 2005 le tu.; canceíado mensuatmenfe $777 650,oo correspondiente a 30 días de Sueldo (votares registrados en Columna 27), 
$32.363,00 correspondieníe a Auxilio de Aíimoníoción y $44.500.oo conusnoriüicnte a Subsidio di: Transporte.
• En la nómina del mes de Dianmhte do 2005 te fue cancelaao $741 580.OO coriespondie.i'e u 3/ t.'las de Sueldo. $629.768.00 norrespondiente a 22 días de Pago por Vacaciones 
(valores regr.sirados en Coíumna 27). $33 -142.oo oo.'rospondren'e o Auxilio de Alimenlóc.ón. $45 9S3.oü coiresponumnle a Subsidio de Tianspuile. $429 387,oo concspoiidienle a Prima 
de Vaooaones. $47 844,oo correspondiente a Bori'Ecxón Especial Recreación y $907 ■!.>7,cn cu.-ieMpona.'L’nto a .'^iiiiis do Nav.dad



REPU8UCA DE COLOMBIA

LibertodyOiden

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el insfruclivo.

FORMATO No. 3 (B)
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 
Para liquidar Pensiones del Regimen de Prima Media

Ciudad y fecha de expedición certificación: 
Jueves, 05 de Noviembre de 2015

Hoja 16 de 20

Número consecutivo:
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA

0002363

1. Nombre o Razón Social; UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACiONAL 2.NIT 899,999,124-4

3. Dirección Calle 72 Wo. 11-06 4. Ciudad: BOGOTA, D.C. Código Dane | 1 | 1 0 1

5. Departamento: CUNDINAMARCA
Código Daño 2 S

B.Telefono ( 5 94 18 94 ) 7. Fax { 5 94 17 51 )
\8.E-Mnil: uni@pedagogica.edu.co

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS
9. Nombre o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL lio. N/T; 899,999,124-4

11. Dirección Calle 72 No. 11-86 12, Ciudad: BOGOTA. D.C. Códtgo 1 $ ¡ 1 0 1

13. Deparíamenío; CUNDINAMARCA Código 2 5
14.Sector Entidad privada que responde por sus pens/ones X Sector Público Nadonal Sedar Pública Deparlsmenlal o Distrital Sector público Municipal

15 Telefono { 5 94 18 94 ) 116. Fax ( 5 94 17 51 ) 117. E-Mait: uni@pedagogica.edu.co

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR
18.Apellidos y Nombres completos del trabajador: 19. Documento de identidad 20. Fecha de Nacimiento

ESTEBAN ABRIL YAMILE
cc[xicfn HIT n Día Mes Año

No; 35.466.467 11 11 1.953

0.1 Datos df identificáción altemos: fb/i/genctar etj caso que la persona tenga o baya tenido datos de identificación altemos)
21 Apellidps y Nombres altemos del trabajador: 22. Tipo Documento alterno

di
23, No. Doc, Alterno;

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES
NOTA: Hasta el 31 de marzo de 1.994 se certifica el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 A partir del 1' de abril de 1994 se certifca el salario sobre el cual se cotizó o se 
debió cotizara cualquier administradora dei sistema general de Pensiones. Para entidades del orden territorial se debe certifcar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 a 

mas tardar hasta el 30 de junio de 1995 o fecha en que fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes.

En el caso de los Regímenes especiales en la Casilla No. 27 {Asignación Básica Mensual) e! valor de la asignación básica, será la suma de los factores salariales que no están incluidos 
en el Decreto 1158 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej: Sobresueldo INPEC, prima de antigüedad que se paga de manera mensual, etc ). Siempre

y cuando exista una norma que especifique que estos factores son válidos para Pensión,

(SI falta espacio use hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo)

24, AÑO

Mayo

Agosto

Septiembre

Maya

Agosto

Septiembre

2S. Observaciones

EM VACACIONES

REAJUSTE DESUEIÜOS

EN VACACIONES

REAJUSTE DE SUELDOS

AUXILIO POR ENFERMEDAD

27. Asignación 
Básica Mensual

$167.454,00

$793.402.00

$753.541,00

$ 753.541,00
$753.541,00

$ 753.541,00

$ 753,541,00

S 753.541.00

$ 1.440.661,00

$ 175.826,00
$753.641,00

$ 859.699,00

$ 774.169,00

S 787.450,00
$787.450,00

$ 787.450,00

$ 787.450,00

$ 787.450,00
$787.450,00

$ 1.480.176,00

28, Gastos de Representación

$0.00

$0,00

$0,00

$0,00

$0,00

$0,00

$0,00

$0,00

$0,00

$0.00

$0,00

$0,00

29, Prima Técnica

$0,00

$0,00

$0,00

$0,00

$0,00

$0,00

$0,00

$0,00

$ 0,00
$0,00

$0,00

$0.00

$0,00

$0,00

$ 0,00
$0,00

$0,00

30A, Prirnjs de atiligüodjd 
ascensional, Je 

cjpacitaeión {Fa(, ln
$0,00

$0,00

$0,00

$0,00

$0,00

$ 0,00

$0,00

$0,00

$0,00

$0,00

$0,00

$0,00

$0.00

$0.00

30D. ftemunereclen po 
irabaÍM dOfiHntSil o

$0.00

$0.00

$0,00

$0,00

$0,00

$0,00

$0,00

$0,00

$0,00

$0,00

$0,00

$0,00

$0.00

$0,00

$0.00

$0,00

30C. Reimmeiadán 
par IraQeia 

tupie ni unfark) o de 
tioiaL tilias MI 

(OiiiaiJa noelurna

$0.00

$0,00

$0,00

$0,00

$0,00

$0,00

$0,00

$0.00

$0.00

$0,00

$0,00

300,
Remuneración 
por servicios prestados

$0,00

$376.771.00

$0.00

$0,00

$0.00

$0,00

$ 0,00
$0,00

$0,00

$0,00

$ 376.771,00

$0.00

$0.00

$0.00

$0,00

$0.00

$0.00

31, Total mes

$167.454.00

$1.170.173,00

$753.541,00

$753.541,00

$753.541,00

$ 753.541,00

$ 1.440.661,00

$ 876.653,00
$774.169,00

$ 787.450,00

$ 787.450,00

$ 787.450,00

$ 787.450,00

$1.480.176,00

Aceptamos que cualquie falseda 
Lainformi ¡ón can

ARNULFO TRIANA RODRIGUEZ

Funcionario competente para ctirtificar 
CC: 19.498.086

Elaboró: Cari

Advertencia:

Observaciones:

na de

^i|sfa /nforniac/ón nos hará acreedores a las sanciones del articulo 50 del Decreto 1740/95. 
fnidi en esta cerítfícacíón reemplaza cua/gu/er otra expedida en focha anterior.

SUBDIRECTOR DE PERSONAL

Cargo

ACTA POSESION 
No.0262

'Acto administrativo

18 de Julio de 2014

Fecha de expedición

illamizar

El diligéiciamitrilo de la presento coiUliaidón no coinpromüle a lo entidotí en aquellos cosus cu que lo ¡sersona o la cual se le certiricn inlomiación labora/ no tonga deredio a pensión 
o a serbene/íc/ario de Bono Pensiona/
• El diligendamiento de lo présenlo cortiñcociór} no le genera au/omá/fcamon/e a la persona a la cual se fe ceilificú inlornioción laboral, el derecho a una pensión o a ser beneficiario tte 
un Bono Pensiona/. __________________
• Lo Cei/ificación se realizó lomonOo como base los itocwiien/os que reposan en la Historia Laboial y nóminos do pago.
• Se expide a solicitud de la interesada con el fin de roafirar trámites de Pensión
• En la nómina del mes de Enero de 2006 le fue caiKelodo $167.454.00 correspondíénte a 07 dias do Sueldo (valor reg/sírotto an Cotwmna 27;, J7.551,oo corresponefiente a Auxilio de 
AífinentadÓny Jtf. ISO.DOcorresponcfturi/ea Siibsit/fode Trunsporfe.
■ En la nómina del mes de Febrero de 2006 le fue cancelado $753.541.oo conosponcfie/ite a 30 días de Sueldo. $8.373,00 carresponOenle a Reajuste de Sueldo. $31.488,00 
correspondiente a Reajuste Pago por Vacaciones (valores legístrados en Columna 27). $376.77í.oo correspondieníe a eonificacidn por Servidos Prestados (valor registrado en 
Cofemna 30D;, S33.902.oo correspondfenfe a Auxilio do A/imeníacion, S378.oo conespondicnte a Reajuste Auxilio do Atimcntació/i, S47.700.oo correspondiente a Subsidio de 
Transporte, $2f-469,oo corresponcfienfC a Reajuste Prima de Vacaciones y $2.392,oo corresporidienío a Reajuste Ooni/icaciÓn Espacial Rocroación.
• En las nóminas de los meses de Marzo a Mayo y Julio a Noviembre de 2006 le fue cancelado mensualmenle S753.541.oo correspondionle a 30 días de Sueldo (valores registrados en 
Columna 27). S33.982,oo correspondiente a Aux/íio efe A/úiienfacion y S47.700,oo co/respondieofe a Subsidio efe franstiorte.
• En la nómina del mes de Junio de 2006 le fue cancelado $753.541,oo correspondiente a 30 días de Sueldo (valor regislimlo en Columna 27). $33.982,oo correspondiente a Auxilio de 
Aliinenlación, $47.700,oo correspondiente a Subsidio do Transporto y $433.310,oo correspondiente a Piitno do Snivicios.
■ En la nómina del mes de Diciembre de 2006 le fue cancelado $778.659.oo correspondiente a 31 dias da Sueldo, $662.002,00 correspondionle a 22 días de Pago por Vacaciones 
fva/ores regis/rado.s en Columna 27). $35.1l5,oo correspondion/e a Auxi/io de A/imentación, S49.290,oo correspondiente a Subsidio de Transporte, $45l.365,ao correspondienle a Prima 
de Vacaciones, $50.236,00 correspondiente a Boni/icíición Especial Pecreooión y S940.30í,oo correspondiente ei Prima de Navidad.
■ En la nómina del mes de Enero de 2007 le fue cancelado $175.826,00 correspondiente a 07 días de Sueldo (valor registrado en Columna 27). S7,930,oo correspondiente a Auxilio de 
A/irnentacióny Sil. 730,00 correspondiente n Subsidio de Trans/wrte.
■ En la nómina del mes de Febrero do 2007 lo fue cancelado $753.541.oo corres/iond/en/e a 30 días de Sueldo (valor teyisíradó en Columna 27), $376.771,oo correspondiente a 
Bonificación por Servicios Prestados (valor registrado en Columna 30D), $33.982,oo correspondionle a Auxilio de Alimentaaón y $50 800,oo correspondiente a Subsidio de Transporte
• En la nómina del mes de Mano de 2007 le fue canco/odo S707.45O,oo corrospondien/e a 30 días do Sueldo, S42,95l,oo correspondiente a Reajuste de Sueldo, $29.298,00 
correspondiente a Peayi/síe Pago por Vacaciones i'vnioros registrados en Columna 27). í te. DSí.oo correspondionfe a Rca/uste Bonificación por Servicios Prestados (valor registrado en 
Cotumna 30D). J35.572,oo correspondiente a AuxiVio tte A/imenfación, íí.938,oo correspondiónfe a Reajuste Auxilio de Alimenlauión, $50.800,oo correspondiente a Subsidio de 
Transióle. $850,00 correspondiente o Reajuste Subsidio de Transporte, $79.976,00 correspondienfe a Reajuste Prima de Vacaciones y $2.267.00 correspondie/ite a Reajuste 
Bonificación Especial Recreación.
■ £n tanómtfKide/mesdeAbri/de2007te/uecancefe{te J708 705.oocon'esporKfienfea27d/as deSueído, $65 464,00 corres/>or>díente a 03 días de Aux/tfe/xir Enfermedadfvatores 
regrs/radbs en Columna 27). $31.961,00 correspondiente a Auxilio da Alimcnlación y $45./20.oo co.Tospondiente a Subsidio de rmiispofte.
• En las nóminas do tos meses de Mayo y Jufio a Noviembre de 2007 lo fue carice/adti mensuatmente $787.450. oo corrospondlen/e a 30 días de Sueldo (valores registrados en Columna 
27), $35.512.00 conesponcÑente a Auxilio de Alirncntiición y $50 500.oo correspondionle a Subsidio do Tronsportc.
• En la nómina del mes de Junio de 2007 le fue co/icotmto $787.450,oo conespondrente a 30 días do Siioído ívatorreyis/radO en Cofianna 27/ 535.5f2,oo comespomfieníe a Auxifto tfe 
AfimentadÓn, $50.800,oo corrospondionte a Subsidio do Transporte y S453.286,oo correspondiente a Prima de Servíaos.
• En la nómina del mes de Diciembre de 2007 lo tini cancelado $813 698.00 coiresporidente a 31 (lias do Sueldo. $866 478.00 corres.wirticnte a 22 días de Pago por Vacaciones
fvatores registrados en Coiamria 27/ $36.696,00 ewrespondiente a Atixiíío de Atimentóción. S52.493.oo corres/jondien/e a Stibsidiii de Trunsíxide. i454.4l7.oo cones;-ondierite a P/iriia 
ífe Vacaciones. $52.497,00 corrospondfen/e ti Bonificacíó'i Especial Rocreac/ón. $983.625,oo corrospontie.-’fe a Prima tfe Navidad y $262 483,oo ru/res/xindienfe a Pago 
Comperisaíoriós. ___ ___________________________________________



REPUBLICA ÜE COLOMBIA
Ciudad y fecha de expedición certificación:

FORMATO No. 3 (B) Jueves, os de Noviembre de 2015
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES

IbencdyOidHi
Para liquidar Pensiones del Regimen de Prima Media iHoja 17 de 20 |

Diligenciar este formato de acuerda a lo especificado en el instructiva. Número consoaitivo: I 0002363

A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERT IFtCA

1. Nombre o Razón Sociaí: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL \2.NIT 899,999,124-4

3. Dirección Calle 72 No. 11-86 4. Ciudad: BOGOTA. D.C. Código Dane j | j 0 1

5. Departamenlo: CUNOINAMARCA Código Dane 2 S
6-Te/efono

( 5 94 18 94 ) 7. Fax ( 5 94 1/ 51 ) J8, E-Maif.- uni@pedagogica.edu co
B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS

9. Nombre o Razón Social; UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL lio. NfT; 899,999.124-4
11. 0/reccióri Calle 72 No. 11-86 12. ciiidacf; BOGOTA, O.C. Código 1 1 1 1 0 1

13. Deparlamenfo;
CUNDfNAMARCA Código 2 5

íd.Secfor
FnfidadpnVada que responde por sus pensiones X Sodor Público Naci'oiiaf Secfor PíiWico Dcpartamsnfaf o Dis/rifaf Secfor pifbilco Mwikvpel

IS.TefefoDO
1 ( 5 94 18 94 ) 116. Fax ( 5 94 17 51 ) 117. E-Maif: uni@pedagogica.edu.co

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR
18,ApefÍtdos y Not7}tif^s compíetos deí trobájsdor: 19. Oocumento de idenlidad

rfHccfilcEn w/r n 20. Fccfia do Naci/níerifo

ESTEBAN ABRIL YAMILE
Oia Mes Año

No; 35 466 467
11 11 1.953

C.1 Dalas do rdentfffcación altemos: ÍDifige/iciar en caso que la persona tenga o haya tenido datos de idcrifi/Jcac/dn alternos)

22. Tipo Documento alternotiQccQceÍ] «n □ 23. No. Doc. Alterno;

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES

NOTA: Hasia el 31 de inai^ocíe 1.994 se cedifica el salario cíeveiigado según el Decrelo 1158 de 1994. A partir dol 1“ de adnl de 1994 se certilica el salario sodre el cual se cotizó o se 
debió cotizar a cvialqtiier administradora del sistema general de Pensiones. Para enlidarles del orrleti terrilorial sodobe certificar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 a mas 

tardar hasta el 30 de jumo do 1995 o fecha en que fue declarada insolvanie la caja a la cual se elecluabaii aportes,

En el caso de los Regimenes especiales en la Casilla No 27 (Asignación Básica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los laclores salariales que no eslán incluidos en 
el Decrelo 1158 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (£].. SoPresiieldo INPEC, prima de antigüedad que se paga de manera mensual, ele.), Siempre y

cuando exista una nrrrma que especitiquo que estos foclores son válidos para Pensión.

(Sí taita espacio use hoja adicional firmada Con el mismo número consecutivo)

24,
AÑO

26. Observaciones
27. Asignación 
Básica Mensual

2B, Gastos de Hoproscnlaclón 29, Prima Técnica

30A, l’llnillk lia aiiligücdid 
011*10not y dv 

ciipaeitdciON {fáC\tí «;ilariil)

lirt.loJi,máncala 
llMiaa

UC, ReiiiuhCiatkMi vorlialiajs 
iU(ilBaictiUt)o o úo 

noiat cattiii en Jeiiudaiioctuina

30D,
Remuneración 
por servicios prestados

bN VACAClONbH i 0,00
$0,00 $0,00

P(l-/UUSIt IJb SULLIXJS $ 0,00

nbA-iuSíEM suFLtXW i 1.108.055,00 $ 1,134,945,00

$0,00
$ 984,895,00

Agosto

r.rJVAT.ACiONCS

HbAJLlSIÜ DbbULl.UOS

Mayo

$ 1.039.546,00 $ 1.039.548,00
Agosto $0,00

$0,00

$ 806,092,00
$0,00

$ 1.996.989,fio

Aceptamos que cuaiqt 
La ittfonti

■falsedád !^est 
cróíi cor

ARNULFO TRIANA RODRIGUEZ

Funcionario competente para certificar 
CC: 19.498.086

llamizar

írifor/iracióri nos hará acreedores a fas sanciones del arf/cufo 50 del Oecrofo 1748/95. 
esta ce/Tiffc»cíón reemplaza cualquier otra expedida oii fecha arrteríor.

SUBDIRECTOR DE PERSONAL

i|r Cargo

ACTA POSESION No.0262

‘Aelu administrativo

18 de Julio do 2014

Fecliu de expedición

Advertencia:
B rMdbnciamienlo efe M prose/ili; cotliíica:i6i> no corirpromeie 3 la entidad en aipie^iis casos un quo ki ¡Airsonj a fa cua,' so le canilica infor/naobn laOiual no tenga deiucho a 

pensión o a sor óane/íciari; de Orv?o Peiísronsf
E/dJigencianuento líofa óreseme cr/fificaaon no»e genera airfomáwwffFenle ola persona 8 fa cun»’se*e certrficain/ofmaoón «aóoiaf, oí dsrec/io a una pensión o a ser beneficiar» 

de un Bono Ponsiona). _____________________________________________

OA.vcrvncvfr/iev;

La CertUicadóii se resfrn lainitn.ta como baso ios auLurnoiilos que reposan en la Jftsfona Lubmal y nonmias do pago.

• Se expide a sohdtud de la /nferesadi con el fin de reaízar ínÁTirfes da hensión

E» la nómina del mes de Enero de 2008 !u luo cancelado 3183.738.00 correspondienle a 07 días de Suuklo (valor rogisfrsdo en Cotontne 27), JB 287,00 eonospendienra a Aox*o 
de Aimenfacíón y 312.033, on correspondwle a Subsidio do rronsporte

£n fa nóimna def mes de Feorero de 2008 fc foo cancelado $787.450.00 corrospomficiilo a 30 días de SueWo. 5f09 254,oo corresponolionfo a O/arencia por EncarjTo fvalofes 
registrados en Coftrmna 27), 3456 756,00 correspondenle a Botiificaaón por Servíaos Prestados (valor regisirado en Cowmna 300). 335 512.00 corrssponOtenItt a Aoxifiü de 
Afeneníacion y $7 333, oo corresponefien/e a SoOsido de fransporfe

En la nómina def mes da Warro do 2008 fa fue cancerado J787450.oo corrasponctonre a .30 días de Sueldo. 3126 082.oo corresponifienío a ¡Moronda por EnearsTO fvatores 
ragisfrados en CoAmina 27). $35 5(2.oo corraspomPenre a Auxéode Atnienfaoon y $55.000.oo conesponaeiiia a SobsiAo de Transporta

En la nómina def mes de Abril do 2008 le fue cancelado $832 257,oo co/respondienfe a 30 días de SueWo, $101 563.00 correspondienfe a fletyusia tío SuefOO. $133234,00 
correspondienfe a CWerencia por Encarffo, $13 331,00 correspomáenle a fieayuslc Üiferoiicw por Encargo. $28 570.oo coriespontterMa a Reayosle Pago par Vaeadonos (valores 
registrados en Coftimna 27), $25.990,oo corresponifie/iíe a fleajoslo Dotuñeadón por Servidos ftesrados fvafcv rogmuedo an Colunvia 30D). $37 533.00 corrasponifcenla a Aux*o 
do Aftnenfación. $3 706.oo ctxrospondenTe a Reajuste Auxio do AímenOaón, $140.oo correxpondionte a Reírosle Subsidio de rransporfo, $19.479,00 corresponrtenfe a Resyusra 
Puma de Vacaciones y $2.987,00 correspondie/ila a ReapjstoíkinAración Espeaaf RecreawSn

En tes nóminas de tos meses de Mayo y AgoPo de 2008 te fue cancelado mensuotoionfo $832 257,00 correspondionío a 30 dios de Sueldo, 3133 234.00 corresponiíenle a 
Diíerenaa por Encargo (valores regisfractos en CoTomna 27) y $37 533.oo corrosponiíonle a AuxPo de Aiownfaciún
• En te nómina del mos de Junto de 2008 le lúe cancelado $832 257.00 correspondicirfe a 30 d/..s de Sueldo. 3133 234,00 eomespondieníe a CWoroncia por Encargo (valores 
remirados en Cotonina 27). $37533oo correspondienfe a Auxik) de Aímenfación y $521 626.oo correspomíenfe a Roma de Servicios

En la nómina del mes de Jufo de 2008 fe fue cancetedo $032 257.00 eorrespontfiwtre a 30 dias de Sueldo, $133 234,oo eo/raspondienfu a Oiforenda por Encargo. 319 204,oo 
correspontfionfe a Rea/usle Pago por Vaeadonos (valores regrslrados en Columna 27). $37 533.00 correspondienfe a Aoxío tfu Atmentaeión y $l3.094.oo corresponaionfe a 
Reajuste Prima de Vacaciones

En fas nóminas de tos meses de Septiembre a Noviembre de 2008 le fue cancelado mensuatoranfe $832 257.00 comaspondionro a 30 días de SueUo (valores rofitslrsttos en 
Columna 27). $37.533,00 correspondienfo a Auxife de Aímenlauón y $55.000,oo correspondienlo a Sobsidfe de Ttanspodo.
• En la nómina del mes de fioombre de 2008 le fue cancelado $859.999,oo corresponiác-nio a 31 días de Sueldo. 3/12 033.0O correspondienle e 22 días de Pago por Vacaciones 
(valores regolfados en Coldmna 27). $38 785,oo corraspondieiile a Aux*o de Atmcnlaaón. $56 833,00 co/respondtonle a SuPsidto de Transporte. $485.477.00 corresponoanla a 
Poma de Vacactones. $S5.484.oo comespondienle a flo/iificación Espeoal Recreación y $1 049.070.oo correspondienle a Pnma de Navtoad

En la nómina del raes de Enero de 2009 fe fue cancelado $194 193.oo correspondienfe a 07 días de Sueldo (valor lugislrado en Columna 21). 38.758.00 corrospondienle e Aaxito 
de Alimenlación y $12 833,oo correspondienfu a SubsKfio do Transporte.
• En la nómina def mes de Febrero de 2009 la fue cancelado $832.257 oo corraspondfenle a 30 días de Soetoo (valor rerpsirado en Cofumna 27), $416 I29,oo comespontíerife a 
Bomfeacton por Servroos Proslados (valor regislrarlo en Golirmna 300). $37 533,oo cwesponrtanfe a Auxito de AímenlaciBn y SbS üOÚ.OO correspondienle a Subsidio da Transporte.

• En te nómirie del mos do Marzo de 2009 le fue cancelado $896 O9?.oo correspondienle a 30 dios do Suokto. 380.958.oo corresporidtonte a Reajuste de SueUo. Sil 727.00 
correspom*on/e a tWarencte por Encargo. $79.601.00 corresponcionfo a Reafusfe Pego por Vacaciones (valores fogisirados en Columna 27), S3i 917.oo corrasponifienie a 
Roiste Bonrtcactón por Servictos Prestadas (vator reryslrado en Columna 300). $<04l2.oo correspondienfe a Auxio de AJur.entación. 33 648.00 correspondienfe a Raafusfe 
AuxAo do Aímenfaaón. $5 448.oo correspondienfe a Reiste Subsidio de Iransporte. $54 274.oo couespondienfe a Rea/usle Prima do Vacaoones y $4 255.00 correspondionfe a 
Re^sfe Bonificación Espeaaf Rocreacton.

En tes nóminas de tos mesas do Abrí, Mayo, Jtio y Agosto de 2009 fe fue cancelado mensuafmenle $896 092.OO correspondienle a 30 días de Sifeldo. $143 454,oo 
corrospoiKfionle a CWerenoa por Encargo (valoras rogisirados en Columna 2/) y $40 412,oc coriespondionlo a Auxito de AínianIación
• En te nómina del mes de Junio de 2009 lo luu cancelado $896 O92.oo correspondfenle a 30 días de Sueklo. $143 4o4.oo corrospondfenle a (Verenda por Encargo fvatores 
regi'slrados en Cofemna 27). $40 412.oocorrespondiwnto a Auxito de Aimenlacion y $558.6-?8.oo corruspandíerifo a Pruna de Serviuos
- En la nómina def mes de SepUembre de 2009 le fue cancelado $896 09?,oo con-espond.eiilo a 30 días da Sue,'rto. $71.727,00 correspondienlo a Oifoteneia por Encarga (vatoros 
rearados en Columna 27) y $40.412.00 correspondenfe a Auxito de Aimcnlacwn
- En la nómtoa itefmes de Oclubre de 2009 te fue rance/arío $696 092.00 correspondtonfo a 30 días do Südifo fva.tor rofiRltodO en Columna 27), $40.412,00 correspondiwKe a 
Auxifo de Aimenfación, Í59 300,oo correspondiénfo a SubsKJio de Ttansnoda y $29 65C.OO onr/espondionle a Reajuste Subsidia Jo Iransportü
• En te nómma del mes de Wowenibro de 2009 te fue cancelado $896.092oo corrasponoie/ile a JOd/a.s de Sueldo (valor ragtelrado sn Cotomna 27). $40.4I2.oo cmrespondron/e a 
Auxíto de Aftnenlación y $59 300,oo correspondiente a Subsidib de fransporfe
• En te nómina del mes de Ofcmmbre do 2009 fe lúe cancelado 1905 70».oo corrcspomltonto a 3.1 días de Sueldo 3157 799.00 cwruspondterife a fVerenoi- por Sneargo. 
$053 489,00 corresporitfidnle a 22 ¡fias de Pago pur Vacaciones (vutores ruffslrados en Coum/.a 2/). $44 454,00 correspnndionio a Amito de Atmonfactori. $581 92í,&o

}ccrínspon.fie.ilo ó P'ima de Vacaciones. 360 303.oo corresprv,denle a 0or.rficaoón ,-spncirif Recroatrón y $1.124 674.uo cor usponiWiri.'e a Prima da AtevrJud.



RlHPUBLICA D£ COi.OMBlA

FORMATO No. 3 (B)
1 Ciudad y fecha de expedición certificación;

Jueves, 05 de Noviembre de 2015

Libait.jilyOfilsn
CERTIFIC.ACION DE SALARIOS MES A MES
Para liquidar Pensiones del Regimen de Prima Media iHoja 18 de 20 |

Diliqenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo. Niimnio consecutivo: 0002363

A. IDF.NTlFICAC!OW DE LA ENTIDAD QUE CFRTiFICA

1. Nombre o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL \2. NfT 899,999,124-4

3. Dirección Calle 72 No. 11- 86 4. Cii/Ja.-r,- tíOGC'TA D.C. Código Dane | í [ í 0 1

5. Dcparlarncnro;
CUNDINAMARCA

Código Dane
2 5

G.Tclefono
( 5 94 18 94 ) 7. Fax ( 5 94 17 51 ) \B. E-Mail: uni@pedagogica.edu. CO

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS

S. Nombre o Raión Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 10. NIT:

11. Dirección Calle 72 No. 11 - «6

13. Deparlamentn:
CUNDINAMAkCA Código

14.Seclor Entidsd pavada que responda por sus utiisiunes

IS.TcIcfono I ( 5 94 1S94 )

X Sector Público Naoloiial Sectw Público Depailnmeiiía'o DisliHal Sector público Municipal

lie. Fax ( 5 94 17 51 ) |l7. E-Mail: uni@pedagogica.edu. co

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR

18.Apellidos y Nombres completos del trabajador: 19. Documento de ¡denlictnd 20. Focha de Nacimiento

ESTEBAN ABRIL YAMILE
ccraceri N'r [ 1 Día Mes Año

No: 35,466,467 11 11 1.953

C.f Datos de/denfí/icac/órt afíernos; ('Dffigenc/ar en caso quo fa persona íenga 0 baya fen/t/o dalos Je idaníi/Tcación atlornosj : ' '
21.Apellidos y Nombres altemos del trabajador. ... 22. Tipo Documento alterno 23. No, Doc. Alterno:

D. CERTIFICACION OE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES

NOTA: Hasta el 31 de marzo de 1.994 se ceilifica el salario devengada según el Decreto 1158 de 1994. A partir del 1" de abril de 1994 se certifica el salario sobre el cual se cotizó o se debió 
cotizara cualquier administradora del sistema general de Pensiones. Para entidades del orden lerrílorial se debe certificar el salarlo devengado segijn el Decreto 1158 de 1994 a mas tardar hasta 

el 30 de junio de 1995 o fecha en que fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes.

En el caso de los Reijirnenes especiales en la Casilla No. 27 (Asignación Básico Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salariales que no están incluidos en el 
Decreto 1158 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej.: Sobresueldo INPEC, prima de antigüedad que se paga de manera mensual, etc,). Siempre y cuando

exista uno norma (¡ue especifique que estos faolorns son válidos para Pensión 
(Si falta espacio use hoja adicional finnada con el mismo número corrsccutrvo)

26. Observaciones
27. Asignación 
Básica Mensual

28, Gastos de 
Represen lación

29, Prime rócnica
30A. PrIPUü» ttu jntioUeJad

y decapüCiuc«5n(Fjccor 
valJiul)

iDe.Kpn-uiMtioor.l; 
Itabpío dwfpln.ulo lí.H.o

30C. ReinunBiadOn 
por liábalo suplomciilorlooclc 

lioiov CITidii eii

30D,
Remuneración 
por servicios prestados

31, Total mes

UN \'ACACIÜNtS $ 0,00
2010

2010

2010

2010

2010

2010

2010

2010

2010

2010

2010

2011

2011

2011

2011

2011

$ 1.039.546,00

{ 1.039.546,00

í 1.039.546,00

nb'Ajusi6'b6suc-i ros

$ 1.182.272,00 $ 1.182.272,00

$ 1.060.336,00 $ 1.060.336,00

$ 1.050.336,00

$ 1.060.336,00 $ 1.060.336,00

$ 2.003.650,00

i;n VACACIONES

HEAJUSTÉ DÉ SUCLDOS $ 1.195.750,00
2011

2011

2011

2011

2011

2011

2011
S 1.083.685,00

íriforriiactón ríos /jará acreedores a fus sanciones del articulo 50 del Decreto 1748/95. 
r|^es<a cerfí/7cac/on reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior.

SUBDIRECTOR DE PERSONAL ACTA POSESION No.0262

Aceptamos que cua/tfufer fjised 
La infornpcion co

ARNULFO TRIANA RODRÍGUEZ

Fiinciianario competente para certificar 
CC: 19.498 086

Cargo
‘Acto adminislralivo

18 de Julio de 2014

Fecha de expedición

yií/vcrlenaa:
El fli/igbnc/ami'enío de la p-esen(e ccdihc-iaór: no conipromcíe o la oniiJad en aquol'os c.;s:,s en que la persona a lo cual sale cerliffca inla/macián laboral no tenga derecho a 

'.pensión o a serberieftciario de Pono Pensional.
■ El rWigenc/aímento de la píeseme corUñcaaón no le genera auíomáticamenle o la per sena a la cual so le cerlifícB información /abora/, el derecho a una pensión a a sor benefic/arío de 
un Bono Pensionar

0/».ven'rrtir;';c'.v.'

■ La Certificación se realiza toinaiirto como base los douiimcnlos qua reposan en lr> I Irs'.ona Laborar / nominas de pago.

■ Se espide a solicitud de la inreresartu con el hn de realizar liáriiilus de l■•ensión 
' Erie nómina del mes de Enera ile 2010 le tao cancerado iM9.349,oo correspondieníe a üSdías de Sirerdo, 52.3 909,oo correspondren'e a Diferencia por Encargo (vorores/egis/rados 
en Columna 27) y 56 7J6. -.\i cü/respond/enre a Aii'i'io de Aiimenrac/ón.

■ En ra nómina del mns da Eehrern da 20<n le fue cancerado 5696 092,oo co/Tesprmdienra a 30 dias de Sueldo, $143 454.oo conespondroníe a Diferencia por Encargo (valores 
registrados en Corumno 27), í5iy./73,-iu L-jrrespondioníc o ñoni'ftcacrón por Servicroa Piesiadüs (valor .egisírade an Coíumno 39DJ y Í40412,oo correspondianre a Auxrho de Alirncnlación

• En las nómirvas de los metas da Marzo y Abril de 2010 le fue c.mcorado mensuormenre 5296.(392.00 correspondiente a 30 dras do Suerdo. Sr 43.454.00 correspondienla o Diferencia 
por Encargo (vaiores regisirodos en Corumna 27) y $40 4I2,oo corresporidrenle a dnmhu da Arimen/ación.

• En la nómina del mes de Mayo de 2010 le fue cancelado $914 014.uo cones/rondreníe a 30 dias de Sueldo, S58.545.oo correspondionfe a Reajuste de Sueido, $í46.324.oo 
correspondienie a Diferencia por Encargo. $9.375.00 co/respondienfe a ffB.i..i.vro Diferencia por Encargo, $15841.oo coiros/iondienre a Reajuste Pago por Vacaciones ¡valores 
regisirados en Corumna 27), SW 395 oo conespondienre o Reajuste OoniScación por Servicios Prestados (valor regíslrado en Coirimna 30D), $41 221.oo correspondienie a Auxrbo de 
A/ímen(ai:ión, J2.643,oo cor/espondiente a Rea/utle Auxrliu de Arimenrat/ón, SIO SOO.oo correspondienie a i?cajus/e Puma de Vacaciones y S1.386.oo cofiespondienre a Reajuste 
tíoni/icación Especiar Recreación

• En ra nómina de/ mes de Junio de 2010 le fue cancerado 5914 014,oo cnmcspondienle a .30 días de Suerdo (veiornigisrrado en Columna 27), S41 221,oo correspondienie a Auxiiro de 
A/imeníación. 561.5(3(3,00 correspond/enre a Subsidio de franspode y 553(3.458,00 corresporuiierire a Pnma de Servicios

• Enra nómina dei mes de Julio de 20101c fue cancerado $OI4.014.oo copespond/eriie a 10 días de Snoido (voior registrado en Coiumna 27), 541 221,oo correspondienfo a Auxifio de 
Alimentación y S61.500,oo corrcspondionle a Subsidio de Transporte.

■ En ia nómina del mes de Agosto de 2010 le fue cancerado 1914 OfJ.oo correspondrenfe a 30 dias de Sueldo. 5266 258,co correspondienie a Diferencia por Encargo (vaiores 
registrados en Coiumna 27) y 541 221.oo correspondienie a Auxrho de Aiimenfanón

• En ras nóminos de los meses do Septiembre a Noviembre de 2010 lo lúe cancelado mensuarmente 5914 OH.oo correspondienre a 30 dias de Sueído, 5146 322, oo correspondienie a 
Diferencia por Encargo (vaiores reg/siredos en Coiumna 27) y 54í.22J,oo correspondiente a Auxilio de Alimentación

• En ia nómina dermesde Diciembre de 2010 ie fue canco/ado 5974.948,oo correspondienie a 32 días de Sueldo. $l56.077.oo correspondiente a Diferencia por Encargo, 5872 625,oo 
conespontíieriie a 22 días do Pago por Vacacrones (vaiores regisirados en Coiumna 27J, 543 U70,oo correspondienie a Airxíiio de Aiimeriíución, 5594.971. oo correspondienie a Pnma do 
Vacaciones. 570.689, oo correspondiente a Boniffcación Especiar Recreación y 51.239 336. oo correspondienie a Prima do Navidad

• En ia nómiria dei mes de Enero de 2011 íebie cancerado 5l82.803,oo correspondienie a 06 dias tía Sueido, $29 264, oo correspond/eníe a Diferencia por Encargo (vaiores regisirados 
en Coiumna 27) y 58.245.00 corre.svwndieníe a Auxilio de Aiirneniación
• En la nómina del mes do Febrero do 2011 le fue cancelado 5914.014.oo correspondiente a 30 días de Sueldo, S146.322.oo correspondiente a Diferencia por Encargo (vaiores 
registrados en Coiumna 27), 5530.168,oo comespondieriiu a Oom/icación por Servicios íVestados (vaior registrado en Coiumna 300) y 541 22I,oo correspondienie a Auxilio de Alimentación.

• En la nómina del mes de Mano de 20U le fue cancerado 5914,0I4,oo correspondiente a 30 dias de Sueldo, S146.322.oo corrasjxíndiente a Diferencia por Encargo (vaiores 
registrados en Columna 27) y S41 22l.oo corresporio/eníe a Auxiiio de A/imeniacion
• En ia nómina dei mes de Ahnl de 2011 lo lúe cancelado 5942 989,oo correspondienie a 30 días de Sueldo. 565 677,oo correspondienie o Reajuste de Sueldo. S150.961.Oo 
correspondiente a Diferencia por Encargo. 3l0.575,oa correspondienie a Reajuste Diferencia por Encargo, 525 608,oo correspondíame a Rea/uslo Pago por Vacaciones (valores 
registrados en Coiumna 271. S42.520.oo correspondienie a Auxiiio de Alimentación. 52 875,oo correspondiente a Reajuste Auxrho de A/irrieniación, $77.461,oo correspondiente a 
Reayusfe Prima de Vacaciones y 52.24 l.oo correspondiente a Reajuste Soni/icación Especial Rocrención.

■ En la nómina del mes de Mayo de 2011 la fue canceíado S942.9S9,oo conespondienie a 30 dias de Sueldo, 5150 961,oo correspondiente 
registrados en Coiumna 27) y 542 526, oo corres;>ondienie a Auxiiio de Aiirneniaciórt.

■ En ia nómina del mes de Junio de 2011 le fue cancelado 5942 9S9,oo correspondienie a 30 dias de Sueldo. 5150 96),oo correspondiente 
regisirados en Columna 27). $42.528.00 correspondiente a Auxilio de Aiimentocion y 5590 329.00 correspondiente a Pnma do Servicios

■ En la nómina del mes de Julio de 2u11 le fue cancelado 5942.989, oo correspondrenle a 30 días de Sueldo. 580 513,oo correspondiente a Diferencia por Encargo (vaiores registrados 
en Coiumna 27) y $42 528, oo correspondienie a Auxilio de A/imonlación.

• En la nómina del mes de Agosta de 201! le fue cancelado $942 989.00 correspondrenle a 30 días de Sueldo (va/or registrado en Coiumna 27) y 542.528,oo co/respondiente a Auxilio 
de AliiiienlBción.

■ En la nómina del mes de Septiembre de 2011 le fue cancerado 5942.989, oo correspondiente a 30 días de Sueldo (va/or registrado en Coiumna 27), $42.528,00 corres-pondiente a 
Auxilio de Aiimenfación, 563 600.oo correspondiente a Subsiriio de Transporioy593 26J,oc corres/xmdienie a Rea/uslc Subsid'd de Transporte.

• En la nómina del mes de Octubre do 2011 le ftre cance/ado 5942.989,00 correspondienie a 30 dras Oe Sueldo |volnr registrado en Coiumna 27). S42.528.oo correspondienie a Auxilio 
de Aiimeníación y 563.600.oo correspondiente a Subsidio de Transpoiie

• En la nóininu del mes da .Vow'emnre de 2011 le fue rana-lado 594"’. 989,oo cor/espondiunla a 30 dras ríe Sueido, 5740 896,oo coriespondíenie a Dilesendo ¡>or Encargo (valores 
•egisfrados en Columna 27). 545 363. oo cuirespondumle a A'ixilio de Aiimeniecion y $ i 220.uo correspondiente a Subsidio du irunsporle

■ En ¡a nómina del mes de Dicicmbro do 2ün le fue cancelado S974.422.oo correspondiertn 31 dias de Sueldo. 5i5i 992.00 correspondienie a Diferencia por Encargo. S9GI.891 oo 
lorrespondioníe a 22 días de Pago por Vacaciones (valores ragisirados en Columna 27). 543,K46,oo correspondienie a Auriiiu de Airmenlación. 5614.926,00 correspondienie a i-nmu Je

I Vacaciones, 572 93ü,oo con■.■s,x>nüieme a íJori'iicu.'ión Especial Recreación y 51 280 liñü.-r: corraspor.'dieriie a Pr.'ma ue Navidad

I Diferencia por Encargo (vaiores 
Diferencia por Encargo (vaiores



librnotl V Oíilen

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo.

:..ep'jblica de colOí'/íjía 

FORMATO No. 3 (B)

CERTlFlCACiON DE SALARIOS MES A MES

Para iiquici.ir Pensiones del Reciirnen de Prima Media

Ciudad y fecha de expedición certificación;

Jueves, 05 de Noviembre de 2015

[Hoja 19 de 20

Número conseculivo.

A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA

1. Nombre o Razón Social: UN ViT'r'o'VAO PEDAGOGIC.'^ NAClüNiV 2. NIT 899,999,124-4

3. Dirección Calle 72 No. 11 - 86 4 Ciudad: eOGOTA, D.C. Código Dane $ 1 0 .
1

5. Departamento:
CLINDi/yAMARCA

Código Dane 2 '
5

6. Telefono ( 5 94 18 94 ) 7. Fax ( 5 94 17 51 ) 18. E-Mail: uni@pedagogica edu.co

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS

9. Nombro o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL ÍO. NIT:
899,999,124-4

Calle 72 No. 11-86 12. Ciudad: BOGOTA, D.C
Código h 1^ 0 1

13. Departamento;
CUNDINAMARCA Código 2 5

Éntióad privada que lesimdeporsus par^iones X Sector Puhlicn Nacional Sector Público Deparla/nenlal o Dishitat Sector público Municipal

15.Telefono
( 5 94 18 94 ) y 6. Fax ( 6 94 17 51 ) Í7. E-Mail: uni@pedagogica.adu co

C. IDENTIFICACION DEL 1 RABAJADOR

18. Apellidos y Nombres completos del trabajador: 19. Documento de identidad 
ni CcfTjcEl I NIT I

20. Fecha de Nacimiento

ESTEBAN ABRIL YAMILE
Día Mes Año

No; 35.466.467
11 11 1.953

C.1 Datos de identificación alternos.' (Diligenciaren caso que la persona tenga o haya tenido datos de Identificación alternos)

21.Apellidos y Nombres alternos del trabajador: 22. Tipo Documento alterno

- □
23. No. Doc, Alterno:

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES

NOTA. Hasta el 31 de marzo de 1.994 se certiñca el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994. A partir del V de abril de 1994 se certifica ei salario sobre el cual se cotizó o se 
debió cotizar a cualquier administradora del sistema general de Pensiones Para entidades del orden territorial se debe cerlificar el salario devengado según el Decrelo 1158 de 1994 a 

mas tardar hasta el 30 de jumo de 1995 o fecha en que fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban apodes.

En el caso de los Regímenes especiales en la Casilla No. 27 (Asignación Básica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salariales que no están incluidos 
en el Decreto 1158 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej.; Sobresueldo iNPEC, prima de aniigüedad que se paga de manera mensual, etc). Siempre

y cuando oxisla una norma que especifique que estos tactores son válidos para Pension.

(Si falta espacio use hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo)

24,
AÑO 28. Observaciones

27. Asignación 
Básica Mensual

28, Gastos de Representación 29, Prima Técnica

30A, PiiiM.n» dt- jmkiueüjd 
ascciiíwniil yil>. 

capacjiüción iFsctc sUdiul)

KlB, RsfTiuneiacion po 
InPjjo tonimcílo Ic.livo

;0C. R
[jur lipBpja 

Supluriiurit.iiluo dc' 
lloros extras en 

jornada nocturna

30D,
Remuneración 
por servicios prestados

QIVACACIOriCS

$ 255.255,00
$0,00

$ 1.093.949,00

$ 1.093.949,00
$0,00

$ 1.093.949,00
Mayo

ntAjustfi DEsuaixis
$0,00

$0,00 $0,00
$ 1.090.527,00

$ 1.148.647,00
Agosto

$ 0,00
$0,00 $0,00 $0,00

$ 0,00 $ 1.148.647,00
$0,00

$ 0,00 $ 1.148.647,00

$ 2.133.305,00 $ 0,00

fcN VACACIONES

$ 1.148.647,00
Mayo

REAJUSTE ÜUSUEl.DOS $ 1.347.684,00

S 0,00
Agosto

$ 0,00
$0,00

S 0,00 $ 0,00 $ 1.188.161,00

$ 0,00 $ 1.188.161,00

$ 1.188.161,00 $ 0,00

EN VACACIONES

1.846.49(^,00
$ 0,00

Acepfamos que cualquio falscdhiMn c'Bta información nos hará acreedores a las sanciones del articulo 50 del Decreto J749/95. 
La infonm 'sión comdnitía\en esta certificación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior.

ARNULFO TRIANA RODRIGUEZ

Funcionario competente para certificar 
CC: 19.498.086

SUBDIRECTOR DE PERSONAL

Cargo

ACTA POSESION No.0262

‘Acto administrativo

18 de Julio de 2014

Fecha de expedición

Carlos villamizar

Aílverlenda:
El (/i.' .janaannenlo cíe la présenle cviiilieación i:o ;i lo enliíloü un aqnulle'i cas.vs en qtie l/i fioisoru, u In cusí se le carlifisa iriloimaaón laboral :)u tenga cíerecíiü a pensión

o a sur baiiüfidaiiü de Bono PeriHiann!
El íí/íiyenc/üf/j/ünío cíe la preseniu corhficación no le genera airtnmáticanienle a la persona a ¡a cual se le Cbrtifics /nfoiniatión laboral, el dererhn a uno pensión o a ser beneficiario de 

un Bono Pensionol

Lo Lortilicacion Su roalito íonianóo como case los dncnrimoios quo reposan en la Histona I aborM y nominas de pago

■ Se expide a solicitud de lo interesado con el ñn de realizar írámiíes de f^cnsicin.

■ En la nómina del mes de Enero de 2012 le lúe cancelado J22ÜO.'íJ.oo i.orrc-sponditr.'e a 0/ días de Sueldo y $35 224,00 correspondienfe a Diferencia por Encargo (valares 
reg/sírsdos en Columna 2!)

• En la nónrina del mes de Febrero de 2012 le fue cancelado $942.989.00 correspondiente a 30 días de Sueldo, $150 960,üo correspondieníe a Diferencia por Encargo (va/ores 
registrados en Columna 27), $545 97b uu correspo.nd/e.'iie a üo,’iific¡/c;fóri por Servicios Prestador, (valor regislrmio en Cotumna .300) y i42.520,oo Cü/respondieníe a Auxilio de Aí/rnentac/ón.

• En tos rtomines de tos meses de Marzo y Abill de 2012 le fue cancelado mensualmente $942 909,00 oorrespondieníe a .30. oías da Sueldo. $150 960,oo correspondiente a Diferencia 
por Encargo fvatores reg/sirados en Columna 27] y $42 520.00 conespondien/c a Auxilm ríe Mlmuntación

En la nómina del mes de Mayo de 2012 le tuc cancelado S990.139.oo correspondiente a 30 días de Sueldo, $154 023,oo correspondienle a Reajuste de Sueldo. $166 434,oo 
correspondiente o Diferencia por Encargo, $50549,oo cc/respondieníe a Reajuste. DToronaa por Encargo, $c7 4Sl,on coriospondiente a Heajuste Pago por Vacaciones (valores 
registrados en Columna 27), $44 ü5‘j,oo correspondiente a Auxilio de Alimentación, $6 948,oo oorre.s/íondientc a Reajiisía A,unlio de Al/menractorr. Í32 375,oo correspondiente a 
Reajuste Prima de Vacacionus y $4 )75,oa correspondiente a Reajusiu Eoníficacíón Especial Recreacton.

En la nómina del mes de.luniü do 2012 le fue cancelado $990 1,19.00 correspondiente a .'¡Odias do Sueldo. $100.308, oo correspondiente a D.derencia por Encargo (valores registrados 
un Columna 27), $44 65,5, üo corrcspondiunlu a Auxilio do Alimentación / $6l9 442,00 correspondiente a Puma de Servicios

En las nóminas de los meses de Julio a Noviembie de 2012 le fue cancelado mensnia,'mente $550 l,?9,oo cor.-espondieníe a 30 días de Sueldo. $156 508.OO correspondiente a 
Diterenc/a por Encargo (valores registrados en Cofumrta 27) y $44 655,no correspondiente a Auxilio de Alimentación.

■ En la nómina del mes de Diciembre de 2012 le fue cancelado $1.023.144.no correspondiente a 3í dias de Sueldo, $163 792.oo correspondiente a Diferencia por Encargo, $946 369, oo

ühsen’ciciane.s: correspondiente a 22 días de Pago por Vacaannus (valores registrados en Coiumn.i 27), $46 I44,oo correspondiente a Auxilio de Alimentación, $645 252,oo cü/respundienfe a Prima de
Vacaciones, $76 576. oo correspondiente a Oomlicac/on Especial Roaeocián y $1 .344 445,oo correspondiente a Pruna de Navidad

■ En la nómina del mes de Enero de 2013 le toe canoefauo $231 032,oo coi/espondieníe a 07 dias de Sueldo y $36 905,oo correspondiente a Diferencia por Encargo (valoies 
registrados en Columna 27]

■ En la nómina dei rnos de Febrero da 2013 le fue cancelado $990 739.oo correspondiente a 30 días de Sueldo. $158 508,oo conespondienfe a Diferencia por Encargo (valores 
registrados en Columna 27). $574 32-l,oo correspondiente a Donilícución por Servicios .^restados (va,'or rc-gistr4ido ort Columna 30D] y $44 655,oo correspondiente a Auxilio de Alimenladón.

‘ En las nóminas de los meses de Marzo y Abril (le 7073 le fue cancelado merisua,'mente $090 llIO.ao coriespondien'e a 36 dios do Sueldo, $158 ,608,no correspondiente a Diferencia 
por Encargo (vatores registrados en Cotumna 27) y $44 655,oo coirespondientu a Au.vlio de Alimunlaaún.

• En la nómina del mes de Mayo de 2013 le fue cancelado $1 024 200.oo correspondiente a 30 dfas de Sueldo. $V1 266.oo conespondieníe a Reajuste de Sueldo, $163 961,00 
correspondiente a Diferencio ,oor Encargo, $17 873,00 conespondieníe a fteayusfe Diferencia poi Fricergo, $30 44.7oo corrcs/ioridiente a Reajuste Pago por Vacaciones ¡valores 
regisirados en Columna 27), $46 665.oo correspondiente a Auxitio de A/imentoción, SÜÜfO.oo conespondiente a Reajusle Amelio de Alimentación. $20.757.oo conespondieníe a 
Rea/usíePnma de ffacaciones y $2 635, oo correspondiente a Reajusle tíonificación Especial Recreación

■ En la nómina del mes de Jumo de 2013 lo fue cancelado $1 024 200.oo coiruspondlenle a 30 días de Sueldo, $163.951.oo correspondiente a Diferencia por Encargo (valores 
registrados en Cotornna 27), $46 655, oo correspondiente a Auxilio de Aiimentacidn y $64/330.00 correspondiente a Puma de Servicios

En las nóminas de los meses do Julin a Nov.ernbie de 2073 lo fue cuncalado nicnsuatoiente $1 024 200.oo coirespondiente a 30 dia.s de Sueido, $763 96J,oo correspondiente a 
Diferencia por Encargo (vatoies registrados en Cü'umna 27) y $46 655,.oo corrcspondie.'-re a Aux./'O de Ahme.nlacián

‘ En la nómina del mes de Diciembre du 201.3 le fue cancelado $75l.OñO,oo cmiospondienle a 22 días do Sueldo. $''1 050.OC correspondiente a Dnerencia ,oor Encor-.m. $1 024 360.OO 
correspondiente a 23 días de Pago por Vccanones (vatores regis/rado.s en Coto.mna 27), $3-'. 2l4,oc correspcndieiito a Ain ,io de .-'..'imtntación, $666 OOi.oo cónespcndienfe a ,°rima de 

_ dacacinries, $79 21 loo corrosponihcnlc a Bonilirrnción l-snucial Recreación y $ 7 39: ó?2 ou con usvondiaole y Pniiin un N rvidad



Ubaroil y Orden

REp;;SL!CA OE COLOMBIA 

FORMATO No. 3(B)
CÉRTIRCACION DE SALARIOS MES A MES 
Para liquidar Pensiones del Regimen de Prima Media

Ciudad y fecha de expedición ceilificación: 
Jueves, 05 de Noviembre de 2015

Hoja 20 de 20

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en e! irstnictivo. Número consecutivo
A. IDENTIFICACION 0£ LA ENTIDAD QUE CERTIFICA

0002363

1. Nomdre o Rszón Socisí: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 899,999,124-4

3. Dirección Calle 72 No. 11 ■ 86 4. Ctitdari: ñOGOTA, D,C. Código Darte 0 I f
5. Departamento: CLÍNO/NAMARCA

Código Dane 2 1$
B.Telefono ( 5 94 18 94 ) 7. Fax ( 5 94 17 51 ) |S. E-Mail: uní@pedagogica.edu,co

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL S£ CERTIFICAN SALARIOS

9. Nombre o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NAOONAL lio. NIT: 899,999,124-4

11. Dirección Calle 72 No. 11-86 12. Ciudad: BOGOTA, O.C. Código 1 1 0 1

13. Departamento: CLrWDfWAMARCA Código 2 5
14.Sector Entidad privada que responde por sus pensiones x Sector Púbíico Nacional Sector Ptid//co Departamental o D'striial Sector público Municipal
IS.Telefono ( 5 94 18 94 ) 16. Fax { 5 94 17 51 ) 17. E-Mail: uni@pedagogica.edu.co

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR

18.ApelHdos y Nombres completos del trabajador: 19. Documento de identidad 20. Fecha de Nacimienío

ESTEBAN ABRIL YAMILE "r CCfylCEfl n Dia Mes Año
No: 35.466.467 11 11 Í.953

C.1 Datos de identificación altemos: (Diligenciar en caso que la persona tenga o haya tenido datos de /dent/ffcac/ón a/ternosj
21. Apellidos y Womhres alternos del trabajador: 22. Tipo Documento alterno 

T/[™|ccQ]ceQ NIT Q 23, No. Doc. Alterno:

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES

NOTA: Hasta el 31 de marzo de 1.994 se certrfica el salario devengado según el Decreto 115G de 1994 A partir del 1' de abril de 1994 se certifica el salario sobre el cual se cotizó o se 
debió cotizar a cualquier administradora del sistema general de Pensiones. Para entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 a mas 

tardar hasta el 30 de jumo de 1995 o fecha en que fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes 
En el caso de los Regímenes espedales en la Casilla No. 27 (Asignadón Básica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salariales que no están incluidos en 

el Decreto 1158 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej.. Sobresueldo INPEC, prima de antigüedad que se paga de manera mensual, etc.). Siempre y
cuando exista una norma que especifique que estos factores son válidos para Pensión.

(Si falta espacio use hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo)

24,
AÑO 25, MES 26. Observaciones

27. Asignación 
Básica Mensual

28, Gastos de Representación 29. Prima Técnica

3DA, d« diiüyueddü 
asi;«nsionjl y de 

c^FMLilacluii IFacIuT sjlarmll

30B, Reuiuncridon ps 
IN|JJ|U doiuitllcil » ltiU«

30C, Rcmiineraclón 
por iraQdjO 

suplununlarK) o de 
lioraK exltdk en 

jornadd nociurru

30D,
Remuneración 
por servicios prestados

31, Total mes

LM VACACIONES $ 581.794,00 $ 0,00 S 0,UO i 0,00
$0,00 $0,00

$ 581.794,00

5 1.205.229,00 $ 0,00 S 0,00 $ 1.674.947,00

S 1.342.050,00 S 0,00 $ 1.342.050,00

REAJUSTE DE SUELDOS $ 1.473.503,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.487.313,00
Mayo

$ 1.381.507,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.381.507,00

REAJUSTE DE SUELDOS $ 1.396.563,00 $ 1.396.583,00

S 1.381.507,00 S 0,00 $ 0,00 $ 0.00
$0.00

$ 1,381.507,00
Agosto

S 1.381.507,00 $ 0,00 $ 1.381.507,00
Septiembre

$ 1.381.507.00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 1.381.507,00

Octubre
$ 1.381.507,00 $0,00 $0,00

$ 0,00 $0,00 $0.00 $0.00

$ 1.381.507,00
$ 1.381.507,00 $ 0,00 $ D.DO $0.00

S 0,00 $ 1.381.507,00
$ 2.513.656,00 $0,00

$ 0,00 S 0,00 $ 2.513.656,00
EN VACACIONES $ 322.351,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0.00

S 0.00 $ 322.351,00
$1.344.765,00

S 0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $483.528,00 $1.828.293,00

$1.197.798,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0.00 $1,197,798,00

$ 1.317.573,00 $ 0.00 $0,00 $0,00 $0.00 $0,00 $1.317,578,00

Mayo $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0.00 $0,00 $0,00

$0,00 $0,00 $0,00

S 0,00 $0.00 $0,00 $0,00

$0,00
$ 0,00 $0,00 $0,00 $0,00

Agosta $0,00 $0,00 $0,00 $0.00 $0,00

Septiembre $0,00
$ 0,00

$0,00 $0,00 $0,00

$0,00
$ 0,00

$0,00 $0,00 $0.00 $0,00

$0,00 $0.00 so,GO
$ 0,00

$0,00 $0.00

$ 0.00
$0,00 $0,00

S 0,00 S 0,00
$0.00 $0,00

Acepíamos qoe cualquier fe/sodr iJ eVi e^a mformacrón nos hará acroecío.'es a /a.s sanc/ones del articulo 50 del Decreto Í748/95.

ARNULFO TRIANA RODRÍGUEZ

Funcionario competente para certificar 
CC: 19.498.086

Elaboró:
láhi

rj COI

Li^nari^^

9a ^esfa cerí/ñcac/ó/t reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior. 

SUBDIRECTOR DE PERSONAL
ACTA POSESION 

No.0262

Cargo
'Acto administrativo

18 de Julio de 2014

Fecha de expedición

Carto^illamizar

Adverienciu:
B (J///c^nc/amrenío de la presente cerlilicación no compromete j la uitiüad en aquellos casos en que la persona a h cual se fe certifica información laboral no tenga cferect» a 

pensión o a ser beoefic/arro de Bono Pensional.
El diligenciamienic de la presente certificación no le genera auíomát/csamenfe a la persona a la cual se le certifica información laboral, el derecho a una pensión o a ser benetídano 

de un Bono Peos/ona/ _

Ohxervacionex:

La CerfjilcacHÍn se realizó tomando como base los docume ríos que reposan en la Historia Loboral y nominas de pago.

Se expide a soficitud de la interesada con e¡ fin de realizar trámites de Pensión.
En te nómina de/mes de Enero de 2014 te fee cancelado S581.794,oo conespondren/e a ISdtes de Sue/da fvafer regisbado en Co/umna 27J. J23 32S,oo correspondiente a Aux///o 

de Alimentación y $36.000,oo correspondiente a Subsidio de Transporte.
En la nómina del mes de Febrero de 2014 le fue cancelado $1.163 588,00 correspondiente a 30 dias de Sueldo, $41 641.oo correspondtenfe a Diferencia por Encabo fvaiores 

registrados en Columna 27). $469 7l8.oo correspondiente a Coni/ícaDón por Servidos ñ-esfados (valor registrado en Columna 30D). $47.551,oo correspondiente a Auxilio de 
Alimentación y $448,oo correspondtenfe a Reajuste Auxilio de Aiimentaaón.

En te nómina del mes de Marzo de 2014 le fue cancelado $l.163.588.oo correspondteníe a 30 días de Sueldo y Jí78 462.00 correspondiente a Diferencia por Encargo (valores 
registrados en Cofemna 27).

En la nómina del mes de Abril de 2014 le fue canceiadó $1 197 798.oo correspontíién/e a 30 días de Sueldo. $85.525.00 comespond/enfe a Reajuste de Sueldo. $183 709.00 
correspondiente a Diferencia por Encargo. $6 47í,oo ccvre.spondtenfe a Re^usíe Diferencia per Encarpo fva/Ores repísírados en Coiumna 27) y $f3 8f0.oo coiTespond/enfe a Re^uste 
Bonificación por Servicios Prestados (va/w-regis/rado un Ccijm/:a 30D).

En tes nóminas de los meses de Mayo y Julio a Noviembre de 2014 fe fee cancelado mensua/men/e $f.í97.798.oo cooespondtenfe a 30 dias de Sueldo y $183.709.oo 
correspondiente a Diferencia por Encarpo (valores registrados en Cofemna 27J.

En la nómina del mes de Junio de 2014 le fue cancetedo $1.197 793.00 correspondtenfe a 30 días de Sue/do. $í83.700.oo oorrespondientó a Diferencia por Enca^. Íí5.056,oo 
correspond/eníe a Reajuste Pago por Vacaciones fvaiores registrados en Coiumna 27j y $710 901,oo correspondiente a Prima de Servicios.
“ En te nómina del mes de Diciembre de 2014 le fue cancelado $1 237 725.00 coirespondiente a 3f días de Sueldo. $189 833.00 correspondiente a Diferencte por Enca^, 
Sf.086.098,oo correspondteníe a 22 dias de Pago por Vacaciones (vatores regisírados en Co/umna 27). 5740 52í,oo correspondíenie a Prima de Vacaciones, S92.i00.oo 
correspondiente a Bonificación Especial Recreación y $f 536.7í5.oo correspondteníe a Prima de Navidad.

En la nómina del mes de Enero de 2015 le fue cancelado $279.486.00 conespondienie a 07 días de Sueldo y $42 865.00 correspondtenfe a Diferencte por Encargo fvaiores 
registrados en Co/umna 27J.
■ En la nórrúna del mes de Febrero de 2015 le fue cancelado $1.197 798 oo correspondiente a 30 días de Sue/do, Sf46.967,oo correspondiente a Diferencia por Encargo fvaiores 
registrados en Columna 27J y S463 528, oo correspondiente a Donificación porServioos Prestados ívaíor registrado en Cofemna 30OJ.

En la nómina del mes de Marzo de 2015 le lúe -jancelatía $1 197 798.00 corresponaienle a 30 días de Sueldo ívaior registrado en Cofemna 27) y $47.551.00 correspondtenfe a
uxilio de A/imentación.
En te nómina del mes de Abril de 2015 le fue cancelado $1.31/ 578.no correspf.ndien/e a 33 dias ds Sueldo tva/or registrado en Columna 27). $2 348 395,00 correspondtenfe a 

indemnizadón por Vacactenes $849 .543.oo correspondte.n/e a i^ma do Vacaciones Indemnizadas, $í04 892.oo cnrrespondienfe a indemnizac.ór, do.-iificacten Especia/ Recreación, 
S592 417.00 coirespondiente a Puma «e Servíaos y iJ51.6R0.Co caTesp^i.ndieiiíe a .-li.-.-i.n de Navidad.___________________________ _________ - . . - -
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aipensiones iKtoom
NOTIFICACIÓN DE RESOLUCION QUE RESUELVE UNA SOLICITUD 

DE PRESTACIONES ECONOMICAS

COLPENSIONES
VICEPRESIDENCIA DE BENEFICIOS Y PRESTACIONES

PUNTO COLPENSIONES CALLE 71- Regional Bogotá.

días del mes deEn BOGOTA a los de 2014.

Se presentó
calidad de; interesado 2 - tei"cero autorizado 

... S. J.,conelfr------- --------------- ------------------------ .4

•¿é >u\

identificado con 

apoderado con Tarjeta Profesional

mediante la cual se

del C S. J., con el fin de notificarse de la ResolJción No.GNR
e>/

tí
__de fecha JL^
C¿CUocKK

irjetó Profesional f

! Enterado (a) de su contenido, se le informa que contra la presente proceden los recursos de reposición y en subsidio apelación, 
j ios cuales deben ser Interpuestos dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación en cumplimiento de lo dispuesto 
¡ en el artículo 76 y s.s, de la Ley 1437 del 2011.
í

i
’ B Para constancia de io anterior, se suscribe por las personas que intervinieron sn la diligencia.
' Renuncio a los términos legales para interponer los Recursos SI NO

iI a En el evento que el reconocimiento de la prestación corresponda al cumplimiento de una orden judicial en la que se hubiera
i
i condenado a la administradora del régimen de prima media al pago y/o reconocimiento de una prestación económica, declaro bajo 
I juramento que SI NO , he iniciado proceso ejecutivo para hacer efectivo e! cumplimiento de dicha orden y/o que no he recibido |
I pago alguno por este conce^”7o pena de incurrir en e! delito de fraude procesal tipificado en el aríícuio 453 del Código Pena!.

I «i Así mismo, declaro bajo la gravedad de juramento, so pena de incurrir en conducta tipificada en el articulo 442 del Código Penal 
I Colombiano modificada por el articuio 8 de la Ley 890 de 2004 " Falso testimonio. El que en actuación judicial o administrativa, bajo la 

i gravedad del juramento ante autoridad competente, falte a la verdad o !a calle tota! o parcialmente, incurrirá en prisión de (4) a (8) años" que 
i no he solicitado ni devengo pensión alguna que provenga del erario publico que contravenga ei articulo 128 de la Constitución Política 
I Colombiana: igualmente no devengo pensión dei sector pubüco o privado de carácter compartida conforme al decreto 758 de 1990.

‘ Se deja constancia de notificación Si 

Observaciones: . ___ {Espacio para la entidad)

r

Tel. ^
mñlili'

\[q a ^
EL NOTIFICADOR - ' '

c.c.



REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2013 8093114 GNR 53526

22FEB2014Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una p.______ _

LA GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO DE LA VICEPRESIDENCIA DE 
BENEFICIOS Y PRESTACIONES DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES en uso de las atribuciones inherentes al cargo
y,

CONSIDERANDO 00262 49818

Que el (la) señor(a) ESTEBAN ABRIL YAMILE, ¡dentificado(a) con CC No. 
35,466,467, solicita el 12 de noviembre de 2013 el reconocimiento y pago de 
una pensión de VEJEZ, radicada bajo el No 2013_8093114.

Que el (la) peticionario(a) cotizó los siguientes tiempos de servicio:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
uní PEDAGOGICA 20090701 20131130 TIEMPO SERVICIO 1590
UNI PEDAGOGICA 20140101 20140131 TIEMPO SERVICIO 30

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 1,620 días 
laborados, correspondientes a 231 semanas.

Que nació el 11 de noviembre de 1953 y actualmente cuenta con 60 años de 
edad.

Es necesario señalar que el status de pensionado sólo se adquiere cuando 
coincidan los requisitos mínimos de semanas de cotización y edad de acuerdo 
al año respectivo conforme al siguiente cuadro explicativo en el cual se 
establecen las reglas de la ley 797 de 2003 en su artículo 9 así;

ANO SEMANAS
MÍNIMAS

EDAD
VIÜIERES

EDAD
HOMBRES

2005 1050 55 60
2006 1075 55 60
2007 1100 55 50
2008 1125 55 50
2009 1150 55 50
2010 1175 55 60
2011 1200 55 60
2012 1225 55 60
2013 1250 55 60
2014 1275 57 62
2015 1300 57 52



GNR53526 
22 FEB 2014

^ Que en consideración a lo anterior, el(a) peticionario(a) no logra acreditar ios 

requisitos mínimos de edad y/o semanas cotizadas, razón por la cual se niega 
la prestación solicitada.

Son disposiciones aplicables: 
Administrativo.

En mérito de lo expuesto,

Ley 100 de 1993, Código Contencioso

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el Reconocimiento y pago de la Pensión de VEJEZ 
solicitada por el (la) señor (a) ESTEBAN ABRIL YAMILE, ya identificado (a), de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al (la) Señor (a) ESTEBAN ABRIL YAMILE
haciéndole saber que en caso de inconformidad contra la presente resolución, 
puede interponer por escrito los recursos de Reposición y/o de Apelación. De 
estos recursos podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
Código Contencioso Administrativo.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

l&ujp/

ZULMA CONSTANZA GUAUQUE BECERRA 
GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO 

COLPENSIONES

ADMINISTRADOR
ABOGADO ANALISTA COLPENSIONES

REVISOR AUTOMATICO 
PROCESO AUTOMATICO

COL-VEJ-04-501,1



^olpensiones
Bogotá, 3 de marzo de 2014

Señor (a):
YAMILE. ESTEBAN ABRIL
CARRERA 94B #1300-61 
BOGOTA DX - BOGOTÁ

.PROSPERIDAD InUtA TODOS
BZ2013 8093114-0655569

0 " 00262'' 49821 “s

Referencia: 
Ciudadano: 
Identificación: 
Tipo de Trámite:

Radicado No. 2014_1759295 de 3 de marzo de 2014 
YAMILE <PA01_SegNombre> ESTEBAN ABRIL 
Cédula de ciudadanía 35466467 
Reconocimiento, Pensión de vejez tiempos privados

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

Como resultado de la solicitud de la referencia, le informamos que deberá presentarse en un Punto 
de Atención al Ciudadano de COLPENSIONES para notificarlo(la) en forma personal de! acto 
administrativo mediante el cual se resuelve su solicitud . Lo anterior conforme a lo estipulado en el 
artículo 68 de la Ley 1437 de 2011.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención 
Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de servicio ai ciudadano en Bogotá ai 4890909, en 
Medellin al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos 
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

Rosa Mercedes Niño Amaya
Gerente Nacional de Servicio al Ciudadano

Su futuro lo construimos entre los dos Idel
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCION QUE RESUELVE UNA SOLICITUD 

DE PRESTACIONES ECONOMICAS

COLPENSIONES
VICEPREStDENCIA DE BENEFICIOS Y PRESTACIONES

PUNTO COLPENSIONES CALLE 71- Regional Bogotá. 

En BOGOTA a los días dei mas de de 2014.

Se presentó. identificado con
<S*(Zno. 3^* é * é 7^en calidad de: interesado^?]. tercero autorteadd ^ | apoderadoPn con Tarieta Profesionai 

del C. S. l, con el fin de notificarse de la Resolución No.GNR ^ % F3 JZ ^ de fécha jp 2^^^ f 
M t-eL o£e. Cuíq ^ '

mediante la cual se:

Enterado (a) de su contenido, se le Informa que contra la prasente proceden los recursos de rspoefctón y en subsidio apelación, 
los cuales deben ser interpuestos dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notiftcación en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 76 y s.s. de la Ley 1437 del 2011.

■ Para constancia de lo anterior, se suscribe por las personas que intervinieron en la diligencia.

B En 'el evento que el reconocimiento de la prestación corresponda al cumplimiento de una orden Judicial en fa que se hubiera 
condenado a la administradora del régimen de prsna media al pago y/o reconocimtento de una prestación económica, declaro bajo 
juramento que SI NO p . he Iniciado proceso ejecutivo para hacer efectivo el cumplimiento de dicha orden y/o que no he 

recibido pago alguno por este concepto so pena de fncunir en el deitto de fraude procesal tipificado en el articulo 453 del Código Penal.

B Asi mismo, declaro bajo la gravedad de juramento, so pena de incurrir en conducta tipificada en el articulo 442 del Código Penal 
Colombiano modificada por el articulo 8 de la Ley 690 de 2004 “ Fatso testimonio. El que en actuación judíctal o administrativa, bajo la 
gravedad del juramento ante autoridad competente, falte a la verdad o la calle total o pardaimente. Incurrirá en prisión de (4) a (8) aflos” que 
no he solicitado ni devengo pensión alguna que provenga del erario publico que contravenga el articulo 128 de la Constitución Política 
Colombiana: Igualmente no devengo pensión del sector publico o privado de carácter cwnpartWa conforme al decreto 758 de 1990.

Se deja constancia de notificación SI. 

Observaciones:

T.I

W%:.

, (Espacio para la entklad)

tJiS ^
ELNOTlflCAOOR

Tu futuro lo construimos entre los dos
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REPUBUCA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 
RADICADO No. 2014 2817680

GNR 281329 
11 ACO 2014

Por la cual se revoca la resolución 53526 del 22 de febrero de 2014 y en 
consecuencia se reconoce una pensión de VEJEZ

ÍA GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO DE LA VICEPRESIDENCIA DE 
BENEFICIOS Y PRESTACIONES DE U ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
- COLPENSIONES en uso de las atribuciones Inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. 53526 del 22 de febrero de 2014, se negó una 
pensión de VEJEZ al señor (a) ESTEBAN ABRIL YAMILE, identificado (a) con CC 
No. 35,466,467.

Que ta anterior Resolución se notificó el día 25 de marzo de 2014, y el 
Doctor (a) ESTEBAN RUIZ CESAR JOSE en escrito presentado el 9 de abril de 
2014, radicado bajo el número 2014_2817680, solicita la revocatoria directa 
de la Resolución No. 53526 del 22 de febrero de 2014 , manifestando su 
inconformidad básicamente en los siguientes términos:

Comedidamente solicito se sirva REVOCAR ia RESOLUCION GNR 
53526 de! 22 de febrero de 2014, emanado de su digno Despacho, por no 
tenerse en cuenta en dicho acto administrativo, ei que mi mandante Sra. 
YAMiLE ESTABAN ABRIL viene cotizando en materia de pensiones desde ei 
día 18 de febrero de 1976, es decir que para acceder a su pensión por vejez, 
no se ie tiene en cuenta ios aportes que eiía viene haciendo por más de 
treinta y siete (37) años y once (11) meses, en su condición de trabajadora 
de ia Universidad Pedagógica NacionaL(,,.)

Para abordar el caso en estudio se hace necesario traer a colación 
precisiones de orden legal:

Que de confonmidad con lo anterior se procede a efectuar un nuevo estudio 
así:

Que el (ia) peticlonario(a) ha prestado los siguientes servicios:

|i I l'li i^ti'l—

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 13,703 días 
laborados, correspondientes a 1,957 semanas.

Que nació el 11 de noviembre de 1953 y actualmente cuenta con 60 años de 
edad.

Que ios artículos 93, 94,95 y 96 de la Ley 1437 de 2011 Por la cual se expide 
ef Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, dispone lo siguiente:

Artículo 93. Causales de revocación. Los actos administrativos deberán ser 
revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus 
inmediatos superiores jerárquicos o funcionaíes, de oficio o a solicitud de 
parte, en cualquiera de ios siguientes casos:
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1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley.
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten 
contra él.
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.

Artículo 94. Improcedencia. La revocación directa de los actos 
administrativos a solicitud de parte no procederá por la causal del numeral 1 
del artículo anterior, cuando el peticionario haya interpuesto los recursos de 
que dichos actos sean susceptibles, ni en relación con los cuales haya 
operado la caducidad para su control judicial.

Artículo 95. Oportunidad. La revocación directa de los actos administrativos 
podrá cumplirse aun cuando se haya acudido ante la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, siempre que no se haya notificado auto 
admisorio de la demanda.

Contra la decisión que resuelve la solicitud de revocación directa no procede 
recurso.

Artículo 96. Efectos. Ni la petición de revocación de un acto, ni la decisión 
que sobre ella recaiga revivirán los términos legales para demandar el acto 
ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, ni darán lugar a la 
aplicación del silencio administrativo.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 100 de 
1993, modificado por el artículo 9 de la Ley 797 de 2003, los requisitos para 
obtener la pensión de vejez, son los siguientes: haber cumplido cincuenta y 
cinco (55) años de edad si es mujer o sesenta (60) años si es hombre. A 
partir del 1 de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y 
siete (57) años de edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el 
hombre.

A partir del 1 de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará, 
así:

ANO SEMANAS EDAD HOMBRE EDAD MUJER
2005 1050 60 55

2006 1075 60 55

2007 1100 60 55

2008 1125 60 55

2009 1150 60 55

2010 1175 60 55

2011 1200 60 55

2012 1225 60 55

2013 1250 60 55

2014 1275 62 57

2015 1300 62 57

Que para obtener el ingreso base de liquidación de la presente prestación, se 
dará aplicación a lo establecido en el artículo 21 de la ley 100 de 1993; el 
cual establece: "Se entiende por ingreso base para iíquidar las pensiones 
previstas en esta ley, ei promedio de ios salarios o rentas sobre ios cuales ha 
cotizado ei afiliado durante ios diez (10) años anteriores ai reconocimiento de 
la pensión, o en todo ei tiempo si este fuere inferior para ei caso de las 
pensiones de invalidez o sobrevivencia, actualizados anualmente con base en 
la variación del índice de Precios ai consumidor, según certificación que
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expida ei DANE.

Cuando ei promedio dei ingreso base, ajustado por infiáción, caiculado sobre 
ios ingresos de toda ia vida laboral dei trabajador, resuite superior al previsto 
en ei inciso anterior, ei trabajador podrá optar por este sistema, siempre y 
cuando haya cotizado 1250 semanas como mínimo”.

Que igualmente el monto de ta presente prestación, se define de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 797 de 2003, por el cual se 
modifica el artículo 34 de la Ley 100 de 1993, en los siguientes términos; "... 
A partir dei 1 de enero dei año 2004 se aplicarán las siguientes regias:

Ei monto mensual de ia pensión correspondiente ai número de semanas 
mínimas de cotización requeridas, será dei equivalente ai 65%, del ingreso 
base de liquidación de ios afiliados. Dicho porcentaje se calculará de acuerdo 
con la fórmuia siguiente:

r » 65.50 - 0.50 s, donde:
r ==porcentaje dei ingreso de liquidación.
s = número de salarios mínimos legales mensuales vigentes.

A partir dei 2005, por cada cincuenta (50) semanas adicionales a las mínimas 
requeridas, ei porcentaje se incrementará en un 1.5% dei ingreso base de 
liquidación, llegando a un monto máximo de pensión entre el 80 y el 70.5% 
de dicho ingreso, en forma decreciente en función dei nivel de ingresos de 
cotización, calculado con base en ia fórmula establecida en ei presente 
artículo.

Ei valor total de ia pensión no podrá ser superior al ochenta (80%) dei 
ingreso base de liquidación, ni inferior a ia pensión mínima”.

Que para obtener el ingreso base de cotización de la presente prestación, se 
toman ios factores salariales establecidos en los artículos 18 y 19 de la Ley 
100 de 1993 y artículo 1 del Decreto 1158 del 3 de junio de 1994, según el 
caso.

Que los artículos 13 y 35 del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 
758 dei mismo año, establecen que la pensión se reconocerá reunidos los 
requisitos mínimos y será necesaria su desafiliación al régimen para que se 
pueda disfrutar de la misma; para su liquidación se tendrá en cuenta hasta la 
última semana efectivamente cotizada.

Que de conformidad con la Circular Interna 01 de 2012, suscrita por ia 
Vicepresídencia jurídica y Doctrinai y la VIcepresidencia de Prestaciones y 
Beneficios, las reglas de efectividad déla pensión son tas siguientes:

TincutKMn elsittam» Efectividad

Dependiente y/o independiente / 
Régimen Subsidiado

Ai cumplimiento de ia edad como útdmo requisite, previo netíro dei sistema 
pmo dependiente y/o última cotización como independiente.

Dependiente IW día siguiente de la fecha de retiro de! Sistema Genera! de Pensiones previo
icumollmiento de ia edad.

Independiente/ Régimen
Subsidiado

Al día siguiente de la úidma cotización previo cumplimiento de la edad.

Dependiente A ^echa de inclusión en nómina cuando no hav retiro dei sistema dé oensiones
Dependiente con varios
empleadores

A fecha de inclusión en nómina cuando los empleadores en un término no 
superior a cuatro (4) años contados desde el último de los requisitos o la 
última cotización, omitan reportar la novedad de retiro del sistema de 
oensiones.

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar ia 
liquidación de la prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente 
manera:
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IBU 1,123,052 X 79.59 « $893,837

SON: OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE 
PESOS M/CTE.

Para el anáfisis de la pensión reconocida, se tomó en cuenta que el (la) 
peticionarlo (a) cumple ios requisitos para los siguientes tipos de pensión, 
siendo aplicada por favorabilidad el indicado en la columna "Aceptada 
Sistema”:

20a?osde $«rvick»8l 
Sstsdoy55a?osd« «dad 
Transkton frente a >«y 33)* 
.egal Decreto 2527 (Tr

loso semanas progresivas, 
SS o 60 a?os de «dad Ley 
^97 del 2003- Ugat

’«NSiON DE VEJEZ * 
Secreto 758 de 1990' Rímenos TMNaaoN 
MUER

Faena
Status

11 de noviembre 
ja 2008

udc 
noviembre 
je 2008

11 de noviembre 
de 2008

BbetMdad

de 1.123,052.00 M2.600.00i^dembre 
de 2014

septiembre 
de 2014

septiembre 
{de 2014

VMOft
BLl

^ÁU}R
K2

de X.á29.052.00 942,800.00 l

149,823.00

Pilfer I8L

75.00

Aceptada

^".sé S03.^7.bo

616,000.00

Esta pensión estará a cargo de;

El disfrute de la presente pensión será a partir de 1 de septiembre de 2014

Que para el financiamiento de la prestación del asegurado procede el trámite 
de liquidación y cobro de BONO PEN5IONAL TIPO B por el tiempo laborado ai 
servicio del estado con anterioridad a la Ley 100 de 1993, de conformidad 
con la normatividad contenida en los Decretos 1748 de 1995,1474 de 1997, 
1513 de 1998 y el Decreto 13 de 2001.

Conforme al artículo 101 de) Decreto Extraordinario 266 de 2000 Para el 
reconocimiento de pensiones no será necesario el pago del bono pensional. 
En todo caso será necesario que el bono haya sido expedido y que se hayan 
constituido las garantías que exijan las normas correspondientes, de acuerdo 
con las condiciones que establezca el Gobierno Nacional, por lo que se podrá 
proceder al reconocimiento de la pensión sin necesidad que el bono haya 
sido pagado en su totalidad, sí hay lugar a ello, sin peijuicio de que se 
adelanten tas gestiones para su respectivo cobro.

Que at tratarse de un Servidor Público que se encuentra laboralmente activo, 
es pertinente seguir el procedimiento descrito en la el Decreto 2245 de 2012: 
Que además de la comunicación del presente acto administrativo, 
Colpensíones remitirá al empleador una comunicación con la información 
sobre tas condiciones y el término de inclusión en nómina allegando copia del 
acto administrativo, de conformidad con lo previsto por el art 2® y 3® del 
Decreto 2245 de 2012.

Que una vez el empleador sea comunicado del acto administrativo mediante 
el cual se reconoce la pensión de vejez o invalidez, deberá informar a esta 
administradora, por medio del correo electrónico 
confínnadondefBtífe^en/kiomublicü^a)lDM^mes.aov.co ta fecha a partir de 
la cual se efectuará la desvincutación laboral, allegando copla del acto 
administrativo de retiro del servicio o cualquier medio de prueba conducente
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a determinar ta fecha de retiro del servidor.

Que en el proceso de acreditación de retiro del servicio el empleador deberá 
mencionar la fecha de retiro del servicio la cual se tendrá en cuenta para 
efectos de la inclusión en la nómina de pensionados, a fin de garantizar la no 
soiución de continuidad.

Reconocer personería al(a) Doctor(a) ESTEBAN RUI2 CESAR JOSE, 
identificado(a) con CC número 79,107,605 y con T.P. NO. 101543 del Consejo 
Superior de la Judicatura.

Son disposiciones apiicabies: Ley 797 de 2003, Ley 100/93 y CPACA (Ley 
1437/11).

En mérito de lo expuesto.

RESUELVE
ARTÍCULO PRIMERO: Acceder a ta solicitud de Revocatoria Directa de ta 
Resolución No. 53526 del 22 de febrero de 2014 , de conformidad con ias 
razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: En consecuencia del artículo anterior RECONOCER el 
pago de una pensión de VEJEZ a favor del (ta) señor(a) ESTEBAN ABRIL 
YAMILE, ya identificado(a), en los siguientes términos y cuantías:

Valor mesada a 1 de septiembre de 2014 $893,837

UQUIDACiON RETROACTIVO
CONCEPTO VALOR
Mesadas 0.00
Mesadas Adicionales 0.00
F. Solidaridad Mesadas 0.00
F. Solidaridad Mesadas Adíe 0,00
Descuentos en Salud 0.00
Valor a Pagar 0.00

ARTÍCULO TERCERO: Atendiendo las disposiciones del decreto 2245 de 2012, 
la presente pensión será ingresada en la nómina hasta tanto él, o los 
Interesados hagan llegar a través del correo electrónico 
coñfInnadonderetÍros6rvkiorDublSco0colDensl(mes.aov.co el medio de 
prueba conducente a establecer el retiro del servicio público del pensionado 
o ia fecha en la cual debe ser ingresado en nomina el pensionado, 
garantizando con esto la no solución de continuidad.

ARTÍCULO CUARTO: Esta pensión estará a cargo de:

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES
DIAS
13703

p/rnr»T:¥iiiTr«'?7mMi

ARTÍCULO QUINTO: Esta prestación económica es incompatible con cualquier 
otra asignación dei Tesoro Público, conforme a lo establecido en et artículo 
128 de ta Constitución Política de Colombia.

ARTfCULO SEXTO: Que la Gerencia de Reconocimiento comunicará a ta 
Gerencia Nacional de Ingresos y Egresos de la Vícepresídencia de 
Financiamiento e Inversiones de Colpensiones para que se Inicie el trámite de 
liquidación y cobro dei BONO TIPOB a las entidades respectivas, para el 
financiamiento de la pensión.
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ARTICULO SÉPTIMO: Notifíquese al Doctor (a) ESTEBAN RUIZ CESAR JOSE (a) 
haciéndole saber que con la presente resolución queda agotada la vía 
gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

2ULMA CONSTANZA GÜAUQUE BECERRA 
GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO 

COLPENSIONES

YEtMi LORENA ZARATE VELASQUEZ 
ABOGADO ANAUSTA COLPENSIONES

VIVIANA PAOUTREIOS FERNANDEZ 
REVISOR

COL-VEi*301-aO2.2
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Colpensiones
TODOSPORUN 
NUEVO país
?AI EQUIOAS EOUCAClOti

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN QUE RESUELVE UNA SOLICITUD DE PRESTACIÓN ECONOMICA
CASO BIZAGI DE NOTIFICACIÓN: 2015

COLPENSIONES
VICEPRESIDENCIA DE BENEFICIOS Y PRESTACIONES 

PUNTO COLPENSIONES: _SUPERCADE SUBA
En Bogotá a los 23 días dei mes de Juito de 2015 *

Se presento ESTEBAN ABRIL YAMILE, Identificada con CC No. 35, 466,467., En calidad de interesado X tercero 
autorizado, apoderado _ con tarjeta Profesional N* del CSJ. Con el fin de notificarse de la resolución N*GNR 213335 del 
16 de Julio De 20X5. mediante ia cual Por la cual se solicita autorización para revocar una resolución v se niega la 
inclusión en nómina de una pensión de VEJEZ

Enterado de su contenido, se informa que contra ta presente procede ios recursos de reposición y subsidio de apelación, 
los cuales deben ser interpuestos dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notiftcación en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 76 de la ley 1437 del 2011,

Para constancia de lo anterior, se suscribe por las personas que intervinieron en ia diligencia.

£n el evento que el reconocimiento de la prestación corresponda al cumplimiento de una orden judicial en la que 
hubiera condenado a la administradora del régimen de prima media al pago y7o reconocimiento de una prestación
económica, decloro bajo Juramento que SI __  NO:^ he iniciado proceso ejecutivo para hacer efectivo el
cumplimiento de dicha orden y7o que no he recibido pago alguno por este concepto so pena de incurrir en el delito de 
fraude procesal tipificado en el articulo 453 del código penal.

Así mismo declaro bajo gravedad de juramento, so pena de incurrir en conducta tipificada en el articulo 442 de! código 
penal Colombiano modificada por el articulo 8 de la ley 890 de 20X4 "falso testimonio". El que en actuación judicial o 
Administrativa, bajo la gravedad de juramento ante autoridad competente, falte a ta verdad o calle total o parcialmente, 
incurrirá en prisión de cuatro a ocho años, que NO he solicitado, ni devengo pensión alguna que provenga del erario 
publico que contravenga con el articulo 128 de Constitución Política Colombiana. Igualmente no devengo pensión del 
sector publico o privado de carácter compartida conforme al decreto 758 de 1990.

Se deja constancia de la notificación SI V- NO__
OBSERVACIONES^^^

EL NOTIFICADO 
C.C 35.466.467

ELlNOTiFlCADOR 
C.C. 1.032.358.383

j
i

■w

QC.- sEH'íOaTf
Su futuro lo construimos entre ios dos

www.coipensiones.gov.co 
Carréi-a 10 No 72 - 33 Torre B Piso 11 - Bogotá /Linea Nacional 018000 4109
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ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 
RADICADO No. 2015 5648907

GNR 213335 
16JUL2015

Por la cual se solicita autorización para revocar una resoiución y se niega la 
inclusión en nómina de una pensión de VEJEZ.

LA GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO DE LA VICEPRESIDENCIA DE 
BENEFICIOS Y PRESTACIONES DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES en uso de las atribuciones inherentes ai cargo
y.

CONSIDERANDO

Que a través de la Resolución No. GNR 53526 del 22 de febrero de 2014, esta 
entidad negó el reconocimiento de la pensión de vejez a la señora ESTEBAN 
ABRIL YAMILE, identificada con CC No. 35, 466,467.

Que a través de la Resolución No. GNR 281329 del 11 de agosto de 2014, esta 
entidad resolvió recurso de reposición interpuesto en contra de la Resolución 
No. GNR 53526 del 22 de febrero de 2014, en sentido de revocar la misma y 
ordenar el reconocimiento de una pensión de vejez a la señora ESTEBAN ABRIL 
YAMILE, de conformidad con lo establecido en la Ley 797 de 2003, en cuantía 
de $893.837 para el año 2014, dejando en suspenso su ingreso en la nomina 
de pensionados hasta tanto la Interesada demostrara el retiro definitivo del 
servicio.

Que la peticionaria solicita el 24 de junio de 2015 la inclusión en nomina y pago 
de una pensión de VEJEZ, radicada bajo el No 2015_5648907, anexando a su 
petición copia de la Resolución No. 0345 dei 28 de abril de 2015, emitida por la 
Universidad Pedagógica Nacional, por la cual se acepta la renuncia al cargo 
que desempeñaba la señora ESTEBAN ABRIL YAMILE, a partir del 04 de mayo 
de 2015.

CONSIDERACIONES

Que el (la) peticionario(a) cotizó los siguientes tiempos de servicio:

lili

lUNI PEDAGOGICA
%ESOE
19760218

HASTi 
120090630

MOVEDAP 
(tiempo SERVICIO 12013
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razón de los cuales pueda suponer que se reconoció indebidamente una 
pensión o una prestación económica. En caso de comprobar ei incumpiimiento 
de los requisitos o que ei reconocimiento se hizo con base en documentación 
faisa, debe ei funcionario proceder a ia revocatoria directa del acto 
administrativo aun sin el consentimiento del particular y compulsar copias a las 
autoridades competentes".

Que de acuerdo a lo anterior y con fin de agotar el procedimiento establecido 
en las normas citadas anteriormente, se solicita a la señora ESTEBAN ABRIL 
YAMILE, se sirva manifestar a la Administradora Colombiana de Pensiones - 
COLPENSIONES, su consentimiento de forma clara y expresa, que conlleve a la 
autorización de revocar la Resolución No, GNR 281329 del 11 de agosto de 
2014.

Que de no darse la autorización por parte del afiliado, la Administradora 
Colombiana de Pensiones-COLPENSIONES procederá a iniciar las acciones 
legales pertinentes ante autoridad competente, para revocar dicho el Acto 
Administrativo.

Igualmente se remitirá copia a la Vicepresidencia Jurídica y Secretaria General, 
para lo de su competencia.

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003, Decreto 1730 
de 2001, Código de Procedimiento y de la CpnttPóioso.Adníipistrativo,

En mérito de lo expuesto.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO; Negar la inclusión en nomina y el pago de la Pensión de 
VEJEZ solicitada por la señora ESTEBAN ABRIL YAMILE, ya identificada, de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta Resolución, 
ya identificado (a), de conformidad con las razones expuestas en la parte 
motiva de esta Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO; Requerir y solicitar a la señora ESTEBAN ABRIL 
YAMILE para que presente documento donde autorice la revocatoria de la 
Resolución No. GNR 281329 del 11 de agosto de 2014, a través de la cual se 
reconoció una Pensión de Vejez, conforme a lo expuesto en la parte motiva.

ARTICULO TERCERO; Conceder, conforme al artículo 17 de la Ley 1437 de 
2011, el plazo de (1) un mes contabilizado a partir de la notificación del 
presente acto administrativo para que el asegurado presente el documento 
solicitado en el numeral anterior.

r-
. M «4 I*

*->r
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servidores públicos, para lo cual, estas entidades fijarán las condiciones en la 
que se realizará dicho traslado.

Lo anterior significa que en el artículo 4, del mencionado Decreto, se estableció 
la obligación de trasladar a todos sus afiliados activos al ISS hoy Cotpensiones 
a partir del 01 de julio de 2009, y fijó en su articulo 3 como regla de 
competencia asignada a CAJANAL, que todos aquellos servidores públicos que 
hubieren acreditado el cumplimiento de requisitos de edad y tiempo para el 
reconocimiento de la prestación con anterioridad a jul 2009, al competencia 
para decidir radica en cabeza de CJANAL hoy UGPP-1

En este orden de ideas nos permitimos manifestarle que la pensión concedida 
mediante la resolución No. GNR 281329 del 11 de agosto de 2014, va en 
contravía con los preceptos legales, por lo que resulta la decisión tomada en la 
citada resolución, abiertamente contraría a la ley y es necesario solicitar 
autorización para la revocatoria del mencionado acto administrativo, pues la 
competencia para decidir la solicitud de pensión de vejez elevada por la 
afiliada, radica en cabeza de la UGPP.

Que la Ley 1437 de 2011 por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en su artículo 97 establece:

"REVOCACIÓN DE ACTOS DE CARÁCTER PARTICULAR Y CONCRETO: Salvo las 
excepciones establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, bien sea 
expreso o ficto, haya creado o modificado una situación jurídica de carácter 
particular y concreto o reconocido un derecho de igual categoría, no podrá ser 
revocado sin el consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo titular.

Si el titular niega su consentimiento y la autoridad considera que el acto es 
contrario a la Constitución o a la ley, deberá demandarlo ante la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo.

Si la Administración considera que el acto ocurrió por medios ilegales o 
fraudulentos lo demandará sin acudir al procedimiento previo de conciliación y 
solicitará al juez su suspensión provisional.

Parágrafo: En el trámite de la revocación directa se garantizarán los derechos 
de audiencia y defensa".

Por otra parte la Ley 797 de 2003, Artículo 19 establece:

"REVOCATORIA DE PENSIONES RECONOCIDAS IRREGULARMENTE. Los 
representantes legales de las instituciones de Seguridad Social o quienes 
respondan por el pago o hayan reconocido o reconozcan prestaciones 
económicas, deberán verificar de oficio el cumplimiento de los requisitos para 
la adquisición del derecho y la legalidad de los documentos que sirvieron de 
soporte para obtener el reconocimiento y pago de la suma o prestación fija o 
periódica a cargo del tesoro público, cuando quiera que exista motivos en

i
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ARTICULO CUARTO: Transcurrido el plazo señalado en el numeral anterior sin 
que el asegurado hubiese manifestado su consentimiento se procederá a 
iniciar las acciones legales a que haya lugar. Lo mismo ocurrirá en caso que el 
asegurado niegue el consentimiento para la revocatoria del acto 
administrativo.

ARTICULO QUINTO: Notifíquese a la señora ESTEBAN ABRIL YAMILE haciéndole 
saber que en caso de inconformidad contra la presente resolución, puede 
interponer por escrito los recursos de Reposición y/o de Apelación. De estos 
recursos podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
Código de Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

ZULMA CONSTANZA GUAUQUE BECERRA 
GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO 

COLPENSIONES

I
NANCY VIVIANA MORENO CRISTANCHO

MARTHA ALEJANDRA BURBANO MANTILLA 
ANALISTA COLPENSIONES

COL-VEJ-04-503.2







9«n5ioA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

SCTMCIOC RoMm r*c30>«leiSA 
MT90D 062917-9 032SG96A56

I ünw W 01 a0Q0f1T21C

¿í^fcÜTENTE

NomM Razán SocMl
JO SUPERIOR OE LA 

JUOI7ATURA-JUEGAOOS DE =JE<'jaON

ú>«cci6n:CU. II ^AO 9-26 RISC 4

0 I'00417" 06069 7

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS DE FAMILIA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE BOGOTÁ D.C. CALLE 11 NO. 9-28/30 PISO 4 EDIFICIO VIRREY - TORRE SUR

.:í»Kled:B060TA D.C.

OaparumantoiBOGOTA D.C. 
^ ^Í90 Postal:

lo:RN784388706CO

JINATARIO

SSSssr
IS™""”
Orf^dlBOGOTA D.C.

Oapznsnwmo: BOGOTA D.C.

Cóc« go Postal:

Fíciia Admlslón: 
í4'07/íU'17 12 62:03 

-Mn «BqnUScavIDOT«2D/(E/7D 
lAfi; R.4 Item (VBS QDGB7 (U IH/IB/TDl

TELEGRAMA No. 01-1710
SEÑOR(A); 2017
GERENTE O REPRESENTANTE LEGAL
DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL.
BOGOTÁ D.C.

ACCIÓN DE TUTELA EXPEDIENTE No: 2017- 0059 
ACCIONANTE: YAMILE ESTEBAN ABRIL
ACCIONADO(A): El Presidente y/o Representante Legal de la ADMINISTFÍADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSiONES y de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA JUEZ PRIMERA DE FAMILIA DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C, MEDIANTE FALLO DE FECHA 30 DE JUNIO DE 2017, ORDENÓ 
INFORMARLE QUE SE TUTELO TRANSITORIAMENTE LA PRESENTE ACCIÓN DE TUTELA EN 
FAVOR DEL(LA) SEÑOR(A} YAMILE ESTEBAN ABRIL Y EN CONTRA DEL SEÑOR GERENTE 
NACIONAL DE RECONOCIMIENTO DE COLPENSIONES, MIENTRAS QUE DA INICIO A LA 
RESPECTIVA ACCIÓN ANTE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PARA 
OBTENER LA REVOCATORIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO EN LA RESOLUCIÓN No. GNR281329 
DEL 11 DE AGOSTO DE 2014; Y ORDENÓ AL GERENTE DE LA CITADA ENTIDAD QUE EN ^ 
TÉRMINO DE 48 HOORAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO. SI AUN NO LO HUBIERE 
HECHO, INCLUYA EN LA NÓMINA DE PENSIONADOS A LA ACCIONANTE E INICIE EL PAGO 
EFECTIVO DE LAS MESADAS PENSIONALES A FAVOR DE LA MISMA Y PAGUE A MODO 
RETROACTIVO, EL VOLOR DEJADO DE PERCIBIR DESDE LA FECHA EN QUE SE RETIRÓ DEL 
SERVTCIOEN LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL, ES DECIR, A PARTIR, DEL 04 DE MAYO 
DE 2015, IGUALMENTE SE LE INFORMA QUE LE FUE NEGADO ELAMPARO CONSTITUCIONAL 
SOLICITADO EN CONTRÁ DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL.

7

IGUALMENTE, SE LE INDICA QUE EN CASO DE NO SER IMPUGNADA LA MISMA. SERÁ REMITIDA 
A L.A HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL PARA LA EVENTUAL REVI^N DE LA SENTENCIA.

ATENTAMENTE,

JEIII FERAND
OFESION

)^:a
ALU

CAto 
UNIVEg

'/j\^s 04/07/2017

••ÍS
Radicado No. 201770012051542
FechaRaa 07í)7/2017 113220 
RaOcaacr DALGYüLIANABOHORQUEZ 
Folios 1, Anexes
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.,
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Radicado No. 201770012457272
e»c-iR»a 124017
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Señor
REPRESENTANTE LEGAL UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPEC 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PR(
Calle 26 # 69 B -45 PISO 2 
Ciudad

Ref. Acción de Tutela 11001-34-10-001-2017-00059-01

Le comunico que mediante providencia de fecha nueve (09) de agosto del año dos mil 

diecisiete (2017) en Sala Presidida por el Honorable Magistrado JAIME HUMBERTO 

ARAQUE, dentro de la ACCIÓN DE TUTELA de YAMILE ESTEBAN ABRIL en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 'XOLPENSIONES" y la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP, se dispuso:

1. - REVOCAR parcialmente el numeral primero de la decisión expuesta en la sentencia de 

fecha 30 de junio de 2017, proferida por el Juzgado Primero de Familia de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá D.C. y en su lugar:

a.- TUTELAR transitoriamente los derechos a la vida digna, seguridad social, debido proceso y 

mínimo vital de la señora YAMILE ESTEBAN ABRIL en contra de Colpensiones, mientras la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo decide sobre el particular.

2, ~ REVOCAR parcialmente el numeral segundo de la decisión expuesta en la sentencia de 

fecha 30 de junio de 2017, proferida por el Juzgado Primero de Familia de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá D.C. y en lo que tiene que ver con la sanción impuesta sobre el pago 

retroactivo y en su lugar:

a.- Se Niega el pago del retroactivo de las mesadas dejadas de percibir desde el 4 de mayo de 

2015, fecha que se retiró del servicio de la Universidad Pedagógica Nacional, conforme lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.

2. - CONFIRMAR lo demás que fue objeto de impugnación.

3. - REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para la evehtüál YéVislón de la sentencia.

y
Anexo copia del referido fallo de tutela en 15 folios.

Cordialmente,

CARLOS ALI

4 •*



' 00417 09352 7

REPUBLICA DE COLOMBIA

W
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL

DE BOGOTA D.C. 
-SALA DE FAMILIA-

Bogotá, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil diecisiete 
(2.017).

Magistrado Sustanciador:
JAIME HUMBERTO ARAQUE GONZÁLEZ.

REF: ACCIÓN DE TUTELA DE YAMILE 

ESTEBAN ABRIL EN CONTRA 

ADMINISTRADORA COLPENSIONES Y 

OTRO.

Discutido y aprobado en sesión de Sala de fecha 8 de agosto 

de 2.017, consignada en acta No. 107.

Procede la Sala a decidir lo concerniente a la impugnación 

interpuesta por ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, contra la sentencia de fecha 30 de 

junio de 2017, proferida por el Juzgado Primero de Familia de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad, dentro de la tutela de la 

referencia.

/. ANTECEDENTES:

1.- Actuando en nombre propio, YAMILE ESTEBAN ABRIL 

presentó demanda en contra del ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN
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SOCIAL PGPP para que por el trámite correspondiente, se tutelara 

sus derechos fundamentales a la seguridad social y mínimo vital.

2.- Indicó como hechos los que se resumen a continuación;

2.1. - Señala que desde el 18 de febrero de 1.976, hasta el 31 

de julio de 2.009, realizó aportes por concepto de pensión a la Caja 

de Previsión, y desde 1 de julio de 2009 hasta el 30 de septiembre 

de 2012, realizó aportes por pensión ai ISS Pensiones Cajanal, y 

desde el 1 de octubre de 2012 hasta el 4 de mayo de 2015, hizo 

aportes de pensión a Colpensiones en su condición de funcionaría 

de la Universidad Pedagógica Nacional.

2.2. - Manifiesta que como trabajadora de la Universidad 

Pedagógica Nacional, ha cotizado para acceder a la pensión de 

vejez durante más de treinta y nueve (39) años y un (1) mes.

2.3. - Indica que presentó solicitud ante Colpensiones con el fin 

de solicitar el reconocimiento y pago de una pensión de vejez, pero 

te fue negada mediante la Resolución No. GNR 53526 del 22 de 

Febrero de 2014, pero que dicha resolución fue recurrida por la 

accionante y mediante Resolución No. GNR 281329 del 11 de 

agosto de 2014, Colpensiones, ordenó el reconocimiento de la 

pensión de vejez a la actora: no obstante, el 16 de julio de 2015 a 

través de la Resolución GNR 213335 negó la inclusión en nómina y 

el pago de la prestación pensional de la señora Yamile, bajo el 

entendido que su derecho pensional fue consolidado desde el 11 de 

noviembre de 2008, fecha en que se encontraba realizando aportes 

a CAJANAL hoy subrogada por la UGPP.

2.4. - Conforme a lo anterior, elevó escrito de petición de fecha 

12 de diciembre de 2016 ante la Unidad Administradora Especial de 

Gestión Pensional Contribuciones Parafiscales - UGPP, con el fin de

TUTELA DE YAMILE ESTEBAN ABRIL EN CONTRA DEL ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES Y OTRO-
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que le fuese reconocida y pagada la prestación de vejez, pero dicha 

entidad en la Resolución No. RDP 015346 de 12 de abril de 2017 

respondió la petición negando el reconocimiento del derecho, toda 

vez que Colpensiones ya había otorgado un derecho pensional a 

favor de la interesada.

2.5.- Afirma que desde el 5 de mayo de 2.015, renunció al 

cargo como funcionada de la Universidad Pedagógica Nacional, y 

desde dicha fecha se encuentra en condición calamitosa, pues no se 

encuentra afiliada a seguridad social y no cuenta con el mínimo vital 

para su subsistencia, ello, como consecuencia del desconocimiento 

de su derecho por parte de la entidades demandadas

3.- El juzgado de primera instancia admitió la demanda (fol. 

65) y ordenó la notificación correspondiente a las entidades 

demandadas, al ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES y la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL PGPP, quienes 

dieron respuesta dentro del término señalado de la siguiente 

manera:
La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL PGPP, informó que dio respuesta de fondo, 

negando el reconocimiento y pago de la pensión de vejez a la 

accionante, toda vez que ellos consideran que no son la entidad 

encargada para contestar de fondo la petición de la accionante, 

decisión que fue puesta en conocimiento de la actora mediante 

comunicación escrita con radicado Orfeo No. RDP 015346 del 12 de 

abril de 2017 razón por la que solicita se declare la improcedencia 

de y/o se desvincule de la tutela por falta de legitimación en la causa 

por pasiva.

TUTELA DE YAMILE ESTEBAN ABRIL EN CONTRA DEL ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES Y OTRO-
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La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES manifestó sobre el particular que el derecho a ia 

pensión de vejez de la actora se consolidó el11 de noviembre de 

2008, fecha en la cual se encontraba realizando aportes a CAJANAL 

hoy en día UGPP, por lo que es a ésta entidad a la que le 

corresponde el otorgamiento del derecho, circunstancia por la cual, 

solicita que la improcedencia de la acción por no ser el mecanismo 

idóneo para el reconocimiento de prestaciones de tipo económico.

5.- Agotado el procedimiento correspondiente, el juzgado dictó 

sentencia el día treinta (30) de junio de dos mil diecisiete (2.017) 

(folios 93 a 101) en la que amparó transitoriamente los derechos a la 

vida digna, la seguridad social y at mínimo vital de la accionante en 

el entendido que ésta entidad debía incluir en nómina e iniciar el 

pago efectivo de la mesadas pensiónales de la Señora YAMILE 

ESTEBAN ABRIL, mientras que Colpensiones diera inicio a la 

respectiva acción ante la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo para obtener la revocatoria del acto administrativo 

contenido en la resolución No. GNR281329 del 11 de agosto de 

2014, adicional, ordenó el pago retroactivo, de los valores dejados 

de percibir desde la fecha que se retiró del servicio en la Universidad 

Pedagógica Nacional; esto es, desde el 4 de mayo de 2.015.

II. IMPUGNACIÓN:

Por no estar conforme con la anterior determinación, 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, presentó impugnación aduciendo que que se está 

desconociendo el carácter de subsidiario de la tutela, ya que toda 

controversia que se presente en el marco de la seguridad social, es 

competencia de la jurisdicción ordinaria laboral.

De igual forma, argumenta que ha cumplido con cada 

respuesta frente a las solicitudes de reconocimiento elevadas por la

TUTELA DE YAMILE ESTEBAN ABRIL EN CONTRA DEL ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES Y OTRO-,
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peticionaria, especialmente a través de la resolución GNR 213335 

de 16 Julio 2015, en la cual se le pidió a la señora Yamile 

consentimiento para la revocatoria del acto de concesión de la 

pensión de vejez, toda vez que es obligación de la UGPP 

anteriormente Cajanal, el reconocimiento de este derecho, ya que 

ésta había cumplido con los requisitos para la pensión desde julio de 

2008 tal como lo establece la norma.

Por lo anterior, solicita que se conceda la impugnación con el 

fin de que ser revoque el fallo de tutela de primera instancia y en su 

lugar se libere a Colpensiones de la orden de inclusión en nómina de 

la pensión de vejez de la accionante.

El día 28 de julio de 2017 a esta Corporación, Colpensiones, 

allegó un escrito en el que informaba que como la sentencia de 

primera instancia tuteló transitoriamente los derechos de la 

accionante mientras se diera inicio a la acción respectiva ante la 

Jurisdicción Contenciosa para obtener la revocatoria de la resolución 

que reconoció la pensión de la señora Yamile, remite constancia de 

presentación de la acción de lesividad contra la Resolución 

GNR281329 del 11 de agosto de 2014, radicada en el Consejo de 

Estado el día 24 de julio de 2017, por lo que solicita el mismo se 

tenga en cuenta antes de emitir el fallo de segunda instancia.

///■ CONSIDERACIONES:

Sabido es que la acción de tutela ha sido instituida como 

procedimiento preferente y sumario, para la defensa inmediata de 

los derechos constitucionales fundamentales, de tal suerte, que si el 

juez encuentra la vulneración o amenaza del derecho, imparte la 

orden contra quien se intenta la tutela, para que se abstenga de 

hacerlo.

TUTELA DE YAMILE ESTEBAN ABRIL EN CONTRA DEL ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES Y OTRO-.
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La acción de tutela tiene por objeto proteger el derecho 

amenazado o vulnerado, por la acción u omisión de autoridad 

pública en desarrollo de sus funciones, o de los particulares en los 

casos señalados por la ley. por ello, la orden del juez, debe estar 

dirigida a corregir la situación de hecho que afecta el derecho 

fundamental.

Para efectos de determinar si le asiste razón o no al 

impugnante, repararemos ante todo, sobre las pruebas aportadas 

para luego con los argumentos de las partes analizar, sí la decisión 

del a quo fue acertada, o si por el contrario hay lugar a su 

revocatoria.

Según el recuento hecho en los antecedentes de este fallo se 

tiene, que en el presente asunto YAMILE ESTEBAN ABRIL 

presentó solicitud en nombre propio, con el fin de que las entidades 

demandadas y encargadas del reconocimiento de prestaciones 

pensiónales, se sirvieran reconocer, liquidar y pagar su pensión de 

vejez, como consecuencia, se le cancelen las mesadas pensiónales 

causadas y debidamente indexadas, desde el periodo comprendido 

desde el 5 de mayo de 2015 hasta la fecha.

En el caso sub examine, Colpensiones centra su impugnación 

principalmente en dos circunstancias que han sido desconocidas por 

el a quo, la primera de ellas, que se está desconociendo el carácter 

de subsidiario de la tutela, ya que toda controversia que se presente 

en el marco de la seguridad social, es competencia de la jurisdicción 

ordinaria laboral, y como segunda medida, afirmó que sí bien ha 

cumplido con lo establecido en la resolución GNR 213335 de 16 

Julio 2015, no obstante, es obligación de la UGPP, anteriormente 

Cajanal, el reconocimiento de este derecho, ya que ésta había 

cumplido con los requisitos para la pensión desde julio de 2008 tal 

como lo establece la norma.

TUTELA D£ YAMILE ESTEBAN ABRIL EN CONTRA DEL ADMINISTRADORA 
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Para descender al caso puesto a consideración de la Sala, es 

necesario realizar las siguientes apreciaciones;

Sobre el particular, se tiene que ha sido la jurisprudencia del 

alto tribunal de lo Constitucional, quien ha señalado de manera 

reiterada que la acción constitucional de tutela, no es el mecanismo 

idóneo para resolver controversias que surgen con ocasión del 

desarrollo de actuaciones atiininistrativas, puesto que dicha 

competencia en estos asuntos, ha sido establecido por el legislador, 

de manera exclusiva al juez natural de este tipo de procedimientos, 

cuyo estructura permite un amplio debate probatorio frente a 

situaciones que podrían implicar una actuación administrativa 

contrario al mandato legal.

No obstante, de manera excepcional, es procedente tramitar 

conflictos derivados de asuntos administrativos a través de acciones 

constitucionales, ya sea porque se desprende un perjuicio 

irremediable, para lo cual el amparo resultaría transitorio, o porque 

se avizora que los mecanismos ordinarios ante la jurisdicción del 

contencioso administrativo no son lo suficientemente eficaces para la 

protección de los derechos, ello atendiendo cada caso particular, 

caso para el cual prospera el amparo como mecanismo definitivo*.

Cuando se trata de la vulneración del debido proceso que se 

predica respecto de la revocación o suspensión unilateral de un acto 

administrativo de contenido particular, sin el agotamiento del 

procedimiento previamente establecido en la ley, la jurisprudencia de 

la Corte Constitucional ha sentado precedentes sobre la materia, 

según la cual, la acción de tutela es único medio de defensa judicial 

idóneo con que cuentan los ciudadanos para la protección de sus 

derechos fundamentales, pues dicha controversia se dirime a través 

de nulidad y restablecimiento de derecho, mecanismo que no

^ Sentencia 7-830 de 2004 Posición reiterada, entre otras, en tas sentencias T-912 de 2006. 7-723 de 2008 y 
7-457 de 2010.

TUTELA DE YAMILE ESTEBAN ABRIL EN CONTRA DEL ADMINISTRADORA 
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permite una pronta solución, debido a la prolongación de los 

procesos que se tramitan ante la jurisdicción contencioso 

administrativo, pues cuando se resuelva el conflicto ya no será 

posible restablecer dichas garantías^, por ello, ha dicho la Corte 

Constitucional que es posible acudir a la acción de tutela, ante la 

revocatoria unilateral de un acto administrativo de contenido 

particular sin la debida observancia del debido proceso, ello con el 

propósito de asegurar al ciudadano que pueda continuar gozando de 

sus derechos, mientras la autoridad administrativa cumpla con el 

mandato de demandar su propio acto, pues ese acto jamás podría 

trasladarse al particular^

Por ende, bajo dichas consideraciones, concluye la Sala que 

la acción de tutela resulta procedente como mecanismo eficaz e 

idóneo para la protección de los derechos fundamentales invocados 

por la señora Estaban Abril, pues como se dijo el trámite que 

conlleva la acción ante lo contencioso administrativo no es eficaz 

para la efectividad de sus derechos.

Ahora bien: una vez precisado la procedencia de la tutela, 

debe indicarse que, tratándose de actos administrativos de carácter 

particular y concreto, en virtud del articulo 97 de la Ley 1437 de 2011 

no podrán ser revocados sin el consentimiento expreso y escrito del 

respectivo titular. Además se indica en la precitada norma que “Si ei 

titular niega su consentimiento y la autoridad considera que el 

acto es contrario a la Constitución o a la ley, deberá demandarlo 

ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, Si la 

Administración considera que el acto ocurrió por medios 

ilegales o fraudulentos lo demandará sin acudir al 

procedimiento previo de conciliación y solicitará ai juez su 

suspensión provisional.

^ Sobre el paflicular se pueden consultar, entre otras, tas sentencias SU-133 de 1993. SU-961 de 1999 y T- 
136 de 2005

^ Sentencia 7-3/5 de 1996

TUTELA DE YAMILE ESTEBAN ABRIL EN CONTRA DEL ADMINISTRADORA 
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Cuando una autoridad administrativa advierta que expidió un 

acto administrativo que resulta contrario a ta Constitución y la ley, 

pero creó una situación particular respeto de una persona, y para su 

revocatoria directa no cuenta con el consentimiento expreso de la 

persona, como señala la ley ya citada y (a jurisprudencia, la 

administración está en el deber de demandar su propio acto ante la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo y a través de la acción 

de lesividad"^.

La Corte Constitucional en sentencia T-214 de 2004, estudió 

en caso de personas jubiladas de la extinta empresa Puertos de 

Colombia, a quienes el entonces Ministerio de Protección Social, les 

suspendió el pago de las mesadas pensiónales, alegando no tener 

archivos de historias laborales, para lo cual la Corte amparó los 

derechos fundamentales al debido proceso administrativo y al pago 

oportuno de las mismas y, se ordenó reanudar su pago 

considerando que “/a administración no puede excusarse en su 

propia incuria para suspender el pago de tos beneficios 

pensiónales de tos actores. Tanto Colpuertos, Foncolpuertos 

como el GIT han incumplido su deber de garante de tos 

archivos que custodian ta historia laboral de sus

extrabajadores. La Corte reitera el interés que supone la guarda 

de las finanzas del Estado, sólo que este principio debe 

armonizarse con el derecho al debido proceso y a la presunción 

de buena fe de los administrados. En conclusión, ta revocatoria 

de este tipo de actos sólo procede cuando ha sido probada su 

ilegalidad en el curso de un proceso. ”

Esa misma Corporación en Sentencia T-567 de 2005 

consideró que *‘no asiste fundamento constitucional alguno a la 

Administración para suspender el pago de una pensión

* Sentencia 7-437 de 1994 reiterada en la sentencia T-224 de 2002 Sentencia T-315 de 1996. reiterada en 
las sentencias T-245 de 2005 y T-465 de 2009
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previamente reconocida saivo /as facuitades explicitamente 

previstas en tos artículos 19 y 20 de la Ley 797 de 2003 y en la 

sentencia C-835 de 2003. Por fuera de cualquiera de las 

hipótesis de hecho previstas en las normas mencionadas, se 

necesita la autorización del juez respectivo para válidamente 

suspender los pagos hacia el futuro. Actuar de otro modo lleva 

a la Administración a incurrir en vias de hecho contrarias al 

articulo 29 Superior e inadmisibles en perspectiva 

constitucional” (Subrayados fuera de texto).

Por consiguiente, se observa que el alto Tribunal de lo 

Constitucional ha sido claro sobre el tema relacionado a la 

suspensión y revocatoria directa por parte de la administración, de 

los actos administrativos que reconocen pensiones, por ende, es 

diáfano que por regla general, para revocar o suspender un acto 

administrativo de forma unilateral, se necesita el consentimiento 

previo y expreso del ciudadano, y en caso de no existir tal 

consentimiento, la administración deberá demandarlo ante la 

Jurisdicción Contencioso Administrativo.

Estando claro los anteriores conceptos pasa la Sala a decidir 

el caso concreto a saber:

Dentro del asunto se encuentra acreditado que 12 de 

noviembre de 2013, Yamile Esteban Abril, solicitó a la 

administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, el 

reconocimiento y pago de una pensión de vejez, la cual fue negada 

por dicha entidad mediante resolución GNR 53526 de 22 de febrero 

de 2.014 (fol. 35 a 36 Cuad. Primera instancia), por considerar que la 

señora Esteban Abril no logró acreditar los requisitos, como son 

edad y semanas cotizadas para acceder dichas prestación.

Sin embargo, mediante acto administrativo No GNR 281329 

de 11 de agosto de 2014 (fol. 39 a 44), Colpensiones decidió

TUTELA DE YAMILE ESTEBAN ABRIL EN CONTRA DEL ADMINISTRADORA 
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acceder a la revocatoria directa de la resolución No GNR 53526 de 

22 de febrero de 2.014, y como consecuencia, reconoció el pago de 

una pensión a la señora Yamile Esteban Abril en cuantía de 

$893.837, la cual estaría a cargo de la Administradora Colombiana 

de Pensiones Colpensiones.

Mediante resolución No GGNR 213335 de 16 de julio de 2015 

(fol. 45 a 48), Colpensiones resolvió, negar la inclusión en nómina y 

pago de la pensión solicitada por la señora Yamile Esteban Abril y se 

requirió a la misma para procediera a presentar documento para 

autorizar la revocatoria de la resolución No GNR 281329 de 11 de 

agosto de 2014, por medio de la cual se le reconoció la pensión de 

vejez. La entidad como sustento de la negativa de inclusión en 

nómina y pago del derecho ya reconocido, adujo que, por error no 

observó que, el status pensional fue consolidado por la interesada el 

11 de noviembre de 2008, fecha para la cual se encontraba 

realizando aportes para el Sistema de Seguridad a CAJANAL y 

cuyas obligaciones en materia pensional fueron asumidas por la 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social UGPP, por 

ende, consideró que se reconoció indebidamente esa prestación 

económica, por lo que era necesario que la señora Yamile Esteban 

Abril diera su consentimiento para la revocatoria del acto que le 

reconoció la pensión, porque contrario, esa entidad iniciaría las 

acciones pertinentes para la revocatoria del acto.

En esta instancia, Colpensiones el día 28 de julio de 2017, 

allegó un escrito en el que consta que se ha radicado por ante el 

Consejo de Estado el día 24 de julio de 2017, acción de lesividad 

contra la Resolución GNR281329 del 11 de agosto de 2014.

Por otro lado, se tiene que la Unidad Administrativa Especial 

de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social UGPP, mediante resolución No RDP 015346 de 12 de abril de
TUTELA DE YAMILE ESTEBAN ABRIL EN CONTRA DEL ADMINISTRADORA 
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2.017 (fol. 76 a 77). negó el reconocimiento de una pensión de vejez 

a la señora Yamile Esteban Abril, puesto que al verificar la 

circunstancias que dieron origen al reconocimiento de una pensión 

de vejez a la señora Esteban Abril por parte de Colpensiones, y que 

para que fuera procedente el estudio por parte de esa entidad del 

derecho pensional, era necesario la existencia de un acto que 

revoque la prestación reconocida por Colpensiones.

Partiendo de los anteriores antecedentes expuestos, procede 

la Sala a determinar si la Colpensiones no está obligada a cumplir 

con el acto administrativo por medio del cual reconoció la pensión de 

vejez a la señora Yamile Esteban Abril y si la misma tenía la 

potestad de revocar su propio acto de manera unilateral.

Como ya se ha expuesto en lineas anteriores, los actos 

administrativos de contenido particular, no pueden ser revocados 

directamente por la autoridad administrativa que los haya emitido sin 

el consentimiento expreso del titular, requisito sin el cual, estará 

obligada acudir a la jurisdicción contencioso administrativa para 

demandar su propio acto.

Descendiendo al caso bajo estudio, se tiene que para efectos 

de la revocatoria directa del reconocimiento pensional de la actora, 

Colpensiones, no contó con la aquiescencia de la titular del derecho 

reconocido; sin embargo, procedió dentro del curso de la presente 

acción constitucional, a demandar su propio acto ante la jurisdicción 

contencioso administrativo como lo exige el art. 97 de la ley 1437 de 

2011.

Sobre el particular se tiene que Colpensiones para negar la 

inclusión en nómina de la señora Yamile Esteban Abril, dijo que por 

error no observó que, el estatus pensional fue consolidado por la 

interesada el 11 de noviembre de 2008, fecha para la cual se

TUTELA DE YAMILE ESTEBAN ABRIL EN CONTRA DEL ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COtP£WS/ON£S Y OmO-,
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encontraba realizando aportes para el Sistema de Seguridad a 

CAJANAL y cuyas obligaciones en materia pensional fueron 

asumidas por la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscates de la Protección Social 

UGPP.

No obstante, nota la Sala que la resolución No GNR 281329 

de 11 de agosto de 2014, la cual se encuentra en firme, la 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, reconoció 

la pensión a la actora con fundamento en el art. 33 de la ley 100 de 

1993, modificado por el art. 9 de la ley 797 de 2003, esto, el 

cumplimiento de requisitos como es contar con 55 años de edad por 

ser mujer y 1957 semanas, y que dicha prestación estaría a cargo de 

la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones.

Aunado a lo anterior, de presentarse la causal alegada por 

Colpensiones para revocarse el acto, debió aplicar el respectivo 

procedimiento, conforme a las reglas fijadas para revocar el acto 

administrativo de reconocimiento pensional; lo cual no hizo.

Por consiguiente, la decisión adoptada por la Administradora 

Colombiana de Pensiones Colpensiones. obedeció al 

desconocimiento de la normatividad y los precedentes 

constitucionales aplicables al caso que sobre la materia se ha 

decantado, desconociendo el derecho al debido proceso y mínimo 

vital de la señora Yamile Esteban Abril, puesto que como se advirtió, 

no se contó con su consentimiento expreso para proceder a negar 

su inclusión en nómina de pensionados en virtud de la resolución No 

GNR 281329 de 11 de agosto de 2014, siendo este acto de 

contenido particular y concreto y que se encuentra en firme, estando 

obligado a cumplirlo, hasta tanto el mismo no sea revocado por la 

autoridad competente.

TUTELA DE YAMILE ESTEBAN ABRIL EN CONTRA DEL ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES Y OTRO-.
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Por lo anterior, era procedente la concesión de manera 

transitoria del amparo de los derechos invocados a la vida digna, 

mínimo vital, seguridad social, hasta tanto la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo resuelva sobre el particular, por lo que se 

habrá de modificar parcialmente el numeral primero de la sentencia 

impugnada, en el sentido que se tutelan transitoriamente los 

derechos a la vida digna, seguridad social, debido proceso y mínimo 

vital de la señora Yamile Esteban Abril, en contra de Colpensiones 

mientras la jurisdicción de lo contencioso administrativo decide sobre 

el particular.

Adicionalmente, la Sala revocará parcialmente el numeral 

segundo de la sentencia, en el sentido que no será procedente el 

pago del retroactivo de las mesadas dejadas de percibir desde el 4 

de mayo de 2015, fecha que se retiró del servicio de la Universidad 

Pedagógica Nacional, pues como se ha mencionado la tutela tiene 

como propósito garantizarle de manera transitoria su derecho a tener 

una vida digna y al mínimo vital, el cual le será garantizado con la 

orden impartida de inclusión en la nómina y el pago de la próxima 

mesada acorde con el derecho que se le ha reconocido, teniendo en 

caso tal, mecanismos como es el proceso ejecutivo para el cobro de 

las mesadas dejadas de percibir.

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión de Familia del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

ley,

IV. RESUELVE:

1.- REVOCAR parcialmente el numeral primero de la decisión 

expuesta en la sentencia de fecha 30 de junio de 2.017, proferida 

por el Juzgado Primero de Familia de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá, D.C. y en su lugar:

TUTELA DE YAMÍLE ESTEBAN ABRIL EN CONTRA DEL ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES Y OTRO-
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a.- TUTELAR transitoriamente los derechos a la vida digna, 

seguridad social, debido proceso y mínimo vital de la señora Yamile 

Esteban Abril en contra de Colpensíones, mientras la jurisdicción de 

lo contencioso administrativo decide sobre el particular.

2,- REVOCAR parcialmente el numeral segundo de la decisión 

expuesta en la sentencia de fecha 30 de junio de 2.017, proferida 

por el Juzgado Primero de Familia de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá, D.C. en lo que tiene que ver con la sanción impuesta sobre 

el pago retroactivo y en su lugar:

a.- Se niega el pago del retroactivo de las mesadas dejadas de 

percibir desde el 4 de mayo de 2015, fecha que se retiró del servicio 

de la Universidad Pedagógica Nacional, conforme lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia,

2. - CONFIRMAR lo demás que fue objeto de impugnación.

3. - REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para la 

eventual revisión de la sentencia.

4. - NOTIFICAR legalmente la providencia a las partes 

interesadas. Comunicar al juzgado de primera instancia la decisión 

tomada en esta providencia.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Los Magistrados,

V

AIME HUMBEfpTp^ARAqUE GONZÁLEZ

CARLOS ALEJO BARRERA ARIAS - NOBIA ANGELA BURGOS DIAZ

(Salva voto)
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS DE FAMILIA DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 # 9- 28 / 30 Piso 4 Edificio Virrey Torre Sur Tel: 3417589

03798

Of

Bogotá D.C., 16 de junio de 2017

OFICIO 01-4866

Señor Presidente y/o Representante Legal:
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP
Ciudad.

REF; ACCION DE TUTELA No. 2017-059
(JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
BOGOTÁ)
ACCIONANTE: YAMILE ESTEBAN ABRIL C.C. 35.466.467 
CONTRA: El Presidente y/o Representante Legal de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES v de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN ' PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP

En cumplimiento a lo ordenado por la Juez Primera de Familia de Ejecución 
de Sentencias de Bogotá, mediante auto de fecha 15 de junio de 2017, se 
ordenó informarle la admisión de la Acción de Tutela instaurada por la 
accionante Yamiie Esteban Abril contra la El Presidente y/o Representante 
Legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES y de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP.

Así mismo, ordenó requerirle para que en el término de veinticuatro (24) 
horas siguientes al recibo de la correspondiente comunicación, haga un 
pronunciamiento expreso sobre todos y cada uno de los hechos 
contenidos en la demanda de tutela, para lo cual se acompaña la presente 
con fotocopia del escrito de tutela y sus anexos, obrantes enfolios 
útiles.
Igualmente, se dispuso requerirle para que en el término perentorio de 
veinticuatro (24) horas contado a partir del recibo de la 
correspondiente, se sirva remitir con destino a este asunto, fotocopia de 
todo el trámite administrativo concerniente a la solicitud de reconocimiento 
y pago de la pensión de vejez solicitada por la accionante,
Síi'\^ase proceder de conformidad y envié la correspondiente respuesta a este 
Despacho Judicial y al prc ceso de la refefcencia.

Ate:n.tamente,
\

Radicado No. 201780011639552
FecnaRad '6C&2C17 ii3859 __
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Señor(a):
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (Reparto) 

E. S. D.
00417 03799

Referencia. Acción: Tutela
De : YAMILE ESTEBAN ABRIL - C.C. No. 35.466.467 
Contra: ^ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

"COLPENSIONES" - Nit. 900.336.004-7.

^UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECIÓN SOCIAL "UGPP"

YAMILE ESTEBAN ABRIL, mayor de edad, con domicilio y residencia 
en esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
35.466.467, OBRANDO COMO PERJUDICADA DIRECTA y TITULAR DE 
MI PENSIÓN DE VEJEZ, haciendo uso de la acción señalada en el 
artículo 86 de la Constitución Política de Colombia, reglamentada por 
el Decreto 2591 de 1991, por medio del presente escrito 
respetuosamente me dirijo a su digno Despacho, con el fin de 
instaurar ACCION DE TUTELA para que se me protejan los Derechos 
Fundamentales a la IGUALDAD, a la PROTECCIÓN A LAS PERSONAS 

DE LA TERCERA EDAD, a la SEGURIDAD SOCIAL y al MINIMO VITAL Y 
MOVIL, consagrados en los artículos 13, 46, 48 y 53 de la 
Constitución Política de Colombia, respectivamente, los cuales están 
siendo desconocidos, amenazados y vulnerados por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y 
por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECIÓN SOCIAL "UGPP", 
como consecuencia del trato discriminatorio y desigual que me 
prodigan y su consecuente vulneración de los derechos fundamentales 
invocados. Acción que se dirige en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" - N¡t. 
900.336.004-7 y, en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECIÓN SOCIAL "UGPP" 

Establecimientos Públicos del Orden Nacional que tienen como 
domicilio la ciudad de Bogotá están representados legalmente por 
quien es su Representante Legal o por quien haga sus veces al 
momento de notificarse la presente acción, la cual tiene como 
fundamento, los siguientes:

HECHOS

PRIMERO. Desde el día dieciocho (18) de febrero de 1976 y hasta el 
día treinta y uno (31) de julio de 2009, yo, YAMILE ESTEBAN ABRIL, 
hice aportes por concepto de pensión a la Caja Nacional de Previsión - 
Nit. 899.999.010-3, en mi condición de funcionarla de la 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL.
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SEGUNDO. Desde el día primero (01) de julio de 2009 y hasta el día 
treinta (30) de septiembre de 2012, yo, YAMILE ESTEBAN ABRIL, hice 
aportes por concepto de pensión al ISS PENSIONES CAJANAL - Nit. 
860.013.816-1, en mi condición de funcionaría de la UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL.

TERCERO. Desde el día primero (01) de octubre de 2012 y hasta el 
día cuatro (04) de mayo de 2015, yo, YAMILE ESTEBAN ABRIL hice 
aportes por concepto de pensión a COLPENSIONES - Nit. 
900.336.004-7, en mi condición de funcionarla de la UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL.

CUARTO. Lo anterior se traduce en el hecho de que yo, YAMILE 
ESTEBAN ABRIL, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
35.466.467, en mi condición de trabajadora de la Universidad 
Pedagógica Nacional, he cotizado para acceder a mi pensión por vejez 
durante más de TREINTA Y NUEVE (39) AÑOS Y UN (OI) MES.

QUINTO. Si yo requiero de 1.275 semanas cotizadas para acceder a 
mi pensión de vejez, con meridiana claridad se puede establecer que 
a mí YAMILE ESTEBAN ABRIL, me estarían sobrando 

SETECIENTAS CINCUENTA Y SIETE (757) SEMANAS de las que 
cotice para acceder a mi pensión de vejez, siendo esta la razón 
por la que en mi favor invoco el derecho al reconocimiento, liquidación 
y pago mi pensión por vejez.

SEXTO. Yo, YAMILE ESTEBAN ABRIL, le solicité a COLPENSIONES el 
reconocimiento liquidación y pago de mi pensión por vejez, pero me 
fue negada mediante Resolución No. GNR 53526 del 22 de febrero de 
2014, proferida por la Dra. ZULMA CONSTANZA GUAUQUE BECERRA, 
en su condición de Gerente Nacional de Reconocimiento de Pensiones.

SÉPTIMO. La anterior resolución fue recurrida y mediante Resolución 

No. GNR 281329 del 11 de agosto de 2014, COLPENSIONES ordenó el 
reconocimiento de la pensión de vejez de YAMILE ESTEBAN ABRIL.

OCTAVO. Mediante Resolución No. GNR 213335 del 16 de julio de 
2015, proferida por la Dra. ZULMA CONSTANZA GUAUQUE BECERRA, 
en su condición de Gerente Nacional de Reconocimiento de Pensiones 
de COLPENSIONES, negó la inclusión en nómina y el pago de mi 
pensión de vejes de YAMILE ESTEBAN ABRIL, por considerar, entre 
otros:

f-;
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Que la resolución No, GNR 281329 del 11 de agosto de 2014, estableció que la 
señora ESTEBAN ABRIL YAMILE, ya identificada, cumple con los requisitos 
establecidos en la Ley 33 de 1985 para obtener pensión de vejez, sin embargo por 
error esta entidad no tuvo en cuenta que el status pensional fue consolidado por el 
Interesado el día 11 de noviembre de 2008, fecha en la cual se encontraba 
realizando aportes para el sistema de seguridad social a CAJANAL, hoy en 
liquidación y cuyas obligaciones en materia pensional fueron asumidas por la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social UGPP."

3

V.

(...)

Que con ocasión de la supresión y liquidación de CAJANAL EICE, el Gobierno 
Nacional expidió el Decreto 2196 de 2009,

(...)

Lo anterior significa que en el artículo 4, de! mencionado Decreto, se estableció la 
obligación de trasladar a todos sus afiliados activos al ISS hoy Colpensiones a partir 
del 01 de julio de 2009, y fijó en su artículo 3 como regla de competencia asignada 
a CAJANAL, que todos aquellos servidores públicos que hubieren acreditado el 
cumplimiento de requisitos de edad y tiempo para el reconocimiento de la 
prestación con anterioridad a jul 2009, la competencia para decidir radica en 
cabeza de CAJANAL hoy UGPP-1"...

NOVENO. Ante la negativa de mi inclusión en nómina y el pago de mi 
pensión de vejes de YAMILE ESTEBAN ABRIL y, atendiendo a lo 
ordenado en la Resolución No. GNR 213335 del 16 de julio de 2015, 
proferida por la Dra. ZULMA CONSTANZA GUAUQUE BECERRA, en su 
condición de Gerente Nacional de Reconocimiento de Pensiones de 
COLPENSIONES, redirigí mi solicitud de reconocimiento, liquidación y 
pago de mi pensión de vejes, ante la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECIÓN SOCIAL "UGPP".

DECIMO. Mediante Resolución No. RDP 015346 del 12 de abril de 
2017, proferida por el Dr. JUAN DAVID GÓMEZ BARRAGAN, en su 

condición de Subdirector de Determinación de Derechos Pensiónales
(E) UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP, 
se resolvió:
"... Negar el reconocimiento de una Pensión de Vejez, solicitada por ESTEBAN ABRIL 
YAMILE, ya identificada, de conformidad con las razones expuestas en la parte 
motiva de esta resolución."...

ONCE. Desde el día cinco (05) de mayo de 2015, yo, YAMILE 
ESTEBAN ABRIL renuncié al cargo como funcionarla de la 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL y, desde esa fecha y hasta el 
día de hoy me encuentro en una situación económica calamitosa e 
insuperable, no me encuentro afiliada a la seguridad social y, no 
cuento con un mínimo vital para atender aquellas necesidades básicas 
indispensables para garantizar mi subsistencia digna como persona y
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el de mí familia, derechos estos que se me vienen vulnerado por parte 
de COLPENSIONES y la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

PARAFISCALES - UGPP, como consecuencia de la falta de 
reconocimiento y pago de mi pensión de vejez, dejando ver el poco 
espíritu humanista que caracteriza a dichas entidades frente al 
extremo débil de la relación pensional.

DOCE. COLPENSIONES y la UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 
PARAFISCALES - UGPP, desde hace más de dos (02) años que me 
retiré de trabajar, con su conducta desobligante me vulneran 
derechos de los que me asisten como persona de la tercera edad y, 
me dan un trato discriminatorio y desigual, máxime si se tiene en 
cuenta que hoy no tengo recursos económicos ni siquiera para comer 
y menos aún para comprar un remedio cuando me enfermo, teniendo 
en cuenta que no me encuentra afiliada a ninguna E.P.S.

Por lo anteriormente expuesto, en su contexto y, ante la negativa del 
COLPENSIONES y la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

PARAFISCALES - UGPP, me veo obligada a elevar ante su digno 
despacho, las siguientes:

PRETENSIONES

Primera. Que se me tutelen los Derechos Fundamentales a la 
IGUALDAD, a la PROTECCIÓN A LAS PERSONAS DE LA TERCERA 

EDAD, a la SEGURIDAD SOCIAL y al MINIMO VITAL Y MOVIL, 
consagrados en los artículos 13, 46, 48 y 53 de la Constitución Política 
de Colombia, los cuales están siendo desconocidos, amenazados y 
vulnerados por oarte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES" y UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECIÓN SOCIAL "UGPP", de esta ciudad.

Segunda. Como consecuencia de la anterior declaración y en 
cumplimiento de lo normado en el artículo 7° del Decreto 2591 de 
1991, se ordene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES" y/o a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN^ PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECIÓN SOCIAL "UGPP", que dentro de las 24 horas siguientes, 
se sirvan reconocerme, liquidarme y pagarme, mi pensión de vejez.

Tercera. Consecuencialmente solicito se me cancelen las mesadas 
pensiónales causadas debidamente indexadas de acuerdo al índice de 

Precios al Consumidor certificado por el DANE, para el periodo 
comprendido desde el cinco(05) de mayo de 2015 y hasta la fecha 
que me sean canceladas dichas mesadas pensiónales."...

Cuarta. Que se prevenga a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES "COLPENSIONES" y/o a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y
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CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECIÓN SOCIAL 

"UGPP", para que sus funcionarios en adelante no vuelvan a incurrir 
en las acciones que dieron mérito para instaurar la presente tutela, y, 
que cesen los perjuicios que con su conducta omisiva se me vienen 
ocasionando.

DERECHO

Son disposiciones aplicables: las establecidas en ia Constitución 
Política, los Tratados Internacionales ratificados por Colombia, la ley 
1151 de 2007, el Decreto 2196 de 2009.

Fundo esta acción en lo preceptuado por el artículo 86 de la 
Constitución Política de 1991, en concordancia con los artículos 13, 
46, 48 y 53 de dicho ordenamiento jurídico, consagratorios de los 
derechos fundamentales a la IGUALDAD, a la PROTECCIÓN A LAS 

PERSONAS DE LA TERCERA EDAD, a la SEGURIDAD SOCIAL y al 
MINIMO VITAL Y MOVIL, que se me vienen desconociendo y violando 
por parte de COLPENSIONES y la UNIDAD DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP; decretos 2591 de 1991 y 

306 de 1992 y demás normas concordantes y complementarias 
aplicables al caso.

FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES DE LA ACCIÓN

1°. El artículo 13 de la C.N. señala que.- " Todas las personas nacen 
libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de 
las autoridades y gozarán de los mismos derechos". Como es al 
Estado a quien le corresponde promover las acciones para que esa 
igualdad sea real y efectiva, es por ello que acudo a su despacho 
buscando justicia, máxime cuando se me discrimina por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y 
la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECIÓN SOCIAL "UGPP", 
al negarme la posibilidad de tener un mínimo vital para mi 
subsistencia y el poder hacer uso de la seguridad social, máxime si se 
tiene en cuenta que reúno los requisitos de edad y tiempo para 
acceder a la pensión de vejez, dejan ver el poco espíritu humanista 
que caracteriza a dichas Instituciones Públicas del orden Nacional, que 
prestan un servicio público cual es el de PENSIONES, pero que 
apartándose del buen servicio público entorpece los procesos de 
liquidación y pago de la pensión de vejez, no presta atención a mi 
edad y me da un trato desigual respecto de otros conciudadanos que 
puestos en las mismas circunstancias, les han liquidado y pagado 
oportunamente la pensión de vejez.

El trato es tan discriminatorio y desigual, que desde el mes de mayo 
del año 2015 dejé de trabajar para poder recibir mi pensión de vejez 
y, hoy no tengo para comer ni para prodigarme un medicamento para 
mis dolencias, pero aún en esas condiciones no encuentro respuesta
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favorable a mis peticiones, situación que me obligó a ventilar mi 
solicitud en sede judicial.

Ese, trasegar por COLPENSIONES y la UNIDAD DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP, por más de dos (02) años, es 
decir, desde el día 05 de mayo de 2015 y hasta la fecha, hace que 
se me quebrante el derecho a la igualdad puesta en las mismas 
circunstancias de otros(as) colombianos(as) a quienes en un menor 
tiempo al aquí referido, COLPENSIONES y la UNIDAD DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP, les ha reconocido, liquidado y 
pagado la pensión de vejez.

í

2°. Artículo 46 de la C.N. También dentro de los derechos 
fundamentales protegidos por nuestra Constitución Política, 
encontramos el derecho de protección y asistencia de las personas de 
la tercera edad, preceptuado en su Art. 46 y que a la letra reza:
ARTICULO 46. El Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la protección y la 
asistencia de las personas de la tercera edad y promoverán su integración a la vida 
activa y comunitaria.

El Estado les garantizará los servidos de la seguridad social integral y el subsidio 
alimentario en caso de indigencia."...

No obstante merecer protección especial en razón de mí edad y 
atendiendo a que los servidores públicos deben acatar los mandatos 
constitucionales y legales, desde el pasado 05 de mayo de 2015 
renuncié a mi cargo como funcionarla pública, buscando con ello que 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" 
y/o la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP, 
me otorgaran la pensión de vejez por reunir los requisitos para tal fin 
toda vez que he cotizado para acceder a mi pensión por vejez 
durante más de treinta y nueve (39) años y cuento con 60 
años de edad, pero contrario a lo que se tenía previsto, hasta la 
fecha no he obtenido respuesta favorable alguna atendiendo a que 
COLPENSIONES me remite a la UGPP y viceversa, sin que se decida 
mi situación en el fondo del asunto, presentándose una situación 
irregular que contraviene lo establecido en el artículo 46 de nuestra 
Constitución Política, porque es el Estado a través de COLPENSIONES 
y la UGPP, quien a cambio de brindarme protección y asistencia como 
persona de ia tercera edad que soy, me da un trato discriminatorio y 
desigual abandonándome a mi suerte pues no cuento con los recursos 
económicos para prodigarme mi propio sustento y menos aún para 
comprar un medicamento cuando me enfermo, máxime si se tiene en 
cuenta que ya no devengo un salario y no tengo seguridad social. 
Perjuicios estos que hacen ver el poco espíritu humanista que 
caracteriza a quienes dirigen a COLPENSIONES y la UGPP.

3°. El artículo 48 de la C.N. señala que; "... La Seguridad Social es un
servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, 
coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, 
universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley."...
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"... ARTICULO 48, Adicionado por e/ Acto Legislativo 01 de 2005

Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Soda!. 
El Estado, con la participación de los particulares, ampliará progresivamente la 
cobertura de la Seguridad Social que comprenderá la prestación de los servicios en 
la forma que determine la Ley,

La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas, de 
conformidad con la ley. No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las 
instituciones de la Seguridad Social para fines diferentes a ella.

La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones mantengan 
su poder adquisitivo constante.

Texto adicionado:

Artículo 1 ®. Se adicionan los siguientes incisos y parágrafos ai artículo 48 de la 
Constitución Política:

"El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera de! Sistema 
Pensional, respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago 
de ia deuda pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en 
materia pensional que se expidan con posterioridad a la entrada en vigencia de este 
acto legislativo, deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido en 
ellas".

"Sin perjuicio de los descuentos, deducciones y embargos a pensiones ordenados de 
acuerdo con la ley, por ningún motivo podrá dejarse de pagar, congelarse o 
reducirse el valor de la mesada de las pensiones reconocidas conforme a derecho".

"Para adquirir el derecho a la pensión será necesario cumplir con la edad, el tiempo 
de servicio, las semanas de cotización o el capital necesario, así como las demás 
condiciones que señala la ley, sin perjuicio de lo dispuesto para las pensiones de 
invalidez y sobrevivencia. Los requisitos y beneficios para adquirir el derecho a una 
pensión de invalidez o de sobrevivencia serán los establecidos por las leyes del 
Sistema General de Pensiones"."...

Como es al Estado a quien le corresponde promover las acciones 
para que se nos garantice a todos los habitantes el derecho 
irrenunciable a la Seguridad social, es por ello que acudo a su 
despacho buscando justicia, máxime cuando después de haber hecho 
aportes en materia de pensión y seguridad social por más de 39 
AÑOS, hoy ,e veo en la vergonzosa necesidad de acudir a mi familia a 

que me prodiguen alimentos y me ayuden para comprar 
medicamentos roda vez que desde el día 05 de mayo de 2015, fecha 
en la que me retiré de trabajar de la Universidad Pedagógica Nacional, 
dejé de contar con un salario y no tengo seguridad social, que debería 
garantizármela el Estado pero contrario sensu la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECIÓN SOCIAL "UGPP", 
me niegan la posibilidad de tener un mínimo vital para mi subsistencia 
y el poder hacer uso de la seguridad social EN MI CONDICIÓN DE 

PENSIONADA, pero con sus respuestas desfavorables lo que hacen es 
vulnerarme estos derechos fundamentales y no entiendo la 
deshumanización de los funcionarios que emiten este tipo de
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decisiones sin pensar en momento aiguno que podría ser su mamá ia 
persona que podría estar envuelta en este tipo de situaciones y, que 
teniendo el derecho se lo niegan sin fundamento jurídico valido.

Si se tiene en cuenta que reúno los requisitos de edad y tiempo para 
acceder a la pensión de vejez, lo procedente es ordenar el 
reconocimiento, liquidación y pago de mi pensión de vejez, actuar de 

manera distinta es vulnerarme el derecho a la seguridad social.

Ese trasegar por COLPENSIONES y la UNIDAD DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP, por más de dos (02) años, es 
decir, desde el día 05 de mayo de 2015 y hasta la fecha, hace que 
se me quebrante el derecho a la seguridad social puesta en las 
mismas circunstancias de otros(as) colombianos(as) a quienes en un 
menor tiempo al aquí referido, COLPENSIONES y la UNIDAD DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP, les ha reconocido, 
liquidado y pagado la pensión de vejez.

40. Artículo 53 de la C.N. También dentro de los derechos 
fundamentales protegidos por nuestra Constitución Política, 
encontramos el derecho al mínimo vital y móvil, preceptuado en su 
Art. 53 y que a la letra reza: " ... articulo 53. El congreso expedirá el 
estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los 
siguientes principios mínimos fundamentales:

Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y 
móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; 
irrenunciabilldad a los beneficios mínimos establecidos en normas laborales; 
facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; situación 
más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las 
fuentes formales de derecho; primacía de la realidad sobre formalidades 
establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la seguridad 
social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; protección 
especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad.

El estado garantiza el derecho a! pago oportuno y al reajuste periódico de las 
pensiones legales.

Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratifícados, hacen parte de la 
legislación interna.

La ley, los contratos, los acuerdos y con\^en/os de trabajo, no pueden menoscabar la 
libertad, la dignidad humana ni los derechos de los trabajadores."..

Este derecho fundamental al mínimo vital, también se me viene 
vulnerando por parte de COLPENSIONES y la UNIDAD DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP, especialmente en lo que se 
refiere a las condiciones materiales básicas e indispensables para 
asegurar una supervivencia digna y autónoma, pues como es bien 
sabido desde hace más de dos (02) años me retiré de la Universidad 
Pedagógica para ingresar a la nómina de pensionados, pero ese sueño
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se convirtió en pesadilla, por cuanto desde ei día 05 de mayo de 

2015 y hasta la fecha, no vengo recibiendo saiario y no cuento con 
seguridad social; he tenido que padecer hambre, sed y enfermedad 
sin ninguna solución por parte del Estado, por eso veo que 
COLPENSIONES y la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

PARAFISCALES - UGPP, ai desconocer que mis necesidades 
económicas se causan día a día y que en razón de mi edad ya no es 
posibie voiver a conseguir empleo, me vulnera el mandato 
constitucional de! derecho al mínimo vital, cómo derecho fundamental 
que me asiste.

No obstante merecer protección especial, la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y/o la UNIDAD DE 
GESTIÓN me niegan la posibilidad de vivir con unas condiciones 

básicas y con una seguridad social para atender las enfermedades 
que en razón de mi edad me aquejan día a día, por el contrario me 

obligan a llevar una vida libre del temor y de la mano de las cargas de 
la miseria, situación injusta que no es predicable en un Estado Social 
de Derecho.

Reitero, desde el pasado 05 de mayo de 2015 renuncié a mi cargo 
como funcionarla pública, buscando con ello que la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" 
y/o la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP, 
me otorgaran la pensión de vejez por reunir los requisitos para tal fin 
toda vez que he cotizado para acceder a mi pensión por vejez 
durante más de treinta y nueve (39) años y cuento con 60 
años de edad, pero contrario a lo que se tenía previsto, hasta la 

fecha no he obtenido respuesta favorable alguna atendiendo a que 
COLPENSIONES me remite a la UGPP y viceversa, sin que se decida 
mi situación en el fondo del asunto, presentándose una situación 
irregular que contraviene lo establecido en el artículo 53 de nuestra 
Constitución Política, porque es el Estado a través de COLPENSIONES 
y la UGPP, quien a cambio de brindarme protección y asistencia, me 
da un trato discriminatorio y desigual abandonándome a mi suerte 
pues no cuento con los recursos económicos para prodigarme mi 
propio sustento y menos aún para comprar un medicamento cuando 
me enfermo, máxime si se tiene en cuenta que ya no devengo un 
salario y no tengo seguridad social. Perjuicios estos que me vulneran 
el derecho fundamental al mínimo vital y a la seguridad social, por 
quienes dirigen a COLPENSIONES y la UGPP.

FUNDAMENTOS JURISPRUDENCIALES DE LA ACCION

1°. En providencia C- 588 del 12 de noviembre de 1992. La H. 
Corte Constitucional, expresa: "Con arreglo al principio de Igualdad, 
desaparecen los motivos de discriminación o preferencia entre las personas. Basta 
la condición de ser humano para merecer del Estado y de sus autoridades el pleno 
reconocimiento de la dignidad personal y la misma atención e Igual protección que 
la otorgada a los demás.". Pero en el caso que ocupa nuestra atención
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estoy siendo discriminada por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y la UNIDAD 
DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - "UGPP", al no
reconocerme, liquidarme y pagarme mi pensión de vejes, trato 
discriminatorio y desigual que recibo por parte de las autoridades del 
Estado, que para el caso es COLPENSIONES y la UGPP.

2^. En providencia T- 761 de 2010. La H. Corte Constitucional, 
expresa: "... Ahora bien, la Corte, mediante Sentencia 7- 761 de 2010, en la que 
estudió el asunto de una persona que solicitó al ISS el reconocimiento y pago de su 
pensión de vejez, la cual le había sido negada porque supuestamente no cumplía 
con el tiempo de servicios, estableció los lineamientos a tener en cuenta para que la 
acción de tutela proceda para el pago de acreencias laborales y prestacionales. En 
esa ocasión esta Corporación estipuló que:

"Para determinar si la acción de tutela es procedente, la Corte ha señalado dos 
aspectos distintos. En primer lugar, si la tutela se presenta como mecanismo 
principal, es preciso examinar que no exista otro medio judicial. 51 no existe otro 
medio, o aun si existe pero éste es ineficaz para el caso concreto, la tutela procetfe 
como mecanismo principal de amparo de los derechos fundamentales.

En segundo lugar, cuando la tutela se interpone como mecanismo transitorio, 
habida cuenta de la existencia de un medio judicial ordinario idóneo, es preciso 
demostrar que ésta es necesaria para evitar un perjuicio irremediable. Dicho 
perjuicio se caracteriza, según la jurisprudencia, por lo siguiente: (i) por ser 
inminente, es decir, que se trate de una amenaza que está por suceder 
prontamente; (ii) por ser grave, esto es, que el daño o menoscabo material o moral 
en el haber jurídico de la persona sea de gran intensidad; (iii) porque las medidas 
que se requieren para conjurar el perjuicio irremediable sean urgentes; y (iv) 
porque la acción de tutela sea impostergable a fin de garantizar que sea adecuada 
para resta/j/ecer el orden social justo en toda su integridad.

Adicionalmente, en relación con la existencia del otro medio de defensa judicial, la 
jurisprudencia de la Corte ha seña/ado que no existe la obligación de iniciar el 
proceso ordinario antes de acudir a ia acción de tutela. Basta que dicha posibilidad 
esté abierta al interponer la demanda de tutela, pues si el accionante ha dejado 
vencer ia oportunidad para iniciar el trámite del proceso ordinario, la tutela no 
procede como mecanismo transitorio.

Coando lo que se alega como perjuicio irremediable es la afectación del mínimo 
vital, la Corte ha establecido, en esencia, dos presunciones de afectación ai mínimo 
vita!. De un lado, cuando se dé un /ncon7p//n7/ento prolongado o indefinido de las 
prestaciones, estimándose el término de más de dos meses como suficiente para tal 
efecto; y, de otro, un incumplimiento aún inferior a dos meses, si la prestación es 
menor a dos salarios mínimos. Si no se dan las condiciones reunidas en estas 
hipótesis, aunque no se presuma su afectación, todavía puede considerarse 
vulnerado el derecho a! mínimo vital cuando el actor pruebe así sea 
sumariamente, que su subsistencia digna se ve conculcada por el 
incumplimiento. No obstante, en general quien alega una vulneración de 
este derecho como consecuencia de ia falta de pago de alguna acreencia 
laboral o pensional, debe acompañar su afirmación de alguna prueba, al 
menos sumaria, pues la informalidad de la acción de tutela no exonera al 
actor de probar, los hechos en los que basa sus pretensiones". (Negrilla fuera 
del texto original)."...

En razón de lo aquí expuesto, en casos similares ya se decidió 
favorablemente incluso por la H. Corte Constitucional, el 
reconocimiento, liquidación y pago de la pensión de vejes, porque su
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no reconocimiento además de ser violatorio de derechos 
fundamentales atenta contra el derecho a la igualdad, contra el 
derecho de protección y asistencia de las personas de la tercera edad, 
contra el derecho a la segundad social y al mínimo vital.

3®. En providencia T-772 de 2003. La H, Corte
Constitucional, respecto del Concepto de Mínimo Vital y su 
directa relación con la dignidad humana. Reiteración de
jurisprudencia. Expresa:

"... La Corte Constitucional se ha pronunciado sobre el alcance y contenido del 
derecho al mínimo vital. En este sentido, en sentencia T-772 de 2003 lo define como 
"un presupuesto básico para el efectivo goce y ejercicio de ¡a totalidad de los 
derechos fundamentales. Se constituye en una "pre-condición para el ejercicio de los 
derechos y libertades constitucionales de la persona y en una salvaguarda de las 
condiciones básicas de subsistencia".

Asimismo, en reiterada jurisprudencia, esta Corporación se ha referido al derecho al 
mínimo vital como "Requerimientos básicos indispensables para asegurar la 
digna subsistencia de la persona y de su familia"^ especialmente en lo 
relacionado con su alimentación, vestido, educación, vivienda y seguridad 
social. As! mismo, la jurisprudencia Constitucional ha precisado que ei mínimo vital 
es una "institución de justicia elemental que se impone aplicar, como repetidamente 
lo ha hecho la Corte Constitucional, en situaciones humanas límites producidas por 
la extrema pobreza y la indigencia cuando quiera que frente a las necesidades más 
elementales y primarias, el Estado y la sociedad no responden de manera 
congruente y dejan de notifícarse de las afectaciones más extremas de la dignidad 
humana". Concluyendo que la garantía constitucional que en sede de tutela le ha 
prodigado la jurisprudencia no resulta caprichosa ni arbitraria. (Negrilla por fuera 
del texto original).

A nivel supranacional, existen varias normas de las que se desprende este derecho 
fundamental y que denotan su estrecha relación con la dignidad humana, el cual 
abarca diferentes ámbitos en el orden jurídico, los cuales son objeto de protección.

Así, el artículo 23 de la Declaración Universal de Derechos Humanos contempla en 
su numeral 3^ que "toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración 
equitativa y satisfactoria, que le asegure, así como a su familia, una existencia 
conforme a la dignidad humana y que será completada, en caso necesario, por 
cualesquiera otros medios de protección social". Esta norma, permite evidenciar que 
se trata de un derecho que protege la subsistencia de las personas, tanto del 
individuo como de su núcleo familiar y que, en principio, se satisface mediante la 
remuneración de la actividad laboral desempeñada. Otro elemento que se 
desprende del mencionado artículo es que no se trata de cualquier tipo de 
subsistencia, sino que la misma debe revestirse de tales calidades que implique el 
desarrollo de la dignidad humana.

Asimismo, la misma declaración estipula en el artículo 25 el derecho de toda 
persona a una subsistencia digna en los siguientes términos: "(...) Toda persona 
tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la 
salud y el bienestar, y en especial [-que no exclusivamente-], la alimentación, el 
vestido, la vivienda, la asistencia médica y ios servicios sociales necesarios Lo 
anterior, también se denotó en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, que estableció en el artículo 7, así como en el 11, el derecho 
de toda persona a contar con unas "condiciones de existencia dignas al igual 
que el derecho a un nivel de vida adecuado (...) y a una mejora continua de las 
condiciones de existencia
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(...y.
En el mismo sentido, el artículo 7^ del Protocolo Adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales (Protocolo de San Salvador), establece el derecho a Y-J 
remuneración que asegure como mínimo a todos los trabajadores condiciones de 
subsistencia digna y decorosa para elios y sus familias

En concordancia con lo anterior, el artículo 53 de la Constitución Política de 1991 
contempla el derecho de todo trabajador a percibir una remuneración mínima vital y 
móvil, en desarrollo del derecho a la subsistencia digna. Por lo cual se concluye que 
el concepto de mínimo vital es mucho más amplio que la noción de salario, el cual 
incluye todas las acreencias laborales y prestacionales, que se deriven de la relación 
laboral y que tengan como destino mejorar las condiciones de existencia digna del 
trabajador y su grupo familiar.

Así las cosas, se concluye que el mínimo vital es un derecho fundamental ligado 
estrechamente a la dignidad humana, el cual se concreta en la posibilidad de contar 
con una subsistencia digna, pues "'constituye la porción de los ingresos del 
trabajador o pensionado que están destinados a la financiación de sus necesidades 
básicas, como son ia alimentación, ia vivienda, el vestido, el acceso a los 
servicios públicos domiciliarios, la recreación, la atención en salud, 
prerrogativas cuya titularidad es indispensable para hacer efectivo el 
derecho a la dignidad humana, valor fundante del ordenamiento jurídico 
constitucional"...

Por todo lo hasta aquí expuesto, reitero que estoy siendo 
discriminada por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES" y la UNIDAD DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y PARAFISCALES - "UGPP", al no reconocerme, 
liquidarme y pagarme mi pensión de vejes, trato discriminatorio y 
desigual que recibo por parte de las autoridades del Estado, que para 
el caso lo son COLPENSIONES y la UGPP; quienes sólo me 
reivindicarán mis derechos fundamentales con el reconocimiento, 
liquidación y pago de mi pensión de vejes.

PRUEBAS

DOCUMENTALES. Con el valor legal que corresponda me permito aportar 
los siguientes documentos:

1°. Registro civii de nacimiento de la señora YAMILE ESTEBAN ABRIL (1
folio).

2®. Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la señora YAMILE ESTEBAN 
ABRIL (1 folio).

3°. Copia autenticada de la Resolución No. 0345 del 28 de abril de 
2015, expedida por el señor Rector de la Universidad Pedagógica Nacional, 
mediante la cual a partir del 04 de mayo de 2015, se le acepta la renuncia al 
cargo a la señora YAMILE ESTEBAN ABRIL (1 folio).

4°. Certificación expedida por el señor Subdirector de Personal de la 
Universidad Pedagógica Nacional, en la que se refleja los factores salariales 
y aportes en materia de pensión que hiciera la señora YAMILE ESTEBAN 
ABRIL (2 folios).
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5«. Formato No. 1 - CERTIFICADO DE INFORMACIÓN LABORAL PARA 

BONOS DE PENSIONALES Y PENSIONES, expedido por el funcionario de la 
Universidad Pedagógica Nacional ARNULFO TRIANA RODRIGUEZ. (2 folios).

6®. Formato No. 2 - CERTIFICACIÓN DE SALARIO BASE PARA CALCULAR 

LOS BONOS PENSIONALES DE LAS PERSONAS INCORPORADAS AL SISTEMA 
GENERAL DE PENSIONES, expedido por el funcionario de la Universidad 
Pedagógica Nacional ARNULFO TRIANA RODRIGUEZ. (1 folio).

7°. Formato No. 3(B) - CERTIFICACIÓN DE SALARIO MES A MES PARA 

LIQUIDAR PENSIONES DEL REGIMEN DE PRIMA MEDIA, expedido por el 
funcionaría de la Universidad Pedagógica Nacional ARNULFO TRIANA 
RODRIGUEZ. (20 folios).

4°. Copia de las Resoluciones Nos. GNR 53526 del 22 de febrero de 2014, 
GNR 281329 del 11 de agosto de 2014 y GNR 213335 del 16 de julio de 
2015, actos administrativos estos proferidos por COLPENSIONES.

ANEXOS

Adennás de lo relacionado en el acápite de pruebas, me permito 
anexar copia simple de mi cédula de ciudadanía y dos (02) copias de 
la Tutela y sus anexos, una para el archivo y otra para el traslado a la 
entidad accionada.

JURAMENTO

Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la 
presentación de este escrito, manifiesto que no he interpuesto acción 
de tutela por los mismos hechos ante otra autoridad.

NOTIFICACIONES

1°. Al Representante Legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES "COLPENSIONES", se le puede notificar en la 
Carrera 10 No. 72 - 33 Torre B Piso 11, de esta ciudad. Teléfono: 217 
01 00. Email: www.colpensiones.aov.co

2°. El Representante Legal de la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
PARAFISCALES - "UGPP", recibe notificaciones en la Calle 19 No. 68A-18 
de Bogotá. Teléfono 492 60 90. Email: www.uapD.aov.co

3°. La accionante, recibiré notificaciones en la Carrera 6 No. 11-54, 
Oficina 705 de esta ciudad. Cel. 316 232 98 81.

Del(a) señor(a) Juez. Atentamente,

‘/i
YAMILE ESTEBAN ABRIL
C.C. No. C.C. No. 35.466.467 de Bogotá
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Señor(a) Director(a):
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECIÓN SOCIAL “UGPP”
Calle 19 No. 68A-18. Teléfono 492 60 90 
Bogotá D.C.

Asunto. Reconocimiento, liquidación v pago de la pensión de 
vejez a la beneficiaría Sra. YAMILE ESTEBAN ABRIL, identificada 
con la cédula de ciudadanía No, 35.466.467 de Usaauén.

CÉSAR JOSÉ ESTEBAN RUIZ, abogado en ejercicio, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 79.107.605 expedida en Engativá y portador 
de la Tarjeta Profesional No. 101.543 expedida por ei Consejo Superior 
de ia Judicatura, obrando en nombre y representación de la beneficiarla 
Sra. YAMILE ESTEBAN ABRIL, igualmente mayor de edad, domiciliada y 
residenciada en esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
35.466.467 expedida en Bogotá, por medio del presente escrito me 
dirijo a su digno Despacho con el propósito de elevarle las siguientes las 

siguiente:

PETICIÓN -W 23

Respetuosamente solicito que se le reconozca, liquide y pague la 
pensión de vejez a la beneficiaria Sra. YAMILE ESTEBAN ABRIL, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 35.466.467 expedida en 
Bogotá, por tener derecho a ello; toda vez que hizo cotizaciones en 
materia de pensiones desde el día 18 de febrero de 1976 y hasta el día 
30 de abril de 2015; es decir, viene haciendo aportes para su pensión 
por más de TREINTA Y NUEVE (39) AÑOS Y UN (01) MES, por lo que 

contaría con DOS MIL TREINTA Y DOS (2.032) SEMANAS COTIZADAS 
PARA ACCEDER A SU PENSIÓN DE VEJEZ.

HECHOS

PRIMERO. Desde el día dieciocho (18) de febrero de 1976 y hasta el 
día treinta y uno (31) de julio de 2009, la Sra. YAMILE ESTEBAN ABRIL, 
hizo aportes por concepto de pensión a la Caja Nacional de Previsión - 
Nit. 899.999.010-3, en su condición de funcionarla de la UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL

SEGUNDO. Desde el día primero (01) de julio de 2009 y hasta el día 

treinta (30) de septiembre de 2012, la Sra. YAMILE ESTEBAN ABRIL, 
hizo aportes por concepto de pensión al ISS PENSIONES CAJANAL - Nit. 
860.013.816-1, én su condición de fundonaria de ia UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL.

TERCERO. Desde el día primero (01) de octubre de 2012 y hasta el día 
cuatro (04) de mayo de 2015, la Sra. YAMILE ESTEBAN ABRIL hizo 
aportes por concepto de pensión a COLPENSIONES - Nit. 900.336.004- 
7, en su condición de funcionarla de la UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL.



CUARTO. Quiere decir lo anterior, que la beneficiarla Sra. YAMILE 
ESTEBAN ABRIL, Identificada con la cédula de ciudadanía No, 
35.466.467 expedida en Usaquén, en su condición de trabajadora de la 
Universidad Pedagógica Nacional, hizo cotizaciones para su pensión 

durante treinta y siete (37) años y once (11) meses.

QUINTO. Lo anterior se traduce en el hecho de que la beneficiarla Sra. 
YAMILE ESTEBAN' ABRIL, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
35.466.467 expedida en Usaquén, en su condición de trabajadora de la 
Universidad Pedagógica Nacional, ha cotizado para acceder a su pensión 
por vejez durante más de TREINTA Y NUEVE (39) AÑOS Y UN (01) MES.

SEXTO. Si mi mandante requiere de 1.275 semanas cotizadas para 
acceder a su pensión de vejez, con meridiana claridad se puede 
establecer que a la beneficiarla Sra. YAMILE ESTEBAN ABRIL, le estarían 
sobrando SETECIENTAS CINCUENTA Y SIETE (757) SEMANAS de las que 
cotizó para acceder a su pensión de vejez, siendo esta la razón por la 
que en su favor se invoca el derecho al reconocimiento, liquidación y 
pago su pensión por vejez,

SÉPTIMO. La Sra. YAMILE ESTEBAN ABRIL, le solicitó a COLPENSIONES 

el reconocimiento liquidación y pago de su pensión por vejez, pero le fue 
negada mediante Resolución No. GNR 53526 del 22 de febrero de 2014, 
proferida por la Dra. ZULMA CONSTANZA GUAUQUE BECERRA, en su 
condición de Gerente Nacional de Reconocimiento de Pensiones.

OCTAVO. La anterior resolución fue recurrida y mediante Resolución 
No. GNR 281329 del 11 de agosto de 2014, COLPENSIONES ordenó el 
reconocimiento de ja pensión de vejez a la Sra. YAMILE ESTEBAN ABRIL.

NOVENO. Mediante Resolución No. GNR 213335 del 16 de julio de 
2015, proferida por la Dra. ZULMA CONSTANZA GUAUQUE BECERRA, en 
su condición de Gerente Nacional de Reconocimiento de Pensiones de 
COLPENSIONES, se le niega la inclusión en nómina y el pago de la 
pensión de vejes a la Sra. YAMILE ESTEBAN ABRIL, por considerar, 
entre otros:

Que la resolución No. GNR 281329 del 11 de agosto de 2014, estableció que la señora 
ESTEBAN ABRIL YAMILE, ya identificada, cumple con los requisitos establecidos en la 
Ley 33 de 1985 para obtener pensión de vejez, sin embargo por error esta entidad no 
tuvo en cuenta que el status pensional fue consolidado por el Interesado el día 11 de 
noviembre de 2008, fecha en la cual se encontraba realizando aportes para el sistema 
de seguridad social a CAJANAL, hoy en liquidación y cuyas obligaciones en materia 
pensional fueron asumidas por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 
y Contribuciones Parafiscales de la Protección Soda! UGPP."

(...)

Que con ocasión de la supresión y liquidación de CAJANAL EICE, el Gobierno Nacional 
expidió el Decreto 2196 de 2009,

C-)
Lo anterior significa que en el artículo 4, del mencionado Decreto, se estableció la 
obligación de trasladar a todos sus afiliados activos ai I5S hoy Colpensiones a partir



del 01 de Julio de 2009, y fijó en su artículo 3 como regla de competencia asignada a 
CAJANAL, que todos aquellos servidores públicos que hubieren acreditado el 
cumplimiento de requisitos de edad y tiempo para el reconocimiento de la prestación 
con anterioridad a juí 2009, la competencia para decidir radica en cabeza de CAJANAL 
hoyUGPP-r ...

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Son disposiciones apiicabies: ias establecidas en la Constitución Política, 
los Tratados Internacionales ratificados por Colombia en materia del 
derecho de petición e igualdad, la ley 1151 de 2007, el Decreto 2196 de 
2009 y demás normas que los complementen y adicionen.

PRUEBAS

DOCUMENTALES. Con el valor legal que corresponda me permito 
aportar los siguientes documentos:

1°. Registro civil de nacimiento de la señora YAMILE ESTEBAN ABRIL
(1 folio).

2°. Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la señora YAMILE ESTEBAN 
ABRIL (1 folio).

3°. Copia autenticada de la Resolución No. 0345 del 28 de abril de 
2015, expedida por el señor Rector de la Universidad Pedagógica 
Nacional, mediante la cual a partir del 04 de mayo de 2015, se le acepta 
la renuncia al cargo a la señora YAMILE ESTEBAN ABRIL. (1 folio).

4°. Certificación expedida por el señor Subdirector de Personal de la 
Universidad Pedagógica Nacional, en la que se refleja los factores 
salariales y aportes en materia de pensión que hiciera la señora YAMILE 
ESTEBAN ABRIL. (2 folios).

5®. Copia del Formato No. 1 - CERTIFICADO DE INFORMACIÓN LABORAL 

PARA BONOS DE PENSIONALES Y PENSIONES, expedido por el 
funcionario de la Universidad Pedagógica Nacional ARNULFO TRIANA 
RODRIGUEZ. (2 folios).

4°. Copia del Formato No. 2 - CERTIFICACIÓN DE SALARIO BASE PARA 

CALCULAR LOS BONOS PENSIONALES DE LAS PERSONAS
INCORPORADAS AL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES, expedido por el 
funcionario de la Universidad Pedagógica Nacional ARNULFO TRIANA 
RODRIGUEZ. (1 folio).

Copia del Formato No. 3(B) - CERTIFICACIÓN DE SALARIO MES A 

MES PARA LIQUIDAR PENSIONES DEL REGIMEN DE PRIMA MEDIA, 
expedido por el funcionarla de la Universidad Pedagógica Nacional 
ARNULFO TRIANA RODRIGUEZ. (20 folios).

Copia de las Resoluciones Nos. GNR 53526 del 22 de febrero de 
2014, GNR 281329 del 11 de agosto de 2014 y GNR 213335 del 16 de 
julio de 2015,- actos administrativos estos proferidos por
COLPENSIONES.



NOTIFICACIONES

Las recibiré en la Carrera 6 No. 11 - 54 Oficina 705 de esta ciudad. 
Teléfono; 286 58 18. E. mail: c.estebanaboqado@vahoo.es

El Señor guarde a su Señoría. 

Atentamente,

/CÉSAR JOSÉ ESTEBAN RUIZ
C.C. No. 79.107.605 de Engativá 
T.P. No. 101.543 del C.S. de la J.
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Señor(a) Director(a):
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECIÓN SOCIAL “UGPP”
Calle 19 No. 68A-18. Teléfono 492 60 90 
Bogotá D.C.

Referencia. Poder

YAMILE ESTEBAN ABRIL, mayor de edad, domiciliada y residenciada 
en esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 35.466.467 
expedida en Bogotá, en mi condición de perjudicada directa 
respetuosamente manifiesto a su Despacho que por medio del presente 
escrito estoy confiriendo poder especial, amplio y tan suficiente como en 
derecho se requiera, al abogado en ejercicio CÉSAR JOSÉ ESTEBAN 

RUIZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.107.605 expedida 
en Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional No. 101.543 expedida por 
el Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y 
representación inicie y lleve hasta su terminación el trámite de mi 
pensión por vejez, ante la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN^ PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECIÓN SOCIAL "UGPP", persona jurídica de derecho público que 

tiene su domicilio en esta ciudad y está representada legalmente por su 
Director(a), Gerente y/o Representante Legal.

Mi apoderado queda expresa y ampliamente facultado para tramitar mi 
pensión por vejez, incoar derechos de petición, interponer recursos, 
desistir, sustituir, renunciar, reasumir e investido de todas aquellas 
facultades que tiendan al buen y fiel cumplimiento de su gestión, sin que 
en momento alguno pueda decirse que actúa sin poder suficiente.

Ruego reconocerie personería jurídica para actuar a mi apoderado y 
atender sus peticiones, en los términos y para los fines señalados en el 
presente mandato.

Atentamente,

YAMILE ESTEBAN ABRIL
C.C. No. 35.466.467 de Bogotá

Acepto,

/CÉSAR tóSÉ ESTEBAN RUIZ
/ C.C. Ntl 79.107.605 de Engativá 

T.P. No. 101.543 del C.S. de la J.

NOTARIA
CIRCULO DE BOGOTA

COMPARECIENCIA PERSONAL Y 
RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y HUELLA

LA NOTARIA SÉPTIMA DE BOGOTA D.C.
Da fé que e! anterior escrito dirigido a; ^

UGPP
fue presentado por: ESTEBAN ABRIL YAMILE 
quien se identifícó con: C.C. No. 35466467 de 
BOGOTÁ
y la Tarjeta profesional No.: y manifestó que la firma 
y huella que aparecen en el presente documento son 
suyas y acepta el contenido del mismo. Se estampa ía 
huella a solicitud del declarante.

RJ/k

EL DECLARANTE 
'BOGOTA D.C. 9/12/2015 13:56:48.237886

LIGIA JOSEFINA ERASO CABRERA
'JTARIA SEPHMA DE BOGOTA D.C.- -■••■•i . V WpTARlASEPnMADEBOGí

46S7QS
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UNIVIRSIDAD PEDASOGtCA NACIONAL

RESOLUCION N“ lli 0 3 4 5 dE 2 8 ABR, 2015

'Por /a cub\ se acepfa una renuncia"

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas mediante Acuerda 035 da 2005 
en su artículo 25. literales c) y g). y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 0072 de 30 de enero de 1980, so nombró a la señora YAMILE 
ESTEBAN ABRIL identificada con cédula de ciudadanía No. 35.466.467 expedida en Usaquén. en el 
cargo de Ayudante de Oficina código 5155 grado 07, de la Planta Global de Personal Administrativo de 
en el Instituto Pedagógico Nacional.

Que mediante Resolución No. 1439 de 04 de Diciembre de 1997, se incorporo a ta señora YAMILE 
ESTEBAN ABRIL Identificada con cédula de ciudadanía No. 35.466.467 expedida en Usaquén, en el 
cargo de Auxiliar Adminislralh/o Código 5120 Grado 12. de la Planta Global de Personal Administrativo 
de la Universidad Pedagógica Nacíonai.

Que medíanle Resolución 1486 del 23 de diciembre de 2013, se reincorporó a la señora YAMILE 
ESTEBAN ABRIL Identificada con cédula de ciudadanía No. 35.466.467 expedida en Usaquén. en el 
cargo de Auxiliar Administrativo CÍKligo 4044 Grado 16, de la Plañía Global de Personal Administrativo , . . . ^ r (j
de la Universidad Pedagógica Nacional. ^

Que mediante comunicación 2015ER2507, la señora YAMILE ESTEBAN ABRIL Identiflc^ 
cédula de ciudadanía No. 35.466.467 expedida en Usaquén, presentó renuncia al cargo ''
Administrativo Código 4044 Grado 16. a partir del 04 mayo de 2015, para efectos de hace¿\,Uí 
derecho de su pensión de jubilación.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCUL01.* Aceptar a partir del 04 de mayo de 2015.’ la renuncia presentada por la
YAMILE ESTEBAN ABRIL identificada con cédula de ciudadanía No. 
35.460.467 expedida en Usaquén. al cargo Auxiliar Administrativo Código 4044 
Grado 18, de la Planta de Personal Administrativo de la Universidad 
Pedagógica Nadonal.

ARTÍCULO 2.- La presente Resolución rige a partir de la fecha establecida en el articulo 1*

/V'í*

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a ^ 28 ABR. 2015

^DOLFO LEÓN ATEHORTÚA CRUZ 

Rector , ..

Apnóó-Lij'i A^rn m>Mf -vyiOKuULLl
Prúitíi&AerjilaTiitntnoáitutr.onA •

■'í^V



Ip
liüii

ilW!

lÉiiií-

il^Sp'
1^
1»

C* ^ ^

feiiS

pH
pSi
*1
ii

mW^^íñM

° '00417" 0380411»7

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA 

NACIONAL
</a" r Vi-,':r/rp>’^:W «• *?:í/'pr ¿Vv

SPE-2363-A

LA SUBDIRECCION DE PERSONAL

HACE CONSTAR;

Que revisada la carpeta de la señora YAMILE ESTEBAN ABRIL, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 35.466.467 de Bogotá, D.C., se constató que 
laboró en esta Entidad, así:

PERIODOS DE VIKCUUCION UBORAL
ENTIDAD EMPLEADORA Cargo/Observaciones

IN
RE

7ERRUPC10NES UflORALES NO 
MUNERADAS (para cada periodo) Total de dias 

de
InterrupciónDESDE HASTA DESDE HASTA

Ola Mas Año Oia Mes Año Día Ves Año Día Mes Año

16 02 1.976 30 09 1.977 Untveis. Pedagógica Nacional SecretaiiaM4 00

01 10 1.977 28 02 1.978 Unlvets. PedBQÓ^ca Nadorat MecanógrataV! 00 V
G1 03 1.978 31 01 1980 Unívets. Pedagógica Nacional Ayudante 2 00

01 02 1.980 31 12 1980 UrArén. Pedagógica Nacional Ayúdame de C»kina5155-(}7 •- 00

01 ^ 01 1.981 25 03 : 1981 Univers. Pedagógica Nadonal Auxilia/Admlíistralivo 5120-07 00

26 03 1.981 17 01 1995 Utvven. Pedagógica Nacional SeoetnioSMO-Oe 11, 01 1.9S4 31 Oí 1.984 21

18 01 1.995 03 12 1997 Drivers. Pedagógica Nadonal Auxiliar Admiristiativo S120 • 10 00

04 12 1.997 15 01 2.014 Urvveis. Pedagógica Nadonal AifliiarAdírtnisUativo 5120-12 00

16 01 2.014 03 05 2.015 Unlveíi Pedagógica Nadonal • AuxlSar Adrrinístíativo 4044 -16 .,.'00

Que la Universidad Pedagógica Nacional, realizó aportes en pensión por la 
citada funcionaría, así:

PERIODOS DE APORTES AL EMPLEADO SELL CAJA, FONDO Q ENTIDAD A U CUAL SE ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL Periodo ior9> 
át I»DESDE HASTA OesCOHTÓPAnA REALIZARON LOS APORTES. PERIODO wc !• viOwps «■eCeitito

Día Mu Año Día Mes Año SOOAL7 Nombre NIT 0 Codigo NIT

18 02 1976 30 09 1.977 SI Caja Nacional de Previsión S99.999.010-3 NACIÓN NO

01 10 1977 28 02 1978 SI Caja Nacbnal de Previsión 899,999,010-3 NACIÓN NO

01 03 1978 31 01 1980 SI Caja Nacional de Previsión 899,999,010-3 NACIÓN NO

01 02 1.980 31 12 1980 SI Caja Nacional da Pravbión 899,999.01W NACIÓN NO

01 01 1981 25 03 1.981 SI Caja Nacional de Previsión 899,999.010-3 NACIÓN NO

26 03 1.981 10 01 1984 .SI Caja Nacional de Prevtilóo 899,e93,01CL3 . NACIÓN. ; - NQ

01 02 1984 17 01 1995 SI Caja Nacional de Previsión 899,999,010-3 NACIÓN NO

18 01 1995 03 12 1997 SI Caja Nacional de Previsión 899,999,010-3 NACIÓN NO

04 12 1997 31 07 2.209 SI . Caja Nacional de Previsión 899,999,010-3 •, NACIÓN : NO: \
01 08 2.009 30 09 2.012 SI ISS PENSIONES CAJANAL 860.013,816-1 ISS PENSIONES CAJANAL 560,«3.816-1 NO

01 10. 2.012 15 01 2:014 ■SI , ,, COLPENSlONESr , . 000,336,004-7 V :, COCPENSIONES 'IV SOO^B,0O4’7. •NO'.:.

16 01 2.014 03 05 2.015 SI COLPSVS/O/VfS 900,336.004-7 COLPENSIONES 900,336,004-7 NO

f

4-

Calle 72 No. 11-86 - PBX: (571)347 1190 - Fax: (571)217 3321 - Bogotá. D.C. - A.A. 75144 - NIT. 899.999.124-4 - www.pedagogica.edu.co
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Continuación certificado de YAMILE ESTEBAN ABRIL............................................SPE-2363-A Pág. 02

Que la Universidad Pedagógica Nacional, con domicilio en Bogotá, D.C., es una 
Institución de Educación Superior, OFICIAL, y su carácter académico es el de 
Universidad, creada mediante Decreto 197 del 01 de Febrero de 1955, 
expedido por el Gobierno Nacional; que por consiguiente la señora YAMILE 
ESTEBAN ABRIL fue un Empleado Público del Estado.

Que consultadas las nóminas del último año de servicio laborado por la señora 
YAMILE ESTEBAN ABRIL devengó los siguientes conceptos salariales:

ANO 2014
Concepto Devengados Ene Feb Mar Abr May Jun TOTALES

“DIFERENCIA POR ENCARGO 183.709,00 183.709,00 367.418,00
PRIMA SERVICIOS 710.901,00 710.901,00
“ RETRO - PAGO POR VACACIONES 15.056,00 15.056,00
“ SUELDO 1,197.798,00 1.197,798,00 2.395.596,00

Concepto Devengados Jui Ago Sep Oct Nov Die TOTALES
BONIFICACION ESPECIAL RECREACION 92.100,00 92.100,00
"DIFERENCIA POR ENCARGO 183.709.00 183.709,00 183.709,00 183.709.00 183.709,00 189.833.00 1.108.378,00
“PAGO POR VACACIONES 1.086.098,00 1.086.098,00
PRIMA NAVIDAD 1.536.715,00 1.536,715,00
PRIMA VACACIONES 740.521.00 740.521.00
“ SUELDO 1.197.798,00 1.197.798,00 1.197.798.00 1.197.798,00 1.197.798,00 1.237.725,00 7.226.715,00

ANO 2015
Concepto Devengados Ene Feb Mar Abr May Jun TOTALES

AUXILIO DE ALIMENTACION 47.551,00 47.551,00
” BONIFICACION SERVICIOS PRESTADOS 483.528.00 483.528,00
“DIFERENCIAPOR ENCARGO 42.865,00 146.967.00 189.832.00
INDEMNIZACION BONIF. ESPECIAL RECREACIÓN 104.892.00 104,892,00
INDEMNIZACION POR VACACIONES 2.348.395.00 2.34B.395.00
PRIMA NAVIDAD 551.689,00 551.689.00
PRIMA SERVICIOS 592.417,00 592.417,00
PRIMA VACACIONES INDEMNIZADAS 849.543,00 849.543.00
“SUELDO 279.486,00 1.197.798,00 1.197.798,00 1.317.578,00 0,00 3.992.660,00

Se expide 
solicituc

ARNULF

CONCEPTOS QUE SE TUVIERON EN CUENTA PARA DESCUENTOS A LA SEGURIDAD SOCIAL.

ptá D.C., a los 05 días del mes de Noviembre de 2015 a 
nteresada, con el fin de realizar trámites de Pensión.

DRÍGUEZ
Subdirectq^r de\Í^ersonal

1^/íllami3
Elaboró: Carló^Tíllamizar

Calle 72 No. 11-86 - PBX: (571)347 1190 - Fax: (571)217 3321 - Bogotá, D.C. - AA 75144 - NtT 899.999.124-4 - www.pedagoglca.edu.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA

FORMATO No. 1
CERTIFICADO DE INFORMACION LABORAL

03805 ""4

Libettnd V Orden Usar únicamente para certificar tiempos cotizados a Cajas públicas diferentes al ISS o tiempos no cotizados

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo.___________________________ Número consecutivo

Ciudad y fecha de expedición certificación: 
Jueves, 05 de Noviembre de 2015

Hoja 01 de 02

0002363

A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA

1. Nombre o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 2. NIT 899.999,124-4

3. Dirección Calle 72 No. 11 • 86 4. Ciudad: BOGOTA, D.C. Código Dane 1 1 0 1

5. Departamento: CUNDINAMARCA Código Dane 2 5

6.Telefono | ( 5 94 18 94 ) 7. Fax 1 ( 5 94 17 51 ) B. E-Mail: uni(gpedagogica.edu.co

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICA TIEMPO

9. Nombre o Razón Social:

11. Dirección

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL
\10.MT:

Calle 72 No. 11-86 12. Ciudad: BOGOTA, D.C.

899.999.124-4
Código

13. Departamenfo:
CUNDINAMARCA Código 2 S

14.Sector 
(Marcar 
solo uno)

X Sector Público Nacional 15. E-Mail: uni(gpedagogica.edu.co

Sector Público Deperfamenta/ o Distrital Ifl.re/ofonot ( 5 94 18 94 ) 18. Fecha en que entró en 
vigencia el SGP para ese 
empleador

Día Mes Año

Sector público Municipal 17. Fax: ( 5 94 17 51 )
01 04 1.994

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR

19.Apell¡dos y Nombres completos del trabajador: 20. Documento de identidad
21. Fecha de Nacimiento 
(Opcional)

ESTEBAN ABRÍL YAMILE
Tl\ CCIXICEI 1 NIT 1 1 Día Mes Año

No: 35.466.467 11 11 1.953

C1. Datos de identificación alternos: (Diligenciar en caso que la persona tenga o haya tenido datos de identificación a/ternos_j

22.Aoe///dos v Nombres alternos del trabajador: 23. Ti po Documento alterno 24. No. Ooc. Alterno:
TI CC CE NIT

D. VINCULACIONES LABORALES (Si falta espacio utilice hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo)

25. PERIODOS DE VINCULACION LABORAL
27. Cargo / Observaciones

28. INTERRUPCIONES LABORALES NO 
REMUNERADAS (para cada periodo) 29. Total de

DESDE HASTA 26. ENTIDAD EMPLEADORA DESDE HASTA Oías de
Interrupción

Dia Mes Año Dia Mes Año Dia Mes Año Día Mes Año

18 02 1.976 30 09 1.977 Univers. Pedagógica Nacional Seaetariai-14 00

2 01 10 1.977 28 02 1.978 Univers. Pedagógica Nacional Mecanógrafa VI 00

3 01 03 1.978 31 01 1.980 Univers. Pedagógica Nacional Ayúdame 2 00

4 01 02 1.980 31 12 1.980 Univers. Pedagógica Nacional Ayudante de Oricina 5155-07 00

5 01 01 1.981 25 03 1.981 Univers. Pedagógica Nacional Auxiliar Administrativo 5120 - 07 00

6 26 03 1.981 17 01 1.995 Univers. Pedagógica Nacional SecrotarioS140-08 11 01 1.984 31 01 1.984 21

7 18 01 1.995 03 12 1.997 Univers. Pedagógica Nacional Auxiliar Adminislralivo 5120 -10 00

E. APORTES PARA PENSIONES correspondientes a las vinculaciones laborales detalladas en la sección anterior. 
(Si falta espacio use hoja adicional firmada y con el mismo número consecutivo)

30. PERIODOS DE APORTES 31. AL eMPLEAOO 32. CAJA. FONDO O ENTIDAD A LA CUAL SE 33. ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL 34. Ptnodo •
DESDE HASTA SE L£ OEscorrró 

PARA SEGURIDAD
REALIZARON LOS APORTES. PERIODO

inIrdMl qu»
Dia Mes Año Día Mes Año SOCIAL? Nombro NIT O Codígo

NIT Ccnfflca

1 18 02 1.976 30 09 1.977 SI Caja Nacional de Previsión 899.999.010-3 NACIÓN WO

2 01 10 1.977 28 02 1.978 Si Caja Nacional de Previsión 899,999,010-3 NACIÓN NO

3 01 03 1.978 31 01 1.980 SI Caja Nacional de Previsión 899,999,010-3 NACIÓN NO

4 01 02 1.980 31 12 1.980 SI Caja Nacional de Previsión 899,999.010-3 NACIÓN NO

5 01 01 1.981 25 03 1.981 SI Caja Nacional de Previsión 899,999,010-3 NACIÓN NO

6 26 03 1.981 10 01 1.984 SI Caja Nacional de Previsión 899,999,010-3 NACIÓN NO

7 ■01 02 1.984 17 01 1.995 SI Caja Nacional de Previsión 899,999,010-3 NACIÓN NO

F. TRABAJADORES MIGRANTES: Diligenciar en caso que se estén certificando tiempos para un trabajador migrante, de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 20 del
Decreto 174fl rie 1995. modificado ñor el Articulo 9* del Decreto 1513 de 199fl.

'35. Es trabajador migrante? 36. Numero de semanas efectivamente laboradas por año:

G. INFORMACION SOBRE PENSIONES E INDEMNIZACION SUSTITUTIVA (La información de esta sección es de carácter netamente informativo, y solo debe ser diligenciado
si la entidad que expide la certificación, tiene pruebas de la pensión a la cual se hace mención).

37. ¿Al trabajador para el cual se expide esta cerf///cac/ón le fue otorgada una indemnización sustituliva 
por esa entidad o actulmenle la está fram/fando?

38. ¿El trabajador para el cual se expide esta cerf/Y/cac/ón fue o está pensionado por esa entidad o 
aefua/menre la está fra/nifando?

Si

Indemnización sustituliva en trámite

Si 1I No 
Pensión en trámite

39. En caso de haber respondido "Sr* o "Pensión en trámite" en el punto anterior, ¿Qué tipo de pensión se le otorgó?
I IVejez [^Jubilación I lAsignación por retiro 40. Resolución de pensión No.

[~| Sustitución 
Q Pensión gracia

] Invalidez
1 Muerte

I iJubilación por aportes ISS 41. Fecha de Pensión;
I [Retiro por vejez

42. ¿Tiene indicios de que el trabajador fué pensionado por otra SI 
entidad? No

43. Entidad que lo pensionó
44. Nit de entidad que lo pensionó

IMPORTANTE: Si el trabajador se vinculó antes del 1 de Julio de 1992, estaba activo a 30 de junio de 1992 y este formato es para certificar tiempos para Bono Pensional, se 
debe diligenciar y enexar el formato "CERTIFICACION DE SALARIO BASE PARA LIQUIDACION Y EMISION DE BONOS PENSIONALES".

Aceptamos que cualquier falsedad en esta inforfpación 
La información con/en/da en asía

ARNULFO TRIANA RODRIGUEZ

rá acreedores a /as sanciones de/articu/o 50 de/ Decreto 1748/95. 
^emplaza cualquier otra expedida en fecha anfertor.

Funcionario competente para certificar 
C.C: 19,498.006

cTQ^ oemn^HFikrna
SUBDIRECTOR DE PERSONAL 

Cargo del funcionario

ACTA POSESION No.0262 
‘Acto administrativo

Elaboró: CarlosWillamlzar
Efdiiigt

Advertencia:
• £f d/Zigenoam/enío de /a presente cetúdcación no compromete a /a entidad en aquellos casos en Que ta persona a la cual se h certifica inlormación laboral no tenga derecho a 
pensión o a ser Penefic/ano de Bono Pensiona/.
* El difipenciamien/o de la presen/e certi/rcaoón no le genera automá/icamente a la persona a la cual se le certi^fica información laboral, el derecho a una pensión o a ser benefídarío 
de un Bono Pensiona/.

Observaciones:
* La Ceríificac/ón se realizó lomando como base los documentos que reposan en la Historia Lalxjral y nominas de papo.
* Se expide a solicitud de la interesada con el fm de realizar trámites de Pensión.
* Mediante Resolución Rectoral No. 0345 del 28 de Abhl de 20 í 5 se acepta la renuncia dtl cargo de Auxiliar Administrativo 4044 ■ 16. a partir del 04 de Mayo da 2015.

* Anexo certi/ícac/ón SPE-2353-A, donde se cspedñcn la condición tío Empleado Público y so relaciona lo devengado durunle el último año de Servicio.



REPUBLICA DE COLOMBIA
Ciudad y fecha de expedición certificación:

FORMATO No. 1 Jueves, 05 de Noviembre de 2015
CERTIFICADO DE INFORMACION LABORAL

Lihertnd y Orden Usar únicamente para certificar tiempos cotizados a Cajas públicas diferentes al ISS 0 tiempos no cotizados |Hoja 02 de 02 i

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo. Número consecutivo: 0002363

A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA

1. Nombre o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL Í2. NIT 899,999,124-4

3. Dirección Calle 72 No. 11 -88 4. Ciudad: BOGOTA, D.C. Código Dane 1 1 0 1

5. Departamento: CUNDINAMARCA Código Dane 2 5

S.Telefono 1 ( 5 94 18 94 ) 7. Fax ( 5 94 17 51 ) 8. E-Mail; | uni(gpedagogica.edu.co

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICA TIEMPO

9. Nombre o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 10. NIT: 899.999.124-4

11. Dirección Calle 72 No. 11 ■ 86

14.Sector 
(Marcar 
solo uno)

12. Ciudad: BOGOTA. D.C.

13. Departamenío;
Código 110 1

CUNDINAMARCA Código 2 5
X Sector Público Nacional 15. E-Mail: uni@pedagogica.edu.co

Sector Público Departamental o Distrital 16.Tclefono: ( 5 94 18 94 ) T8. Fecha en que entró en 
vigencia el SGP para ese 
empleador

Día Mes Año

Sector público Municipal 17. Fax: ( 5 94 17 51 ) 01 04 1.994

C. IDENTIFICACION DEL TRADAJADOR

19.Apellidos y Nombres completos del trabajador: 20. Documento de identidad
21. Fecha de Nacimiento 
(Opcional)

ESTEBAN ABRIL YAMILE
Tl\ CClX'lCel \ NIT \ 1 Dia Mes Año
No: 35.466.467 11 11 1.953

C1. Datos de identificación alternos: (Diligenciar en caso que la persona tenga o haya tenido datos de Identificación alternos)

22.Apellidos v Nombres alternos del trabajador: 23. Ti DO Documento alterno 24. No. Doc. Alterno:
TI CC CE NIT 1 1

D. VINCULACIONES LABORALES (SI falta espacio utilice hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo)

25. PERIODOS DE VINCULACION LABORAL
27. Cargo/Observaciones

2fl. INTERRUPCIONES LABORALES NO 
REMUNERADAS (para cada período) 29. Total de

DESDE HASTA 26. ENTIDAD EMPLEADORA DESDE HASTA dias de 
Interrupción

Dia Mes Año Dia Mes Año Dia Mes Año Dia Mes Año

04 12 1.997 15 01 2.014 Unívers. Pedagógica Nacional Auxiliar Administralivo 5120-12 00

2 16 01 2.014 03 05 2.015 Univers. Pedagógica Nacional Auxiliar Administralivo 4044 - 16 00

3

4

5

6

7

E. APORTES PARA PENSIONES correspondientes a las vinculaciones laborales detalladas en la sección anterior. 
(SI falta espacio use hoja adicional firmada y con el mismo número consecutivo)

30. PERIODOS DE APORTES 31. AL EMPLEADO 32. CAJA, FONDO O ENTIDAD A LA CUAL SE 33. ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL 34. Piriodoa
DESDE HASTA SE LE DESCONTÓ 

PARA SEGURIDAD
REALIZARON LOS APORTES. PERIODO cargo da la 

entidad que
Día Mes Año Día Mes Ano SOCIAL? Nombre NIT 0 Codigo NIT Cartifíci

1 18 01 1.995 03 12 1.997 SI Caja Nacional de Previsión 899,999,010-3 NACIÓN NO

2 04 12 1.997 31 07 2.209 SI Caja Nacional de Previsión 899.999,010-3 NACIÓN NO

3 01 08 2.009 30 09 2.012 Sí ISS PENSIONES CAJANAL 860.013,816-1 ISS PENSIONES CAJANAL 860,0í3,8ífl-1 NO

4 01 10 2.012 15 01 2.014 SI COLPENSIONES 900,336,004-7 COLPENSIONES 900,336,004-7 NO

5 16 01 2.014 03 05 2.015 SI COLPENSIONES 900.336,004-7 COLPENSIONES 900,336,004-7 WO

6

7
F. TRABAJADORES MIGRANTES: Diligenciar en caso que se estén certificando tiempos para un trabajador migrante, de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 20 del

Decretn 174a de 19*1?; mndiflcarin nnr pI Artíriitn <1* dpi Dprrptn 1fii:t dp 1998.

35. Es trabajador migrante? 36. Numero de semanas efectivamente laboradas por año:

G. INFORMACION SOBRE PENSIONES E INDEMNIZACION SUSTITUTIVA (La información de esta sección es de carácter netamente informativo, y solo debe ser diligenciado
si la entidad que expide la certificación, tiene pruebas de la pensión a la cual se hace mención).

37. ¿Al trabajador para el cual se expide esta certificación le fue otorgada una Indemnización sustituüva 
por esa entidad o actulmente la está fram/tando?

38. ¿El trabajador para el cual se expide esta certificación fue o está pensionado por esa entidad o 
actualmente la está tramitando?

Si No

Indemnización sustitutiva en trámite
Si LJ No 
Pensión en trámite

39. En caso de haber respondido “’SI" o “Pensión en trámite" en el punto anterior, ¿Qué tipo de pensión se le otorgó?
l^lVejez [^Jubilación | lAsignación por retiro 40. Resolución de pensión No.

* I IInvalidez | [Sustitución | | Jubilación por aportes ISS
I I Muerte Q Pensión gracia

41. Fecha de Pensión:
I I Retiro por vejez

42. ¿Tiene indicios de que el trabajador fué pensionado por otra SI 
entidad? No

..|_____^ 43. Entidad que lo pensionó
I_____^ 44. Nil de entidad que (o pensionó

IMPORTANTE: Si el trabajador se vinculó antes del 1 de Julio de 1992, estaba activo a 30 de junio de 1992 y este formato es para certificar tiempos para Bono Pensional, se 
debe diligenciar y enexar el formato “CERTIFICACION DE SALA^ BASE PARA LIQUIDACION Y EMISION DE BONOS PENSIONALES”.

Aceptamos que cualquier falsedad en esta información 
La información contenida en esta rj rtifi

ARNULFO TRIANA RODRÍGUEZ

s hará acreedores a las sanciones del articulo SO del Decreto 1748/95. 
\i reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior.

Funcionario competente para certiFicar 
C.C: 19.498.086

défi funciona

SUBDIRECTOR DE PERSONAL 
Cargo del funcionario

ACTA POSESION No.0262 
‘Acto administrativo

Elaboró: Cario izar

Advertencia:

Observaciones:

* El ailigenciamienlo de la presente cerri/icaoóo no compromete a la entidad en aquellos casos en que la persona a la cual se le cerliíica información laboral no tenga derecho a 
pensión o a ser beneficiarío de Bono Pensional.
• El dí/ígendam/enro de la presente certificación no le genera aulnmálicamenle a la persona a la cual se le certifica información laboral, el derecho a una pensión o a ser beneñeiarío 
de un Bono Pensional.

La Cerí/ficadún se realizó tomando como base tos documentos que reposan en la Historia Labora/y nominas de pago.
Se expide a solicitud de la interesada con el fin de realizar trámites de Pensión.

Mediante Resolución Rectoral No. 0345 del 28de Abr/t de 20í5 se acepta ¡a renuncia del cargo de Auxiliar Administrativo 4044 • 16. a partir del 04 de Mayo de 2015. 
Anexo certificación SPE-2363-A, donde se especifica la condición de Empleado Público y se relaciona lo devengado durante el último año de Servicio.



í REPUBLICA DE COLOMBIA 

FORMATO No. 2
CERTIFICACION DE SALARIO BASE

Ciudad y fecha de expedición certificación; 
Jueves, 05 de Noviembre de 2015

LihertndyOfden Para calcular los Bonos Pensiónales de las personas incorporadas al Sistema General de Pensiones.

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el Instructivo.___________________________________________ Número consecutivo

Hoja 01 de 01

0 0 0 2 3 6 3

P
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA

1. Nombre o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL \2.NIT 899,999,124-4

3. Dirección Calle 72 No. 11-86 4. Ciudad: BOGOTA, D.C. Código Dane 1 1 0 1

5. Depar/amen/o.' Códtgo Dane 2 5

6.Te/efono ( 5 94 10 94 ) 7. Fax [ 5 94 17 51 ) 8. E-Mail: uni@pedagogica.edu.CO

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICA SALARIO BASE

9. Nombre o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL |70. N/T; 899,999,124-4

11. Dirección Calle 72 No. 11-86 12. Ciudad: BOGOTA, D.C. Código 1 1 0 1

13. Departamento: CUNDINAMARCA Código 2 5

14.Sector 1 X 1 Sec/or Público Nacional |_ \ Sector Público Deparíamenfa/ o Distrital [_ 1 Sector público Municipal

15.Te/efono ( 5 94 18 94 ) 1176. Fax' ( 5 94 17 51 ) 17. E-Mail: uni@pedagogica.edu.co

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR
18.Apellidos y Nombres completos del trabajador: 19. Documento de identidad 20. Fecha do Nacimiento

ESTEBAN ABRIL YAMJLE
cclylcel ] NiT \ ] Ota Mes Año

No: 35.466.467 11 11 1.953

C.1 Datos do tdent/fícac/ón alternos: fDt7ígenc/ar en caso que la persona tenga o haya tenido datos de /detif/f/eac/ón alternos)

21J\pel¡idos y Nombres alternos del trabayador; 22. Tipo Documento alterno
rQccDcEG] wr Q

23. No. Ooc. Alterno: ,.

D. DETERMINACION DE FECHA BASE PARA LIQUIDACION DE BONO PENSIONAL
24.'¿E1 trabajador estaba activo a 30 de Junio de 1992? (Marque con una X) {Si | X | ¡Noj |

25, ¿El trabajador se desvinculó antes del 30 de Junio de 1992? 
(Marque con una X)

27. El trabajador se bailaba suspendido o en licencia no 
remunerada A 30 de Junio/92? (Marque con una X)

Si
No

Si
No

26. Laboró hasta el dia

(si en la casilla 24 marcó ”Sr, pasar a la casilla 29)
Día Mes Año (si diligenció la casilla 26, pasar 

a la casilla 29)

Sí marcó ''NO’ en la casilla 25, pasar a la casilla 27 
___ ^28. Fecha de inicio de licencia o suspensión

Dia Mes Año

29. FECHA BASE. La fecha será: EL 30 de Junio de 1992, sí a esta fecha el trabajador se encontraba activo y no se encontraba suspendido o en licencia, ó la Fecha de Retiro 
(fecha del campo 26), si el trabajador se desvinculó antes del 30 de Junio de 1992 ó si se encontraba en licencia no remunerada o suspendido, la víspera o dia anterior a la 

fecha de inicio de la suspensión o de inicio de la licencia (dia calendario anterior a la fecha del campo 28).

29. FECHA BASE: DIA: MES: ANO: 1992

30. ¿Se hacían aportes para pensiones en fecha base?

E. APORTES PARA PENSIONES EN FECHA BASE
5 Nd Marcar con una "X" SI o NO si se descontó para Seguridad Social al trabajador.

F. ENTIDAD RESPONSABLE PARA PENSIONES EN FECHA BASE (si dilegencia '■SI*' en la casilla 31 no es necesario diligenciar las casillas 32 y 33)

G. FACTORES PARA EL CALCULO DEL SALARIO BASE (definidos por el Decreto 1158 de 1994)

33. ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL PERIODO
Nombre: NACIÓN

32. Caja o Fondo: (diligenciar si se le apenaba a alguna Caja o Fondo)
Nombre; CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN

34. La vinculación empezó por lo menos un año antes de la fecha de Salario Base
35. Cuantos meses de vinculación tiene antes de la fecha Base ? 12 !Sí respondió "SI" en el ítem anterior, este valor es igual a 12.

31. Periodo asumido por 
el empleador o entidad 
Que reporta? ______

H. Factores Adicionales no Netos para determinación de Salario Base (Diligenciar de acuerdo con el total de meses del numeral 35. tomando como el "Mes 12" el mes del
Salario Base v como "Mes 11" el mes inmedialamente anterior

Mes 1 |Mes2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6
Prima de antigüedad ascensional y de capadladón cuando 
sean factor de salado

$ $ $ $ $ $
Ftemuneradón por trabajo dominical o festivo. $ $ $ $ $ $
Remuneración por trabajo s^rlemenlaria o de horas extras a 
mairarse en irmiutafinrtunia

$ $ $ $ $ $
'Remuneradon o Bonificadon por servidos prestados $ $ $ $ $ $
Subtotel Mensual $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 í 0,00 $ 0,00 $ . 0.00

Mes 7 Mes 8 Mes 9 Mes 10 Mes 11 Mes 12
Mes de la fecha Base

Prima de antigüedad ascensional y de capadtaaón cuando 
cAan tactor do salaTÍo

í $ $ $ $ $
Remurteradón por trabajo dominical o festivo. $ $ $ $ $ $
Remuneración por trabajo suplementario o de horas extras a 
realizarse en ¡ornada nocturna

$ $ $ $ $ $
Remuneración o Bonificación por servidos prestados $ $ $ 49.737,30 $ $ $
Subtotal Mensual $ 0.00 $ 0.00 $ 49.737,30 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

36. Sumatoría de Subtotales Mensuales: $ 49.737,30
37. Promedio de la sumatoría de Subtota/es ^ ^ Total del Numeral 36 dividido entro
Mensuales proporcional al número de meses.’ ^ ' número de meses del numeral 35

I. CALCULO DEL SALARIO BASE

38. ASIGNACION BASICA MENSUAL

39. GASTOS DE REPRESENTACION

40. PRIMA TECNICA

41. Total de valores adicionales del numeral 37

$ 99.475.00

(Sí los hubo en el mes que se certifica el salario base)

(Solo si es factor de Salario)

$ 0.00

$ 0.00

$ 4.144,78

42. SALARIO BASE TOTAL $ 103.62U (Suma de los valores correspondientes a los numerales 38,39,40 y 41)

Los Factores de los Numerales 38, 39 y 40 Son los valores Netos a la fecha BASE (fecha del Numeral 29)

Aceptamos que cualquier falsedad en esta infoomación nó^tará pcrecdorcs a las sanciones del articulo 50 del Decreto 1748/95.
La información contenida en es

ARNULFO TRIANA RODRÍGUEZ

n re^p/aza cualquier otra expedida en fecha anterior.

SUBDIRECTOR DE PERSONAL

Funcionario competente para certificar 
C.C: 19.498.086

‘ d Oi hC
Elaboró; CarlWVillamizar

ertn

a dél mnciouafkr Cargo del funcionario

ACTA POSESION No.0262 
*Acto administrativo

Advertencia:
ailigenciamienio de /a presente cerK/cac/ón no compromete a ta entidad en aquellos casos en Que la persona a la cual ss le cenifica información laboral no tenga densefto a pensión 

o a ser Oene/íciario de fiono Pensiona/.
* El d/tigenc/dm/ento de la presente ced/tícadón no le genera a>;to,n3átícamente a In persona a ta cuat se te certifica información laboral, el derecho a una pensión o a ser benefídarío de 
un Bono Pensiona/.

Observaciones: Se ex/yide a solicitud de la interesada con el fin de reatizar tramites de ■'^’ensión.



w 00417” 038°^

übeftodv Orden

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo.

REPUBLICA DE COLOMBIA 

FORMATO No. 3 (B)
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 
Para liquidar Pensiones del Regimen de Prima Media

Ciudad y (echa de expedición certificación; 
Jueves, 05 de Noviembre de 2015

Un^a 01 de 20 I

Número conseculivo:
0002363

A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA
1. Nombre o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL \2- NIT 899.999.124-4

3. Dirección Calla 72 No. 11- 86 4. C/i«1aff: flOGOTA, D.C. Código Dana 0 1

5. Depaftámenlo; CUNDINAMARCA Código Dana 2 5

6.Te/e/ono ( 5 94 18 94 ) 7. Fax ( 5 94 17 51 ) \s. E-Mail: uni@pedagogicd.edu.CO
B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS

a. Nombre o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL fO.N/T; 899.999.12a-4

f f. Diraceión Calle 72 No. 11-86 12. Ciudad: BOGOTA. D.C. Código 1 1 0 t

13. Departamento:
CUNDINAMARCA Código

2 5

U.Sector Entidad privada que responde por sus pensónes X Seüof PúUico Nacional Sector Público Ocpadamenle/ o Dáirital SecforpúWíCo Municipal
15.Telefono ( 5 94 10 94 ) tfi.Fax ( 594 17 51 ) 17. E-Mail: uni@pedagogica.edu co

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR
laJLpelliüos y Nombres completos del trabajador; 19. Documento de identidad 20. Fecha de Nacimiento

ESTEBAN ABRIL YAMILE
CCn^CEll WfT n O/a Mes Aflo

No: 35466.467 11 11 1.953

C.1 Datos de idenlrfícac/ón altemos: (Diligenciar en caso que ta persona renga o baya tenido datos de /derit/ficación alternos)
21.Apellidos y Nombras aliemos del trabajador: 22. Tipo Documenio alterno 

TI^^CcQceQ NIT Q]
23. No. Doc. Alterno:

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES
NOTA: Hasta el 31 de marzo de 1.994 se certifica el salano devengado según el Decreto 1158 de 1994. A padir del 1* de abril de 1994 se certifica el salario sobre el cual se cotizó o se 

debió cotizar a cualquier administradora del sistema general de Pensiones. Para entidades del orden teaitorial se debe ceniHcar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 a mas 
lardar hasta el 30 de junio de 1995 o fecha en que fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban apones.

En el caso de los Regímenes especiales en la Casilla No. 27 (Asignación Básica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salaríales que no están incluidos en 
el Decreto 1158 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej.: Sobresueldo INPEC, prima de antigüedad que se paga de manera mensual, etc.). Siempre y

cuando exista una norma que especifique que estos factores son válidos para Pensión.

(Si falla espacio use hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo)

24.
AÑO

1976

1976

1976

2S, MES

Mayo

Junio
Julio

Agosto

Septiembre

Enero

Febrero

Mayo

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

26. Observaciones

lecANceuutOHCHAaRK.

U CANCCIAAON CN ASM.

LECANCEUMONENJUNO

27. Asigniclófl 
Bisica Mensual

6 0.00

6 0.00

6 0.00

6 6.866.33

6 0.00

6 2.830.00

6 3.254.40

6 3.254.40

6 3.254.40

6 3.254.40

6 3.354,40

6 3.254.40

6 3.254,40

6 3.254.40

6 3.254,40

6 3.400,00

28, Gastos de Representación

6 0.00

6 0.00

6 0.00

6 0.00

6 0.00

6 0.00

6 0.00

5 0.00
$0.00

$0.00

6 0.00

6 0.00
$0.00

6 0.00

6 0.00
$0.00

6 0.00

$ 0.00

6 0.00

6 0.00

29. Prima Técnica

6 0.00

6 0,00
$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$ 0,00

$0,00

$0.00

6 0,00

«kccitieiuiy ot
c»t>*CilKi4n (r«cio>

$0.00

$0.00

$0,00

$0,00

$0,00

$0.00

$0.00

$0,00

$0,00

$0.00

6 0.00

6 0.00

6 0.00

6 0,00

6 0.00

6 0.00

6 0.00

6 0.00

6 0,00

6 0.00

6 0.00

6 0.00
$0.00

$0.00

6 0.00

6 0.00

6 0.00

6 0.00

6 0.00

6 0.00

6 0.00

6 0.00

6 0.00

6 0.00

6 0,00
$0.00

6 0.00

6 0,00

6 0,00

)OC. e«niun*r*cl6n p«irMi*|e

hMU «iltk* inndCWA*

6 0.00

6 0.00

6 0.00

6 0.00

6 0,00

6 0.00

6 0,00

6 0.00

6 0,00
$0,00

6 0.00

6 0.00
$0.00

$ 0.00

6 0.00

6 0,00
$0.00

6 0.00
$0,00

6 0.00

6 0.00

6 0.00
$0.00

6 0.00

30D,
Remuneración 
por servidos prestados

6 0.00

6 0.00

6 0.00

6 0.00
$0.00

$0.00

6 0.00

$0.00

6 0,00

6 0.00

6 0.00

6 0.00

6 0.00

6 0.00

6 0.00
$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

6 0.00

6 0.00

6 0.00

31. Total mes

6 0.00

6 0.00

6 0.00

6 6.886,33

6 0.00

6 5.660.00

6 2.830,00

6 3.2S4.40

6 3.254,40

$ 3.254.40

6 3.254,40

$ 3.254,40

$ 3.254,40

6 3.254.40

$ 3.254.40

6 3.254,40

6 3.254,40

$ 3.254.40

6 3.254.40

6 3.254.40

6 3.254.40

6 3.400,00

6 3.400,00

Aceptamos que cualqti 
La

ARNULFO TRIANA RODRIGUEZ

Adverlencia:

Observaciones:

cionari

CarlosM lain zar

falsedadinformación nos hará acreedores a fas sanciones del arficuio 50 dei Oecrefo 1748/95. 
ión ooi en esta ccrritTcación reemplaza cua/qu/er ofra ejrpodida en fecha anterior. 

SUBDIRECTOR DE PERSONAL
ACTA POSESION No.0262

Funcionarlo competente para certificar Fi 
CC: 19.498.086

Elaboró;

Cargo
‘Acto administrativo

18 de Julio de 2014

Fecha de expedición

de la presente cediAcación no compromete a ta entidad en aquetfes casos en que te persona a le cual se le eettifíee Infonnaóón laboral no tenga derecho a 
e serbenetfo’ado de Bono fíensionat.

' adífipenciainiento de ta presente certitlcacidn no le peñera arjtomáticamenra a la persona a ta cual se le eertíñee tnAormactdn taborat. el derecho a una pensión o a ser beneñcíerio 
de un Bono Pensionat.
* La Certificación se reatizó tomando como base los documentos que reposan en ta Hislohe Laboral y nominas de pago.
* Se expide a soHeilud de la interesada con e< fin de reafizar trámites de F^nstón.
* Ente nómina det mes de Abnf de 1976 te fue cancelado $6 68632 correspondiente a 73 d/as de Sueldo (valor registrado en Cotwmna 27f y $705.oocarrespon<«enteaAuxtfiotfe Atimentactón.

* En landmine del mes de Junio de 1976 le fue cancelado $5660.oo correspondiente a 60 días da Sueldo (valor registrado en Columna 27; y $565,oo correspondten/e a Auxtfio de A/imenración.

En la nómina del mes de Julio de 1976 le fue cancelado $2.830,oo correspondiente e 30 dies de Sueldo (vetor registrado en Cotumna 27) y $313,oo correspondTente a AusAto de Airmenlación.

* En tas nóminas de los meses de Agosio y Septiembre de 1976 te fue cancelado mensvatrrwnte $3.254,40 correspondiente a 30 días de Sueldo (valores registrados en Cofumna 
27; y $330.00 correspondiente a Auxilio de AIrmentac/óa

En las nóminas de lr>s meses de Octubre y Atoviembre de 1976 te fue cancelado mensuaf/rteníe $1254,40 correspondiente a 30días de Sueldo (valoras regisbados en Cofurma 
27; y $300.oo corresporxiienla a Auxilio de Arimentactón.
* En ta nómina det mes de Oictembre de 1976 te fue cancerado $3.254.40 correspondiente a 30 dies de Sueldo (valor registrado en Columna Í7), $240,oo correspondente a AuxtNo 
de Alimentación y $2 740,60 conespondiente a Enma de Navidad.

En la nómina del mas <M Enero de 7977 le fue cancelado S3 ZSV.VOcorrespondi'anra a lOdtaa da SuaMO (Valor ragtstrado an Columna 2?) y 1240,oo corresponolan/a a AwxlHo de Atimentedón.

* En las nóminas de tos meses de Febrero y Julio de 1977 le toe cancelado mensuelmenle $3.254.40 correspontfente » 30 días de Sueldo (valores registredbs en Cotumna 2?; y 
S300.OO correspondiente a Auxilio de Aumentación
* En te nómina del mas de Marzo de 1977 tr fue cancelado *3.254.40 correspondiente e 30 días de Sueldo (valorregistrado en Cotomna 27) y $345.oo oorrespondtonfe a AuxUto de Alimentación.

* En tas nóminas de tos meses de Mayo y Junio de 1977 le toe cancelado mensualmente $3.254.40 correspondente t 30 días de Sueldo (valores registrados an Coftemt 27J y 
$315.00 correspondente a Auxilio de Alimentación
* En la nómina del mes da Abril de 1977 le fue cancelado $1254,40 correspondiente a 30 días de Sueldo (valor regisUedo en Columna 27} y *285.00 eorrespondenfe a Auxdto de Aténentación.

* En tas nóminas de tos meses de Agosto y Septiembre de 1977 le fue cancelado mensualmente *1254,40 eorresporrdente e 30 das de Sueldo (valores registrados en Coliewta 
27) y *330.00 correspondenle a Auxilio de Alimentación.
* En las nóminas da tos meses de Octubre y Noviembre de 1977 te lúe cancelado mensuaimente $3 400.oo correspondente a 30 das de Sueldo (valores registrados en Cotumna 
27;. $400.00 conespondienle a Auxilio de Atirrientación y $i05.oo corraspondanta a Subsidio da Transparla.
* En la nómma del mas de Oíciambra da 1977 la toe cancelado S3 400,oo corrasponriianta a 30 das da SaeMo (valor regísliado an Cotumna 27;. $320.oo correspondarue a AuxAo 
de Ahmenlactón. $00.50 correspondíanla a SubsuM de Transpcwa y $3 -rOO.oo cor/espomfianta a FVvria de AtavidMt.



m
Ubcrtnl y Ofdcn

Diligenciar este fcrmato de acuerdo a lo especificado en el instructivo.

REPUBLICA DE COLOMBIA 

FORMATO No. 3 (B)

CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 
Para liquidar Pensiones del Regimen de Prima Media

Ciudad y fecha de expedición certificación: 
Jueves, 05 de Noviembre de 2015

Hoja 02 de 20

Número consecutivo:

A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA

1. Nomóre o Razón Social; UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 2. NIT 899,999,124-4

3. 0/reccíón Calle 72 No. 11-06 4. Ciudad; BOGOTA, D.C. Código Dane 11
0 1

S. Deparlamenfo;
CUNDINAMARCA

Código Dane
2 5

6.Tete(ono
( 5 94 18 94 ) 7. Fax ( 5 94 17 61 ) |e. E-Mail: uni@pedagogica.edu.co

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS

9. Nombre o Razón Social; UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL
íO.N/r: 899.999.124-4

Calle 72 No. 11 - 86 BOGOTA, D.C. Código y f

13. Oeparfame/ifo:
CUND//VAMARCA Código

U.Sector Entidad privada que responde por sus pensiones X Sector Público Nacional Sedor Público Deparíameiilal o Dislnlaf Sector público Municipal
1S.Telefono

( 5 94 18 94 ) 16. Fax ( 5 94 17 51 ) \ 17. E-Mail:
uni@pedagogica.edu.co

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR

16.Ape/tidúsy NoinOres completos del trabajador: 19. Documento de identidad 20. Focha de Nacimiento

ESTEBAN ABRIL YAMILE
^'1 cc[71c£riw/r| 1 Día Mes Ario

No; 35.466.467 11 11 1.9S3

C.f Dalos de Identificación a/fernos; fDiTigancíar en caso que/apersona tenga 0 haya fen/do daios de identificación atiernosj

21.Apellldos y Nombres alternos del trabajador: 22. Tipo Documento alterno
r,[]cc[]cE[] »ir □ 23. Nc1, Ooc, Alterno:

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES
NOTA: Hasta el 31 de marzo de 1.994 se certifica el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994. A partir del 1‘ de abril de 1994 se cedínca el salario sobre el cual se cotizó o se 

debió cotizar a cualquier adminisiradora del sistema general de Pensiones. Para entidades del orden lerrilorial se debe certificare! salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 a mas 
lardar hasta el 30 de junio de 1995 o fecha en que fue úeclarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes.

En el caso de los Regímenes especiaies en la Casilla No. 27 (Asignación Básica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salariales que no están Incluidos en 
el Decreto 1158 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej.: Sobresueldo INPEC. prima de antigüedad que se paga de manera mensual, ele.). Siempre y

cuando exista una norma que especifique que estos factores son válidos para Pensión.

(Si falta espacio use hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo)

24,
AÑO 25, MES

Septiembre

Mayo

26. Observaciones

rcajuste oe SU6LOOS

£N VACACIONES
ENVACACIONES

REAJUSTE DE SUEIOOS

27. Asignación 
Básica Mensual

i 3.400.00

$ 3.400.00

i 7.550,00

% 5.450.00

26. Gastos de Representación

SO.OO

5 0.00

5 0.00

5 0.00

29, Prima Tácnica

5 0.00

5 0,00

5 0,00

5 0,00

5 0,00

5 0,00

PlUnit <)« •M-südiMl 
KCAiiiianjIyet 

OpACUICióII (EKlor 
• aliiltll

5 0.00

5 0.00

Aceptamos que ciialquie 
La informa

sla lóformación nos hará acreedores a las sanciones del articula SO del Decreto 1748/95. 
en Jsfa cerlificaclán reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior.

ARNULFO TRIANA RODRÍGUEZ

Funcionario competente para certificar 
CC; 19.498.086

Atiwrlencia:

Olixervadones:

S S.4S0. 10

ón con

SUBDIRECTOR DE PERSONAL

Firma del fun

Me.1

5 0.00

5 0.00

5 0,00

5 0.00

5 0,00

5 0,00

MC.R.m.n«icl<bi 
peí llAbl)o lupltminloioee» 

nortitiUM in 
tomtai nacimiu

5 0.00

5 0.00

5 0,00

300.
Remuneración 
por servicios prestados

5 0,00

5 0,00

5 0.00

5 0.00

5 0.00

SO.OO

5 0.00

5 0.00

5 0.00

31, ToUlmes

5 3.400,00

5 8.400,00

$ 2.493.33

5 4.400,00

$ 7.550,00

5 5.450.00

ACTA POSESION No.0262

‘Acto administrativo

18 de Julio de 2014

Fecha de expedición

Carlo^Villamfzar

‘ El ailigendaiiiiento ae la presente cerlilicaüión no conipiomele a la enliaou en aquellos casos en que la persona a la cual se le cerhrica inlonnadón laboral no (enga derecho a 
pendón o a ser beneficiarlo de Bono Pensianal.
* El dillgenciamlenlo de la presente certificación no le genere aulomálicamanle e fii persona e la cue/ se le certifica inrormae/ón tabora!, el derectio a una pensión o a sar 
benehaerio do un Bono Pensianal.

’ La Certificación se realizó tornando como baso los documentos que reposan en la l-lis(oria Laboraf y nominas de pago.

’ Se expide a solicitud de ta interesada con et fin de realizar irómltes de Pensión.

• En la nómina del mes de Enero de l97H/a ftie cance/ado 53.400.oo correspondiente a 30 días de Sueldo (valor registrado en Columna 27), 5340.oo cotrespondieníe a Auxilió de 
A/ímenfacíón y í?7.oo correspondiente a Subsidio de Transporto.
• Entes nóminas délos meses de Febrero. Abril y Mayo de 1970 te fue cancelado meiisualmenle 53.400. oo correspondiente a 30 días de Sueldo (va/ores registrados en Columna 
27). 5400.OO correspondiente a Auxifió de Alimentación y 51D5.00 correspondienfo a Subsidio de Transporte.
• £n la nómina del mes de Marzo de 1976 le lúe cancelado 53.400.oo correspondiente a 30 días da Sueldo (valor registrado en Columna 27), 5420. oo correspondiente a Auxilio de 
Afimenfac/ón y 5105.OO corraspondlenie a Subsidio da Transporto.
‘ £n la nómina del mes de Junio de 1970 te tue cancerado 53.400,oo correspondiente a 30 días de Sueldo (valor registrado en Columna 27). 5400.oo correspondiente a Auxilio de 
Alimenledón. SiO5.oo correspondiente a Subsidio de Transporte y Si.444.99 correspondiente a Piiina de Servíaos.
• En la nómina del mes de Jufióde I970fe A/ecanceíodo 54.400.oo correspondiente a 30 días de Sueldo, 54.000, oo correspondiente a Rea/usfe de Sueldo (valores registrados en 
Columna 27). 5806.oo correspondlenle a Auxilio de A/lnienfación. 51.552,oo correspondiente a Reajuste Auxilio de Alimentadón. S130,oo corrospond/anfe a Substd/o de 
Transporte, 5 tOO.oo correspondiente a Res/uste Subsidio de Transporte y 51.35120 correspondiente a Reajuste Primada Servicios.
' En la nómina del mes de Agosto de 1978 te fije cancerado 57.839.68 correspond/enle a 43 días de Pago por Vacaciones y 510.153.04 correspondiente a Prima de ITaceclones,

• En la nómina del mes de Septiembre de 1978 le lúe cancelado 52.493,33 correspondiente a 17 días de Sueldo (valor registrado en Columna 27), 5442,00 correspondiente a 
Auxilio de Ailmantaclón y 573,61 correspondiente a Subsidio de Transporte.
• En la nómina de/mes do Octubre do 1078 la fije cancelado 54 400.OO correspondiente a 30 días de Sueldo (valor registrado en Columna 27). 5006, oo correspondíer«e a Auxilio
da Alimenteclón y 5f 30,oo correspondiente a Subsidio da Trensporfa.
■ En la nómina del mes de Noviembre de 1078 le lúe cancelado 54.400,oo correspondiente a 30 días de Sueldo (valor registrado en Columna 27). 5780.OO correspondíenla a 
Auxilio da Alimentación y 513ú.oo correspondiente a Subsidio da Transporte.
• ente nómina del mes de Diciembre de 1978/0 lúe amcelniio $4.400,ao corrospondienie a 30dlas de Suelda (valor registrado en Columna 27), 50O6.oo corraspondíen/e a Auxiío 
de Alimentación, 5l30.oo correspondiente a Subsidio da Transporte y 55.966,24 conespnndienie a Prima de Navidad.
■ Entes nóminas da /osmoses de Enero y Marzo de 1979 te fija cancelado merisua/rnente 54 403.OO correspondiente a 30 días de Sueldo (valores registrados en Columna 27). 
5806,oocorrespondientea Auxilio de A/lmentoclón y 5170, oc correspondiente a Subsidio do Transporte.
• En la nómina de/mes de Febrero de 1979 le lúe cancelado S4.400.oo corraspondien/e a 30d/as de Sueldo (valor regisirado en Columna 27). 5720.00 correspond/anla a Auxilió 
de Alimentación y 5t 70,oo correspondiente a Subsidio de Transporte
’ En la nómina del mes de Abril da 1979 le lúe cancelado 54.400.oo correspond/enle b 30 dios de Sueldo (valor registrado en Columna 27). 5780.0O correspondiente a Auxttio da 
Alimentación y 517D.OO correspondiente a Subsidio de Transporte.
• En la nómina del mes de Mayo da 1979 le tue cancelado i4.400,oo eorrespondienía a 30 días de Sueldo, 53.150.OO correspondiente a Reajuste de Sueldo (vatores registrados 
en Columna 27). 5806.OO correspond'enle a Auxilio da Alimeniactón, 560Él,oo correspondiente a Reajuste Auxilio de Alimentación. 5232.00 correspondiente a Subsidió da 
Transporte y 578.53 correspondiente a Reajuste Subsidio de Transporte.
• En la nómina del mes de Junio de 1979 le fire cancelado 55.450. oo correspondiente a 30d/estíe Sueldo (valor registrado en Columna 27). 51 OOO.oo correspondienfa a Auxilio 
de Alimentación, 5232,00 correspondiente a Subsidio de Transporte y 54.677.40 correspond/enfe a Prima de Servicios.
• En la nómina del mes de Julio do 1979 lo fue cancelado 55 450.oo eorraspondienlft a 30 j/as da Sueldo (valor registrado en Columna 27), 5i.000.oo correspond/enle a Auxilió de 
Alimenlación y S232,oo correspondien/e o Subsidio Oe Transporto.
• En la rKlmina del mes de Agosto de 1979 le fue cancelado 55.450 oo correspond/enle a 30 días do Sueldo (valor registrado en Columna 27). 5Í-000.OO corraspondienta a Au.T/llo 
de Alimenlación y 5329.13 correspondiente a Subsidio de Transporte.
• En la nómina del mes de Septiembre de 1979 le lúe cancelado 55.450,oo correspondiente a 30d/as de Sueldo (valor regisirado an Columna 27), 51-000,oo correspondíenla a
Auxilio da Alimenlación y 5411.20 corrospondienle a Subsidio da Transporte.
• En las nóminas da los meses oe Octubre y Noviembre de 1979 le fue canceiedo mensualmenle 55.450.oo correspendión/e a 30 días de Sueldo (Valores registrados en Columna 

,27). 51.000.oo correspondiente a Auxilio de Alímarilaclón y |344.oo correspondíanle a Subakiio de Transporta,
■ En lo nómina del mes de Diciembre de 1979Te fue cancelado S9.450.oo correspond’enle a 30 días de Sueldo (valor registrado en Columna 27). 51 OOO.oo correspondiente a 
Auxilio de Afimunlación. $344.oo corre^pondlcnle a Subsirflc da Tronsporle, {6.114 42 corrcspividienla a Prima de V.icacionus. ¡3.396.90 correspondiente a 15 días de Paga por 
Vacaciones v 57-183.78 cnriespondionle a Pilma de rVuvIdad.



fc’ REPUBLICA DE COLOMBIA

FORMATO No. 3 (B)
Ciudad y fecha de expedición cerllficación; 

Jueves, 05 de Noviembre de 2015

* libertod y Orden

CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES
Para liquidar Pensiones del Regimen de Prima Media iHoja 03 de 20 ]

Díliqendar esle formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo. Número consecutivo;
0002363

A. IDENTinCACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA

1 Nombre o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 2. NIT 899.999.124-4

3. Dirección Calle 72 No. fí - 86 4. Ciudad: BOGOTA. D.C. Código Dane
1 1 0 1

S. Depanamonlo: CUNDINAMARCA Código Dane
2 S

S.Telefono
( 5 94 1B94 ) 7. Fax ( 5 94 17 51 ) ‘ |fl.£-Maf/.-

unt@pedagoglca.edu.co

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS

9. Nombre o Razón SocÍa¡: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 10. NIT: 899.999.124-4

11. Dirección Calle 72 No. ff-86 12. Ciudad:. . BOGOTA. D.C. Código 1 1 [ í 0 |f
13. Depanamonto;

CUNDINAMARCA Código 2 |s
14.Sector EnlidBü privada que responde por sus pensiones X Sector Público Nacional Sedor Público Deparlamenlal o Distrital Sector público Municipal
IS.Telefono 1 ( 594 1694 ) 16. Fax [ 5 94 17 51 ) \l7. E-Mail: uni@peda90gica.edu.co

C, IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR
18.Apellidos y Nombres completos del trabajador: 19. Documento de Identidad 20. Fecha de Nacimiento

ESTEBAN ABRIL YAMILE
ccuicEn w/r n Día Mes Año

No: 35,466.467 11 11 1.953

C.1 Datos de identificación aliemos: (D/byenc/ar en caso que /apersona renga 0 baya reñido daros (le/dentilfcacróna/ternosj

21.Apo///dos y Nombres alternos del trabayabor; 3lO Documento alterno
CC CE ^ NIT

29. Nú. Ooc. Alterno:

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES
NOTA: Hasta el 31 de marzo de 1.994 se cenifica el salado devei>gado según el Decreto 1158 de 1994. A partir del l‘de abril de 1994 se certifica el salario sobre el cual se cotizó 0 se 

debió cotizar a cualquier administradora del sistema general de Pensiones. Para entidades del orden terrilorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1158 do 1994 a mas 
tardar hasta el 30 de junio de 1995 0 íecba en que fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes.

En el caso de los Regímenes especiales en la Casilla No. 27 (Asignación Básica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salariales que no están incluidos en 
el Decreto 1158 de 1,994 sóbrelos cuales se han efecluado coiizaciones para pensión (Ej.: Sobresueldo INPEC. prima de antigüedad que se paga de martera nrtensuat. ele). Siempre y

cuando exista una norma que especifique que estos factores son válidos para Pensión.

(Si falta espacio use hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo)

24,
AÑO 25. MES 26. Observaciones

27. Asignación 
Básica Mensual

28, Castos d« Representación 29. Prima Técnica

MA.P<mMda 
tnlioMM 

*ic«nilan*l y di
•alAiial)

Ma.a«Mi>iiciMyM

k>k>|ii«MÍCUi

ltl<Vi

see, n*mun«<KltapWllitlAid

lupivininunaadi

horai •>liat in
joriMdi nocliMAi

300,
Remuneración 
por servicios prestados

31. Total mas

19B0 Enero
Cn vacaciones $ 2.725,00

$0.00 $0,00 $0.00
S 0,00

$0.00
$ 0.00 $ 2.725.00

19SO Febrero
$ 7.900,00

$0.00 $0.00 $0,00 $0.00 $0.00 $0.00
$ 7.900,00

1980 Mano
$ 7.900,00

$0,00 $0,00
$ 0.00

$0,00 $0.00 $0.00
$ 7.900,00

1980 Abril
$ 7.900,00

$0.00 $0.00
S 0,00

$0.00 $0.00 $0,00
S 7.900,00

1980 Mayo
$ 7.900,00 $ 0,00

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00
S 7.900,00

1980 Junio
$ 7.900.00

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0,00 $0,00
$ 7.900,00

1980 Julio
$ 7.900,00

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0,00 $0.00
$ 7.900,00

1980 Agosto
$ 7.900,00

$0,00 $0.00 $0.00 $0.00 $0,00 $0.00
$ 7.900,00

1980 Septiembre $7.900,00 $0.00 $0,00 $0,00 $0.00 $0.00 $0,00
$ 7.900,00

1980 Octubre
$ 7.900.00

$0.00 $0.00 $0.00 $0,00
$ 0,00

$0.00
$ 7.900,00

1980 Noviembre
UCEMOA POft UA1EHHIOAO

$0,00
$ 0,00

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

1980 Diciembre
UCENCIA POS UATEnNIOAD $ 1.053,33

$0,00 $0.00 $0,00 $0.00
$ 0,00

$0,00
$ 1.053.33

1981 Enero
EN VACACIONES J 3.300,00 $ 0.00

$0.00 $0.00 $0,00
S 0,00

$0.00
$ 3.300,00

1981 Febrero
$ 9.900,00 $ 0,00

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00
$ 2.475,00 $ 12.375,00

1981 Marzo
S 9.900.00

$0,00 $0.00 $0.00 $0.00
$ 0,00

$0.00
$ 9.900,00

1981 Abril
aeajuste de sueldos $ 10.833,33

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0,00 $0.00
$ 10.833,33

1981 Mayo
S 10.700,00

$0,00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00
$ 10.700,00

1981 Junio
$ 10.700,00 $ 0,00 $ 0.00

$0.00 $0.00
S 0,00

$0.00
$ 10.700,00

1981 Julio
$ 10.700,00 $ 0.00

$0.00 $0,00 $0.00 $0.00 $0,00
$ 10.700,00

1981 Agosto
$ 10.700,00

$0,00
$ 0,00

$0.00 $0.00 $0.00
$ 0.00 $ 10.700,00

1981 Septiembre
J 10.700,00

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00
$ 0,00 $ 10.700.00

1981 Octubre
$ 10.700,00

$0.00 $0,00 $0,00 $0,00 $0.00 $0.00
$ 10.700.00

1981 Noviembre
$ 10.700,00

$0.00
$ 0.00

$0.00 $0.00 $0.00
$ 0,00 $ 10.700.00

1981 Diciembre
$ 10.7QC

00 $0,00
$ 0,00 $ 0,00

$0.00 $0.00
$ 0.00 $ 10.700.00

Aceptarnos que cua/qujy fa/si^d 
La /rrfor;ilición dU

ARNULFOTRIANA rodríguez / |

^ cita irtformactón nos hará acreedores a fas sanciones del articulo 50 deí Decreto 1748/95. 
enidajen esta certificación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior.

1 ^ SUBDIRECTOR DE PERSONAL ^^^no 026^2 '̂°*^ *** ***

Funcionario competente para certificar FiVmL dctWu^cio^ario,...^ Cargo ‘Acto administrativo Fecha de expedición
CC: 19.490.086 \ V.------------------^

ElatMró; Carlos/Vlllamizar

Aitveriencia:
* ei aili^enciamienio ere la présenla canifícación no compromete a la entidao en iniuellos casos en que la persona a la cual se le cerfiilce intormación laboral no tenga dereetio a 
pensión o a ser Dene/iciano de Sono Pensionar.
* £> di/igenciam/ento de la presenre ca/Ti/Icación no la genera ai/tomá/icamanra a ta persona a ia cuat sa re eertiñea Inkirmaeión labors/, er derecho a una pensión 0 a ser bene/Iciarfo 
de un Bono Pensionar.

Observacione.s:

' La Cedi/icaCfOn sa reaiiió tomando como base los documentos que reposan en ia Histona Laborai y nominas da pago-
* Se expide a solici/ud da la irireresada con el ñn de reai/zar Irémiles de Pensión.
■ £n ia nómina del mes de Enero de tSBOIelue cancelado S2.725.oo con-espondienie a 15 días de Sue/do fvaiorregisirado en Coiumna 27). SSOO.oo correspondiente $ Auxilio de 
Alimentación. jr72,oo correspondiente a Subsidio de rransporte, 5J50.9S con-espondienta a Reajusta Prima da Vacaciones y 5194,99 corraspondienre a Reajusta Pego por Vacaciones.

* £n las nóminas de tos masas de Febrero a Mayo de 1980 ia fue cancerado /nensuaimenre 57.900,oo co/respondi'enre a JO días da Suetdo (valores registrados en Columne 27), 
SI.000,00 correspondiente a Auxilia de Arimenración y S344,oo corraspondienre a Subsidio de Transporte.
* £n ia nómina deJ mes de Junio de 1980 le fue cancerado J7.900,oo correspondiente a 30 dias de Suetdo fuatorregistrado en Coiumna 27). JI.OOO.oo coiiespondíen/e a Awi/fode 
A/imen/actón. J344.00 coirespondiente a Subsidio de Transporte y 54.622.oo correspondiente a Prima de Servicios.
' En le nómina dar mes de Jutio tía 1980 ie fue cancerado {7.9DO,oo correspondiente a 30 dias de Sueldo fvaior registrado en Cotumna 27). J1.000.oo correspomA'ente a Auxilio de 
Atimen/ación. í39t.oo con-espondiente a Subsidio de Transporta y J65.80 comespondianre a Pea)uste Subsidio de Transporte,
* En tas nóminas de ios meses de Agosto a Octubre de 1980 le lúe cancerado mensuatmente |7.900.oo correspondienta a 30 días da Sueldo fvaiores registrados en Cotumna 27), 
Jt.OOO.oo correspondiente a Auxilio de Alimentoción y J391,oo conespondieiile a Subsidio de Transporte.
* £n ia nómina del mas de Diciembre de 1980 te fue canceiado SI. 053,33 coirespondien/e a 04 días de Sueido fvaior registrado en Cotumna 27). 5133,33 correspondiente a Auxilio 
de Atimeniación, 560, oo corrospondienie a Subsidio de Transporte, 535.40 correspondiente a Peayuste Subsidio de Transporta y 510.244,70 correspondianta a Prima da Navidad.
* £n ta nómina del mes de Enero de 1981 le fue cancelado 53.300.oo correspondiente a 10 días de Sueldo fvaior registrado en Columna 27). 5333,33 corraspondienre a Auxilio de 
Altmon/ación, JfSO.ooconespondiente a Subsidio da Transporte. 55.867,40 corres/»ndiente a Pnma de Vacaciones/J7,823,20 correspondiente a 20 d/as do Pago por Vacaciones.
■ En Ib nómina del mes de Pebrero de 1981 ie fue canceiado J9.900,oo correspondiente a 30 días de Sueldo fvaior registrado en Coiumna 27), 52,475,oo conespondiante a 
Boniticación por Servicios /Estados fvaior registrado en Cotumna 300), Jt.OOO.oo correspondiente a Auxilia do Afímentación y 5450.O0 comespondiente a Subsidio de Transporta.
* En la nómina de/mas de Marzo da 1981 te fue canceiado J9.900,oo correspondiente a 30 dias da Sueldo fvaior registrado en Columna 27), Jt.OOO.oo corraspond'ente a Auxitio de 
At/mentac/ón y |450,oo ccwespond/en/e a Subsidio de Transporte,
* En la nómina dat mes de Abril de 1991 le fue cancelado 510 TOO.oo correspondiente a 30 días de Sueido, 5133,33 correspondiente e Reajuste da Sueido fvaiores registrados en 
Columna 27), Jt.OOO.oo correspondiente a Auxilio de A/imen/ación y J450.oo correspondiente a Subsidio de Transporte.
* En las nóminas de ios meses de Mayo y Julio a Noviembre de 1981 ie fue cancerado mensuatmanta 510.700,oo correspondiente a 30 dias da Sueido fvaiores registrados en 
Columna 27), Jl.OOO.oo correspondiente a Auxilio de Aiimen/aci'ón y J4S0.oo correspondíante a Subsidio de Transporta.
* En la nómina de/mes da Junio de 1981 ie tue cancelado 510.TOO.oo correspondiente a 30 dias de Sueldo fvaior registrado en Columna 27), Sl-OOO.oo correspondiente a AuxWo da 
Atimentación, J450,oo correspondienta a Subsidio de Transporte y 56.178.12 correspondiania a Prima de Servicios,
* En la nómina del mes de Diciembre de 1981 i» fue cancelado Jl0.700.oo correspondianie a 30 días da Sueido fvator registrada en Coiumna 27), Jl.OOO.oo correspondiente a 
.Auxilio da Aiimantación. J450.OO correspondiente a Subsidio na Transporte. JC.435,45 correspondienta a Prima da Vacaciones, J9.009.ci3 correspondianta a 2i días de Pago por 
Vacaciones v 5l3 360.O'! correspondianta a Prima da Navidad.

■J*



*’ REPUBLICA DE COLOMBIA

'iñ'' FORMATO No. 3 (B)
Ciudad y fecha de expedición certificación: 

Jueves, 05 de Noviembre de 2015

« * UbeirodyOnJen
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES

Para liquidar Pensiones del Regimen de Prima Media ¡Hoja 04 de 20 |

Diliqenciir este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo. Número consecutivo: 0002363

A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUI: CERTIFICA

1. Nombre o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 2.NIT 899,999.124-4

3. Dirección Calle 72 No. TI-86 4. Ciudad: BOGOTA, D.C. Código Dane | T | t 0 1

5. Deperfainenfo; CUNOiNAMARCA Código Dane 2 5

S.Telefono ( 5 94 18 94 ) 7. Fax ( 5 94 17 51 } 8. E-Mail:
unt@pedagogica.edu.co

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS
9. Nombre o Razón Sociat; UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL TO.NIT: 899.999.124-4

11. Dirección Calle 72 No. 11 - 86 T2. Ciudad: BOGOTA, D.C. Código 1 1 0 1

13. Departamento;
CUNDINAMARCA Código 2 5

fó.Secror Bnlidad privada que fesponeJe por sus pensiones X Sector Público Nacional Seclof Público Depai/amen/a/ o Disirital Sector publico Munidpat
IS.Telefono ( 5 94 18 94 ) 16. Fax ( 5 94 17 51 ) 17. E-Mail: uni@pedagogica.edu.co

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR

10u1pe/fidos y Nombres completos dol trabajador; 19. Documento de Identidad 20. Focha de Nacimiento

ESTEBAN ABRIL YAMILE
CCfxlCEn NIT n Dia Mes Año

No: 35.466.467 11 11 1.953

C.1 Datos de identificación alternos: (Diligenciar en caso que la persona tenga o haya tenido datos de identificación alternos)
2T.Apef//dos y Nombres alternos del trabajador: 22. Tip Ti|

lo Documento alterno |
CcQceQ NfT Q 23. No. Doc. Alterno;

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES

NOTA: Hasta el 31 de marzo de 1.994 se cedifica el salario devengado según el Decreto 1156 de 1994. A partir del 1* de abnl de 1994 se certiñca el salario sobre el cual se cotizáo se 
debió cotizar a cualquier administradora del sistema general de Pensiones. Para entidades del orden lerriiorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 a mas 

tardar hasta et 30 de junio de 1995 o lecha en que fue declarada insolvente la caja a la Cual se efectuaban aportes.

En el caso de los Regimenes especiales en la Casilla No. 27 (Asignación Básica Mensual] el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salariales que no están incluidos en 
el Decrelo 1156 de 1.094 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej.: Sobresueldo INPEC, prima de antigüedad que se paga de manera mensual, etc.). Sierr^rey

cuando exista una norma que especifique que estos factores son válidos para Pensión.

(Si falta espacio use hola adicional firmada con c1 mismo número consecutivo)

24.
AÑO 25, MES

Mayo

Agosto

Septiembre

Mayo

Agosto

Septiembre

19B3 Diciembre

2B. Observaciones

EN VACACIONES

EN VACACIONES

EN VACACIONES

27. Asignación 
Básica Mensual

i 13.500,00

i 13.500,00

$ 13.500,00

S 13.500,00

S 3.600,00

S 13.500,00

$ 13.500.00

i 13.500.00

S 13.500.00

S 16.900,00

S 16.900.00

$ 16.900.00

S 16.900.00

S 16.900.00

S 4.506,66

S 16.900,00

S 16.900.00

i 16.900,00

26, Gastos de Representación

5 0.00

5 0,00

5 0,00

5 0,00

5 0,00

5 0.00

5 0.00

5 0,00

$ o.co
5 0.00

5 0.00

5 0.00

5 0.00

5 0.00

5 0.00

5 0.00

Aceptamos que cua/qu/eV 
La iVifbrmJ

^prfdsta información nos hará acreedores a las sanciones del articulo 50 del Decreto 1748/95. 
srifda

ARNULFO TRIANA RODRÍGUEZ

Funcionario competente para certificar 
CC: 19.496.066

Elaboró; Carlospillamizar

Aelverlenda:

Observaciones:

lón c

5 0.00

29. Prima Técnica

5 0.00

5 0.00

5 0.00

5 0.00

5 0,00

5 0.00

5 0.00

5 0,00

5 0.00

$ 0,00

5 0,00

5 0,00

5 0,00

5 0,00
$0.00

5 0.00

5 0.00

5 0.00

5 0.00

■ICHlllOAU y M
capMll4ciAn iraclet il>l*<l»l)

5 0,00
$0.00

5 0,00

5 0,00

5 0.00
$0.00

5 0,00

5 0.00

5 0.00

$0.00

$0.00

5 0.00
$0.00

5 0,00
$0,00

$ 0,00

5 0,00

5 0,00

5 0,00

5 0.00

»a.at«ia<nclii> »w
Ink4i Mnl<il4 llllv»

5 0,00

5 0.00
$0.00

5 0.00

5 0.00

5 0.00

5 0.00

5 0.00

5 0.00

5 0.00
$0.00

5 0.00
$0,00

5 0,00

5 0.00

5 0.00

$ 0,00

SOC. RMUMMfKMn 
por trabajo tupltinanlailooda 

horaa aiiraa an 
lomada nooiuma

5 0.00

S 0,00

5 0,00

5 0.00

5 0,00

5 0,00

5 0.00

5 0,00

5 0.00
$0,00

S 0,00

5 0,00

5 0.00

5 0.00

5 0,00
$0.00

5 0,00

5 0.00

5 0.00

5 0.00

5 0.00

300,
Remuneración
portarviclot

prestados

5 0.00

$ 3.375,00

5 0,00
$0.00

5 0.00

5 0,00

5 0.00

5 0,00

5 0.00

5 4.22S.OO

5 0.00

5 0,00

5 0.00

5 0,00

5 0,00

5 0.00

5 0.00

5 0.00

5 0.00

5 0.00

31, Total mes

5 4.050,00

5 16.675,00
513.500,00

$ 13.500.00

5 13.500.00
513.500,00

5 3.600.00

5 13.500,00

5 13.500,00

5 13.500,00

$ 13.500,00

5 13.500.00
$16.900,00

5 21.125,00

5 16.900.00

$ 16.900,00

5 4.506.66

5 16.900.00

5 16.900,00

5 16.900.00

en esfa cc/t;lTcac/ón reemplaza cuafqu/erofra expedida en fecha anterior. 
SUBDIRECTOR DE PERSONAL

ACTA POSESION 
No.0262

Cargo
‘Acto administrativo

IB de Julio de 2014

Fecha de expedición

El óiiigknciamiento de la ^esenle ce/iiilceciún no compromete a la entidaO en aquellos casos en que la persona a la ciral se le ceniKca informactón laboral no langa deracho a 
pensión o a serbene/ician'o de Bono Pensiona!.

El diligenc/amienfo de la presenle cehiitcación no le genera aulomá/lca/nenle a la persone a la cual se le certifíca información laboral, el daracho a una pensión o e ser benelFdarfo 
de un Bono Pensiona!.
* La Cedilicación se realizó tomando como Oose los docu/nenlos que reposan en la /-listona Laooral y nominas de pago.
* Se expide a solicitud de la inleresada con ol fin de realizar írámiíes de Pensión.
' En la nómina del mes de Enero de 19B2 le loe cancelado 54.050.oo correspondienle a Ofl días de Suelda (valor regisiredo en Columna 27), S300,oo correspondienle a Auxilio de 
AliVnenlación / 5í35.oo coiresponclionle a Subsidio de Transpode.
* En la nómina del mes de Febrero de 1002 le fue cancelado 513.500,oo corresponcfi'en/e a 30 días de Sueldo (valor regi'slradó an Columna 27;. $3 375.00 correspondíanla a 
Bonificación por Servicios Preslados (valor regi'slrado en Columna 300;, $j.000.oo correspondienle a Auxilia de A/imeniación. $525.oo correspondienle a Subsidio da Transporta, 
5140.0O correspondienle a Peayusle Subsidio de Transpode, |J.400.oa correspondienle a Reajusta Prima de Uaceciones y S1.960,oo corraspondíenfe a Reajuste Papo por Vacaciones.

* En ia nómina del mes de Marzo de T9S2 le fue cancelado $l3.500,oo ccvrespontfenle a 30 días da Sueldo (valor nagislredo an Columna 37), If.OOO.oo correspondianfa a Auxilio 
de A/imeníactón, $525,00 correspondíanlo a Subs/rfo de Transpode y $112,50 comespondieníe a Rea/usla Primada Vacaciones.
* En las nóminas de los mesas do Abril, Mayo / Agosto a Noviembre de 1982 le fue cancelado mensuaímenie $13.500,oo coirespondIafWe a 30d/as da Sueldo (vatorasregísíredos 
en Columna 37), Sl.000.oo correspondenie a Auxilio de Alimenfación y $525,oo correspondienle a Subsidio de Transpode.

En la nómina del mes de Junio de 1902 le fue cancelado $13.500. oo correspondienle a 30 días de Sueldo (valor regisirado en Columna 27], $1.000.ooavraspondíanle a Auxilio da 
AUrnenlac^. $525.oo correspondienle a Subsido de Tra.-isporie. $7.910,40 correspondienla a Pdma da Vacaciones. $11.601.92 correspondienle a 22 días de Pago por Vacadones 
y $7.653.12 correspondienle a Prima de Servicios.
' En la nómina del mes de Julio de 1082 le fue cancelado $3.600.oo corraspondíenfe a 08 días de Sueldo (valor registrado en Colunvia 27). $266,66 corraspondwnfe a AuxiWo da 
AArnenfacióny 5140.OO correspondenfe a Subsidio <<e Transporre.
* En la nómina del mes de Dieiemore de 1982 le lúe cancelado Sf3.500.oo correspondienle a 30 días de Suelde (valorragisfrado en Columna 27). $1.000,oo correspondien/e a 
Auxilio de Alimentación. $525.oo correspondenie a Subsidio de Transpone y $16.729,25 correspondrenfe a Prima de Navidad.
* En las nóminas de los meses de Enero, Marzo a Mayo y Agosto a Noviembre de 1983 le lúe cancelado mensualmenfe $16.900.oo conesponiSenle a 30 días de Sueldo (valeres 
regisfrados en Columna 27], $ i.OOO.oa correspondíanle a Auxilio de Alimenfación y 58lP.oo conespondienfe a Subsidio da Transpone.
* En la nómina del mes de Febrero de 1963 le lúe cancelado S16.900.oo correspondíen/e a 30 dios de Sueldo (valor registrado en Columna 27J, $4.225,oo correspondien/a a 
Boni/fcadón por Servicios Prestados (valorreg/sirado en Columna 300], $f.OOO,oo correspondienle a Auxilio de A/imonlación, $8f0,oo correspondienle a Subsidi'o de Transpone y 
$66.50 correspondienle a Subsidio de Transporte.
‘ En la nómina del mes de Junio de 1983 le (ue cancelado $16.900,oo correspondiente a 30 d/as de Sueldo (valor registrado en Columna 27;. $1.000,ooconespondienla a Auxilio da 
Alimenlac/ón. $8l0.oo coirespondienla a Subsidio de Transpone, $9.928,05 conespondiénia a Pn'ma da Vacaciones. $14.561,14 conaspondian/a a 22 días de Pago por Vacadonas 
y $9.531.04 correspondienle a Pn’ma de Servicios.
* En la nómina del mes de Julio de 1963 le fue cancelado $4.506.66 correspondienle a 08 días de Sueldo (valor reg/sirado en Columna 27;. $266,66 correspondien/a a Auxilio de 
Aíimenlación y $216,oo comaspondienie a Subsidio de Transporle.
■ En la nómina del mes de Diciembre de 1983 le fue canrelado $16 900.oo correspondienle a 30 alas de Sielcto (valer regisirada en Columna 27;. SI.OOO.oo correspondienra a 
Auxilio de Alimenfación, |6i0,oo ervrespond/enfe n .Subsirlio ríe Transporta y $20,633.67 correspondienle a Ptimíi ile Nnvi.lurl. ___________

r^\
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Ijberiodr Orden

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instruclivo.

REPUBLICA DE COLOMBIA 

FORMATO No. 3 (B)
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 
Para liquidar Pensiones del Regimeit de Prima Media

Ciudad y fecha de expedición certificación; 
Jueves, 05 de Noviembre de 2015

Moja 05 de 20

Número consecutivo:
0002363

A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA

1. Nombre 0 Razón Sociaf; UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL \2.NIT 899.999.124-4

3. Dirección Calle 72 No. 11 ■ 86 4, Ciuóací: BOGOTA. D.C. Código Dane ) í | í 0 1

5. Deparramcrito; COWD/WAMARCA Código Dane 2 5

6.Telefono ( 6 94 18 94 ) 7. Fay ( 5 94 17 51 ) fl. E-Mail:
uni@pedagogica.edu.co

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS

9. Nombre 0 Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL ¡10. NíT; 899,999.124-4

11. Dirección Calle 72 No. 11-86 12. Ciudad: BOGOTA, D.C. Código 1 1 1 1 j 0 11

13. Deparíamento; CUNDINAMARCA Código 1 2 1 5
U.Sector EnMadprivada que responde por sus pensiones X Sedar Público Nacional Sector Público Depadamenfaf 0 Dis/rila/ Sector púMco Munici^í
iS.Telefono \ ( 5 94 18 94 ) 116. Fay ( 5 94 17 51 ) 17. E-Mail: uni@pedagogica.edu.co

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR

ia.Apellidos y Nombres completos del trabajador 19. Documento de identidad 20. Fecha de Nacínt/enro

ESTEBAN ABRIL YAMILE ^'1 ccIxIceI i n/t i i Ota Mes Año
No: 35.466.467 11 11 1.953

C.f Datos da ydan(///cac/án atiarnoi: (Diligenciar en coso c¡ue la penona tenga o Itaya lonido datos da /do/itdicactón attornos^

21.Ap»llldas y Nombras aliamoM dol trabajador: 22. Tipo Documento alterno r/| !ccncf(~¡ N(T 23. No. Doc. Allomo:

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES

NOTA: Hasta el 3t de marzo úe V994 se certifica el salario devengado según el Decreto 1l5t3 de :994. A partir del 1’ de abnl de 1994 se certifica el salano sobre el cual se coiizóose 
debió cotizar a cualquier administradora del sistema general de Pensiones. Para entidades del orden territorial se debe certiñcar el salario devengado según el Decreto 11S8 de 1994 a mas 

tardar hasta al 30 de jurúo de t99S o fecha en que fue declarada insolvenle la caja a la cual se efectuaban aportas.

En el caso de los Regímenes especíales en la Casilla No 27 (Asignación Básica Mensual) el valor de la asignadón básica, será la suma de los factores salariales que no están irttíuldos en 
el Decreto 1158 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej.: Sobresueldo INPEC. prima de anligúedad que se paga de manera mensual, etc,). Siempre y

cuando exista una norma que especifique que estos factores son válidos para Pensión.

(SI falla espacio use hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo)

24.
AÑO 25. MES 26. Obtervacioncf 27. Asignación 

Básica Mensual
28, Gastos de Repiesenlación 29, Prima Técnica

MA. PrixutM

kxeaniioul y d» 
c«paciuei¿n ir*clo>

IlltM

]0C, R*munt(Kl6n 
po< irMMja 

tuelMunUiia a d*lux» 
icaaoi

30D.
Remuneradón 
por servicios prestados

LCCNCM NÚ REUUNCftAOlA 6 S.070,00
«0,00

$ 0,00 « 0,00
«0.00 «0,00 «0.00

S 5.070.00

REAJUSTE DE SUElDÚS
«0.00 $0,00

« 0,00 « 0.00
«0.00 $5.012,50

$ 29.157,50
«0.00

«0.00 «0,00 «0,00 «O.OQ «0.00
$ 0.00 S 20.0S0.00

Mayo
« 20.050,00

«0,00 $0,00

$ 20.050,00
«0.00 «0.00

« 0.00 « 0.00 « 0,00 « 20.050,00

$ 0,00
«0.00

« 0,00
«0.00

Agosto
« 20.050.00 « 0.00

«0.00
« 0,00

Septiembre «0,00
« 0,00

$0,00 «0,00 «Q.oo S 20.050,00
«0,00 «0,00

$ 20.050,00

) 20.050,00 « 0,00 $ 0.00
«0.00 $0.00

« 20.050,00

EN VACACIONES « 10.693.33
«0,00 «0.00 $0,00 $0.00 «0.00 «0.00

« 10.693.33

EN VACACIONES « 0,00
$0.00 $0.00 «0.00

REAJUSTE oe SUELCXM $ 24.462,00
«0,00 «0.00 $0.00 «0.00 «0,00

$ 11.128,00 $ 35.590,00

$ 22.256,00
«0,00 *0.00 «0.00

« 22.256.00
«0,00 «0.00

$ 0,00 « 0.00
Mayo «0.00 «0.00 $0,00 «0.00

« 22.256,00

« 0,00
Agosto «22.2S6.00 «0,00 $0,00 «0.00 «0.00 «0,00 $0.00

« 22.256,00
Septiembre «0.00

« 0,00
Octubre

$ 22.256,00
«0,00

S o,00
«0.00

$ 0.00
«0,00

$ 22.256.00

5 22.256,00 « 0,00
$0.00 «0,00

í 0.00 i 22.256,00

En VACACIONES S 18.546,6

Firmti del fiAclonafio

« 0,00
«0.00 «0,00 $0,00 «0.00

I 0,00 « 18.546,66

Aceptamos que cuafqure 
La informa

i^su información nos hará acreedores a ¡as sanciones del articulo SÚ del Decreto 7748/95. 
ida i t

ARNULFO TRIANA RODRÍGUEZ

n osfa cenificación reemplaza cualquier otra expedida en fecha aníertor. 

SUBDIRECTOR DE PERSONAL
ACTA POSESION 

No.0262

Funcionario competente para certificar 
CC: 19.498.086

Elaboró; CarlotjVillamizar

Cargo
•Acto administrativo

18 de Julio de 2014

Fecha de expedición

Advertencia:
El aiUgtndamienio cío la preserve certiricación no comproniore o le eniidad en bóiic.-flus casos en i)i<e la persone e la cual se lo cerfiilce inromieclón laboral no lenga aereclw a pensióii 

o a ser tSeneíiciario de Bono Pensionar.
El difigendamienro do la presenie cc/TiVrcaci'órt no le gañera auromáficamenre a la persona a la cual se le cerTiOca informoción faboraf. el derecho a una pensión o a ser beneficiario úe 

un Bono Pensional.
’ La Certiñcación se reohtó lomando coma base tos docitmenios que reposan en to Hisiuria Laborar / nomnas de pago.
• Se expKto a soScirud de la éueresada conelBnae realizar rrámires de Pensióa

' En la nómina riel mes de Enero de 1984 le fue cancelado «5.070,oo conaspondienle e 09 Olas de Sueldo (valor regú/rado en Columna 27). SSOO.oo con^spondlen/e a Auxilio de 
AümenlacKln y «?43.oo con-espondíenle a Subsidio de Transporta.
• En le nómina del mes de Febrero de 1984 le fue cancelado S20.OSO.oo correspnndlen/o a 00 días de Sueldo. S4.09S.oo correspondiente e Reejusle de Sueldo (valeres registrados en 
Cotumna 27/ «5.012,50 crvrespond'ente a Bonifícaciún por Servicios Prasiodos (valor registrado en Columna 300/ «T,t25.oo comespondlente a Auxilio do Alimentación, J38,oo 
ccvrespondlente a Reejusle Auxilio de Atimenladón. S1.102.oo coirespondi'enre a Subsidio de Transporte y «88,oo correspondiente a Reajuste Subsidio de Transporte.
• En la nómina del mes do Marzo de J984 le tue cancelado «20.050.oo conespondlenfe o 30 tilas de Suelda fvatór registrado en Columna 27/ J5.0í3.oo exwespondeníe a Reapisíe 
Bonifícaciórt por Servicios fVestodos (valor registrado en Coiumne 300/ «1.300,00 correspondiente a Auxilio de Alimentación. «SSO.oo correspondente a Reiste Auxibo de 
Alénenfacton y «I. t02.oo correspondiente a Subsidio de Transporte.
■ En las nóminas de los meses de Abril, Mayo y JuHo .i Noviembre de 1984 le fue cancelada mensuaímente «20 0S0.oo conespondíen'e a 30 días de Sueldo (valores registrodos en 
Columna 27), fl.JOO.oocoirespondlente a Auxilio de Alimentadón y )f. 102.ooL-oiT(jspondlente a Subsidio de Transporte.
• En la nómina del mes de Junio de 1984 le fue cancelado S20.050.oo correspondíante a ¡Odias de Sueldo ('valorregistrado en Columna 27). I1.300.oo correspondiente a Auxilio de 
Alimentación, 11.102.oo corrospondlenfe a Subsidio de Transporte y «íO. 673,4? corrospo.ndlente a Prima de Servicios.
' En la nómina del mes de Olciemürc de 1984 le fue canculado SIO.693.33 corre.s/wndlante s 16 días de Suatoo (valor registrado en Columna 27). «693,33 correspondiente a AiixlKo de 
Aumentación, «587.73 correspondiente a Subsidio de Ttanspo/le. «12.088,35 correspondlenfe a Prime de Vacaciones. «1.337.00 cotrespondi'ente B Repiuste fioMlleaelón Especial

Ohsen^acione.i: Recreación, S18.635,47 correspondien/o a 23 días de Pago por Vacaciones y «22.182,15 correspondiente a Primo de Navidad.

’ En la nómina del mes de Enero de 1985 le lúe cancelado JI4.035,oo correspondlcnie a 21 días de Sueldo (valor registrado en Columna 27). «910,oo correspontfOttla a Auxilia de 
Attmenlaclón y «771,40 correspondiente a Subsidio de Trensporte
• En la nómina del mas de febrero de 1985 te toe concelado «22.256,00 correspond«nfe a 30 días de Sueldo. «2.206.OO corre^Mndiente a Rep/uslede SueUo (valores reglsiradosen 
Cotumna 27), {ll.i2a.00 corraspondlertte a Soniücaclón por Servidos Prestados tvotor registrado en Columna 300), «I.SOO.oo «vrespendientA a Auxilio de AÜnwntadón. «200,oo 
correspondiente a Reajuste Auxilio de Aumentación. «1.350,00 comespo/idienre a Subsidio de Transpone y «248.00 coirespondíente a Reajuste Prima de Atevélad.
• En 18 nómina del mes de Marzo de 1985 te tue cancelado «22.256,00 correspondiente a 30d/asde Sueldo (valor registrado en Cotumna 27). «I.6OO.00 coirespondíonta * Auxilió de 
Alimentac/ún. J7.350.oo correspondiente a Subsidio de Trnnsporfe y J248,oo conespondien/e a Reajuste Subsidio de Transporte.
' En las nóminas de tos meses de Abril. Mayo, Jut'o y Septiembre a Noviembie de 1985 le fue cancelado mensuatmente «22.256,00 correspondlen/e a 30 días de Sueldo (valores 
registrados en Columna 27), JT.500.oo correspondiente a Auxifio de Atonenfadón y «7.350.00 correspondlenfe a Subsidio de Transporte.
• En la nómina del mes de Junto de 1985 te tue cancelado «22.256.00 correspondiente a 30d/as de Sueldo (valor registrado en Cotumna 27/ >1.500,00 cotresponoVente e AiixAiO d» 
Afimentactoa «i.350.oo coirespondíente a Subsidio de Transoorte y «13 OT6.66 correspondiente a Pnmade Senrictos.
• En te nómina dot mes de Agosto de 1985 le fue cancelado )22.2S8.oa correspondtoiiie a 30 días de Sueldo (votor registrado en Columna 27). «1.500,oo comaspondíenre a AuxAO de 
Alvnontación. «1 350,00 correspondiente a Subsidio de Tionspo.'te, S3S6,ou correspomltonre e Reañiste Sitosldto de Transporte y «248.00 corresporvtíente a Reíoste Prima de Navilod. 
’ En lü nómina del mes do Oiciembre de 1985 te tue concektdo 118.546,86 corresjxindleieo a 25 días de Suolcto (valor registrado en Columns 27/ «1.250.O0 COrrespoiNllen/e a Auxtoo 
de Alimeníacíón. Jf.l2S.rjo correspoiKtiente a Subsidio de Transijoile, «73.5.58,óct t-oiri.'s.'jonoieriio a /rima de Vuaidones, S1.4Í3.73 corrospondrén/e ii Sonl/ícóción Espociol 
•Pf.'crfl.r.vóii, «7 9.888,24 correspondlcr/e a 22<//as' do Por^j /.w vncortonesy «20, i25,wí correspondlenie a Pj'íinn do No-.-idad.
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

FORMATO No. 3 (B)
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 
Para liquidar Pensiorjea del Regimen de Prima Media

Ciudad y fecha de expedición certificación: 
Jueves, 05 de Noviembre de 2015

Hoja 06 de 20

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo. Número consecutivo:
0002363

A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA

1. Nombre o Raiórt Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL \2.NIT 899.999.124-4

3. 0/recc/ón Calle 72 No. 11-86 4. Ciudad: BOGOTA, D.C. Código Dane | f | f | 0 [ 1
5. Departamerilo; CUNDINAMARCA Código Dane I 2)5

S.Telefono ( 5 94 18 94 ) 7. Fax ( 5 94 17 51 ) \8. E-Mail: uni@pedagogica.edu.co
B. IDENTIFICACION DEl. EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS

9. Nombre o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 10. NIT: 099,999.124-1

11. Dirección Cálle 72 No. 11- 86 12. Ciudad: BOGOTA, D.C. Código 1 1 0 1

13. Departamento: CUND/NAMARCA Código 2 5

14. Sector EniiOad privada que responde por sos pensio/ies x Sector Público Nacionaf Sector Púótico Deparfanienfai o Disirílai Sector público Municipal

IS.Teletono | ( 594 1894) \l6.Fax ( 594 17 51 ) 17. E-Mail: uni(gpedagogica.edu.co

C. IDENTIFICACION DEL TRAUAJADOR

18.Apellidos y Nombres completos del fraba/aríor: 19. Documento de identidad 20. Fecha de Nacimiento

ESTEBAN ABRiL YAMILE ^'1 CcMceM NfT n Ora Mes Arto
No; 35,466.467 11 11 1.953

C.1 Datos de idenfificac/ón alternos: fDifigenc/ar en caso que la persona tonga o haya fenicfo datos de idenlificación atfernos)
21 Apellidos y Nombres alternos del trabajador: 22. Tif

Tf
)o Documento alterno
CC CE NfT

23. No. Doc. Alterno: .

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES

NOTA: Hasta el 31 de marzo de 1.994 secerlificael salario devengado según el Oecrelo 1158 de 1994. A partir del 1* de abril de 1994 se certifica el salario sobre el cual se cotizó o se 
debió cotizar a cualquier administradora del sistema general de Pensior\es. Para entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1158 da 1994 a 

mas tardar hasta el 30 de junio de 19SS o lecha en que fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportas.

En el caso de tos Regímenes especiales en la Casilla No. 27 (Asignación Básica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salaríales que no están incluidos 
en el Decreto 1158 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej.; Sobresueldo INPEC. prima de antigüedad que se paga de manera mensual, etc.). 

Siempre y cuando exista una norma que especifique que estos factores son válidos para Pensión.

(SI falta espacio use hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo)

24. AÑO 26. Observaciones
27. Asignación 
Bisica Mensual

28, Gastos de Representación 29, Prima Tócnica

lia, Piimaot* aniqdwUd 
t(c»fluen*l y de 

cs|t*cilacUA (FsciM »»Urul|

ue.awuun<kMH'

inktl* diMnka*

)ftC, R«mintr><i¿n porli<btj« 
suplwncnune B d*

IMMM m
(omBd* noclun»

300.
Remuneración 
por servicios prestados

31. Total mes

EN VACACIONES 1 11.767,16
$0.00

$ 0,00 $ 0,00
$0.00 $0.00 $0.00

$ 11.767,16

$ 27.155,00
$0.00 $0,00 $0.00 $0,00 $0,00 $13.577,50 $40.732,50

$27.155.00 $0.00 $0.00 $0,00
$ 0,00 $ 27.155.00

$ 27.155,00
$0,00 $0.00 $0.00 $0.00 $0,00 $0.00

$ 27.155.00
Mayo

$ 27.155.00
$0.00 $0,00 $0.00 $0,00 $0,00 $0,00

$ 27.155.00

$ 27.155,00
$0.00 $0.00 $0,00 $0,00 $0,00 $ 27.155,00

Julio
$ 27.155,00 $ 0.00

$0.00 $0,00 $0,00 $0.00 $0.00
$ 27.155.00

Agosto
$ 27.155.00 $ O.OU

$0,00
$ 0.00

$0.00 $0.00
$ 27.155,00

Septiembre
$ 27.155.00

$0,00 $0.00 $0,00 $0.00
$ 27.155.00

Octubre
$ 27.155.00

$0.00 $0.00 $0,00 $0.00 $0.00 $0.00
$ 27.155,00

$ 27.155,00 $ 0,00
$0.00

$ 0,00
$0.00 $0.00 $0.00

$ 27.155.00

EN VACACIONES $ 22.629,16
$0.00

$ 0.00 $ 0,00 $ 0,00
$0.00

$ 22.629.16

EN VACACIONES $ 0,00
$0.00 $0,00

$ 0,00
$0.00 $0.00

$ 9.956,83

REAJUSTE DE SUELDOS $ 39.645,00
$0,00 $0.00 $0.00 $0.00 $0,00

$ 16.700,00 $ 56.345,00

$ 33.400.00 S 0,00
$0.00

$ 33.400,00

$ 33.400.00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0.00
$0.00

$ 0.00 $ 33.400,00
Mayo

$ 33.400,00 $ 0,00
$0.00

$ 33.400.00
$0,00 $0.00

$ 0,00 $ 0.00
$0.00 $0.00

$ 33.400,00

$ 33.400,00 $ 0,00
$0,00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

$ 33.400,00
Agosto $0.00

$ 0,00
$0.00 $0,00 so.oo $ 0,00 $ 33.400,00

Septiembre
$ 33.400,00

$0.00 $0.00 $0,00 $0,00 $0,00
$ 0,00 $ 33.400,00

1987 $0,00 $0,00 $0,00 $0.00 $0.00 $0,00
$ 33.400,00

$ 33.400,00
$0.00

$ 0.00
$0,00 $0,00 $0.00 $0,00

$ 33.400,00
$0.00

$ 0.00
$0.00 $0,00 $0,00 $0.00

$ 33.400,00

fj/ser

jón c

Firma del

Aceptamos que cualquie 
La informa

(a información nos hará acreedores a fas sanciones del articulo SO del Decreto 1748/95. 
en esta cerliY/cación reemp/aza cualquier otra expedida en fecha anterior.

ARNULFO TRIANA RODRÍGUEZ

Funcionario competente para ceiHficar 
CC: 19.498.086

SUBDIRECTOR DE PERSONAL

Cargo

ACTA POSESION 
No.0262

•Acto administrativo

18 da Julio de 2014

Fecha de expedición

Elaboró: Carlos ífillamizaros Xfillamiz

Aíhertencia.
' El 0iligénciamei\lo de ra presente cerr>/icac/on no compro<ne(e a la entidad en agüenos casos en que la persona a la cual se le certifica información laboral no tenga ds/echo a penstón 
o a ser beneficiario de Bono Pensronat.
* EIdiligenciamienlodñ la presente cerf/ficacrón no fe genere anfomár/camenfe • la persona a fa cuaf se le certifica información fafwraf, ef derecho a una pensión e a ser benelfcfano de 
un Sono Pensiona/.

Observaciones:

* La Cerri/icacion sa reeUro tomando como base tos documentos que reposan an la Misiona Laboral y nominas de pago.
* Se expide a soticitud da la interesada con ai fin de realizar tramfes de Pensión.
* En ¡a nómna defines de Enero de 1986 fe fue cancefado $11.757.16 correspontfenfe a 13 días de Sueldo (valorregistrarlo en Cohimtte 27), $793,oo correspondienfa a Auxifío de 
Atimentación. $7lS.oocorrespondienfa a Suósidtode Transpoiley $3.1?3,oocorrespondien/e a Rea/usfe Pago por Vacactonas.
* En la nómina del mes da Febrero de 1986 le fue cancelado $27,í5S,oo correspondiente a 30 d/as de Sueldo fvator regi'sfredo en Columna 27). $13.577,50 correspondiente a 
BoniiTcación por Servicios Prestados (vafor registrado en Columna 30D), i1.830.oo coirespond/erife a Auxi/iode A/imenfacióny $1.650.oo correspondiente a Sufisid/o de Transporte.

* En las nóminas de tos meses de Marzo a Mayo y Julio a Noviembre de 1986 te fue cancelado menswa/men/e $27,155,oo correspondiente a 30 dias de Sueldo fvatores regisfredos en 
Columna 27). $1.830,oo correspondiente a Auxitio de Alimentación y $1.650, oo correspondiente a Subsidio de Transpone.
* £n la nómina def mes de Junto de 1986 le fue cancefado $27.l5S.oo correspondiente a 30 dias de Sueldo fvafor registrado en Columna 27). S1.830.oo eorresporxSente a Auxilio de 
Atimentacton, $1.650.oo corraspondienfa a Subsidio de Transporta y $15.883,22 correspondtenfa a Prima da Servicios.
* En la nómina detmes de Diciembre de 1986te fue cancetedo $22 629,16 correspondiente a 25 dias da Sueldo (vatorregisfredb en Columna 27), $1.525,oo correspwKfiente a Auxilio de 
Atímentación. S1.375,oo corraspondienta a Subsidio de Transporte, $16.544.85 eorrespondienla a Prima de Vacaciones, $1.810,33 correspondiente a Reajuste 6onit?cacton Especial 
Recreación, $26.471,76 correspondiente a 24 dias de Pago por Vacaciones y $34 219.96 cn/respondiente a Prima de Navidad.
* En la nómina del mes de Enero de 198? le fue cancetedo $9.956,83 correspondiente a 11 dias de Sueldo (valor registrado en Cofurma 27). $671.oo correspondtenfe a AuxiAo de 
A/imentación y $605.oo correspondian/e a Subsidio de Transporte.
* En fa nómina del mes de Febrero de 1987 te fue cancelado $33 400.0o correspond/enfe a 30 días da Sueldo, $6.245,00 correspondiente a Reajuste de Suetdo fvatores regisfredos en 
Cofumna 27). $16 700.oo corraspondienta a Soniócación por Servicias Prestados fvator registrado en Columna 30D), í2.2l5,oo correspondiente a Auxitto de A/imentación, $385,oo 
correspondiente a Reajuste Auxilio de A/imentación, $2.000,oo correspondiente a Subsidio de Transporte y $338.oo correspondiente a Reajusta Subsidio de Transporta.
* En tes nóminas de tos meses de Mana a Mayo y Julio a Noviembre de 1987 le fue cancetedo mensuatmente $33.400.oo correspondiente a 30 días da Suetdo (vatores registrados en 
Cofumna 27), $2.2T5,oo correspo/Kfiente a Auxilio de A/imenfación y $2.000,oo correspondienfe a Subsidió da Transporte.

* En fa nómina def mes de Junto <te 1987 te .'ue cancefado $33.400.oo correspondiente a 30 dias de Sueldo (valor registrado en Cofumna 27), $2.215,oo correspondienfe a Auxilio da 
AtenentaciÓn. $2 OOO.oo correspondianre a Subsidio de Transpoite y $19 503,33 corresixmdtenfe a Prima da Servicios.
* En te nómina def mes de Diciembre de f987tefue cancefado $33 400.OO correspondienfe a 30 dias da Sueldo fvator registrado en Cotomna 27). $2.2f5.oo correspondtenfe a Auxüto da 
Aiúnenfación. $2 OOO.oo eorrespoorfíente a Subsidto de Transporta, $20.315,85 cwres/ionriiente a Prima de Vacaciones, $29.796,58 correspondienfe a 22 dfas de Pago por Vacactonas j 
$42.910,68 correspondiente a Prima de Navidad



REPUBLICA DE COLOMBIA

libeitud Y

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en ef inslrucítvo.

FORMATO No. 3 (B)
CERTIFICACION DE SALAR'05 MES A MES 
Para liquiaar Pensiones del Regimen de Prima Media

Ciudad y fecha de expedición certificación: 
Jueves, 05 de Noviembre de 2015___

Hoja 07 de 20

Número consecutivo: 0002363

A. ÍOENUFICACION OE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA

1. Nombre o Razón Social: UN'IVr.RSlOAO PEDAGOGICA NACIONAL 2.NIT 899.999.124-4

3. Dirección Calle 72 No. 11-86 4. Ciudad: ■fiOGOTA, D.C. Código Dane 1 1 0 1

5. Departamento:
CUNDINAMARCA Código Dane 2 5

S.Telefono ( 5 94 10 94 ) 7. Fax ( 5 94 17 51 ) 8. E-Mail:
uni@pedagogíc8.edu.co

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS

9. Nombre o Rozón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL. 1Q.NIT: 899,999,124-1

11. 0/t-ecc/ótJ Calle 72 Nu.11-86 12. Ciudad: BOGOTA. D.C. Código 11 11 0 1
13, Depot(ainetifo;

CUNDINAMARCA Código 2 5

í4.S®ctü/ Entidad piivada que responda por sus pensiones x Sector h)blico Nacional Sector Público Oepartamen/a/ o Distrital Sector pública Municipal

IS.Teleíono ( 5 94 18 94 ) 16. Fax { 5 94 17 51 ) 17. E-Mail: uni(®pedagogica,edu.co

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR

lej^pellidos y NotnOres completos del fraí>a/.idof: 19. Documento de identidad 20. Fecha de Nacimiento

ESTEBAN ABRIL YAMILE
ccixicfl \nit\ 1 Día Mes Atlo

No: 35.466.467 11 11 1.953

C.1 Datos de ident/f/cocíón alternos: fOt/tgonctar en caso que la persona rengo o Paya tenido datos do /den/iYicactón aliemos)
21 Apellidos y Nombres alternos del trabajader: 22. Tipo Documento alternoTl\ |cc[~|cEr~j NIT 23. No. Doc. Alterno;

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES

NOTA: Hasta el 31 de marzo de 1.994 se ceiifica el salario devetvgndo según el Decreto 1156 cic 1994. A partir del 1* de abril de 1994 se ceiiifica el satano sonrc el cuai se cotizó o se 
debió cotizar a cualquier administradora del sistema general de Pensiones Para entidades del r^rden territorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1156 de 1904 a 

mas lardar hasta ol 30 de jumo do 1995 otedm en que fue declarada insolvente la caja a la cual so efectuaban aportes.

En et caso de los Regímenes especíales en la Casilla No. 27 (Asignación Básica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salariales que no están incluidos 
en el Decreto 1158 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión {Fj.; Sobresueldo INPEC, prima de antigüedad que se paga de manera mensual, etc ). 

Siempre y cuando exista una norma que especifique que estos factores son válidos para Pensión.

(Si falta espacio use hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo)

24, ANO 25. MES 2S. Observaciones
27. Asignación 
Básica Mensual

28, Gastos de 
Representación

29. Prima 
Técnica

iAl>9twd«d 
«tc«n»oiMl y d« 

upK.IKÍdn (Facler

}0C.R«í»Jíi«/wUn 
por iratxjo wplemtnUieed*

(■ItJtCfl 
jomad* nocturno

30D.
Remuneración 
por senricios 

prestados
31, Tolai mes

€N VACACIONES 5 11.146,67
JO.OO

} Ü.ÚO 3 0,00 3 0,00 3 0.00 3 11.146,67

3 41.800.00 3 0.00 3 0,00 3 0.00 3 0.00 3 0,00 3 20.900.00 3 62.700,00
$41.800.00

3 0.00 3 0.00 3 0,00 3 0.00 3 41.600.00
$41.800.00

3 0.00 3 0.0C 3 0,00 3 0.00 S 41.800.00
Mayo

3 41.600.00 3 0.00 3 0,00 3 0.00 3 41.800,00

3 41.600.00 3 0,00 3 0.00

3 41.800.00 3 0,00 3 0.-)ll

í 0,00 
3 0,00

3 0.00 3 0.00 3 0.00 3 41.800,00

3 0,00 3 0.00 3 0.00 3 41.600,00
Agosto

3 41.80a.0i] 3 0,00 3 0.0J 3 0,00 3 0.00 3 0.00 3 0.00 3 41.800,00
Septiembre

3 41.800.00 3 0,00
$0.00

3 0,00 3 0.00 3 41.800.00
Octubre

3 41.400.00 3 0.00 3 0,00 3 0.00 3 41.800,00

3 41.800,00 3 0.00 3 0,OH 3 0.00 3 0,00 3 0.00 $ 0.00 3 41.800.00

3 41.800.00 3 0.00 3 0,00 3 0.00 3 0.00 3 0,00 3 0,00 3 41.800,00

3 52.250,00
$0.00 $0.00

$ 0,00
$0.00 $0,00

I 0,00 3 52.250,00

3 52,250,00 3 0.00 3 0,00 3 0.00 3 0,00 3 0.00 S 26,125,00 3 78.375,00

3 52.250,00 3Ü.C0
3 0,00 3 0.00 3 0,00 3 0.00 3 0,00 3 52.250,00

3 52.250,00 3 0.03 3 0,00 3 0.00 3 0.00 3 0,00 3 0.00 3 52.250,00
Mayo

3 52.250,00 3 0.00 3 0,00 3 0,00 3 0.00 3 0,00 3 0.00 $ 52.250.00

3 52.250,00
10.00

3 0.00 3 0,00 3 0.00 3 0,00 $ 52.250,00
Julio

EN VACACIONES 3 13.933,33 3 0.00 3 0.f.0 $ 0.00 3 0.00 3 0,00 $ 13.933.33
Agosto

3 52.25Ü.OO 3 0.00 3 0.00 3 0.00 3 0.00 3 0.00 3 0.00 3 52.250,00
Septiembre

$ 52.250,00
3U.00

3 0,00 3 0,00 3 0.00 3 0.00 3 0,00 3 52.250,00

3 52.250.00 3 0.00 3 0,00 3 0.00
$0,00

3 0,00 3 0.00 3 52.250.00

3 52.250.00 $ 0,00 3 0.00 3 0.00 3 0.00 5 0.00 3 52.250,00

$ 52.250.M 3 0.00 3 0.00 3 0.00

falsea d

án co l

dellurwlo

7<1 información nos hará acreerforus a las sanciones del artículo SO del Decreto 1748/95. 
ida e/i esta ccrb/rcac/ón reemplaza cuj/r;u<erof/a expedida en fecha anterior.

Aceptamos que cualqitie 
La informa

ARNULFO TRtANA RODRÍGUEZ SUBDIRECTOR DE PERSONAL

Funcionario competente para certificar 
CC: 19.498.086

Cargo

ACTA POSESION 
No.0262

*Acto admimslraiivo

18 de Julio de 2014

Fecha de expedición

Elaboró: CarloínlTrnamizar
diliganciat

Adytrfencki:
’ £r nciarruento Ce M presente certificación no compromete a te entidad en agi/e/tos casos en gi/e ta persona a ¡» cual se te ce/t/fica mformaemn labora/ no langa derectio a pensión 
o a ser benefferarro de Bono Pensiona/.
* El df/igenciamiento de /a presente certificacrón no lo genera autométicetnente a ta persona a la cual se le certifica información laboral, el derecho a una pensión o a ser benañeiarío de 
un Bono Pensiona/.

Observad

' La Certificeción se laaliió lomarlo conn base tos documentos que reposan en te Historia Labcva/ynomirtasdepegD.
* Se expide a solicHud de la inleiesada con el fin de realizar trámites de Pensión.
’ En la nómina del mes de Enero de 1988 le fue cancelado ITT.746.67 correspondiente a 11 días de Suekio fvator registrado an Co/umna 27). 1732.33 correspondíante a AuxiAb da 
A//men/aciany$653.33 co/respondiente a Subsidio de Transoorte.
’ En la nómina de/ mes de Febrero de J988 h fue cancelado S4l.800.oo correspondien/e e 3f> días da Sueldo (valor registrado en Co/umna 27). S20.000.oo correspondr'ente a 
Bonificación par Servicios Prestados (valer registrado en Co/umna 300,1, 32.750.oo correspondiente a Auxilia de Atimentac/Ón, f2.450,no correspondiente a Subsidio da Trensporte, 
34-692,50 correspondiente a Peayuste Prima de Vacaciones y 36.662.33 correspondiente a Pen;uste Pego por Vacaciones.
* En /as nótnnas de los mases de Ataizo a Ktayo y Julia a tVoviembre de 1986 ¡e fue cancerado mensuatmente 34t.60O.oo correspondiente a 30 días de Suekio (vafores registrados en 
Cofiimna 27.', 3? 750,»: <,-orrespondiente a Aus//idde/i.fimc.'>ta¿iÓr>/32.4SO.oocorrespor>rtiente a Subsidio de Transporta.
■ En /a nómina del mes de Junio de 1980 ie fue cancelaCo ill.eOO.oo co/respcndiente a 30 días de Sueldo fva/or regis/rado en Columna 27). i2.750.oo correspondiente a Auxilio de 
A/imenfaciÓn, S2.450.oo correspondiente a Subsidio de Tronspoife y 324.370, S3 corros/'Oiidiente a Prima de Servicios.
' En la nómina de/mes de Diciembre d21966 te !ue canceindo S47.300.oo correspondien/a a 30 dies de Sueldo fva/or registradn an Co/umna 27j, S2.750.oo correspevidien/e a Auxilio de 
A/imentanón. 32 450,jocorres<x>ndien/e a Subsmio de Transporte y S52.B56.58cúfféipundienlú e Piima de .Vavidad
■ En la nómir>a de/mes de Enero de 1960 le fue cancelado 352 250,oo con-espjrx/.eníe a 30 días de Sueldo fva/or registredo en Ca^na 27/. 33.4S0,oo correspondien/e a Auxilio de 
Atimentación y 33.062,50 correspondiente a Subs/dio de Transporte.
' En la nómina del mes de Febrero de 133'J le lúe cancelado .$52.250,oo rora-sponriien/e a 30 días de Sueldo (valor regisirado en Columna 27). 326.725,oo correspondien/e a 
flomficaoón/)or Se/vieios Prestados fva/orregt'j/rado en Co/unine 30OJ, 33.450,oo cor/es.ocrKfien/e a Auxi/io de A/ímen/eción y 33.062,50correspondien/e a Subsidio de Transporte.
‘ En las nó.Tiinas de los ntses de Marzo a Mayo y Agoste a .Vovien.'bre de 7969 ie tue cancelado mensua/mente 352.250,oo correspondiente a 30 días de Sueido fva.<ores regi's/redos en 
Ct^umna 27J. 33 450.or> correspondiente a Auxi.'iz de AfirrMnteCÁin y 33 062,50 correspcnr.tiente a Subsidio de Transpotte.
* En la nómina de/ mes de Junio de 7969 le fue ca.Tce/edO 352.2S0,oo correspondieri/c a 30 días de Sueldo (valor registrado en Co/umna 27/. $3.450,oo corrBspond«ii/e a AuxiKo de 
A/imeníac/ón, $3 062.50 correspond.en/e a SubsiCi'o oe Iransporle. S31.739.35 camspOf.d¡ente a Prima de Vacaciones. 5i6.551.06 correspondienle a 22 d/as de Pago p<v Vacaciones y 
330.469,79 correspondieníe a Prima de Servicies.
' En la nóminj del mes de Julio de 1969 la tue cance'orto }f.1.93),33 correspond;ente a 06 dies de Suekio fva/or registredo en Coáenna 27/. 3920.O0 eorrtspond'enle a Auxilio de 
A'/mentación j 36f 6.C6 corresponde.z/e a Siibss/io de rra/.spo'ia
* Ente nónina de/mes de Oiciemhte da 19K ht i.u tanrvuv.'u $52 250.or> correspond.erVe a 39d.as c'e SueMn fva/or registrado en Co/umna 27/, 33.450.on correapondrerite a Aurifin di>
.•*„'imt‘n/.s{-ió->, 33 062.50 correspandiente a Sobsido ne /~ j'>.-po/.e y 566.72-3. Cfit-'o.ni?sir.'<' ,”<vit.;.. Pnma de r/uvídad. __________ ___ j



«. REPUBLICA DE COLOMBIA
••

FORMATO No. 3 (B)
Ciudad y fecha de expedición certificación: 

Jueves, 05 de Noviembre de 2015

• « libefKHlYOrileM
CERT!F[C.-\CICN OE SALARIOS MES A MES

Para liquidar Pensiones de! Regimen de Prima Media iHoja 08 de 20 |

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instrucú ro. Número conseculivo:
0002363

A. IDtNTIFICAClON 06 LA ENTfOAD QLFE CERTIFICA

1. Nombre o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 2. NIT
899.999.124-4

3. Diretrión Calle 72 No. 11 • BB 4. Ciudad: BOGOTA. D.C. Código Dane 1 1 0 1

5. Oepanamunio; CUND/NAMARCA Código Dane 2 5

S.TelBfono (5 94 1894) 7. Fax ( 5 94 17 51 ) á. E-Mail: uni@pedagogica.edu.co

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR F.L CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS
9. Nombre o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL \ 10. NIT: 899.999,124-4

11. Dirección Calla 72 No. 11 • 86 12. Ciudad: BOGOTA, D.C. Código 1 1 0 1

13. Departamento; CUNDINAMARCA Código 2 5

í4. Sector Eniklad privada que responde por sus pensiones X Secicr Fúbko Nacional Sector Público Oeparfainenfa; o Ois/ríaf Sector púWico Municipal
IS.Telefono ) (594 1894) 16. Fax ( 5 94 17 51 ) li?. E-Maii; uni@pedagogica.edu.co

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR

ie.A/iet/írios y Nombres completos del traba;ador: 19. Documento de Identidad 120. Fecha de Nacimiento

ESTEBAN ABRIL YAMILE
rij CCUICEl i N/r 1 1 1 Ole Mes Año
No: 35.466.467 j 11 11 1.953

C.1 Datos de /denbYicación alternos: (Diligenciaren caso que /apersona tenga o haya fenicio datos de /dcnfificación altemos)
21,Apellidos y Nombras alternos del trabajador; 22. Tip

TI
>0 Documento alterno
CC CE NIT

23. No. Doc, Alterno:

D, CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES
NOTA: Hasta el 3l de marzo de 1 994 se certifica el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994. A partir del r de abril de 1994 se certifica el saiano sobre el cual se cotizo o se 

debió cotizar a cualquier administradora del sistema general de Pensiones. Para entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 11S8 de 1994 a mas 
tardar hasta el 30 de junio de 1995 o fecha en que fue dedaradi insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes.

En el caso de los Regímenes especiales en la Casilla No. 27 (Asignacion Básica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salariales que no están incluidos en 
el Decreto Ii58de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej: Sobresueldo INPEC, prima de antigüedad que se paga de manera mensual, etc.). Siempre y

cuando exista una norma que especifique que estos factores son válidos para Pensión.

(Si falta espacio use hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo)

24.
AÑO 25. MES

Mayo

Agosto

Septiemlife

Mayo

Agosto

Septiembre

26. Observaciones

En VACACIONES
EN VACACIONES

REAJUSTE DE SUElOOS

ENVACACIONCS

Z7. Asignación 
BAsIca Mensual

$ S4.S00.00

S 64.300,00

I 64.300,00

( 64.300,00

$ 64.300,00

5 57.870,00

S 23.576,67

5 64.300,00

$ 64.300.00

5 64.300,00

5 64.300,00

5 64.300,00

5 92.600,00

5 78.450,00

5 7Q.4SÚ.OO

5 78.450.00

$ 78.450,00

5 23.535,00

5 78.450,00

5 78.450,00

5 7S.4S0.00

5 78.450.00

28, Uaslos de Representación

5 0.00

5 0,00

5 0.00

$ 0.00

5 0,00

5 0,00

5 0.00

5 0.00

5 0,00

5 0,00

5 0,00

5 0,00

5 0.00

5 0,00

5 0.00

5 0.00

5 0.00

5 0.00

29, Prima Técnica

5 0,60

5 0,00

5 0.C0

5 0.00

5 0,00

5 0,00

5 0.00

5 0.00

5 0.00

5 0.09

5 0,00

5 0.00

5 0.00

5 0.00

5 0.00

5 0,00

5 0,00

5 O.OU

AicintlonNr d« |F»cle< 
MlaiUJ)

5 0.00

5 0,00

5 0.00

5 0.00

5 0.00

5 0.00

5 0.00

5 0.00

5 0.00

5 0.00

5 0.00

5 0.00

5 0.00

5 0.00
$0.00

5 0,00

5 0,00

5 0,00

MS.R.wiwrKléi>M'
Viki|.4.-M4ol.

5 0.00

5 0,00

5 0,00

5 0,00

5 0,00

5 0.00

5 0.00

5 0,00

5 0.00

5 0.00

5 0,00

5 0.00

5 0.00

5 0.00

5 0.00

5 0.00

5 0.00

MC. Rtinm«fWÍ4n 
pen iiMiN* 

•uptancnlMIo A 4* 
hoe«t cilrat tn 

larAAda noduir»

5 0.00

5 0,00

5 0,00

5 0.00

5 0.00

5 0.00

5 0,00

5 0,00

5 0,00

5 0,00

5 0,00

5 0,00

5 0.00

5 0.DG

5 0.90

5 0.00

5 0.00

5 0,00

5 0.00

5 0.00

5 0.00

5 0.00

300,
Remuneración 
por servicios 

prestados

5 0.00

5 0,00

5 0.00

5 0.00

5 0.00

5 0.00

5 0,00

5 0,00

5 0.00

5 0,00

5 0.00

5 0,00

5 39.225,00

5 0.00

5 0,00

5 0.00

5 0.00

5 0.00

5 0.00

5 0.00

5 0.00

5 0.00

31, Teuimes

5 64.300,00

5 96.450,00

5 64.300,00

5 64.300,00

5 64.300,00

5 57.870,00

5 23.576.67

5 €4.300,00

5 64.300,00

5 64.300.00

5 64.300,00

5 64.300.00

5 131.825,00

5 7B.4S0.C0

5 7B.4S0.00

5 78.450.00

5 78.450,00

5 23.535.00

5 78.450,00

5 78.450.00

5 78.450,00

5 78.450.00

5 78.450,00

Aceptamos que cuafqur 
La inform

ARNULFO TRiANA RODRÍGUEZ

Funcionario competente para certificar 
CC: 19,498.086

Cari

Advertencia:

Observaciones:

rirnii aelíUficiünari

fa //iformación nos hará scrcedores a las sanciones del aniculo SO del Decreto 1748/9S. 
n esta cerT/l7cac/ón reemplaza cua/qu/er otra expedida en fecha anterior.

SUBDIRECTOR DE PERSONAL
ACTA POSESION 

No.0262

Cargo
‘Acto administrativo

18 de Julio de 2014

Fecha de expedición

illamizar

El Oilidincian-jenlo de la présenle ceitifieaciCn no compromete a fa enliaad en uquaUos casos en que la persona a la cual so la ceriiñca /n/ormacíón laboral no langa derecho a 
pensión'o a ser beneficiario de Bono Pensional.
* Ef Oii>genriam/en(o de la presente cerfiücación no fe genere au/omóti'camente a la persona a la cual se le eerrifíca información laboral, el derecho a una pensión o a sii Oenefíciarto 
de un Oono Pensiona/.
' La Cam/icación se reaiixO /ornando como basa los documentos que reposan en la Hisloría Laboral y nominas de pego.
* Sa expide a solicitud da la interesada con el fín de realizar trámites de Pensión.
* En tas nóminas de los meses de Enero. Mano a Mayo y Agosto a Noviembre de 7990 le lúe cancelado men»ua/m«n/e 564.300,oo correspondienle a 30 ales de Sueldo fvatoras 
regis/rados en CoJumna 27). S4.350.0O correspondienle a Auxilio da A/imen/ación y 53.797.50 convspondianie a SuOsidia de Transporte.
‘ En la nórnna del mee de Febrero de 1990 la fuá cancelado 564.300.oo correepondfen/e a 30 días de Sueldo (valor registrado en Columna 27). 532.t50.oo cortespondten/e a 
Soniiícaci'ón por Servioos Prestados fva/orregis/rado en Co/umna 300). S4.350.oo correspondion/o a Auxi/io de Alimen/adóny 53.797,50corTespondien/e a Subsidio de Transporte.
‘ En la nómina de/mes de Junio de 7990 le fue cancelado 557.870.oo correspondien/e a 27 dias de Sueldo (valor registrado en Coiumna 27;, 53.915.oo correspondi'en.'e a Auxilio de 
Aiimen/ación. 53 417,75 corrvspond/en/e a Subsidio da Transporte, 538.832.90 correspondÍen/e <■ Pn'ma de Vacaciones. 556 954.92 corraspondien/e a 22 ales de Pago por Vacaeionas 
y 537.563.33 correspondien/e a Prima de Servicios.
* En la nómina de/mes de Julio de 1990 le lúe cancri'ado 523.576.67 correspon<£'en/e all dias de Sueldo fvaforregi's/rado en Columna 27). 51.595,co ccrresporxlfen/e a AuxNo de 
Alimentación y 51.392.41 co/respondien'e a Subsidio de Transporte.

* En la r’órrena del me* de Diciembre do 1990 le foe cancelado 564 30Ú.CO eorrespom/ienfa a 30d/ns do Sueldo fva/arreg/slredo en Columna 27J. 54.350.oo COrrespondienta 8 Auxilio 
de A/i'men/ación, 13.797,50 correspond/enle a .Swbsldi-J de Transporte y 581.493,oo correspondi'en/e a fVima de Navidad.
* En ia nómina delmes de Enero de l99J iefre cancelado564 300.oo «vrespondren/e a 30dias de SueWo fvatorregis/racto en Columna 27;, 54.350,oo conespondfen'e a Aoxilio de 
AAmenlacióny 53.797.SOcDrrespondíenlea Subsidio de Transporte.
* En la nómina del mes de Febrero de 1M1 le iva cancelado 378.45J,oo corresponcvenie a 30 días de Sueldo. 514. lS0,oo correspondien/e a Reajusle de Sueldo (Valores registrados 
en Columna 27;. |39 225,oo correspor<o.’enla a Son/Acación ps,' Servicios testadas (■raiorisg/slro'do en Columna 300;. 55.350,oo corresponoianla a Ausibo da Alimentación. 51.000.oo 
corresponrl'en/a a Reajusle Auxilio de Alimonlación. 54.787,aocorrespond>en/ee Subsidio de Tronsporie y 5989,50 correspondien/e a Reajuste Subsidínde Transporte
* En las nominas de los meses de Mano a Meyu y/.gosio a h'oviembna de T991 lo lue cancelado nensualmenle 578.45C.oo correspona'enle a 30 días de Sueldo (valores regisirados 
en Columna 27;. S53b0,oo c vraspond’érile a Aux liode-Al mer/acióny 54.787,ooccrtespo.ndienle a Subsidio do Transporte.
* En la nómina del mes de Junio de 1991 la lue rancelaclo 578.450, oo curres/jonilionle a 30d/as de Sueldo (valor regislrado en Columna 27J, 55.350,oo corraspondienle a Auxilio de 
Afimenfación, 54,787.oo coirespondion/a e Subsidio de Trans¡xrla. 547.493,00 Cdrrt-spond.enle v Prima da Vacaciones. S66.4S0.2l corresporidienlea 2l d/as de Pago por Vacaciones 
y 545 92’7..97 corraspondienle a Prima rte Servi'io.n.
^ En la nórruna del mes douui.o de iii>i le lut cs.iceiado J2XS3S.no corresponJierM a 09 dios de Sueldo (valor regiMrado en Columna 27;, 51.635.oo corresporKfenla a Auxilio de 
A'.Vnenlacióny H.436.lOcorrrspondienle a Subniito dü Tranr^xirte.
' En l¿i nómina del mes de Diciernb'S de 1391 ,'e lue r a.nc'ladc 576.450.oo crvresp:>'idr'cnib a 30 d/as de Suélelo (valor registrado en Columna 27;, 55.350,oe>cnrrespondíanla a Auxilio 
de A/fmani.Tciún. I4.737,oo enrruspond/enfa a Subsidio de T.i.jis/wríe y J99.W0.8i cdriu-jpondei.l'i a Prima de .'ra-zidad.

r



REPUBLICA DE COLOMBIA

FORMATO Nd. 3 (B)
Ciudad y fecha de expedición certificación: 

Jueves, OS de Noviembre de 2015

Ze libeilodvÓlden
, CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES

Para liquidar Pensiones del Reaimeti de Prima Media [Hoja 09 de 20 |

DIliflencisr este iormato de acuerdo 1 lo especificado en el inslrvctivo. Número consecutivo: 0002363

ÍLWSNUflCAClON OE LAÍNTÍOAO QUS CERTIFICA
1. Nombre 0 Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL |2- N/T 899,999.124-*}

3. Dirección Callo 72 No. 1í • Sfi , . A. Ciudtd: BOGOTA, ü.C. Código Dane | l 1 i 0 1

5. Depriftimento: CUNDINAMARCA Código Dana
2 6

6, Telefono | 5 94 18 94 ) 7. Fajf { 5 94 17 51 ) \s. E-Mail: uni@pedagof)ica,edu,co

B. IDENTIFICACION DEu EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS

9. Nomb.'-ó o Razón Social; ijNlVERStDAD PEDAGOGICA NACIONAL \10.NIT: 899.999,124-4

11. Dirección Calle 72 No. 11 - B6 12. Ciudad.- ODGOTA. D.C. Código I T I 1 0 |í
í3. Depa/lamonfo;

CUNDiNAMARCA Código 2 ¡5
lA.Secior Efd'idad privada que responde por sus pensiones X Seclur rúóAco .Vactorial iieüor Púbko Deparfamenlal o Dislrifaí Seclor público Muruopal

IS.Toléfono ) { 5 94 18 94 ) 1[16, Fax ( 5 94 17 51 ) |i7. E-Mail: uni@pedagogica,edu.co

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR
IB.Apelliaos y Nombres completos del trabajador: 19. Documento de identidad 20. Fecha de Nacimlenlo

ESTEBAN ABRIL YAMILE
’■'i ccpacEi! wir n Día Mes Arto

No: 35.460.467 11 11 1.953

C.1 Datos de idanft'f/cac/ón alternos: fOiligonclsr «in caso que la persona funga o haya lenido dalus dk Ideniif/cación alternos;
21.Apr//idos y Nombres aliernos del trabajador; 22. Tif ri| JO Dcjcumenlo alterno 

cc[]ceQ NíT ^ 23. No. Doc, Alterno:

0. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES
NOTA: Hasta el 31 de marzo de 1.994 se cenilica el salario devengado según el Decreto '158 de 1904. A panir del 1* de at?n' de 1994 se cedifica el salario sobre al cual se cotizó o se 
debió cotizar a cualquier administradora del sistema general de Pensiones. Pare entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto l lS6 de 1994 a 

mas tardar Masía el 30 de junio do 1995 o fecha en que fue dc-clurada insolvente la caja a la cual se efecluaban apodes.

En el caso de los Regímenes especíales en la Casilla No. 27 (Asignación Oásica Mensual) el valor de ia asignación básica, será la suma de los factores salariales que no están incluidos 
en el Decreto 1150 da 1.994 sobre los cuales se han efeauado cotizaciones para perksión (Ej: Sobresueldo INPEC. prima de antígüeded que se paga de manera mensual, etc.). 

Siempre y cuando exista una norma que especifique que estos fastores son válidos para Pensión.

(Si falta espacio use hoja adicional fírmads enri el mismo número consecutivo)

24.
AÑO 25, MES

Acoslo

Septiembre

Mayo

Agosto

Septiembre

26. Obtervaciot^es

REAXMTE Oe SUCLOOS

EN VAC-ISCIONEt

DE sceusus

ENVACACrjHES

27. Asignación 
Básica Mensliol

i 14t.‘23,00

S 93.474,60

$ 99.47S,0Ú

S 26.526,67

$99.475,00

$ 29.475,00

$ 33.-: 56,40

$124 144.00

$ 124,344,00

$ 124.344,00

$ 124.344,0.)

26, Castos de Keprrscnlactdn

$ 9.CU

I O.CQ
$0,00

$ 0,00

$0,00

$0,00

i o.oo

$0,00

$0,00

$0,00

$0,00

$0.90

$0.00

$0.00

$0.00

Aceptarnos que cueiqu/c;¡ falseda 
La Informa

sra in orinación nos fiará acreedores a las sanciones del articulo SO del Decreto 1740/96. 
) er osla cerf/f/cac/ón reemplaza cualquier otra expedida en focha anterior.

ARNULFO TRIANA RODRÍGUEZ

Funcionariu competente para certihear 
CC: 19.498.086

Elaboró; Carlo^illamizar

Adverlencia:

Obstrvaciones:

flos^lt

c/iliolncM

$ 124.344.0ai

29. Prima Técnica

$0,0ü

$0,90

$o.oc

$0,00

$0,00

$0,00

$0.00

$0,00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0,00

$0,00

$0,00

$0.00

$0,00

*«cM«ian*l) da |Fmwi 
a—..1]

$0.00

SD.OQ

$ 0.00
$0.00

$0.00

$0,00

$0.00

$ 0.00
$0.00

$ 0.00
$0.00

10,00

$0,00

$0.00

$ 0.00
$0,00

$0.00

$0,00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$o.to

$0,00

$0,09

lOC.AamunaraeUn 
pe> Vabtjc w^iiMnw^ada

bs>ai aaVMaaisnw<l*

$0.00

10,00
$0.00

$0.00

$0.00

$ 0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0,00

$ 0.00

$0,00

300,
Remuneración 
por servicios prestados

$0,00

$0,00

$ 49.737.30
$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$ 0.00
$0.00

$0.00

$ 62.172.00
$0.00

$0.00

31, Total mes

S7B.4SO.OO

$78.450,00

$ 191.261,10
$99.474,60

S 99.475,00

$ 26.526,67

$ 99.475.00

$ 99.475.00

$ 99.475,00

$124 344,00

$23.156,40

$124.344,00

$ 124.344,00

$ 124.344,00

$ 124.344,00

SUBDIRECTOR DE PERSONAL-7
Cargu

ACTA POSESION No.0262

'Acto administrativo

18 de Julio de 2014

Fecha de expedición

‘ £l(áliaenciaiiuenloaal¿iíxeiai>lufOdirii:e.:HÍiinijcoi' ’;vanurlealaei>{idMJennituei!oz casas en que la persona a la cual sa le cettitíca nformación laboral no tenga derechos 
pensión o a ser benelicia/io da ¡lono Aenxionj).
' El Obejenciañiien/o de ¡apiesenleceiUlicaciún noli genera sutomáridamenre s fa persona a te cua/se fe cerff.lcs irifonnaciófl Jabmf. a/defechoaunspensiiVraa serOonelScterio 
de U.3 Bono Pensional
‘ La Cer.'il/cacio.'i se realun loiiundo caniu Lase las ijaciurumfus gue reposan an la Hislana Laboro) y riormnas de pepo.
‘ Se espide a scllchüd de la inleresada con el fui ie reah'zitr hániHes de Pensión.
' En las nóminas de hs meses de Enero y Pelim/o de >902 .te fue canre/ado mensiia^iten/c $7B •rSh.oo co.'respondi'an/e a 30 días de Sueklo fvaJores regis/rndos en Cofumna 27). 
f5.350,00 corrosporxS'enre oAusrfiode Aifejfft'aeidny J4.7P7,oo corro»ptMidieft>e o Si/üsidiade Tninspode.
* En la nóinine del mes de Martu de 1992 le fue cancelado 199.474,00 corresporMTeri'u a 30 illas de Suefeb, $42 049.20 corresponeCerae ■ Reajuste ds Sueldo fvatorvs tegisiredot 
en Columna 27). $49.737.30 correiponden/e o flon/ifcirkV. por Servicios Prestadas fvator repisfrada en Cadu na 3CD). SS3S0.00 corresporifltenfs a Aw*o <fe AfenenracBri 
$s 033,00 correspondenre a Subsftfode TranrporTe y $2.450,46 corrasponrterHe a Req/osíe SubiwHode Transporte.
■ En tes nóminas de tos meses de Abrí / Mayo de 1992 le lúe cancerado monsuuimenre $90 474,60 correspo/KAania a 30 Otas tfe Sueiab fvaforas reofstradas en Columna 27). 
Í5 350,uo conespondlenre a Auxilio ds Arirnenractón y $6.033,00 corresporidtsri.'L a Subs.rito de Transpode.
’ Enlartómina de)mes de Junio de 1902 le )ue cancelado $99 47.5.oo C0treS)>orKjlienre a 30 ilias rte Sueido fvafer regi'slrads en Cofumna 27J, $6.704.oo corrasportdferWa a Auxilia da 
Aiwnen/acten. $6.03J.oo cor/esponderiia a Subskko de 7ransporta, 150 132,04 correspundferue a Pdrna de kracaciones. $00.703.66 correspondienra a 22 dos <fe Pago por 
Vacaciones y $56.216.36 correspondienie a Prima do Serv.cios.
' En la nómina de) mes de JuM de 1992 le fue cancelado $26 526.67correspondenfeaOSdjSs de Suefeb fvafer re{ys/radb en Cofumna 27;, $1000.06 correspanefarVa a Auxdoife 
Aiimenractón y $1.600.00 corresporufenle a Sufrsidio de Transporta.
* En las nóminas de los meses dé Agosto, Oc/ubre y Noviembre da 1092 la fue cancelado /nensuufmen/e $09.475.00 corraspondi'an/a 8 30 días da Suafeb (Vaferas ragtslradoa an 
Coiumna 27;, $6.704.oo curresponclente a Auxrlio da AiiVnenraciór» y $6.033,oo correspondente a Subsidio de Transporte.
* £rt >a nómina de) mes de Sepliambre de 1992 le fue conceterto $99.475,oó correspondente a 30 días de Suo/do (va/or regfsfrado en CoUmrna 27), $6.784.oo corrasponafente a 
AusiVio de Aiimanrac/ón, $7.170,00 correspond'an/e a Reajusta Auxilio de Alimenleción y 16.033,oo corresportdtenia a Substdo de Transporta.
' En la nómina del mes de Diciembre de 1992 le lúe cancetedo $9947S,oo correspondenro a 30 d)as de Sueldo fvaJor regisfrado en Columns 27;. $0.704,00 corraspondanfa a 
Auxi/iodeA)imenración. $6 033,00 correspondtenfe a Subsidio de Trorts^iorte y $126.299.30 cotraspondienre a Prteia de Navidad 
' En te nómina de) mes de Enero de >993 te fije canceterto $99 47S.oo corraspcndt'enre a .30 dias da Sueldo /va)or rogisirado en Columna 27), $6 794.00 comsponcienra a Auxteo 
de A/inieniaciún y $6.033.00 correspandtenre a Subiidte da Transporte.
* En )a rvlméia del mes de Febrero de 1993 te )ue cance)ado $174 344.00 correspondente a 30 días de Sueldo. Í24.869.oo corraipondianre a Reajuste de Sueldo fvaferas 
regis/ractos en CaA/mna 27;,. $fl40O.oo cotresporvienle a Auxilio da A)irneniacíón, $f.696,oo correspondiere a )?eaArsfe Auxito de A)feien/ación, $7.542,00 conrasponcfenla a 
Subsidio de Transporte y $1.509,00 conespondicri/e a A'eajus/e Subsidio Oe fraospor/c.
* En h r>ómiria del .mes da Marzo de 1993 le fue canceteob $124.344,00 correspondfenTe a 30 dtes de Sue.VJo fvafer regisirsdo en Columna 27J. $62.172,00 corraspnndanfe a 
Boniócarión por Servicios PresiaObs fuslor regts..-aife en Columna 300;. $6,40O,oo corrasportilfenla n Auniiio de AitmerUación y $7.542.oc cofresporKfenfe a Subsiilo de Transporte
* En los nóminas da los meses Oe Abrí y Jv'w 3 NnWemb'e de 1993 te fue cancelada mensuaimente $124 344,oo corresponciieníe a 30 dies de Sueldo fvaforas reg/ruartos en 
Colutnna 27J. S0.46O.oo correspontíienle a Auxilio de Alímeoiación y $7.542,00 ccrrospondiL'nte a Subsidió de Transpo/fe
* En te nómina de)mes de Mai-ü tío 1993 le fue Ciinrelfldo i 121.34 1,00 corrcspundienle a 30 rtias de S'ia/do fva.'or regislmdo en Columna 27;, $S.40O,oo correspondiente a AdXiUó 
tía Aiimenteci'iVi, $7.547,oo correspondenie ¿ SubsiíJi'n de Tfani><Mío, $71.199,26 corro^po^c^erlte a Prima de Ifacadones y $110.292,10 conespo/xStente a 22 días de Pago por Vacaciones.

* Ente tiómHiadeí mes de Juntetie I093íe fue ■-•anceteíto S33.150,-iOcnroipón<4i?/r)-í a 05 dtes 00 Sitcldo fvafer rept'sirado en CoAan.-ia 27). $2 261.33 corra tpondienla a Auxilió de 
Aftn.erJacíi'n y $2.011.20 coite.-iwMiííenfif a -.a*>5k.iu ile Trartspjrle.
* En te nomina de) mes dn Dfciembte «fe 1903 L» lua j.u.'tledx $124 344,00 corres,tordtetrte a 30dfas de Stiekh fvaferragisfrttdO en Columna 27). S9.40O.no correspondente a 
AuxiliudR Aiwr.e,va:fe<i. >'7 543 co corraspcrhi;nl<r o ¡'.uh-¡.-..o de Transpone y í 157.074 05 cwucriorHéefe.: ofVénadeNavtrfea



liberlod y Orden

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en H mslrudtvo.

REPUBLICA DE COLOMBIA 

FORMATO No. 3 (B)
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 
(’ara lifijidiit Pensiones del Renirnen de Prima Media

Ciudad y fecha de expedición certificaclór»;
Jueves, 05 de Noviembre de 2015

Hoja 10 de 20

Número consecutivo:
0002363

A. IDEM ririCACION DE LA ENTSOAO QUE CERTIFICA

1. Nombre o Razón Socfef; UNIVERSIOAP PEDAGOGICA NACIONAL 2.W/T 899.999,124-4

3. Dirección Calle 72 No. 11‘86 4. Ciudad; BOGOTA. D.C. Código Dane | f 1 0 1

5. DepaiUmenfo; CUND/NAMARCA Código Dane 2 5
S.Teletono ( 5 94 18 94 } 7. Fax ( 5 94 17 51 ) 8. £-Afai7: uni@pedagogica.edu.co

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS

9. Nombre o Razón Soc/a/: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL lio. AMT; 899,999.124-4

11. Dirección Calle 72Wo. Tf-86 12. Ciud.idr BOGOTA, D.C. Código 1 1 1 0 1

13. Depj/Tamenfo; > ' CU/VD/NAiMARCA Código 2 5

T4.Secfor Eríidaó privada que responrie per sus pensiones X Seclor Público Nacional Sedor Púbko -Oepaiíamenfa/o Dís/nfa/ Seclor público Municipal
IS.Telefono I ( 594 10 94 ) lífi.Pay i 594 17 51 ) 117. f-Mai7; uní@pedagogica.edu.co

C. IDENTiFlCACION DEL 1RABAJAOOR
16.Ape//idou y Nonibrca completos del irabojador 19. Documento do Identidad 20. Fecha de Nacimiento

^c*^f**n Jk ki M nntt v/ m mwít ^ ccuicEn nit rn Día Mes ÁÓQ
ESTEBAN ABRIL YAMiLE No: 35.466.467 11 11 1.953

C.t Daros de /dem/r/cae>dn atternos: fD/r/^encier en caso que la persona renga o paya ten/do daros de /den(i7/cac/ón alternos)
2l.Apelffdos y NomPres alternos del rrabayador; 22. Tipo Documenlo alterno___[Z 23. No. Ooc. Alterno;

D. CERTIFICACION OE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES
NOTA: Masía el 31 de marzo de 1.994 seceilifica el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994. A partir del 1* de abril de 1994 se cenifica ei salario sobre el cual se cotizó o se 

debió cotizar a cualquier administradora del sisicma general de Pensiones. Para entidades del orden terrítonol se debe certilicar el salario devengado según el Decreto 1158 da 1994 a mas 
tardar tiasla el 30 de junio de 1995 o fecha en que fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban apones.

En el caso de los Regímenes especiales en la Casilla No. 27 (Asignación Básica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salaríales que na están incluidos en 
el Decreto 1156 de 1.994 sobre los cuales se lian efectuado cotizaciones para pensión (Ej.. Sobresueldo INPEC. prima de antigüedad que se paga de manera mensual, etc) Siempre y

cuando exista una norma que especirque que estos factores son válidos para Pensión.

(SI falta esp.icio use hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo)

24,
AÑO 26. Observaciones

27. Asignación 
Básica Mensual

2a. Gastos de Itepresentación 29. Prima Técnica

«iiIbumM 
•SMniionjl I dt 

cipMiluión |T KIM •«Uit«D

lOC. RM>WA«>eia<i PMUtteta 
«uatefiMOUrla c d«

horai ■lint an 
(ornada nocUKna

300.
Remuneración 
por servicios prestados

31, Toul mes

» 124.344,00 1 0,00 $0,00 $c.oo
$ 0,00 $0.00

$ 124.344,00
HEAJUSTS 0£ sueldos $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00

$0,00
$ 0,00 $ 75.228,50 $ 251,798.50

$ 150.457,00 $ 0,03
$0.00

$ 150.457.00

Mayo
$ 0,00 $ 0,00 $ 0.00 $ 150.457,00

ENVACAClONeS $95.289,43 $0.00

fN VACACIONES $ 0,00 $ 0.00
Agosto $0.00 $0,00

5 0.00
$0.00 $0.00

$ 150.457,00
Septiembre $0.00 $0.00 $0,00 $0.00 $0.00 $0,00 $150.457,00

$ 150.457,00

$ 1SO.4S7.00
$0.00 $0.00 $0.00 $0.00

$ 150.457,00

$ 150.457,00
$0.00 $0,00 $0.00 $0,00 $0,00

$ 150.457,00
Enero $0,00

$ 0,00

efA/usTE OE sueioos $ 222.929,76
$0.00

$ 0,00 $ 0.00
$0,00 $0,00

$ 104.045,50 $ 326.975,26

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00
$ 209.691,00

Mayo
$ 0.00

$0.00
$ 0.00

$0,00

$ 209.691,00
$0.00 $0.00 SO.OO

i 0.00
$0.00

$ 209.691.00
Agosto

$ 2D9.69I.OO
$0.00

$ 2C9.691.00
Scpliembrii

$ 0,01' 
$0,03

$0,00
$ 0,00

$0,00
$ 0.00

$ 0,00
$0.00 $0,00

$ D.OO
$0.09

$ 209.691,00

V 0,00 $ c,00 $ 0.00 $ 0,00 S 209.691,00
.194fi5

$ 0,00 $ 0,0(1 S 0.00 S 0,00
$0.00 $0.00

ARNULFO TRIANA RODRÍGUEZ

Acepfarnos que r:uarquici’,.*afseáa Wt ciwa inlormacjón nos hará acreedores s Iús sanciones del articulo SO d«/Decrefo 1748/95.

La iníofntilión cbi á t/naLn esta eeifificacian reemplaza cunfqrrrvr otra expedida en fecha anterior.

ACTA POSESION ^
NO.02G2 Hd.J„lted.20M

Funcionario competente para ceiiiflcar 
CC: 19.498066

Innai

SUBDIRECTOR DE PERSONAL

Cargo
'Aelu administrativo Fecha de expedición

Elatjoró; Carlosyillamizar
loslAllí

Aiivertencia:
* £i aiigenciarn«nru n« lo presente cer'ilica'.^i no ^lunpronirle a la urvilod en eurruWrs cosus en ipie la persono a le orol se le crrdifice inlúrmocrdn laboral no lenpo dereetto a pensión 
o a ser tienc/íc-ario fie Bono Pens^isl.
• El díligenctflmien/o de la rvesen.e ccrfr/ícación no Je genera iiu/om/tficomorVe a la persona a la cual se te certifea inte.Tnación laboral, el dereefto a una pensión o e ser beneficiario de 
an Bono Pensionoí.

ObsffrMciones-;

' La Certiíieacnin se resiii-ó ro/nendo r'ooKi 1nis<j Ms ducunienros que reposan en Ja H/sJo/ta Laboral y nominas de pago.

• Se expéle a soiicilua de le inicresada con el fin tic raaüzar rrfirniVcs de Pensión.

• En la nómina de/mes Je Enero de f 994 te r^e roncelodo $124 344..vi correrpondienie h ,irirt/»s de Saeldn (valor'epiirrodo en Columno 27J. Sá.450.oo eomespondíenle a Auxiño de 
Aiimen/ación y í/.54.?.oo corrospondienle a SuiisKiia de Trunsporto.

' £n la nómino del -nes de Pedrero de ISO-, le fue cancela,‘o ífSO -UZoo oorrespondten/e a 3ód/es de Sueldo, S2S 113.00 correspondten/e a Pae/usre de Sueldo (valores reprsfrsdos 
en Columna 27,i. $75 22f»,SOcontsporvlienre ■> AnrKfioócÁVifVir Servicin P.aslWos (ia*rjirre<ji?rrjido «n Columna 3bO;, $ JO.26T.oo con-espondtcnre a Auzitio « A/Bmen/aciOn, $t.761.00 
correspond'enie a Reajuste Auxilio Je Alimenfonón, i6.(r7S,o.i comespo<itfii nfe a SutifHío da Tro/»sparíe y JT,433.ooconr«s|>ívx/tenreaPeajus/e  Subsidio de Transporte.

' En las (lónMBS de los meses de Marro a Mo-royA^oslo a Novicrnbro de 1994 te lúe cancotado mensua/men/.? $T5ó.4.‘<7.i>a comespondien/e a 30d/os dj Sucitte (vatems regislradds 
en Columna 27J. $?C.2e*,oo «'rrespondienle o AuslKo de niwnen'ecjón y se.prs.oocortor/rondten.’o a Subsidin de rransporte.

‘ Er la nómina del mes de Jumo de T594 lj b»! dcnr:t;.'3dn $‘J5 183.43 correspand-enre a 19 días de Sueldo (valor regisirsdo en Cotunna ?7J. $6.493.03 correspondtenfe a AuxSo da 
Aiímenra;>ón. $5.664,16 corresporxfierVe a Stá-sitix, de Ttansporle. S9i.oi3.2-t corretpundien/t,- a Prima de Vacaonnes, f 133.489.09 cotrespondienla a 22 días 06 Pago por t/acaciooes 
y SB?,991,02 cone.'po.ndien.'e a piiina Ce Servicios.

‘ En la .'lómelo del .nes de Julio de T994 te fue canre'ar'o $95 259.43 corresponiften/u a T9 días de Suetio (va/nr regi's/rado en Co/umna 27). $6496.63 correspondtenja a Amito da 
AtmenlaciO,' y SS.694, *6 c«nespond«n/e a 5:¿>sAii_- de 7mr;spv/e.

• En la nómeta de/mes de Oidembrotte Í994 te /i«e t.incc-.’ado $J50.457,oo eorrespondren/e a 30 d/as de Sueldo (voterregis/rado en Columna 27), $Ta.?óf.oo comspondten/e a/UiiMo 
de Al/menloción, $9.97S,oo correspondíanle a SubsMo de Tronsponey $793.676.22 correspond/on/a a Prima de Navidad.

' En la namirie del mes de Enero de 1995 te fue cancelado $177.540,00 cortespcnaien/e a .10 días de Sueldo. S1.800.oo correspnndien/a a As^acMn Adiciona/(valores reg/s/raótos en 
Columna 27/ trz.ica.oe corresponrtterVe o Au*4io de Ailmen/uciilny H0.8T5.oo corrcspor.ciierve e Substeio de Transpone.

* En la nOmma del mes de Febrero de 1095 le I-jo cancelado $206 09i.oo corte.‘'|Kvid;enie a 30 olas de Sueldo. $73 238.76 comespondionre a Re^'usle de Suefcte, $7.600,ec 
cortesporidtenle a As/gnaciún Adicional (valores rcgislradns en Colum.'ia 27). $104.04.9,50 correspcndien/e a 6(<n.'ficac>ón por Senecios Prestados (valor ragísfrado en Columna 300), 
$12.105,00 córtcspcndienle 8 Auxilio de Afiinen/acrOn y $10 81S,6ocorresporxlten/e a Si>/>sid/o de Transporte.

' En las nómihas de los meses de Marzo a Mayo de 1995 te .'ne cancelado merrsuKteienfe 2209.09l.oo corresponrlíerVe a 30 días de Sueldo. S1.BOO.oo correspondísnle a Asáyiactón 
Am'rton.il (valores repi's/rioos en Colimuta 271. f |2. l06,on corrcsponrliarrfe a Ausi.'i'o do Ali'men.'a.;<ón y $10.675.óó crvresportdien/e a Subs-'dió de Transporte.

* En lo nomina del mas da Junic rio 7995'? A;e enneoiarji $20f.'.eoi,oo correspon.l'v'>/c j 10 días d.> Sueldo, $f .6ü0,oo coricspcndíerile o Asignación Adiciivia/(valores mo/sírados en 
Colcmne 27|, $12,106.uo conespondlenlc a Autillo de AftinenlacIJri, $7 l.353,oo cor.'espondá.-r'le a SuOsrJte de Transporte, $538,oo correspondienre a Reajusta Subsidio de Transporfe 
y $120 7)7,22 c.vrrcspondi'unie a Prima de S«.v>>os

* En las nó.n<nas de tes meses de Jefte a iVuv.em/vt' da Tf-Vó te Ate cancelado rnerisiia.'men/e $206.091,oo corrr!S|.'Ortdten/e a 30 dias de Sueldo. $7.600,oo correspurxrten/e a 
AsrgnacíOn Adtcicnol (vúZsrtsregistrados un Coluwiiu 27). 112 lu.l.oa f.*,’esponCíenie ,i A'ijtifio de AlánenlaaOn y $11.353,00 torresporidlenle a Subsidio de Transporte.

' En la nómina del mes tte DiciemOfe de 7995 h fue ca-'-rtla.-» S2ii6.091.oo corrt;s/)on'l.en/e a 30 otes de Sueldo. $1.600oo correspondienlc a Asignación Adicional. $183 503,25 
corrcspondieixe a 22 rilas de Pago por '7acacn>-ios fvateri.-s regis.’KKios en Cú/umna 27;. $7?.*06.tx. corresprvKfi'en/e a Auxilio de Aiénertteciún, $17.353.00 co'responderMe a SttesiJie 
lie Transpoile. $J25.f?5,65ccrrd.-cpnnrticii‘«* e Dima Je Víh:.hv.iv$. $13.672.73 t.-wrv.tpwi.'ienie e íion/ficaciOn EspccMiíRuL-reorJdn y $250.231,71 conespondiciiie o Pruna de NavÁliKl.



wIMyOnSM

REPUBLICA DE COLOMBIA 

FORMATO No. 3 ;B)
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 
Para l¡qui<1ar Pensiones del Regimen de Pfiina Media

Ciudad y fecha de expedición certificación: 
Jueves, 05 de Noviembre de 2015

Hoja 11 de 20

Diligenciar «ite foimalo de acuerde a lo etpicHIcado en el instruct’vo. Número consecutivo:
C002363

A. iOíNTmlCAClON DE LA ENTIDAD ÜüE CERTIFICA

1. Nombra o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL
2.NIT 899,999,124-4

3. Dirección Calle 72 No. 11 -OC 4. Ciudad: BOGOTA. D.C. Código Dane [ í | i 0 1

S. Oeparremerfo.'
cunowamarca Código Dane

2 5

6.Teletono
( 5 9410S4 ) 7. Fax ( 5 94 17 51 ) |8. E-Afail; uni@pedagogica.edu.co

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS

9. Nombre o Razón 5oc/a/: UNIVb'RSlO\D PEDAGOGICA NAC'ONAl. 70. NIT: 899.999.124-4

77. 0/nección Caita 72 No. 11-66 12. Ciudad: BOGOTA. D.C. Código 7 7

73. Deparfamenfc.- CUNDINAMARCA Código

oil

2\5

74.Sec7or Entidad privada que responde por sos pensiones X Sector Público Nacionat Sector Púbf;co ÜepaíJamen/aío Oislrila/ Seclor público Municipal
1S.Telefono ( S 94 18 94 ) 76. Faj ( ó 94 17 51 ) 77. E-Matt. uní@pedagogica.edu.co

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR

7 S.Apeffidos y Asombres completos def trabajador: 19. Documento de identidad 20. Pecha de Nacimiento

ESTEBAN ABRIL YAMtLE
cch^cen nit n Dia Mea Aóo

No: 35.466.467 11 77 1.953

C.7 Dafo.i de idcnfificación alternos: (Diligenciar en caso que la persona tenga o haya tenido eraros de idunf/ficación alternos)

21.Apellldos y Nombres alternos del rraba)ador: 22. Tipo Documento alterno
r/[]ccQcE[] □

23. No. Doc. AHcmo;

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES
NOTA: Hasta el 31 de marzo de 1.994 seceFiíica el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994. A panir del 1' de aura de 1994 se cemtica el salario sobre el cual se cotaoo se 
debió cotizar a cualquier administradora del sistema general du Pensiones, Para entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1904 a 

mas tardar hasta el 30 de junio de 1995 o techa en que tue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes.
En el caso da los Regímenes especiales en la Casilla No. 27 (Asignación Disica Mensual) el valor de la asigriaeión básica, será la suma de los factores salariales que no están incluidos 

en el Decreto 7158 de 1.994 sobre los cuales se han elecicado cotizaciones para pensión (Ej.' Sobresueldo 1NPEC, prima de antigüedad que se paga de manera mensual, etc.). 
Siempre y cuando exista una norma que espeofique que estos factores son válidos para Pensión.

(Sí taita espacio use hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo)

2*.
AÑO 26. Observaciones 27. Asignación 

Básica Mensual
28. Gastos 4e nefrescnlación 29. Pruna Técnica |r*CkM

JOD.
Remuneración 
por servicios preslados

31. Total mes

ÉNVACAOCMS
$ 5S.490.93

10,00 $0.00

RLAJUSUOeSUElOOS
$ 292.010.52 $ 0,00 $0.00 $0,00 $0,00

$ 124.242,00 $ 416-252,S2
1248.484.00

1 248.484.00 10.00 10.00 10.00 10.00 $0.00

S 248.484,00
$0.00 $0.00 $0.00

$ 0.00 $ 248.484,00
$0.00 $0.00

S 24S.484.0Q
$0.00 $0,00 $0.00 10.00 $0.00

$ 248.484,00
Agosto

1 248.484.00 $0.00 $0,00

S 0.00 $ 248.484.00
Septiembre

$ 248.484,00
10.00 $0.00 $0.00 $0.00

$ 248.484,00
$0,00 10.00 10.00

$ 248.484,00

1 248.484,00 1 0.00 $ 248.484.00
$0,00 $0.00 1467.741,84

$0.00
1 0.00

$0,00

$ 293.212.00 $ 0.00
$0,00

$ 146.606.00
$439.811,00

$ 293.212,00
$0,00 $0.00 $0,00

$ 0,00

$ 291.212,00
$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $293.212.00

Mayo
1 293.212,00

$0,00 $0,00 $293.212.00

$ 293.212,00
$0.00 $0.00 $0,00 $0.00 $0,00 10,00 1293.212,00

nsAjusix 06 sueuws $ 327.994,00 1 0,00 $0,00 $0,00

$ 327.994,00
Agosto

S 298.181,00 $0,00 $0,00 $0,00

$ 0.00
Sepila mb re $0.00

$0.00 $0,00 $298.181,00

$ 298.181,00 $0,00 $0.00 $0.00 $0.00 $0,00

$ 298.181.00
REAJUSTE Oe SUELDOS $ 628.565.48 .

del fui
ciániriru-

$ 0,00
$0.00

1 628.565,48

Aceptamos quo cualquiorvalsedad frusta i/lforniación non hará acreedores a las sanciones del articulo SO del Decreto 1748/95. 
La Informaaipn contv'm en ¿sla cenilieación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior.

ARNULFO TRIANA RODRÍGUEZ

Funcionario competente para certificar 
CC: 19,498.086

SUBDIRECTOR DE PERSONAL

Cargo

ACTA POSESION 
No.0262

‘Acto administrativo

IB de Julio da 2014

Fecha de expedición

Elaboró: CarlosTvillamizarosTvilIr

Advertencia: ■

* du^ncúmienro de/a préseme certiócaoún no coni,-vun>ere a taenOdadenaqifelfoz casos en que la persona a la cuaf se te certifica arAymación iaOorar no feopo derecfioa 
pension o a ser Oenefío'ar/o de Bono Pensiona/.
• El díf/^rciaífi/en/o de la preseme certificación no fe genera auiomdficamenfe a la persona a fa ciiaf se le certifica in/farmación iatwraf. ef derecho a una pensión o a ser beneficiar» 
de un flonú Px-nsionel.

Ohservacione.w

’ La Certificación se leenro fomancu como base los OUcumenfos que reposen en la Historia ieboref y nonmes de papo.
■ Se espide a soHcHud de la éileresede con ef fin de realirar tramites de Pensión
* En la nómina del ines de Enera de 1996 le tue cancelado $55.490.93 correspandíenfe a 09 (fias do Sueldo (valer regisfrado en Cofumna 27). $3.228.90 correspondienfe a Auxffio 
de AJimenfacTón y $3.027,46 corrosponoíenfe a Subsidio de Transporta.
* £n fa nómina def mes de Febrero de 7096 lo tue carrcelado $249.494,oo rorrespondienfa a 30 días de Sueldo, $70.777,45 corraspondi’anfe a Reajusta da Sueido. $32.755,06 
correspondrenfe a Rea/vsle Paga por Vacaciones (vafores regisfrados en Cofumna 27). $724.242.00 corraspondíenfe a fioruficacíón por Servicios Presfodós fvafor re0/s7rado en 
Columna 300), $14.167,00 corraspondierVe a AutUío de Aiirnemación. $549.07 correspondiérrte a Reajusle AmUío da AfénerWaciOn, $73.567,00 correspoiKfienfa a Subsidio da 
Transpoda. $590.40 correspoiMlíen7e a fiea;us7e Subsidio de Transporte. $2.692.86 co/;espondien7e a Raayusfe aonificación Especial Recreación y S22.333.oo correspondenfe a 
Reíy'iisfe Prviie de Vacaciones.
- En las nóminas da los meses da Marzo a Mayo y Julio a Septlembra da 1996 le Tue cancelado meniuafmenfe $24A484.oo corresporMEenle e 30 alas de Sualab (vafev 
regiSl'^dos en Columna 27), $74.767.00 correspomfienie e Ausifio de Alimenlación y $13 S67.oo correspondenle a SubSKMda Transporte.
' En la nómina de/mes de Junio de 1996 le fue cancelada 1249.494,oo (.onespondenfe a 30 dTas de Suefdo (valor regislrado an Cofumna 27). $74.797.00 corraspondenfa a Ausifio 
de Afimenfación, $73.567.00 corresponden/o a Subsidio de 7ransporte y $743.285,75 corres.oondierVe a Prima de Servicios.
‘ £n fas nóminas de los meses da Octubre y Noviembre de f996 fe fue carscefadó mensuafinenfe $246.494.oo correspondan/a a 30dfas de Sueldo (vatores regfsPaúbs en Cofumna 
27). $74.767.00 correspondenle a Aiisito ríe Afimenfación y $14 043.oo correspo/KS'enfe a Subsidio de Transpone.
’ En la nómina del mes de Diciembre da 7996 le fue cancefad» t248 484.oocor.^espondur>re a 30 das de Suefdo, $279 257.94 {xvresporxfenfee 22 das do Pago por Vacaciones 
(vafores regislrados en Cclamna 27). $14 767.oo corrcsporKfiérjfe a Ausifio de Afimen/ación, $74 043,oo correspondier)fe a Subsidio de TransporTe, $749.493.99 corraspondíenfe e 
f^ima de Vacaciones. $ 76.563.60 corrosponde/Vs a íloniTicación Especial Recreación y $37 7.275,37 correspondienfe a Prima de Afavídad
* £n la nómina def mes de Enera do 1907 le fuá cancefado $79 799,97 correspondíanle » 09 días da Suefdo. $36.555,20 corraspondíenfe a Reajuste Pago por Vacacfones (vaforei 
regis/racMs an Columna 27). $4 299.oo correspondente á Auxilio da Aftmen/ocidn. S4.fi00,oo corrnspondanfa a Subsfdío do Transporto, $24,924,00 correspond'arifa e Reajusta 
Prima de Vacaciones y $2.997.96 correipondi'en/s a Reajusle Uonifivació.-i Espacio/ Recreación.
* £n la nóin'na def mes de Febrero de f997 fe tue catKeledo $293 272.oo coirespondianrc o JOdfai d» Suefdo (valor repi’s/radb en Cofumna 27), $749 6O0.oo correspondénfe a 
Sonificación por Seoncfos Preslados (vafor regisfradu en Columna 30D), $76 090.oo enrresponrienre a AuxMio de AfimenTación y $17.250,oo correspontfierWe a Subsidio da Trarapotla.

* £ri tes nómteas de tos meses do Me-zo a Afayo de 7997 fe Aw concetedo mensuatoienfe $293 272.oo corresponrfienfe a 30 das de Suetob (vatores regrslraobs en Cofumna 27). 
$f6.090.oocorrespondénfee AuxAo de Afimoiifación y $77.250.00 correspondenfe a Subsidio do Transporte.
‘ Entenóiruna defines de Junto de 7997 fe fue cancefado $293 272,00 correspondíen7e a 30 dias da Suefdo (vafor regisfrado en Cofumna 27), $76.080.oocarraspondenfe aAuxitto 
de Afimenfación. $77 250. oo correspondienfe a .Subsidio de Transporte y $769.379,58 correspondiente o Príma de Servicios.
* £n fa nómina dafnias de Julio de 7997 fe Are cancefado $293 272,oo correspondienfe a 30 dfas de Suefdo, $34.792.oo correspontfienfe a Regusto Bonificacton por Compensaúton 
(valores regrslractos en Columna 27). |76.C90.oo «vrespondonfe a Ausifto de AAmanración. $77 250.OO corresporxterVe a Subsicfo de Transporfe. $2.494.00 corresponütenie a 
Reajlusfe Prima de Servicios y $2.464,00 correspondienfe a Reajuste Prima da Vacaciones.
' En tes nóminas do ios meses de Agosto a Atoviombre de 7997 lo tue cancefado mensinr/menfe $293 272.oo corraspondtonfe a 30 dios de Sueldo, $4.969,oo ccvrespe/Klienfe a 
Bonificación por Compensació.i (vatores regrsfrados en Cnfumna 27), $ I6.060,oo corresporKA'cn.'e a Auxilio de Afíinenlaeión y $ 17.250.oo corraspondienla a Subsidio de Trensporfe
* £n .'a nómina del mes d't Dictembre de 1997 te lúa eoncaindo J332.597,oo corinspondíenle a 39 rfi'as de Sueldo, $4.969,00 coirospondienla a SoniTicación por Compensscfó/i. 
$297.009,49 cprrespunrlicnte a 22 illas de Pago por Vacaciones (vatores regi.vfrncto.s on Co'urnne 27), $76.090.oo corrosporKiienla a Aur.-fio du A/Mii.mlación, $>7.250,oa 
carrcs/ionrfienru a Subs/di'o de Tronsporfe. $200.900,65 co'rcspo/idtenle a Prima de VacacAuros. 122.464.13 rruresfxindeiue a SorWícacidn Especial Recioeción y $374.653.03 
cOp/espondiunfe a fV.Viiu <to Navidral
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^ REPUBLICA DE COLOMBIA

Ciudad y fecha de expedición certificación:

FORMATO No. 3 (B) Jueves, 05 de Noviembre de 2015
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES

üherodYOulen Paf^a. liquklaf^nsionias del^ucngailíb£¿ima Media iHoja 12 de 20 |

Oiliqertciar este fórmalo de acuerdo a lo 8specific?do en e! insiructivo. Número consecutivo: 0002363
A. IDENTIFICACídN DE LA ENTIÜAO QUE CERTIFICA

f. Nombn o Pazón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 2. MT B99.999.124-4

3. Dirección Calle 72 No. 11-86 4. Ciudoeí: flOGOTA, D.C. Código Dane | 1 | 1 0 1

5. Oeparramemo; CUNDINAMARCA Código Darte 2 5

6.Telefono ( 5 94 18 94 ) 7. Fax ( 5 94 17 51 ) 8. E-Mail: uni@pedagogica.edu.co

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS

9. Nombre o Rozón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL \l0.NIT: 899.999,124-4

Í1. Dirección Calle 72 No. tí-66 12. Ciudad: BOGOTA. D.C. Código 1 1 0 1

13. Deparlamenfo: CUNDINAMARCA Código 2 5

14.Seetor Enffdad privada que respondo por sus pensiones X Seclor Público Nacional Sector Público Oeparfamenlal o DisItHal Sector público Municipal
íS.Telefono 1 ( &04 16 94 ) 1¡16. fax ( 5 94 17 51 ) ] 17. E-Mail; uni@pedagogica.edu.co

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR

18.Apellidos y Nombres completos del trabaiador- 19. Documento de Identidad 20. Focha de Nacimiento

ESTEBAN ABRIL YAMíLE
CClxlCEl l NIT n O/a Mes A/lo

No: 35.466 467 11 11 1.953

C.1 Dalos de idcnliTicación alternos; (Diligenciar en caso que ia persona lenga o baya tenido datos de identiíícación altarnos)
21. Apellidos y Nombres alternos del frabayador; 22. Ti( 

TI '
10 Documento aller.no 
CcQ]ceQ] NIT Q 23. No. Ooc, Alterno:

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES
NOTA: Hasta el 31 de marzo de 1 004 se cenilíca el salario devengado seQun el Deaelo 1158 de 1904. A partir del 1* de atril de 1994 se certitica el salario sobre el cual se cotizo o se 

debió cotizar a cualquier administradora del sistema general do Pensiones. Para entidades del Oi'den territorial se debe cerlíficar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 a mas 
tardar hasta el 30 de junio do 1995 o lecha en que fue declarada tnsolvenlo la caja a la cual se efectuaban aportes.

En el caso de los Regímenes especiales en la Casilla No, 27 (Asignación Básica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salariales que no eslán incluidos en 
el Decreto 1156 de 1.904 sobre los cuales se han efectuada cotizaciones para pensión (Ej.: Sobresueldu INPEC. prima de antigüedad que se paga de manera mensual, ele.}. Siempre y

cuando exista una norma que especifique que estos factores son válidos para Pensión.

{Si falta espacio use hoja adicional rirmada con el mismo número consecutivo]

24.
AÑO 2S. MES

Mayo

Julio

Agosto

Sepliembr*

Ociufire

Febrero

Agosto

Septiembre

26. Observaciones

tN VACACIONeS Y R6AJUSTI; OL_____¡mm___

27. Asignación 
BSsIca Mensual

S 1C1.S02.39

S 434.591.00

5 404.591.00

$ 404.591.00

$ 404.591.00

$ 404.591,00

$ 404.591.00
$404.591.00

$ 404.591.00

$ 404.591,00
$7SC.S92.46

$ 182.769,90

$ 477.418,00

$ 477.418.00

$ 477.418.00
$477.418.00

$477.418,00

$ 477.418,00

$ 477.418.00

$ 477.418,00

$ 477.418,00

28, Castos de ReprvsentaciOn

$0.00

$0.00

$0.C0

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$C.00

$0.00

$0.00

$ 0.00

$0,00

$ 0.00
$0.00

$0.00

$0,00

Acepramos que cualqui íjIs > hsta intorntación nos har¿ acrceuores a las sanrrones del articulo 50 del Decreto 1748/95.
La inform. ciiitienirra en csra ceilir$cación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior.

ARNULrO TR.ANA RODRÍGUEZ

Funcionario competente para cerlitlcar 
CC: 19.498.066

Elaboró

Ac/verlencin:

Ohxervaciones:

Carlos^illamlzar 
'iHmñciamenio

$ 873.694.00

Finna t

23, Prima Técnica

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$ 0.00
$0.00

$0.00

$ 0.00
$0.00

$0.00

$ 0.00

$ 0.00

$0.00

$0,00

$0.00

$ 0,00

$ n.oo

*K(i»N>n>l ya* 
««padariéa (fKlei

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$ 0.00
$0,00

$0,00

10.00

$0.00

$ 0.00
$0.00

$0.00

$0,90

$0.00

$0.00

$0,00

$ 0.00
$0.00

$0,00

$ 0.00

M,

irMttt «Mkika •

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0,00

$0.00

$0.00

$0.00

$0,00

$0.00

$0.00

$0.00

$0,00

$ 0,00
$0.00

$0,00

$0.00

$ 0.00
$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

»C. RanumocMn

iupivmnlatie • e« 
tiorai «iliai *n 

ÍMftM* nociuma

$ 0.00
$0,00

$0.00

$0.00

$0,00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$ 0,00
$0.00

$0.r)c

$0.00

$0.00

$0,00

$0.00

$0.00

$0.00

$0,00

$0.00

$0.00

300.
Remuneración 
pur servicios 

prestados

$0,00

$ 202.295.50
$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0,00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$ 236.709.00
$0.30

$ ti.oo
$0,00

$0,00

$0.00

$0.00

$0.00

$ 0,00

31. Total mes

$ 404.591.00

$ 404.591.00

$ 404.591.00

$ 404.501.00

$ 404.591,00

$ 404.591,00

$ 404.591,00

$ 404.591,00

$ 756.592,48
$182.769,80

$716.127,00

$ 477.418,00
$477.418,00

$ 477.418,00
$477.418.00

$ 477.418.00

$ 477.418,00
$477.418.00

I 477.418.00

$ 873.694,00

SUBDIRECTOR DE PERSONAL

Cargo

ACTA POSESION 
No.0262

'Acto administrativo

IB de Julio de 2014

Fecha de expedición

El UKHi^iiciarTNen/o de la píese,ile ceilificacM: no compre.-nure a la enbcaa en aquellos caros en que la persono a la cual se le certifica éi/ormación laboral no renga derecl» a 
pensión o a ser beneficiario oe Sortu Pjnsional
* El diligencienWenro de la presenle certificaoó'i no le genera ou/úrnóricamenle a la persona a la cual se le cerrilíca in/brmaclón laboral, el derecho a una pensión o e ser benelSdario 
de un dono Pensiona!
’ La Cerfificaoón se realizó lomando como oase Jos dccua^nius que reposan en la .'^luiioria Laboral y r>on>inas de pago
* Se expide a soiicHud de U Inreresada con el fin cA- leat i* franvles da Pensión.
‘ En la nómina del mes de Enero de I9S8 le fue cancolado S107 B9Q.93 corrosprnaeme a OB Olas de Sueldo. $54 011.46 eomaspondianle a Reaiusia Pago por Vaeatíones (valores 
regisiraaos en Columna 271. $4 t>74. ib corresficricse/i/e a AuniJio de Alimerlatióri. $5 SíO.rro correrpondienia a SubslAo da Transpone. $36 826.00 correspondienle a Reíosle Prima 
de Vacaciones y $4.50B.eo conesponaierto a Reetuslo a:n:fieadón Especial Recreación
* En la nómina del mes de Febrero de 1990 le fue cjincelaco $404 59l.oo correspondlenle a JO días de Sueldo (va>or registrado en Columna 271. $202.235.50 correspondienle a 
Poníócación por Servicios P/eslúdos fvalnrregiirradn en CcVn.nna 30C1. Slfl.SbJ.oocarresponcFen/e a Auxilio de AlirTtenieclón/$20.700.oo correspondi'erVe a Subsidi'ode Transpcvfe.
* En las nóminas de los meses de Marzo a Mayo y .'i/Uo a Noviembre oe 1990 Je fue cancelado mensualmenle S404.59l,oocorresporKAenle a 30 días de Sueldo (valores reglslrados 
en Columna 27i. $ro 65.1.oo correspondienle a AuTüiode Arinoiilación y $20.700,oo correspondienle a Subsidio de Transpode.
* En le nónwiia del mes de Junio de 1098 M fue cancelado $404 591,oo correrpniidmnle a 30 días de Sueldo (valor regísiiado en Columna 27). $18.653,00 correspondíanle a Auxilio de 
Allmeniación. $20.700.oo rorraspondienlo n SubiiclJo tín Transpone. $43.803.5(1 conespunditrne a liiceniiVo flieneílar tlnlversiíano y $230.400.97 correspondiente a Prima de Servicios.

* En la nómina dol mes de Diciembre de 1990 le li’o racce.'jido f4íM.591.oo ccrresponnlen/o a 30 días de Sueldo. $352.001.48 correspondien/o a 22 días de Pago pur Vacaciones 
(valores rif¡<r,lriidns en Cok-mna 27). $ffl.C53,i)o conoipnndien.'c a Auxilio de .l/íHienlacíón. $:>J 700,oo conos/xwd/onfe a Subsidio de TrBnspo.de. $50 542.50 correspondienle e 
Incenl.Vo bieneslar t/ruversi/ann, $240 O0J.ro co'.espom'ientó a Prima de Vaca,:icnBS. $2657;’,71 correspundroníe a Oonilicación Especial Recreación y $502.096.53 correspondienle 
a Prima de Naviclsa.
* En la rórn.na del mes do Enero do 1999 Is ftu uumuado Si27.3ll.47 corrosponri.e/iir « 08 días de Sueldo. $55.458,3.1 correspondienle a Reajuste Pugo por Vacaciones (valeres 
regísíradM en Columna 27;. $5.720 27 cornsspo 'OJe/'/e j Auxii.o d.» AFmen/oción. 5J7.8»2.5í’correspondienle a «e^.-s/u Fdma de Vacaciones y $4.356l3 forraspe/K»ení« a Roa/usíe 
£k>nif!car.ló.'i Especial Rcc.'e taón
* En ,é nómina del mes de Febrero de 1999 le f<re cancelado $477.4Jd.oo corresnondinnic .1 30 dies ríe S-juhIo (valor rcgislrado en Columna 27). $238.709.00 eorresponJIenle a 
Bonilicbción por Servidos Presfados (va.'orn;g..slioUU en Colur/uia 30DJ y $21.45f,oo ca-.-esponuienle a AuxlMo iia A/imenlaclón
* En las nóminas de los meses de Mano a At.iyo y Julio a .voviembrede 1999 Je Aie cunceiado inensuitllnenle $477.4ia.co corwspon-íenle o 30dia.s de Sueldo (valores regisfrados 
en Column.i 27J y $21. iSl.oo coirespondanie a A'/ríim ea Atímenracíón.
* En la nómina dei mes do Juno ría 1999 le Aro conccljdo $477.418.00 correspor.dienle a 30 días de Sueldo (vn/n.'regis/rado en Cdumne 27). $21.451,00 canespondenle a AuxlNode 
Alimen/eoón y $259 38i.f» correspondienle a Prima da Se-vicos.
* En la ntJimna del mes de Drciembrs de 1999 le fue car.ce.'odo $477 4IS.oo co.rosíX'níFenfe o 3t' dias de Sue'do, $396 276,no correspondlenre a 22 días de Pago per Vacaciones 
(valores regislrados on Columna 77). $21 45i.ot> ccrre«.’xind'cn.'e z AutUio ti» Ari'iie.*!iiición. >270 I88.00 cwres/xmdr’anle a FVúna ds Vacaciones. $3f 827.86 correspondianie a 
Bnalíc.x'jór, Especial Recrcanón y $566 596 00 c'vvsi..3ndi»'>ie a Piimade risviu.i..'

■fi



ÜbeddyOiücn

RCPUBLICA DE COLOMDIA 

FORMATO No. 3 (B)
CERTIFICACION DE SALAftlOy MES A MES
Pjta liquidar Fartsiones del Rer,'r^^ Piima Mecfia

Ciudad y fecha de expedición certificación; 
Jueves, 05 de Noviembre de 2015

IHoja 13 de 20

Oillgendaf este formato de acuerdo a lo especifirído en el Inslruclivo. Numero consecutivo;
0002363

A. lOENTHTC^ClON DK UV ENTIDAD QUE CERTIFICA

1. Nombre o Razón Social: UNIVERSIDAD PeOAGOtílf.A NACIONAL \2.NIT 899,999,124-*

3. Dirección Cai/e 72No. 11-AS 4. Ciudad; aOGOTA, D C. Código Dane 1 f I f 0 11

5. Oeparlamenia;
CUNOlNAMAfiCA

Código Dana
2|b

BTelefuno
( 5 94 18 94 ) 7. fax ( 5 94 17 51 ) |fi. E-Mail; Lini@pedagogíca.edu.co

a. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS

a. NomDTt V Razón Social; UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL
\10.NIT: 699,009.124-4

Calle 72 Ne. 11. eé 12. CVurfocí; fiociorA. ü.c. Colílgo 1 t

tJ. Ooparranienio.-
CUNDINA.VARCA Código

U.Saelor Entidad pmada que responde por sus pensiones X i‘ecitvPüí>/ícoNa6onaí 6'ecror Píiblica OL-ptffdmenraf o Oi'stráai Saelof fúblico Municipal
IS.Toletono

5 04 16 94 ha. Fax ( 5 94 1751 ) 17. fc-Ma>/; uni@pedagogíca.eUu.co

C. IDENTIFICACION DEL TRAflr^.iADOR

Ifi.Apeiiidos y Nombras completos del Iraba.isdor; 19. Oooimenlo da identidad 20. Facha de Nacimiento

ESTEBAN ABRI!. YAWLB ^'1 ccfxicE n n Ola Mes Ano
No: 35.466.467 M 11 1.953

C.t Datos da identificación aliarnos; (Diligenciar en caso gua la persona tonga o haya tenido daros de ideniificación altamos;
21.Apellidos y Nombres aliarnos del Irabajudor; 22. Tipo Oocunienio alternon[]cc¿]cE[] m □ 23. Nc1. Doc. Allerno;

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES
NOTA: Hasta el 3i demaaode 1.994 se certifica el salario devengado según el Decreto 1156 de 1994 A partir del r de abril de 1994 se cedifica el salario sobre el cual se cotizó o se 

debk) cotizar a cualquier administradora del sistema general de Pensiones. Para entidades del order) territorial se debe cedificar el salario devengada según el Decreto liS8de 1994 a mas 
lardar hasta el 30 de junio de 199b o fecha en que fue declarada insolvente la caja a la cual se eleciuaban aportes.

En el caso de los Regímenes especiales en la Casilla No. 27 (Asignación Básica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salariales que no están incluidos en 
el üecrelo 1158 de 1.994 sobre los cuales se han efecluado cotizaciones para pensión (Ej.: Sobresueldo INPEC, pdma de antigüedad que se paga de manera mensual, etc.). Siempre y

cuando exista unu norma que especifique que esios (actores son válidos para Pensión.

(Si falla espacio use hoja adicional Armada con el mismo núrrero Consecutivo]

24.
AÑO

Mayo

Scpliembra

Agosto

24. Observackuves

ENUACAClONeS

RCuusrtoesi-tLOOs

REUUSTe oe SLfLOOS
(NVACMacmes

ASAjusTc ce suaoo:

ncAusieccsueLOos

27. Asignación 
eásica Mensual

1 481.702,110

J 521,484.00

S 1.360.2es.C<j

Aceptamos que cualquieAlalseila
La informe [ion con en

ARNULFO TRIANA RODRIGUEZ

Funcionario competente para certílicar 
CC: 10.496.086

Carlos A/lilamizar

J

26, Gastos de ftuprnsenlaciórt

so.oo

ta.oó

29. Pilma Técnica

SO.OÚ

f 0,00

so.oo

i 0.00

so.oo

S9.00

SO.OO

i 0,00

km»

SC.OQ

$0.00

i 0.00

so.oo

MC. RoMmiiMiÍA

•wpi«m«nt94Í* • Ét 
h*e«ftraié»« tn

so.oo

so.oo

so.oo

so.oo

so.oo
so.oo

300.
Remuneración 
por servicios prestados

SO.OO

SO.OO

so.oo

so.oo

SO.OO

so.oo

so.oo

S 782.326.00

S 521.484,00

S 521.484.00

e.ina itifbroacrór) nos harj acteer/ures a las sanciones-leí articulo SO del Decreto 1746/95.

.4f/wrfcnc/o;

Observíteiunes:

del fú^cic^iarío

er^csts cem/fcación reemphta cualquier otra expedida en fecha anrerior. 

SUBDIRECTOR DE PERSONALi/O
ACTA POSESION No.0262

Cargo
*Acio administrativo

18 tfe Julio de 2014

Fecha de expedición

* El üiliQfincismienii) de ;a présenla ceiMícjciün no <;iviiprcii)<.'lt) a la enlidac en apueroH casos en .7ue/ii penana a lo cual se lo ceiliAca m/ormacióri lobcialnolimga derecno o 
pensión o a ser bentrlidario üe Bono Pensional
’ El aíUgenciamienio Je la presente ce«rr9caciór no le genera auromáricamenre a la pnrsnna a la cual se le certirica inftrmactón raboraf. el derecho e una pensión o a ser 
OeneticiarÁ) da un Dono Pensfon»/.

‘ La Ceiri/icacKVt se reaUió lornruirlo como Laso los uocu/xenios gue reposan en ¡o rusiona Laboral y norrvnas Oe pago

* Se expide a soUcfud de la Weresada con el Kn do rceüzur tr.Vnles de Pensión.

* £r, la nómina del mes de Enero de 20DO le lúe cancelado $127.3ti.oo correspondienle a 00 días da Sueldo (valor registrado an Columna Í7) y }5 720,oo coiraspondienra a 
Auxilio de Ahmenlaciáf).
* En la nómina del mas de Febrero de 2000 le lúe corrcelorio Se77.41fi.oo correspondiente a 30días de Sueleto (valor registradb en Columna 27). f22B.709.oo correspondientee 
Soruricoción por Sen-icios Presiados (valor regiVrrdo en Columna 300). Í21 451,oo corresporMlienie a Aiuiho de Atunentación. S26.4I3oo eorrasponorenre a Subsidio da 
rranspode y S7 043.oo correspondienie a /trayusle SoDsxAo da rransporte.
* £n la nómina del mas de Mano de 2000 !.• lúe cancelado St81.202.oo correspondiente a 30 Olas de Sueldo. S4.793oo corrsspondlenle e Reayusle da Sueldo, S22.144.00 
coT'aspondienle a Reajuste Pego por Vacaciones (va'ures regisrrados en Cdunina 27;, SI 692,oo corresporiúienle a Reajuste fionllícación por Servicios Preslados (valor repislrado 
en Coiumna 300). f?1.tSl.oa correspondienle a Auxilio üe A/imenlación. S26 4I3,oo corraspondienla o Subsidio da Transpone. Sl5 099,oo correspondiente a Reapisle Prima de 
Vacaciones y 1252, ou correspond/eníe a floajusle Oon/'iíeac/cn Especial /recreación

* fulos nóimnes de /osmoses de Aorü. lU'iyo y .'i'lm a iMOviambre do 2000 le lúe cancelado irensuaimanle ftei 202.oo correspondienfa a 30 días de Sueldo (valores replslrados 
en Cotumna 27;. S21.45f.oo eorrespondieme e Auxilio au Alimeniación y S2£ 413oo corrAspondienle a Subsidio oe Transporta.
■ fn la nómina del rr«s de Jumo de 2000 le fue cenedudn se OI 202oo correspondi'enre a 30 illas de Sueldo (valor regisirado en Cofeimna 27| S21 eSl.oo correspondiente a 
Auxilió do A/imontaci'ón, S26 ei3.oa corres.-wndienie e Sobí/dio do Transporte y $274 Sbfi.oocorrespond-enle a Prima de Servicios.
- EnlanóminadoimesdeOiciemerede 2000le t iecanceiadn Sefif. 202.00 corresponmenle a 30 días de Suelda S49r.fi80.oo correspondienle a Reayusre de Suetdo. S4r9.464.oo 
corraspondienra a 22 días de Pego por VacncioneA $47 2ii.oocorrssporx(icnie a Pe^usie P.>go por Vacaciones (valores regisr.ados en Colúinna 27;. $20.173oocwrespondienra 
a Reajuste fionilicación por Servicios Preslados (valor rngisliedo en CoAimna 300;. S?i.45i.o<' corrospondienie a Auxilio da Aiimeniaciórt. $22 308,00 correspondienie a Persia 
Auxilio de Alimenlación, $26 4l3,oo correspondienlg a Subiidio de Transporta. I2CS Oóll.oo correspondiente a Prima de Vacaciones, $4I,I03.oo correspondienie a Reiyusle Prima 
de Vacadonas. $9 838. oo corraspondierite a Peaiusle Puma de Servicias, $32 OJOou correspondíanle a Sonrlicación fspecial Recreación. $5.875.00 correspondienie a Re%uata 
fiorulicación Especial Recreación. $598 02l.oo correspondienie a Pnma de Navidad y $49 lúO.oocorresponOenle a Reiste Prima da Navidad.

* £n la nómina del mes de Enera de 2001 te lúe ca-ice/aao $f39.062oo correspundienle a 06 dies de Sueldo (valor registrado en Columna 27;. $6.248.oo correspondienla • 
Auxilio de ANneniación. $8 000.oo correspondienie a Subsidia de Transporte y $432491.00 correspcndien'e a Indemnización por Vacaciones.

* En le nómina del mas üe Febrero de 2001 le rué can>.e;ac.'o $521.404 oo correspondienie a 30 dias de Sueldo (valor regisirado en Columna 27;. $260 742. oo correspondiania • 
fionilicación por Serv.cios Preslados (valor ragisiiado en Cotu.TinB 300;. $23.43f,oo correspondienie a Auxilio de AAmanraoión y $30.000,oo correspondianra a SubiKüo da Transporta.

‘ En las nóminas de los meses de Morzo a Jumó da 2031 lo tue cancelado mensunlmen/e $521.464. oo correspondienie a 30 dias da Sueldo (valores registradas en Columna 27). 
$23 431.00 correspondiente a Auxilio üu Alimenlación y $30 OOU.oo cur/espoiidiaivH a b'ubsiilio de Transporte.
* En Id nOm’na del mes de JuA'u de 200l lu lúa ca.neel.ido SS2l.x8t,oo corraspnndianre a 30 días de Suelda (valor registrado en Columna 27;, $23 431.oo correspondienie a 
Auxilio da Alimar,ración. $30 000. oo corresponmerJa a SubsKbo de Transporta y $296 322 oc corresoondranla aPn'ma de Sarvtcios 
' En re nómina del mes da Agosro de ¡COI Ij lúe cancelado $534 522oo corresixcrKlterXe a 30 d.'as de Sueldú. $S1 899.00 cnrrasponrfiente a Raq/usla da Sueldo. SIMOfteo 
correspcrxruMlea ReapislaPagopor Vacacones (valares regisrraoos en CoArmna J7;, $6 119 oo corrasponorenle a Raa;úsle fionüicacióri por Servicios Preslados (valor regrslrado 
en Coiumna 30D;. $25 540. en corraspondien'e a Auti'ic do Alimenlación. fi3.2lB.oa correspondíanle a Re^usie Auxilio de Ahnionteóón. Í30 000.OO correspondiere a Subsidio 
do Transporte. $7.574.uo correspondíanlo a Reayiisto Prima da Vacaciones. $S «i/.oo corraspondienia a Reajuste Pnma da Servicies. $809,oo correspondiente a Rea/usie 
Senificación Especial Recreación y J10.Sf2,oo nvrcspondiL'.’ile a Reiyúsie IndamrúzaciOi. por Vacaciones.

* En las nómúias de ios masas da Septiembre a Aoii«n,bra da 2001 i» lúe cancelado niensua'menle SS34 522,oo correspondi'enle a 30 días da Suaüb (Valores registrados an 
Columna 27;, $25 540oc corresjondienta o Auxilio de AAmemación y $30000,oo cuncspor>aienie a Subsidio de Trasporte

‘ En u nómina >lel mes de Oicierrbre de 2001 le lúe cenceiado $534 522co ccrrespnr.dienle a 30rti’as de Scewo. $323139 oo correspondiania a Reaiusre da Sueldo. $487.772. oo 
cornrsporKMnieBZZdrasdc Pa^opor VecoL-iones. $43fi55.uu co.'respoiidi'enra a Rc-AÍusle Pago por Vacaciones (valores registrados en Colum.ia 27). $14 341.00 currespondania 
a Ree/ijsle Bnnilicación por ¿urvrciis rresibüoi (valor regisirado en Cdumnr 300). $25 510,< o correspondienie a Auxilio dé AlUneniaaón. f30.000.oo correspcndtanle a Subsidio 
de Iransportü. $318 93.5,oo conespondpcnlc a .“rimj ce l'a;.-«ciónes. $29 POí.oo toriusporHiienla a Rea,lisio Prime de Vacaciones. $14,933,00 corrasponflienfe a fiea/usle Prima 
de Servicios, $35635,oa .;oriexpi,ri.lionn a «omlicnnó/i Cspecial Rectecciin. $31124,co ccwres/xjnrl.'e.nla a Reajusie liomliCúCión Especial Recreación, $867.018,00 
crerespoiKlioriie o Prims de Navidod. $32..1ifi.cóavres;N.'n.Tisnie a Reayusie Ihima de/Viiiidsd y $:>3, (37,00 correspondierifo a Pea.iisle LirteiiiniraciOn por Vacaciones.

ho



,íg

. REPUBLICA DE COLOMBIA

*.
FORMATO No. 3 (B)

Ciudad y fecha de expedición certificación: 
Jueves, 05 de Noviembre do 2015VUberloriyOidan

CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES
Para Üquidu* Pensiones del Redimen üe Prima Media iHoja 14 de 20 1

* Oiliqenciar este fonnsto de acuerdo a lo especificado en el instructivo. Número consecubvo; 0002363

AV^on^vincAcroN or la fnt.daü quc.certifica

1. Nombre o Razón Social: UNI'/CRSIOAD PEDAGOGICA NACtONAL
\2.NIT B99.M2,124-4

3. Dirección Calle 72 No. 11 • 86 4. Ciudad: BOGOTA. D.C. Código Dane | t j 1 0 11
5. Cepartomenfo; CUNDÍNAMARCA Código Dana 2 I5

6.Te(e/ono ( 5 94 18 94 ) 7. l-ax ( 5 94 17 51 ) ]|8. £-Mail: uni@pedagogica.edu.co

B. IDENTlFICACiON DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS

9. Nombre o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL \10.NIT: 899.999,124-4

11. Dirección Ca//e 72 No. 11-86 12. Ciudad: BOGOTA. D.C. Código 1 6 1 1 0 1

13. Uoporftiniemo; CUNDINAMARCA Código 2 5

U.Seetor fjilidad privada que responde por sus pensiones X Sector Público Nddonai Sector Público Deparfamenfo/ o Oisfn'faf Sec(or público Municipal

15. Telefono ¡ { 5 94 18 94 ) \l6.Fa» ( 5 94 17 51 ) 17. n-Mail: uni@peda90gica.eclj.co

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR
10,Apellidos y Nombres completos de) fraba)jdor,' 1‘j. Documento Je identidad 20. Fecha de (••eciniieufo

ESTEBAN ABRIL YAf.VLE ^'1 cclxIcEl] N/r M Día Mes Alio
No: 35.466 467 11 11 1.957

C.1 Oetos de /dentiricación aliemos; (Diligenciar en caso que la parsona tenga 0 baya reñido J.nns de idonfificación aflornos)
21Apei/ídos y Nombres abemos def trabajador: 22. Tipo Documento alterno 23. Nu. Ooc. Alterno;

D. CERTIFICACION DR SALARIOS MES A MES FARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES
NOTA; Hasta el 31 de marzo de 1.994 se conifica et salario devengado segCn el Decreto 1156 de 1994. A partir del 1* de abril de 1994 se cerifica el salar» sobre el cual se cotizO o se 
debió colizar a cualquier administradora dei sistema general de Pensiones. Par-a entidades del orden temtorial se debe certífícarel salario devengado según el Decreto 1158 do 1994 a 

mas lardar hasta el 30 de (unlo de 1995 o fecha en que fue declarada ínscivenie la caja a la cual se efectuaban aportes.
En el caso de los Regímenes especiales en la Carilla No. 27 (Asignación Básica Mensual} el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salariales t)ue no están incluidos 
enalOeoeio 1158 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej.: Sobresueldo INPEC, prima de aniigúedad que se paga de manera mensual, etc ). Siempre

y cuando exista una norma que especifique que estos factores son válidos para Pensión.
(Si falta aspado use ho}a adicional firmada con el misrno número consecutivo)

24. AÑO 25. MES

Ag««lo

Scpliembrc

Mayo

Agoslo

Septiembre

21. Obcervacionee

EHVACACKMiS

aeiuusu m suudos

eHvacAooNCs

fti:A.-usTiioesueiC)os

27. Aeignación 
ea«iea Mensual

S 1SO.1S7.40

{ S62.201.C0

S SC3.201.00

6 733.177.00

6 S96.99S.00

6 S96 S9S.OO

6 S96.996.00

6 S96.99C.00

6 596.996.00
61.1ia.S72,00

6 596.996.00

6 S96.996.90

$ 6ia.990.00

$ 639.990,00

6 638,999,C9

S 1.674.689.0Qj

2C. Gastos lie Representación

$0.09

SO.OO

6C.00

$0.00

SO.OO

SO.OO

5 0,00

6 0,00

6 0,00

i 9.00

S 0.00

SO.OO

SÜ.ÚD

Acepra/rios que cu.i/qurer m/serf. 
La /nftirrnaclpii cor

ARNULFO TRIANA RODRÍGUEZ

Funcionario competente para certificar 
CC; 19.498.086

Elaboró;

AJverltncin:

Observaciones:

Carlo^/íllamtzar 
* £7 tliigonciamieñro

Fin a riel

29. Prima Técnica

6 0.00

6 0.00

5 0.00

S 0,00

5 0,30

6 0.09
$0.00

SO.OO

SO.OO

6 0,00

é»

eapMiiMióA (FKiar

6 0.00
6 0.00
$0.00

6 0.00

6 0.90

6 0.00

6 4.00
5 0.00

$0.00

6 0.00
5 0.00

5 0.00

6 0.00
6 0.00
6 0.00
SO.OO

6 0.00
6 0.00
5 0.00
6 0.00
SO.OO

6 0.00
5 0.00
I 0.00

5 0.00

6 0.00

5 0,09

»ee.
pwHMja 

«yplaiM<il*ne*«a 
rwr*i tfl

>WAM* AMI>an>

5 0.00

5 0.00

6 0.00

5 0.00

5C.0b

6 0.00

5 0,00

5 0.00

5 0,00

6 0.00

5 0,00

5 0,00

6 0.00
SO.OO

6 0.00

6 0.00

6 0.00

6 O.üO

t 0.00

6 0.00

300.
Remuneraeión 
por servicio* preitadot

6 0.00

6 281.S02.00

6 0.00

6 0.00

6 0.00
$0,00

$0.00

6 0.00

$0.00

6 298.498.00

6 0.00

5 0.00

5 0,00

5 0,00

5 0,00

5 0,90

5 O.CD

$ 20.672,00

31, Total mat

6 1S0.187.00

5 844.80S.00

5 S63.203.90

I 563.203.00

5 596.996.00

5 $96.996,00

8 S96.99C.00

6 S9C.996.00

5 S96.93S.D0

6 S96.996.D0

5 1.118.572,00
6159.199.00

6 89S.494.00

6 $96.996.00

6 596.996.00

5 S96.99C.00

6 596.996.00

S $96.996,00

6 638 990.00

6 638.990.30

6 838.990.00

6 618.990.00

8 1.69S.361.00

esta rnfnrrrjacró/i nos /i.»rá acreedores a las sanciones del aniculo SO del Decreto 1748/S5. 
a e.n^esfa cerirficacrún reerrp/a.'s cualquier otra expedida en fecha anterior.

SUBDIRECTOR DE PERSONAL ACTA POSESION 
NO.0262

Cargo *Acto administrativo

18 de Julio da 2014

Fecha de expedición

£/ tiligfcncamierWo de la pr eiuriTo cer/.6c.M./3,i >« coniprome/o a la e/iüdad en uquüfloi casos er. que le persona a te cual te le cediSca attouhociói) laboral na langa dereclw a pentión 
o a ser beneficiario de dona Aensnnaf.
* El okiigenciamenro de la presente cerrificacten no le genera automálicamente a te persona a te cual se le certifica intermadón toóorai; el derecha a ira pensión o a sar beneñderio de 
un Bono .^ensional.
■ La CerTiAcocten se rejító lonioncte contu hete kit uocimieiilat que reposan en la Hitlaiia Laboral y nenmat de pago.
* Se expide e solxnirud de te inleresea» con el fin de reohtar triniUet de PensióA
* En la rxVnine defmei de Enero de 2002 le fue cancelMd SISO. IS7.00 correspomfenM a oadlesde Sueldo (valor regit/redo en CohMina 77;, 86.07l.oo correspbndtente e Auxilio de 
Afimeníacipr) y 69.067.oo corresponolenle e Subsidio do Transporte.
* En la nómina del mes de Febrero de ?00.? te fue cancelado I563.203.oo corresponetfenre » 30 diet de Sueldo (valor regisfrado en Cofurr.Ta 27). I28í.602.oo corrasponúteme a 
fion/TScación por Servicios Presiedos (voter regisftndo en Columna 30D). S2S.S40.oo cotretpcndienle a AutiHo d» AUmenlaoón y 634 OOO.oo correfponrSenle a Subskío de Transporte.
* En tes númines de tes meses de Mano y .Abril de 2002 le fue cencciedo mensuotmon.-e 6S63.203.oo correspondtenle e 30 días de Sueteb fvstares registrados en Colunra 27). 
62S 5J0.OO corrospondienle a Auxifiodo A'imenlacteny 634 OOO.oo corresporMfcnlo a Subtid'o de Transporte
■ En te nómina del met de Mayo de 2002 le loe canceteefc 5596.996.oo corresporcten/e a 30 díaJ de Siretób. 6fl0 386,oo coneiponefienlo a Ree/usle de Sueldo. S2S.703.OO 
correspondtenle a Reíosle Pago por Varactent x (votóres reg.sírados en CoWnna 27.). 616 8M.oo correiponrSenle e Roriyirite SonüScación por Servicios Presladbs (vetar regisfrado en 
Columna 300). 626 920.ou corres/ionrSenia a AiixUo do Alunenlezión S4 SOB.uo correxpon<»enle a Ree-uile AutiHo de Alimentación. 634.000.oo corresponraerVe a Subsáto de 
Tfansporle. 6»7.566.oo correspondtenle a Rexfi/slo Prima de Vacacionas y S2.2S3.oo corresponrÉenfe a Ree/utle Boniñcación Especial Recraaeión
■ Entendmrnadelmesds Junte<to2002teloeean.-etette 6i9fi 996,oo correspondion/e o 30 d/es ou Sueftte (vetar regisfrado en Columna 27). 626.920.oo correspondíonfe a Auxilio d» 
Afimenlación, 634.000.oo corretpondwnle s Subsirtode 7ranspc'te/634l.395.oucorrfspon(ien'e a Rrniia <te Servicios
■ En te* nómteaj de tas meses de Jufio a Nonenibre ds 2002 le fue cancetedo mensod'men/e 6596 W8,oo corresponden/e a 30 dfat d» Suatab (valores regfíirados en Coiuiwie 27J. 
626.920,00 correspondenle e Auxilta de Avneniectan y 634. OOO.oo corresoonderile e Subsidk) de Tr/insporTe.
* En te nómene del met de Diciembre de 2002 le fue rancctedu 6596.996.oa cor/espondtente e .10 dijs de Sueldb, 6S2I.S76.oo correspondenle a 22 días de Raga por Vacactenes 
(vetare* reiysfradoi en Columna 27), 626 WO.oocorrejponrlerJea AuxíBodeAienenljeion. 63J OOO.oo correipondenle a Subiáto de 7ran*porfe. 6355.620.bo correipondenla a Rnme 
de Vacactertes, 639.800,oo correiponateniA e Qonrficación Etpeoal Recreación y 6742.407,oororrexpondtenle a Rifrnd cto Navidad
* En te nómine del me* Ja Enero de 2003 le fue cancelado S ISO lOO.oe corre*ponrtonlü .» 06 día* de Sueldo (valor tegititado en Columna 27). 67. Í79.00 corretpondSenle a AuxAO de 
Afimenleci0ny6l0.000.co corres.bondlen.'e e Subjido de Trausporíe.
* En la nómine dvl mes Je Febrero de 2003 te (we enneciado 6596 99b.oo correípondreníe a 30 da* de Sueldo (valor «guírade en Cotamr» 27). 629fi.498,oo corre*ponofente e 
BotMcación por Servicios Piesladot (vetar regiífrado eu Co.'uitwj 27). 526 92Ci.oo currespondtanle e Aoxfiio de Afimenteción y 637.SOO.oo cartetpondenie a Subsidio de rrensporfe,
* En tes nóminat de tas meses de Mano a Mayo y Jufio a Noviembre ds 2003 te . ue cancelado mensootinenle 1596.996,00 couespondieníe a 39 dfas de Suekto (vatores regrifrados an 
Columna 27). 626.920,no corresfiondic'ula a Auxifto de Alinienlar.'dny 637 500,oo corrcspnrxiten'e a SubsitFoite rransporte.
* En la nómina del mes de Junio de 2003 te lúe canceiacte 6596.996.oo corresponcfio/ite a 30 das d* Suefite (valor regisfrido en Columna 27). 626.920.oo carrespo.idrenfe e AuxlVo de 
Atenenlación. 637.500.Oo corres/tondente a Subsidio de Transporta y 6343. l4S,oo '-onL-sponcfienle e Rn'rna de Servictas.
* En te nómina del mes de Oiciembra de 2003 te fue cancelado 6596 996.00 correspoudfenle a 30 días ite Suotab. 6469 046.oo correspondente a Rea/uste de Sueteb. 6524 250,oo 
correspondenle a 22 días Jo Pago per Vacactanei, 684,397,oo correspondenle a Reajuste Pago por Vacaciones (velares regrsfradbt en Columna 27). 620,672,oo correspondon/o a 
Rea/'u*te fioni/icacaón por Serrictas Rre.xíaJo* (votarregisfiado en Columna 300). 62b‘.920.i)O correspondente a Auxilb de Altaienloc/ón. 62f.238,oo correspondenle a Rea;u*te Auxifio 
de Alimentación. S37.SO0.uo c’orrejpomfiwite t> Suüú.'io <k< Transporte. 6357.443.uo torrespondterrfe a RnVnn do Vecadones. 657,543,on cormspondonte a Rehurte Frima do 
Vacacíonas. 622 v73.oü ru/raspondonle a ‘foivusfe Priina de Servicioj. 63960íl,oi) correspondente » Sonl.lcactón Especial Recreación, 65.SI2.oo cúrrespondorile a Peeiude 
fionificacióu Especial Rucraooón, 6787.9St.cii cuuespondi’oAe a Riimo de Navictedy 64ii.66l.oc cmrespoudorite * Reiv'uste Rrimu dO NaviJod



REPU3ÜCA ÜE COLOMBIA

FORMATO No. 3 (B)
Ciudad y fecha de expedición certificación:

Jueves. 05 de Noviembre de 2015

líbeilodyOidtn

’ CERTIFICACÍION DE SALARIOS MES A MES
Para üqiiidai Pensiones del Regimen rie Prima Media iHoia 15 de 20 !

- Diligenciar este (onTiato de acuerdo a lo especificado en el instructivo.
Número consecutivo; | 00023G3

A. IDENUF'CACtON DC L;\ liNTiOAD QUE CERTIFICA

1. Nombre o Rajón Social: UNIVCRSIÜAD PEDAGOGICA NACIONAL
899.999.124-4

3. OrVacción Calle 72 No. 11 -06 4. Ciudad: BOGOTA, D.C. Código Pana jilt 0 1

5. Oeparrai/ianfo.'
CU7/0/NAMARCA

Código Dane
2 5

6.Tefefo/io
{ S 94 16 94 ) 7. Fax I 5 94 17 51 ) ¡0. e-Maii: uni@pedagogica.edu.co

8. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS

9. Nombre o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL jíO. N/T; 899,999,124-4

11. Dirección Calle 72 No. 11 -86 72. Citirtad.- BOGOTA, Ü.C. Código 1 7 1 7 0 1

73. Oopertamerito;
CfJNO/NAMARCA Código 2 5

U.Sector Enlidad privada que responde por sus pe/isioties X Sector Pi'ibko 7'ackmal Sócft*/ Pitfcíco Depjftameri/a/ o Oisírifaf Sacio/púMco Municipal

fS.Tafefono ) ( 5 94 18 94 ) ¡76. Fax ( 5 94 17 51 ) ¡17. E-Mail; uní@pedagogiC8.edu.co

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR

7S.Apj/i’rdos y Nombres compietos del (/aba/ado/; 19. Dorrumento de ídantidad 20. Fecha da Nact/niahfo

ESTEBAN ABRIL YAMILE ^'i cc|x|ce| \ NIT \ \ O/a Mea AAo

No: 3S.46S.467 77 77 7.953

C.1 Dalos de /denfi/lcaclón alternos; (Dilíganclar an ceao que la porsona tanga o haya tenido rtatos de Idenfiflcaclón alternos)

2f .Apwli/doa y Nombres a/(a/nos del (rabayador; 22. Tipo Oocuinenlo alterno 23. No. Doc. Alterno;

0. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES
NOTA: Hasta el 31 de maao de 1.994 se certifica el salario deveriQado según el Oecrelo 1158 de 1994. A partir del 1* de abnJ de 1994 se certilica el salario sobra ai cual se cotizo o se 
debió cúti?ar a cualQuter administradora del sistema general de Pensiones. Para entidades del nrdort territorial se debe cenííicar el salario devengado según el Oecrelo 1158 de 1994 a 

mas lardar hacia el 30 de jun.o de 199S o fecha en que fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes.

En el caso de los Regímenes especiales en la Casilla No. 27 (Asignación Qásica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salariales que no están incluidos 
en el Decreto 1158 de 1.994 sobre los Cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej.: Sobiesueldo INPEC. prima de antigüedad que se paga de manera mensi^l. etc.). Siempre

y cuarxlo exisla una iKimia que especifique que estos tactores son válidos para Pensión.

(Si falta espacio use hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo)

2*.
AÑO

Funcionario competente para certificar 
CC: 19.498.086

2S. MES

Agosto

üapiiembra

Mayo

Agosto

Septiembre

2S. Observaciones

6NVACACXMÍS

MAJUSTC 0£ SUEIOOS
ENV/fACCMCS

héaxiste Oí sueltos
«JUUSTEOÉSUCIOOS

27. Asignación 
Básica Mensual

i 170.343.00

} 638.786,00

% 638.786,00

1 638.786.00

$638.786,00

$ 638.786.00

S 1.743.S2C.OO

$ 181.398,00

$680.244,00

$717.658,00

$717.658,00

28, Castos de Repruseniación

$0,00

$0,00

I 0,00
t0,0P

$0,00

$0,00

$0,00

$0,00

$0,00

29, Prima Técnica

$ O.oo
$0.00

$0,00

$0.00

$0,00

$0.00

$0.00

$ 0,00
$ 0.0'J

*nlieu<S*d

|ra«

CA4üCÍluuSn ISaclo
• »IW<JI)
$0,00

$0.00

$ 0.00

$0.00

$0.00

$ 0,00

$0,00

$0.00

$0,00

$0.00

$0.00

$0,00

$0.00

pwviBoa 
fUpl*m«iiunoa a<•iHMin

|oiii>ua nwiwM

$0,00

$0,00

$0.00

$0,00

$0,00

$0,00

$0,00

$0,00

$0,00

$0,00

$0,00

$0,00

$0.00

30D.
Remuneración 
por servicios prestados

$0.00

$0.00

$0,00

$0,00

$0,00

$ 20.729,00
$0.00

$18.707,00

$0.00

$0,00

$0.00

$0,00

$ 170.343,00
$958.179,00

$ 638.786,00

$ 638.786,00

$ 638.786,00

$ 638.786,00

$ 638.786,00

$638,786.00

$ 680.244,00
$8S4.Q89,0D

$717.658,00

$717.658,00

Acorremos que cualquier, laisetí 
La iníormi ion co

d /ó/ormacrórt nos hará acreedores a hs sanciones del ari/cu/a 50 del Decreto 1748/95.
roilTda en esta cer(rffcac/ón reemplaza ciialquiar otra expedida en fecha anferíor.

ARNULFO TRIANA RODRÍGUEZ

Elaboró: Carlos yítlamizarlos vítlamiz

t pnari

SUBDIRECTOR DE PERSONAL
ACTA POSESION No,0262

■Acto administrativo

18 de Julio de 2014

Fecha da aipedición

Advertencia:
' Eldii'íii^amieniotíatafiiese-Je catillcacióniiecomiaOíiiclaaiaeiMaüefiaít^losiasus un cfoa ¡a peisuna a u Kuel ia te cettilKa mkxmación laboral no lenqa derecho a pensnln 
o a sor fieriaficiar.o tío Bi no Pensione-/
■ El tíi/igencia'Tiien/o de la presente cerfi/icac/iSn no le genera ou/c/niricame.'i/a a la persona a la cual sa te certiñea i/ifennación laboral, el derecho a una pensión o e ser benailuario de 
un Bono Pensiona/.

Ohservacionex:

* La CerfiAcación sa rea/izó iomantín como base ios documents que reposan en la Hisiona Laboral y nominas de pego.

• Se espide e soAcirird Je la inreresada con e' fin de ree.'izer rrárn.ies de Pensión,

■ £n Ja nómina del mes de Enero de 7004 le tue canceledo V?0 343oo cor/espondienra a 06 dial de SueUo (vaior regisfrado en Cofumna 27). $7 867.00 corraspondíertfa a Aujr#o de 
A/vTienración y $77.087.00 corresporvAenre a Subsidio de Transpare.

* En la nómina dei mes de febrero de 2004 le lúe canceledo $836 788.oo corrsspondian/e a 30 illas de Sueldo fveior regislrado en Columna 27). {379.393.oo correspondienre a 
Bonificación por Servicios Prestados fva/or regislrado en Columna 300}. $20.805.oo corraspondion/e a Audiio Je Alinien/ación y $47.800,oo correspondien/e a Subsidio da Transporra.

■ En Jas nóminas de tos mases de Mario a Meya y Julio a Noviembre de 2004 le ñje cancerado mensuaimen/e $836 708.oo comespondenfe a 30 días de Sueldo (valores legislrados en 
Columna 27). 12B605oo corraspondien/e a Ausi.'io da Aümenfacrón y $47 800. oo corresporKfien/e a SubsicAdde Transporfa.

* En ia nómina del mes de Junio de 7004 te lúe canccindu $038 786,oo corrasponcftenic a .30 liias de Sueldo (vaior regislredo en Columna 27), $28 8OS.00 correspondienla a Auxilio da 
AAmen/acióa $47.80O.oo correspondienle a Subsidio de Transporte y $.387.>)04.oo ccvrespontfiarire a Prima de Servicios.

■ En re nóméie de/mes de Diciembre de 2004 le kie eencetado $538 ^66.00 correspondrenie a JO días de Sueldo, $487 08S,oo correspondienle e Reajuste de Sueldo. $562 075.00 
correspondien/e a 2? días de Pego por Vacaciones, S7S.900.oo correspond,en/e a Reiste Pago por Vacaciones (va/ores registrados en Coturtwia 27). $20 729.00 correspondienre a 
Reajuste Bonificación por Servicios Preslado'j (ve'or regislrado en Columna 300). $26 605.00 cnrrespondien/e a Auxilio da Aiiinentao'ón. $27.062,oo correspondi'an/e a Reajuste Auxilio 
de A/imentacíón, $4t.600,oo correspondienle a Subsidiir de Tiansoor/e. $383 233.00 correspondiente a Piirna de Vacaciones, $57.804.00 correspondiente « Recuele Prima de 
Vaceciones, $23 877,00 corraspondien/e e Raa/uste Puma de Servicios. $42 5U!,oo corresporxfien/e e Bom/icsción Especial Recreecidfi, fS.528.oo corresponefien/e a Reiste 
Bonificación Especia/Rocreeción. $607 OdSocorrespondren/e a Prirre de Nav>da.7y $57 986.00 COrrespond>en/e e ReA/usre Prime de Navidad

• En Je nómine dar mas de Enero de 2005 fir fie eance/ade $/6/ 398oocooespond.>n/e a 08 días de Sie/do fva/or registrado en Columna 27). S8 IBO.oo corrasportdianla a Ausifte db 
Afimenfacrón y $71.867,00 corraspondienra a Subsidio de Tionspor/e

• En la nómina del mes do Pebrero de 20C5 fr» fiia rmifo/adn {060.244.9n rorrespondi'on/e a 30 rfiai do Suelde (valor registrado an Cofcievta 27), $340.722,00 corrasponcfiante a 
Bonificación por Servicios Prestadoi (vslor renisl'odd i..n Coiun.nn .100). $30 875,oo correspondiente a Auxilio de Ai/moníación y $44.500,oc corraspontíien/e o Subsidio do Transporre,

' En la nómina det mas de Marro de 2005 Je fuá cancerado $660.244. oo Ctírraspond-onte a 3>3dletde Sueldo (vaior regis'rado en CoArmna 27). $30 67S.oo corraspondianta a Auxifid de 
A/iineniación y $4-t 500,oo eorraspondien/e a S'ibsidin de Transporfe.

’ En la nómina det ma.i de Abril de 2VOS le A« avice'e'lo $777 65A.oo correspondienre a .30 dias de Sueldo. $84 804.oo «vrespon^ente a Registe de Sueldb. $32920,oo 
correipoMken/e a Rea/uste Pago por Vacaoorwi (va'ares rcgr:;iraJos en Coturnna ?7). $76 707.no .-orrespondrenta a Raejiisle Boniñeadón por Senneios Ptesledos (valor registrado en 
CoAimna 300). $32 363,oo coiresponrterrfe e Auxé'.o de AiimarWaoión, |i624.on curraspondierwe e Reajude AuxJie de Abmentecióri. $44.500,oo correspondiente * SirOartlio de 
Transporfe, $22.446.oocrxrespandienreaRe^'uira ñ>irnade V.icocionas y $2.494,on cerresponoiante o Reat'usia ttdu'ficK.ón Especia/RacmEción.

• En ia nómina det mes Ja Mayo de 20C5 te tue canettado $77 7,658,00 corres.nrvidienfe a 30d/as i7e Sueldo, $79.B94,oo correspondiente a Raiste Pago pen Viceoones (valores 
registrados en Columna 27). $32.383.co coriespondienta a Auxüio de At>inentacióii. $44 SOO.oo correspondienle a Subsidio de Transpor7e y $54.489.00 correspo.'Kaartte a Reiste 
Prima de Vececrones.
" En la nómíiia del met de Ji nro da 2005 te fue concetadv 1777.858.oo correspotxüerJa a 30dtas da .Sueldo (valor registrndo eii CoAimna 27). Í32.3CXoa corrasporwlienre a Auxilia de 
AAme/iíacrón, $44.500. tro corresporKfiettte a Subsidio de TtímiporH y $412 272.oo invresfjoodanre a Pnina de Servicies.

* En las nóminas de tos mases da Julio e Novie<nb'e de 200.5 ,'e firu cancetjdc riier:f jsfiiK.-nte $77/ 658oo corre spcvKtiente a 30 días de Sueldo (votoras regrs.'radoi en Columna 27>. 
$32.363.00 corresponOrenie a AuxrfiodeA/viioriiitCióri y $44.500.uo cortbVond'cnie n SubsiL'iode T unsporfe.
‘ En la nómina del mes de Dicinmbre da 203.5 ,V fije canreJsdo $747 SffO.oa correspondiorite n .3t illas de Sueldo. $829 788no correspondienle a 22 días de Pago por Vacaciones 
(vaforcj regisfrartrs en í.’oíunina 27), $33 4J'7.no co"us,'.c,ifJienle a Auxifio de AAme..ft>c/(in, $-15 '-'S.l.nn cnimsfioni.’.ome a Subsidio de Tronspo/te. Sa2» 307.ee corres»«jrwiente a Prénn 
do Vncoemnes, $47.Ü-t4.oc civrespondieiile íi Hu'ii.'icofión lJspeci.it RernaCión y {“Xit vi./on cufruiuaridiorite a Pi uip du Nevid3d



wUbenod y Otden

REPUBLICA DE COLOMBIA 

FORMATO No. 3(B)
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 
Para lí<|uldar Pensiones del Regimen de Prima Media

Ciudad y fecha de expedición certificación: 
Jueves, 05 de Noviembre de 2015

[Hoja 16 de 20 [

Oilioencíar este formato de acuerdo a lo especificado en el ¡nslajctlvo. Número consecutivo:
0002363

A. IDENTtFICACfON DE LA t-NTiDAO QUE CERTIFICA

1. Hombre o Razón Social; LINIVtúSIDAD PEO.AGOGICA NACIONAL [2. NIT 099,999.124-4

3. Dirección Calle 72 No. 11-86 4. Ciudad; DOCOTA, D.C. Código Dane |f|í 0 1

5. Dqparta/penio; CU.VO/.VAMARCA Código Dane 2 5

6. Telefono ( 5 94 18 94 ) 7.Fax ( 594 1751 ) |8.£.Ma/l; uni@pedagogíca.edu.co

B. lOENl iFlCACtON DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS

9. Nombre o Razón Social; UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL \l0.NIT: 899.999,124-4

1í. Dirección Calle 72 No. 11-86 Í2. Ciudad; flOGOTA, D.C. Código ¡til 0 1

ÍJ. Dcparfsinenfo;
CL/MD/AÍA/lfARCA Código 2 S

í4.Secfor Entidad privada que responde por sus penríones x Sedar Público Naoonal Sedor Pübftco Deparfamenrai o DisUHal Soclor público Murúdpal

IS.Telefono ( 5 94 18 94 ) ][ffi. Fax ( 5 94 17 51 ) 17. E-Mail:
uni@pedagogica.edu.co

C. IDLNTIFICACION DEL TRABAJADOR
18.Apellidos y Nombres completos del trabajader: 19. Documento de identidad 20. Fecha de Nacíni/enfo

ESTEBAN ABRIL YAMILE ^'1 ccíxlcen NfT n Dia Mes Año
No; 35.466.467 $1 11 1.9S3

C.1 Dalos de identificación airemos: (Diligenciar en caso que la persona renga o haya tenido Jatos da idonlifrcacióri alternos)
21 Apellidos y Nombres aliemos dol rrabayador; 22. Tipo Documento alterno

riDccDcrD Nir Q 23. No. Ooc. Alterno;

D. CERTiFlCAClON DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES
N01 A: Hasta e¡ 31 de marzo de 1.9S4 se certifica et salario dcveng.'ioo según el Decreto 1156 de 1994. A partir del 1* de abril Ce 1994 se certifica el salario sobre el cual se cotizó o se 
debió cotizar a cualquier administradora det sislerr.a general de Pensiones. Para entidades del xden territorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 a 

mas tardar hasta el 30 de junio de 1S9S o techa en que lúe declarada insolvente la ceja a la cual se efectuaban aportes.
En el caso de los Regímenes especiales en la Casilla No. 27 (Asignación Bas>ca Mensual) el valor Ce la asignación básica, será la suma de los tactores salaríales que no están incluidos 
en el Decreto ltS6de 1.994 sobre los cuales se han eteciuado cotizaciones para pensión (Ej: Sobresueldo INPEC. prima de anligúedad que se paga de manera mensual, ele ). Siempre

y cuando exista una norma que especifique que estos factores son válidos para Pensión. 
fSI falta espacio use hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo)

24, AÑO 25. MES 26. Observaciones
27. Asignación 
Bisica Mensual

21, Gastos de Representación 29. Prima Tócníca

ISA. Kliinaf ótanilaüstfsd

■ •isnvisn^ ; ilt 
e>pa-r><icl4n (FicMrsilarisq

ISO. RamuMiiü» rw inbi.a
IDC. Iporuabai» 
«upIanMxilaríi» • di

¿of amIa neciMtfn*

300,
Remuneración 
por servicios prestados

31, Total mes

ÍH VACACIONES { 167.454,00 5 0.00 5 0.00 5 0,00 5 0.00 5 0.00 5 0.00 5 167.454.00

ftEAJUSTC M SUELDOS 5 793.402.UO 5 0.CO 5 0.00 5 0.00 5 376.771,00 $ 1.170.173.00
$753,541,00

5 O.OÍl 5 0.00 5 0.00 5 0.00 5 7S3.S41.00

5 753,541,00 S 0.00 5 0,00 5 0.00
Mayo

5 753.541.00 5 0.00 5 0.0Ú 5 0.00

S 753.541.00 5 0,00
$0,00

5 753.541,00

5 753.541,00 5 0,00 5 0,00 5 753.541,00

5 753.541,00 5 0.00 5 0.00 5 753.541,00

5 0.00
$753,541.00

$ 753.541.00

5 753.541,00 5 0.00 5 0.00 5 0,00 5 0.00 5 0.00 5 0.00 5 753.541,00

$ 1.440.661,0U

EN V.lCACIOnES $ 175.826.00 5 0.00 $ 0.00 $ 0,00 5 0.00 5 0.00 $ 175.826,00

5 753.541.00 5 0,00 5 0.00 5 376.771.00

BE.Ajusrc oe sueioos
$0,03

$ 0.00 5 0.00 5 0.00

AU/SIO POH ENrEnMEOAO $ 0,00 $ 0,00 5 U.oo 5 0.00 J 774.169,00
Mayo

5 787.450,00 5 0,00 5 0.00
$0,00

5 0.00 5 787.450,00

5 0,00 5 0,00 5 0.00 5 787.450,00
$0.00 $0,00

5 0.00
$787.450,00

Agosto $0,00 $0.00 $787.450,00

$ 787.450.00
$0,00

5 0,00 5 787.450,00

5 0.00
$0,00

$ 787.450,00

5 0.00 $ 787.450,00

5 1.480.176.00 5 0,00 5 0.00 5 0,00 5 0.00 5 0.00 5 0,00
51.480.176,00

Aceptamos que cualqiiie, 
La ¡ntori

ARNULFO TRIANA RODRIGUEZ

Funcioneriú competente para certificar 
CC: 19.498.086

Elaboró:

fa seda

na de

I cp-^sla ¡nformadón nos hará acreedores a fas sanciones del articulo SO del Decreto 1748/95. 
en esta cerT/7/cac/ón reemplaza cua/quiorofra expedida en fecha anterior.

SUBDIRECTOR DE PERSONAL

Cargo

ACTA POSESION 
No.0262

*Acto administrativo

18 de Julio de 2014

Fecha do expedición

illamizar

Aíiverlencia:
‘ £l aiiejJncioinienia de la prcsenle ceilécaod; rio co'iiprorncicr a Ja entiJiicJ en oqueüas cosos en que Ja persona a la cual se Je cerl/J!ca mfornisciOn laOoral no Jenpa derecJio o pensión 
O a ser Oeneficiario de Bono PensionaJ.
‘ £/ c*figencianiíen/o de Ja p'asanfe cedíllcacjón no te genera aufornáfica/nente a te persona a te cuaf se le cerfifca hformatíót} laboral, el derecho a una pensten o a sar banatioorib <te 
un Sarw Pansionaf.

ÜAjervíitio/iu.r;

* 1.a CerrrJicacrón sa realirú lomundo como base Jos documa/iJos que reposan en Ja Historia baboral y nominas da pago.

* Se expida a soUcifud de te ¡nlereseda con el fín de realizar rrámiJes de Pensión.

* £n Ja nómina del mes de Enero de 2006 le fue cancelado 5167.454.oo correspondi'enlc a 07 días da Sueldo fvalor regisfrado en CoJumna 27J. 57.5S1.oo cormspaodterVe a Auxüte de 
AJimenración y 511.130,oo correspondwn/e a Subsided do Transporra.

■ En te nómina del mes de Febrero de 2006 te fue cancelado 5753 54f,oo correspondtenfe a 30 días de Sueldo. 50.373.oo corrasponofen/a a Reajuste da Sueldo. 531.486.oo 
corresponcten/e a Reajuste Pago por Vacaciones (valores regisJradbs en Columna 27). 5376.77l,oo correspond>ertfe a Sonijicación por Sarvfctes Prasfados (valor reffslrado en 
Columna 30DJ. 533.982,oo correspondianJe o Auxilio da AJimeníación. 5378,oo conespo/idtenfa a Reajuste Auxifto de AJimenración, 547.700.oo corresponeflen/e a Subsidio da 
TransporTe, 121.469,00 corraspondenre a Peajus/a Pnma da l^acacionas y 52.392.oo coiresr>ondienra a Reajuste Ooni/teación Espacial Recreación.

' En fas nómteas de Jos meses de Marzo a Mayo y Jii/ici a Noviembre de 2006 Je fue cancelado mensuaimenfe 5753.54 f,oo corresponoíenfa a 30 días de Sueldo (valores regisfrados en 
Columna 27j. 533.982,oocorrespondienfa a Auxiftede Afimenfación)'547.700,oocorrespL>r>díenJaaSubsiaEade Transporle.

* En te nómina del mes de Junte de 2006 Je fue cancelado 5753 54f.oo corresponoSen/e a 30 (fes de Sueldo (valor regjsirocb an CoJixnr>a 27J, 533.982.oo corresponcAanfe a Auxüte de 
Afimenreción, 547.700,oo corresponakenTe e Subsidio de 7r«nsparfe y 5433.310.oo correspondteo/e a Pruna de Seivicter.

* En te nómina def mes de Diciembre de 2006 Jo fue canceJoJo 5778 659.00 correspondteníe a 31 Oles de Sueldo. 5662.002.oo carrespondt’onte a 22 dfas de Pago por Vacaciones 
(valores regi'sfrados en Columna 27j, 535.1 iS.oo corrus/xindiente a Auxilia de Alimeníadó/i. 549.290,oo correspondiente a Subsidio de Transpone, 5451.365,00 correspondíante a Pruna 
de Vacaciones, 550.236, oo correspondiente a Sonrffcaci’ón Especial Pacreación y 5940.301.oo correspondiente a Prima de Navidad

* En la nómina dalmes de Enero da 2007 le lúe canceledo 5175.626, oo eoirespondtente <? 07 días do Sueldo (valor reglslredo en Colixnna 27). 57.930,oo correspondíen/e a Auxilio de 
Alimen/ación y 511.130,oo correspondiente a Sulisiita de Transporte.

’ En te nómtea del mes de Febrero de 2007 .te fue cancelado 57S3.54f.oo correspondanle a 30 dfas de Sueldo (valor regisbado en Colianna 27), 537&771.00 correspoodlenle e 
Boniñeadón por Servidos Presledos (vafoiragistiado en CoHmina 300), 53J 982.oocort-espondie(Ve a Auxütede Abnenteoóny 550800.O0 correspondiente a SuOsKto da Transporte.

* En la nrimins del mes de Marzo de 2007 te fuá cancelado 5787.4S0.oo corrospondteriie a 30 das de Sueldo, 542.95l.oo «vresponobente a Reajuste de Sueido, 529 208,00 
correspor>d«nle o Reajuste Pago por Vacadones (valores repislrados en Columna 27), 5l6.9S4.oo coirespondienJe a Reajuste SoniAcación por Sarvteios Prasfados (valor regislrsdo an 
Columna 30DJ. 53S.Sl2,oo correspondiente a Auxilio de AnmenfoeJón. 51,630,00 corrnspon<#anf« a Reajuste AusUin de A&nentación. 550.800.oo correspondíenre e SuOsido de 
Transporte. 58S0.OO corraspondierife a Reajuste Subsidki de Transporte, $19.976,co corresponolerWe a Pesyusle Prima de Vacaciones y 52.261,oo conaspondienre a Paráoste 
BorúUceción Especial Recreación.

* En le nómina del mes de AbrH de 2007 h A.« cancelado 5708 705,oo correspondtenic a 27 días de Sueldo. 565 464.00 correspondfenfe a 03 días de Aux8te por Enfermedad (vafores 
regisfradOs en Colutiina 27.1, |31.96l.oo correspondíenre a Auxilio de AAmonf jeten y 545?20,uocorruxpondtente a Subsidio de Tnrrisporte.

* EntesníJminax detoxrneses cteAfayo y Julio aNtewer?ibrede 2007te/ue cancetórto merrsuafmente f7S7.4SO.oocortespon(5«ntea30dias de Sualob (valoras regisfrados en Cofirmna 
27), 535.512,00 corrasponrtiente a Auxifldde A/iii'erilJción y 550.fl00,oo corraspondenla a Sirfisidiode Tronsporfe.

* En te nómina del mes de Junte de 2007 le fue cancelorte 5787.450, oo corraspondíatife a 3d ales do Suelda (valor repisfrado en ColienrM 27), 539.512,00 correspondente a Auxilio da 
AA'menlacióri, 5S0.800,oo correspondiente a Subsidn de Transporte y 5493.?86,r.o correspnnrü'ente a Pilma de Servicios.

* En la nómina riel mes rio Diciembre de 2007 te /ira ciuicalado 5813 898,00 coTcsponLitcrite a 31 días de Sueldo, 5666.478.00 corresponrJtenfe a 22 (Vas do Pago por Vacaciones 
(valores rery'slrados enColirmne 27). 536.696.ooctvre;porKlietite aAirxiltede AJtmenrocten, Xí?.49a.r%o correspondiertfe a Siibsáfc de Transporte. 54S4 4i7,i>ocorresfiorN5eriteuPiima 
de Vacaciones, $52497.no correspondtente a ttoniifració'i Especial Puuearrten. 5983 625.00 correS|Wntfon/a a Piina de Navidad y t262.483.oo emrusporxienfe a Pago 
CtA'i ifren s aluno s.
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Orllgencisr ttl* fonnaio dt acuerdo a io espectlicado art et Iniintctivo.

REPUBLICA DE COLOMBIA

FORMATO No. 3 (B) 
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 
Para liquidar Pensiones del Regimen de Prima Media

Ciudad y fecita de expedición certificación: 
Jueves, 05 de Noviembre de 2015

Hoja 17 de 20

Número conscailivo:
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA

1. Nombra o Razón Sociaf; UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL |2. «rr 099.999.124-4

3. Dirección Calle 72 No. 11-86 4. Cuidad: HOGDTA, Ü.C. Código Dane | ( | f 0 1

5. Depbrtarnpnfo;
CUNDINAMARCA

Código Dana 2 5

6.Te/e(ono
( 5 94 ie 94 ) 7. Fay ( 5 94 17 51 > |8. E-Afail;

uni@pedagogíca.edu.co

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS

9. Nombre o Razón Sociaf: UNIVERSIOAO PEDAGOGICA NACIONAL |10. N/T; 899.999.124-4

11. Dirección Calle 72 NO. 11 ■ 86 12. Ciudad; flOSOTA, O.C. Código j 1 1 f (1 1

13. Depa/lainenro:
CUNÜtHAMARCA Código 2: S

54.$eclor Eniidatf pn'vada que tasponda por sus pensiones X Sed v Público Nadoná Sector PvbUco Departamenlal o Dislrial Sector póbüco MunicipBr
is.refefono I ( 5 94 16 94 ) {|lf. Fax ( 5 94 17 51 ) 117. E-Mail:

uni@pedagogica.e<lu.co

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR

Jí.Apefi/dos y Nombres complútos üei trabayador; 19. Oocumanto de idcnlidadTir^ccfxlcEn wrr fl 20. Fecha de Nac/niienfo

ESTEBAN ABRIL YAMILE
Oia Mas Arío

No: 3S.466.4Ó7
11 11 f.953

C.1 Datos da rdantrOcacrón aflernos. (0/iigenciar en caso que la persona tenga o haya lenidn djfos de idenl/RcacJón aifernos)
21.Apeifidos y Nombres airarnos dei lraba)ador; 22. Tipo Documento alterno 23. No. Ooc. Alterno:

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES
NOTA: Hasis el 31 de marxode 1.994 se ceitiúca el salariu devengado según el Decrelo 11SS de 1994. A paiiirúel r de abril de 1994 se cenilica el salario sobre el cual se cotizó o se 

debió cotizar a cualquier edminisiredora del sisiema gene'alde Pensiones. Para eniklacles del orden lerrilorial se debe cenillcar el salario devengado según el Decrelo 11S8 de 1994 a mas 
lardar hasta el 30 de junio de 1995 o fecha en que fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes.

En el caso de los Regímenes especiales en la Casilla No 27 (Asignación Básica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de ios íaclores salaríales que no están incluidos en 
el Oeoeio 1156 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej.: Sobresueldo INPF.C, prima de aniigCedadque se paga de manera mensual, ele.). Siempre y

cuando exista una norma que especifique que estos fodores son válidos para Pensión.

(Si falla espacio use hoja adicional fiiinada con el mismo número consecutivo)

K.
AÑO 2S. MES 3S. Observacione

£nv*Cm;iú>v-s

neAxisieixsuk'Lüoai

iiEAjusni QE si^LCús

Lll V*CAClO>t:S

ncruusTS ce suíuxa

27, Asignación 
Básica Msnsual

i 1.030 S4S.OO

i 1.039.346.00

1 1.030.546.00

i 1.996.089,00

Aceptamos que rua'qii ^rfafse 
La infoiit

ARNULFO TRIANA RODRÍGUEZ

Funcíunaria coinpetenle para cerlifieor 
CC: 19.498.086

arWjVill
Jdéijancu

Villamizar

clon eorUF

Fihna ücl f

26. Qasloi da Representación 29. Pilma Técnica

304, r.lnut thM.ltU.4Ul 
M»»M.4l y #• 

(•^tucwp |F«CMr UUII4II

tú.OO

ÍO.OO

} 0,00

lec, avixiintiKis*

iiiiili.aMim 1 <1h«.al

300,

Ramuner ación 
por servicios preslados

SO.OO

$0.00

$ 163.736,00

$ 632.257,00

I 967.619.00

^^esfa inrormación nos hará aerveüorcs » tas sanciones del a/ticalo SO dal Decreto 1748/05. 
ilda 4> esf* cen/ricación reemplata cua/quíer otra expedida en (echa anterior.

SUBDIRECTOR DE PERSONAL

Cargo

ACTA POSESION NO.02C2

'Aciu adnimisiralivo

18 de Julio de 2014

Fecliu du expedición

Aí/ifenencia:
E/dóglincwiwrofo de la p/oseiilu ceitiOeación no cotiituomria a la ent.dMl en ai/i.aiaa laMií en itue f& persona a a cuat as la certirica if.lormadón ¡aborel no langa deracAe a 

pensión o atar oanaSoani ae Bono Pensional.
* B dóganciaiTuanto da la presenta crvti.'ícacion ro to gnrw.a automáticanienfe a to persona a U cuat se to cerfifca iVormación isOcvaL ef derecho e une pensión o a ser benetbitow 
de un Bono Pensional.

(valoi fogisirade en Columna 27). fO 287.oocorrasptvtdiania e Avxáo

Observaciones:

' La Caniticación se leaksii fomart.io como Oasi kis documantos q>/a roposan en la Ihslona Lebomly nominas da pago.
' Se «zpiide a sote.lud de la kileresada enn ol f,n da rtaíiar ¡lámUas da Pensión 
“ En te nómina de/me* de Enero de 200¿a. fue canea.'ado ilB3 73a.oo eorraspondtonta e 07 di'j; da 
de Aumentación y 112.833.00 eorrespondenie a SuPsicM da franspoiTe
• En te nómtoa del mas da Fecraro da 2008 la fue cancelado t7B7.450.oo correiponaentc a 30 dfas da Sueldo, ft09.254.oo corraspondienta a OZerencia por Enea^ (vatom 
repistredOs en CiArmna 27), f 456.7S8.0U corrasf.cndianle a fionf/iracrón por Servo; ot rvoitaitot rvator repisirado an CoArmne 300}, f35 5l2.oo correaponderfa e ,4u4Ao de 
ASmeoíacton yf.’ 333,oocorr9Sponttenle a .SufcsxAr do Traniporta
• En te nónvna did mes da «a/zo da ítíOflto fue rancetoco J787.450.oo eorrisponden/e a 30 dias de SuaUo. Íf26.062,oa «rraspondfen/e a OiferencNi por Encargo (valores 
registrados en Columna 27J. f35Sf2.oo correspondieoía o Auróo da Aámaníaeión y 155 OOC.oo correspondieti/a a SuPsidiode Transpone,
• En te nómina de/ mes da Abrí da 2008 la lúe cancatedo t033.2S7,oo corraspondi'anlu a 30 días da Sueldo t101.S63.ao corresponAen/a a Reqñrsft da Sueldo. Sf33.234.oo 
corresponAeme a Oíferenoa por Encargo, fi3 331,oo corresponA'en/e a Reajusio iXereiiba por Encargo, f?8.570.oo corrsspiV)d;anle a Ras^sie Pago por Vacaciones fvabves 
regis/radcs en Cotunna 27). t2S.P90.(o correspondton.'e a Reiste Banióeaaón por Sarticios (Oslados fvator ragisirado er Columna 300). 537.533,oo correspondtonta a Auni'o 
de Alman/ación. 53. 'O6.oo corrasponAeole a Roa;iysle Auiiko de ASrnan/ación. tlIO.oo CArespondtonle e Reajusle Svbvdtode Transporte, JI9.479.oocorrasponU«nla a Raejusla 
Pnma de Vacaciones y f2.987,oo corrasponAenio a Re^uste Bon/Acación Especia/Recreac/ón
• En Al nórmnet da los meses da Mayo y Agos/o de 2008 te lúa cancelado mensuístoienle I832.257.oo corraspondienta a 30 dias da SuaMo. 5f33.234.oo correspondente e 
CMefartaa por Encaroo fvato/es regrs/rados en Columna 27) y 537 533.oo corraspv-Aenle a Au/io da Aímentaoón.
• En /a nórmna de/mas de Junio de 2«JB Ir fue cancelado 5832.257.00 eorresponrfioo/e a 30 c.ai da SuatóO. 5133.234.00 corralpondrenta a Oderenoe por encarga (valores 
raASirados en CAumna 27). 537. S3J,M corresponda.i/a a AiitiÜo da Atr.anladón y 5521.626, uo corraspond«n/e a Prima de Servidos.
' En la nómna del mes de JuSo de 200Ü M fue cancelado i032.257.oo ccrrasponA'ante a 30 días de Sueldo. 5l33.234.oo correspondén/a a Difaranda por Encargo, 519.204,oo 
CArespondwn/a a ,‘laa^s/a Pago por Vacaenne: rvato.as reg>tiradoc en Coiumno 27). 537.533.co corresponciton/a a Ausáo de Afman/eción y 513.094,oo correspondente a 
Raapista Pima oa Vacaciones.
‘ En las nóminas de tos meses de SepfiemPra a A/ovembra da 2008 le fue cancolado mentualmanla 5832.257,oo correipondenfa a 30 días de Sueldo (vaAirat regiitrades an 
Columna 27). 537.533.00 corraspontMnfa a vSujtilio da Aamamación y 555 000.oo corraspondtan/a a SubsUo da Transporta.
• En la nómina da/mas de Dioambre da 2008 to Ara cenceiaao 5859.999.00 corraspondianie a 31 días da Sueldo, 5712.033.oo corrsspondton/e a 22 dfas de Pago por Vacaciones 
(valoras regi/rados on Columna 27). 536.795.00 CAresponderda • Aináo de AtVnan/aci'ón, 556.033.oo correspondente a Subsidó da Transporfa. 5485.477,00 CAraspondenla a 
Puma de Vacadonas. 5554B4.oo eorraspondenle a Bo/vícacrón Espaca/flocraac»Jri y 5l.049.070.oocorresponAanle a Préna da Navidad.
• En la nómina dd mes de Enaro oe 2009/a fue c.i/ice/ado 5194 »93oo cAraspondanfe a 07 dias da S‘<a/do (valor registrado en CoAitnn* 27), 58 758,00 CO/reipo/>M/)te 8 AusAiO 
de Alme/1/ac.ón y |12.033oo corraspondéote a Subsidio de Transporta.
- Ente nóméia de/mas da Febrero da 2009.'a /jo cancelado 5832 257,oo corrasponAtn/a a 30 días de Suetoo (vntor registrado en Cotomna 27). 5416 f29.oo corraspondlarWa a 
Son/Acación por SarvmK» Preslados (vicor rag/j/rarto en r:.Jumna lOOí. 537.i13.oo i-tv/asponAonfa a ^u>ao da Aamenleoón y SSSOOO.oo corraipondénfa a Subsidio dt Transporta

• En te nómina da/ mas da Marzo da 2309*. fue carteWado 5896.092.00 cúrrasponAan/e a 30 días de Símalo. 580.SSBoo oorraspanAan/a a Raatusle de Sueldo. 57l 727.oo 
correspondén/s a Odaronaa por Encargo, 579 601.OO carresponAan/a a Ravrste Pago por Vacadonas (valoras ragrstrados an Cotomna 27). 53l.9l7.oo corraiponAen/a a 
r?e^te Bonrtlcación por Servicios Presiados (voto/ reg sUado en Columna 30C;. MO 412.oo CorresponAen/i a Autko de Aámenlsción. 53 64fi.oo corraspondienla a Re^sSe 
AuxPo de Alvnen/ación, 55.4J8,oo oorrasponAanta a Raa)usla Subsidio de Transpone, 554.274.oo corrasponden/a a Haa¡usia Pruna de Vacadonas y i4.2SS.oo eorrasponoMn/e a 
fíaaiuae Bonrtlcación Espooal Raeré joón.

• En tes nómnni da tos mesas de Aor< xrayo. JuSo y Agos’o da 2009 le lúe c^uicarad.) matisuabnenfa 5896 092.00 eorraspnndtan/e a M <8ii de Suetife. 5I43.4S4.oe 
corresponAenta a C/araneia por Encargo ■‘•aWnsragislrados en Cotomna 27) y 54H 4)2.00 rorrasporMilwrWa a Aux4oda.4fa»an(actón.
’ En la nómna dat mas da Junio de 2tXn la lúa emeatodu 569C.092.oo corraspAiAanta > 30 d'as da Sueldo. |I43 454.oo corrasponcíanta a Oitareaca por EncAgo fvatoras 
ragisfrarfut en 3c4unna27>. 540 412,eo • o-revpanAonfu a AusAotfa AlnerJación y 5450 Ú4ll,oo corrasponoto'i’a a Pnma oto Servicios.
• En ta nómiia ae/r.nas da Septembra da 701:9 ht lúe cancelado SU9C.092.oo ccvrvsponrt'enle a 3ürf/as da Suelda. 57>.727.oo corrasponrAenfa a Qí/aranda por Encargo (vatoroi 
ragrsirados tn Colun-na 27}y 54t7.4l2oo CivrasporAentu a.luxóo da AArienlaoón.
• En la nómina del mes de Octub/e du 2COO to fiio cancelJih 5896 092,un corrs-spnnAunte « 30 «1/«s du Subklo (valor registrado en Columna 27), 540.412.oo corrasponA'snle a 
AusAo du Aámentariin. 559 300.0O corresporu/.e/ila a Subsidn du rransnorfv/529 ibO.oo n 'raspor-Jtonla a/.‘eep<sta Subsitltoda Transporto.
‘ En.'enómuie do/mas tía Novembre de 2009 to fue eanca/ajo 5896.092.uu curresporKltorila n 30u'ias de Suebxi (valor registrado en Ccórmne 27), 540.412:oe cvrresponAanlea 
Auváoda AüientaL'.'.ón y559 300.oocorrnfpondiaA:e a Subsidia da TraniporTe.
‘ En Li nórrtoia cal mas da Ocia<nbra -le ?m'g h La civiw'toaAr 5985 701.on corrolponiSenta u 33 días da Sueldo. 5157 799.00 correspondtonta a DVarertaw por Eriewyo. 
I053.409.oo correspnnAun/e a 22 d:.U do Pago pu> t’i.raciortos (vutores rogisl.mlos er- CJ.im.u i?}. 544 454.00 cotiasponAanra a Ausáo Uu Abnentecióri. 5581 92S.oo 
ccrr*spon.lto-'iea i'rénade Vacanuner. Ít9,30j,u > correj/i..-H)*nte a Botéfii-iCióo ‘-.'pmiainaeteédó.i y 51 i24 674.aoc.4-.'4sporkM»i(eaPyimaiw/Vavid/>d.



IíUi'ui(vOkIm

Oingertdar ule lormile de leueido a l« etpcciflctda en el ins.'rurliva

RtPUfiLlCA ÜE COLOMBIA 

FORMATO, No. S (B)
CEIITIFICACION DE SALARIOS MES A MES 
Para li.íu.«lar Pensiones del Regimen du Prima Media

Ciudad y fe>;ha da «xpedlcidn certificación
Jueves, os de Noviembre de 2015

Hoja 18 de 20

Número centecuüvo;

A. lÜENVlFiCAClON OE LA CNTIOAO CUÉ CERTIFICA

T. Nombra o flazón Social: 111 m/tMoinan ecnaiie'i'u:A NF-CICRIAI. |2. NiT 890,999.124-4

3. Oiracción Calle 72 No, 11 • 86 4. Ciudad: cocorA, íi.c. Código Dane lili 0 1

S, Dvpjtlo/n.'fUa:
CDNDINAMANCA

Código Done
2 5

6.7efelono
( 5 94 18 94 ) 7. Fax ( 5 94 17 51 ) jó. E-Mail.' uní@pedagogica.e<lij.co

6. IDENTI RC.ACION DEL EMPLEADOR POR e:L CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS

9. Nombre o Razón Social: l INlVERSIDAiD PEDAGOGi;;a NACIOfiAL |l6.N/r; 899.999.174-4

11. Duección Calle 72No. 11-JÓ 72 Ciuasd: BOGOTA, O C. Código 1 7 1 1 c 1

1J. Oeparlamenra: CONDINR MARCA
Código 2 S

U.Seclor Enfidad p/N8(Í8 qu: responda por sus pensiones X ^iarfúf/’üÍj/icoNBCwne/ uecfw Pú’ihco Depadamenlal 0 Dislrial S*c/or público Municipal
/S.Fe'c/ono 1 ( 5 94 13 <14 ) 1|16. Pee ( 5 94 17 51 ) 117. £-Miii: uni^pedagogica.edu.co

C. lOENlIfiCACION UbL TKAÜAJAOÜK

IS.ApeMdos y Noml>res completos dd Irahajador 13. Documento de ideriiidad 70. Fecha de Nacimionlo

BSTEOAN ABRIL YAMILF
cc[xlcEn wr M D/a Mea AiBo

No: 35.466.467 ít TI 1953

C.1 Oílos de idendd';eci<úi affvrnoc: (Ciiiginciar tn caso que la pufsona (eny,i o.fiat'j le/i></o dalos du idcril'i'neion a/(ernos,|

ll.AptIlldoi y Honidrej; a'lernos dej irou^adar; 22. Ti|W) Documeiilo allernot,Qcc[]c£[] «r □ 23. No. Doe. Allerno;

O. CERTIFICACION OE SM.ARIOS MES A MES PAIVV LA LIOUlOACtON CE PENSIONES
NOTAiHasUel 31 ile marzo ue 1 994 se certifica el salarlo devengado según d C3eaela 115) d« 1994 A|>artir del I* de aoitd^ 1994 se certirica al salario sobre el cual la cotizó o se debió 

cotizar a cualquier administfadora delsislema general de Persione-v Paia entidades dd orden letrHoii^l se debe rtnlifiear el sn'ario devengado según elOccrelo 1i5d de 1994 a mas lardar hasta 
el 30 de jurvo de 1995 o lecha en que fue declarada insoKciile la caja a la cual se elecUjaban apartes.

En el caso de tos Regímenes especie'es en la CasMa No. 27 (Avignación Básica Mensual) el valor de la asignación basics, será la suma de los factores salariales que no estén inciuldus en el 
Oecreio 1lSS do 1.994 sobre los cuales se han elaeiuado coiizacinnes pora peruión(E¡.: Sobresueldo INPEC. pilma Je atiiigúedad que se paga de manera met»ual, ale.]. Siempre y ruando

e.ista uru> rwma que especifique que estos laviores son válidos para Pensión.

(SI falla espacio use hoja adicional firmada con el misino núirtero consecutivo)

J4.

aAo

30I0

zoio

2010

2010

2010

2010

2010

2010

2010

2010

2010

2011

2U11

2011

2011

2011

2011

2011

2011

2011

2011

2011

2011

20. Dbservaclenes

eHvtCACrot^a

rttAUSIEOOSUirU»

Cu vacaCiokCs

liCAJUStC L<C slCcOOS

27. Asignación 
Básica Mensual

t 1.030 trs.DO
í 1.030 SS6.00

} 1.D13.9S0.00
t 1.0(3.SSO.OO
t 1.02 3.502,00

I 1.003.085,00

Acepfo/nos que euafi)' 
La infer

■falsetl 
ación en

ARNULFO TRIANA RODRIGUEZ

2B. Canos Oe Rspiasaniación 30. Pilma rOenica
M*. a.lr.». «•

OMCUciSKIFWIM

200,
Remunaiaelón 
por sarvkios 

pras lados

•d t ^Qi in/urniaeión ríos fiará acreedores .i Ijs sanciones del aniculo 50 del Oecfeli) 174Í/3S. 
4/a r|^eslj carri/icación reanipiara cua/ifuier erra expedida en techa anle'ior.

SUBDIRECTOR OE PERSONAL ACTA POSESION Nci.D262

31. Total mes

t 1.559.310.00

5 IJ339 541.00

5 1.154.404,00

5 1.182 272,00

5 2.003.650,00

I 942 989.00

Funcii

RC: ario competanla p.ira certiiicaf 19.499.096

Cargo
‘Acto adminislralivo

1Bde Judo de 2314

Fecha de eapadicidn

Atlvcrtawia:

Ohxti vfíciotKx:

&
CarEl^iliamizar_

£l Sini^ncianwnlo U•viilo Ue fap-eicn.'e c.'/l>,iO.icnr>0re>is'>'ine.'ea>a aiuaJaú en vQir.vic; «»,ru< la persona ala cují se le ceit>ái.aai/<>rroacion/ai)Dral no tenga dera.-hoa 
pensión o a ser ^nMano Ot ñoño Ptnwnal
• El lAápenriamei'ia debí presente cenii>cai.iónno/e geneia aufomálieamenle ala.r«rsi:iM e/a ciiiiiselecertiAca nfemadárt/aboral. efoereciioaiinapensiónoesarberwócúribde
on Sano Pensrmal
' Le Ceiiilicación se reeiu/< lomando como base les >r.^unwnius qve itipecoii en Ij liiiionii taboial r nomvias oe pago.
‘ Se eipids a soürilud de to inte/essila erm el fin de rcM»/ Irimite* dv Pensión.

* En le nónana deJmes de Enero do 201'Me Iwd cancelado IM9.349.uo cwrespondiunfi u 05 dias de Sueldo. S23 909.oo correspandian<a a CVeranefa por Encargo fva/ares registradot 
tn Columna 37) y 56.226.i.'il Lo/mpondienle o Aurilio de Aruiieniución.
* En le nómina rfei mes de Febrent de r/.'i/l le Are cur.celmlo 5996.092,00 cenespiwlwnle a 30 diat de ¡luetdB. ÍH3 rSe.oo corroipondienle a a'terencia por Encarpo /valores 
ragislrados en CoAmvia J7¡. f5l9.7y3.-m cairespomLenie a Baniticiicióii por Seikions PA-MOdas /valor .«gtsi/ado en Columa .7(30) y 140.4/2.00 corrtspondMrila a AuiAo de A/VTwnlacidn.

* En las nóinnas de to: meses de IMarzoy Abril de Túfu la Are cancerado mennrsftnen/c lll9609?.nocorro«wndíanlea 30 dias de SueMo. 5/4Z4S4.M carrBipondñ
por Encargo /ralorei regisirarlai ai Cotunina 27) y 140 4t2,oocorrespond«nfe a AuiAo cAi AMnenraciOn.
' En la nónana del mes de Mayo de 7010 le Are cancelado 19l4.0T4,co co>resp>mU>enli a 30 días de SueAto. 559.545,oo correspendi'en/e a Reaiusle de Sueldo. Jf48.324.oo 
corratponJierta a Cklerenclj por Encargo. S9.27S.eu corresporKAenle a Peiv.n.l« Oi.ereiKia po- Encargo, 51584?.co correipondienie o Reqiusle Pago por Uacaciones /vatorei 
■egisirados en Columna 27;, 5IP. 39.5.00 cor-orponrllenlv e Heorusre Son>6eacton pvr Servirivs Preslados /valor reguiruoo en CoAmne 30D), S4l.22l.oo corraspoMienre a Aiuiho de 
Alenenleción. 52 £4700 cnrrespondíeMe e Psa/usle Aui.Ao de Aftnenle<.»án, ílOOOOou eorresponOierVe e Revuele Prime de VacectoneS y 51.386. oO corresponfienle ■ Revuela 
Úonifeaaón Especial Recreación
* Er> la itómna del mes de Amio de 2010 le toe cerKClado 1914 OH.oo correspondiere a .70 dias dv SueWe /valer repisirado en Ceámvie 27>. l4t.22l.oo cartospondfcMe a Austfeda 
AámerVación. 561 SOO.oocor/aspondierWc e SiiIisiOki .le rrunsporla y i533.456.eoc,>//es,'«an<.venrv a Preña de Services.
‘ En la nómina cslmei de Juao de 2010 le Are cancelado 5914 014.oocorresponAe/4e t Xi alea de Suelde fvolor regrsirsdo en Columna 27). J4f .22>.ooeorraspendtonla a AusiKode 
AámeMacion y 56 l.SOO.oo corrosponuienle a Subsidio de 7/ansporre.
* En la nómiri# del mes de Agoslo de 21)10 le toe ceneeledo 59/4 CM.oo rorrespurnlienle a 30 (lies de Sueldoi 526S.2S6.co corratpondien/e a Diferencia por Encargo fvatares 
regisl'odos en Columna 27) y 541.221,no corresporxlianlea AuiiLó de Alirienlacrón.
' En las nóminas de les .rieses ti» Scplierrtore a noviembre de 2010M Ara cnncelodc mcnsualmorMa 59/4 0/4.OO cerraspendienfe a 30 diet da Siraft/P. S/46.322,00 correspondíanle 
D'lerancia por Encargo fvolores ragislrados en Columna ?7> y J4t 221,00 rorrespondiania a AunAo da Alénanfación
’ En la nómma del mas da Oiciambre de 2010 la Aie cancelado 5974 946.0U coireipondienla a 32 días de Sueldo. 5156.077.oo corraipondlanla a Oilarancio per Eneo/go. 1872 629.oo 
corravxsndíanla a 22 días de Pago por V.icaciones /va.’oresregisirados eri Cobnsia 27). 543 970.oo correspondíanla a AuciCo de A/énomacióti. 5594 971,oocivraspividianla a ftena de 
Vacaciones. 570 689.oo cor/espondianla a tLvWócacióii JsperiM Recraao'ón y 5 1 239 338.00 carrespondierWe a Prime de IVeHdad 
' EnlanómmadelmesdeEnerede 20/!le .1receiicela>la lrB2 803.ooeoiresponi*e>4ea06 /lasdeSueMu. 529 204.00 correspondwMe e Dlerencie por Encergo/vetorai rsgistradoi 
en CoAanne 27) y S8.245.oo correspondcrile v Aui4.o de A.l/nonlaodn
' En la rsórrwie dal rnas de Febrero da ÍVII la Aia cancelado 59/4 0/4.OO correspo-Káenfd a 30 diet de Suelde, 5145.322.oo eorrespondienfe e Drerencá por E.rca/ga /va 
rogisiredot en Colunvia 27). 5530 f6Con co/rcs)'erv>ienie e SorvAceción por Sa-vicios FVesladot |vi>lor regisirado en CoAnrme XX>¡ y 54 1 321.00 correipendienle a AuriHe da Aiimenlacnin.

• En la nómina del mes de Marzj de 201/ le Are raucefedo 59i4.0i4.oo corraspondienfe a 30 d/aa de Sueldo, JUB322.00 cerrespondiania a DIerancia por Encargo /valores 
ragislrados en Colurma 27) y 54/ 22f.oa corresporH'ienia a Autilio oe AunarVación.
• En la nómma del mas de Aon/ de 20M le Am íuneetorln 5942 989.oo correipondrerve a 30 dios da Sueldo. S65.877.oa correspondierdo a Rehurta da Suato». S750 Ó6I.OO
earretponeMrWe a Ole/eruia por Eicorpo. 5IO.SI5.oo curres ve e Revuele Drarerreia por Cncorgo. 12S.808,eo correspondiorwe a Roofusle Pago por Voeoaattet fvoures
ragislrados er» Cotorma 77), S42.520.oo correspjndianlB a /«rsto de AAmen/acióri. 5? S75.oo corresponiáan/a a Revus/o Auste da Aímanlaeión, 5/7.40/.M correspondenla a 
Reaprsie Prima de Vacaciones y 52 24r.oo coireipoodivnie a flevusle flaiifeación Especial Recrención

* En la nómina del mes de Mayo de 2011 le Are cancelado T942,9fl9.oo corretpi'nd.enie e 30 dios de Suoldo. JiS0 96f.oo cermapondranla a Q7er»nela por Encargo /valoras 
ragislrados en Columne 27) y 5l2.S70ou conrtponilanle a AuiiAo da AAmenlocLiri
* En la nómino del mes de Junio oe 201/ le Aie eencsiado 5942.9SB.oe coirespiindi'iinlc a 30 dios de Sueldo. STSO.pa/.oo co/raspondienle a DUorenda por Encvgo fvaloroa 
regisirodos en Columna 27). Í42.526oocorrespnndienie a Ausie'o da Alénanlación y i593 32v.no correspondiaA'u a ftvno do Saiv'eios.
* En la nómina del mes da Arito da 201/ la /je cartelitoo I942.9S9.oocorrBipondreVa a 30dias de Suelde, 560 5/3.ou cjrretponden/a a t>toíane/apor Enctri» /vatoraa ragislrodos 
an Cohimna 27) y 542 526oocorrespondÍA'ilear4jr.en de Ainnenlaciors.

En la nómir.a del mas de Agosto de 2iM I to toe cuiueledo 1942 989.a 
I Alúnc/dauVi.

* En ia nómmo del mas d4 Septiembre de 23/1 le toe canceledo 5942 089.00 corraspondienle a SOd'et de Suelda /velar rcgisirodo en CoAdime 27). 842.528.oo oerroaponofenfe a 
AunAo da Aánvrdación, 563 eOO.oo ccrraspundiaiila e Sjbudu de Transporlay J932IKI.oc ccrraspundienla a Rea/uste SubAídóde Transporte.
‘ En la nómne del mes de Oeiubre de 20 f / le Aro conceluno 1942.969.oo cerrespo-klla'ile a 30 días de SueWo/valor ragrvredo en Cotomne27), 142.526.aororretporsdíar9a e Au>«to 
daAbmenlacióny563.800.oucaneipundisnleaSi>‘:iil,jde Troniporle
* En la nóinno del mes de Ncvienióre de 2011 le toe cviceledd 594?. 989,00 conesiondenre a 30 cías de Sueldu. 5/40 696.oo eorrespondienle a OMsrancla por ErKa/ge /vatorat 
regolfados en Ce-'ienne 77). J49.36J.oo corresporxáerVii « Auido de AAmen/xcAin y 54 2-.'r.eo rorretriwidiaree a Subséitotto IVonipode.
* En la nómina del mes Je Dcientorcde 20//lo toe c. ncrtodu 5974 422.oo roin>spai:.-l,vVc ;• jf dins da Sueldo. 5/55 99Zoo C0rrevwK*eR/a a Oitoranda por Encargo. S90r.89/.oo 
cortaspcndienre a 32 dios de Pago/ve Vacaciones iVuDtet 'tigiilractoi enCokimn» W3 C46uncr«retporkl>erilaa Auriln no rUénardvrón. tól4.026.oocorrasivrMiania a Pi

ÍVbCaCinrMS. 172 C30.0O aerespcnaiieiile a lljraacwión Espua.il Recn arKVi y f I 28" liFfi ■■-i (Vre^rvuidicrile a Prima -le Mavúlaif



'S
r-;£PUQLlCA DE COLOMBIA

FORMATO No. 3 ¡B)
Ciudad y fecha de expedición certificación: 

Jueves, C5 de Noviembre de 2015'VÜbalodYOiiteii
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES
Pata liquidar Pensiones del Rugimen de Prima Media [Hoja 19 de 2ü |

Diliqenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo. Número consncuiivo:
0002363

A. IDENTIFtCAClON Dc LA ENTIDAD QUE CERTIFICA

1. hombre o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL
899,999,■•24-4

3. Dirección Calle 72 No. 11 ■ (6 4. Ciudad: DOG07A, O.C. Código Oana I $ { T Ci 1

5. Depart.imento.
CDWO/NAAfARCA

Código Dane
2 5

5. Tatefono ( 5 94 18 94 }
7.r-ax

( 594 17 51 ) 1 ff. E-Mail; uni@pedagogica.edu.co

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS

9, Nombre o Razón Social: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL ÍO. NIT:
899,999,124-4

11. Dirección Calle 72 No. 11-86 17. Ciudad: BOGOTA. O.C. Código I 1 \ 1

13. Departamento;
CUNDINAMARCA Código

14.Sector Enikyadprvaóa que responde por su£ pensiones y Sector PúbicoNacánal Sec/or Púbüico Depadamenla/ o Disliial Sector púbHeo Mur»op«;
iS-Telefono

( 5 94 18 94 )

\l6.Fox
( 5 94 17 51 ) í7, E-Mail: uni@pedagogica edu.co

C. lOENTlFlCACION DEL TRAQAJADOR
15.Ape//id09 y Nombres completos del trabajador: 19. Documento de identidad 20. Facha da Nacimiento

ESTEBAN ABRIL YAMILE
cc(7|c£n Nir n Día Mea Año

No: •J5.4GI5.467 11 11 1.9S3

C.1 Datos de idanrifIcaclOn aitamos; (Diligenciar en caso qua la persona tenga o haya tenido datos do IJenillicación alternos)

21.Apellidos y Nombres alternos del trabajador; 22. Tipo Documento alterno«□ccQce[] 23. No. Ooc.
Alterno:

D. CERTiFtCAaON DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES
NOTA: Hasta el 31 óe marzo de 1.994 se cenífica el salanu cJuvcngaJo segúr> el Decreto 1156 de I‘.'94. A partir del 1' de abril de 1004 se cerltirca el salario sobre el cual se cotizo o se 
debió colizar a cualquier aiSminisiradora del sistema general dc Pensiones. Para entidades del orden lerriiorial se debe cerlilicar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 a 

mas tardar hasta el 30 de junio de 1995 o fecha en que fue declarada insolvente la caja a la cual se elecluaban aportes.

En el cuso de los Regímenes especiales en la Casilla No. 27 (Asignación Dósica Mensual) el valor do la asígnaciiiri básica, será la suma de los factores salariales que no están incluidos 
en el Decrelo llbddo 1.994 sobre los cuales se han elecluado colizar.rones para pensión (Ej.: Sobresueldo INP6C, prima de antigüedad que se paga de manera mensual, etc.). Siempre

y Cuando exista una norma que especifique que estos lacioros son válidos para Pensión

(Si falla espacio use hola adicional firmada con el mismo número consecutivo)

24.
AÑO 2S. MES

27. Asignación 
Oasica M<u.sual

28, Qasloi de 
Represen tación

2$, Prima Técnica

ISA. atiinn •nkglKXia

upicluc.Mi
n«a|taoaMkii«

1>C, lUimMtKiM
300.

Remuneración 
por servtciof prestados

31, Total mes

ENVAdACJOneS 10,00 ÍO.OO

n.093.949,a0 10.00 10.00
1 0.00

10.00
I 546.975,00

11.093.949,00 10.00 10.00 10.00 10.00

1 1.093.949,00
$0.00 $0.00

nOUUSTS DE SUeSDOS I 1.401.629,00

1 1.090.527,00

1 1.148.647,00
10,00 10,00

1 0.00
10,00 10,00

$ 1.148.647.0Ú
Agosto

Septiembre
1 1.148.647,00

10,00
' 10,00

$0,00 10.CO 10,00 10,00

1 1.148.647,DU
10.00 (0,00 10,00 10.00 10.00 10,00

i 1.148.647,00

1 1.148.647,00
$0,00 10,00 10,00

$ 1.148.647.00

1 2.133.30S.0O
10,00 10,00 $0,00 12.I33.308.CQ

EN VACAUOreS ( 268,017,00

1 1.148.647.00
10,00 10.00

$ 1.722.971,00

$ 1,148.647.00 1 0,00
Abril'

1 1.148,647.00
10,00 10,00 10.00 10,00 $0.00

AEAJUSTE DE St«LDOS

1 l.iaa.161.00

s 1 188.1C1.no
10.00

Agosto 10,OC
1 1.188.161,00

10,00
1 1.188.161,00

1 1,188.161.00
10,00

1 0.00 1 0,00 $ O.OQ

EhvacackmES

Firiáa ona'lo

10,00 10.00 1D.0Q
1 0.00 1 0,00 1 0.00

Aceptamos que cuolquisi 
La idfonm

lalaodiciCn esta inlormaelón nos dará acreedores a las sanciones del «rt>cuto 50 del Decreto 1748/9S. 
ion eo/Ve^ida en esta cert/frcac/ón reemplaza ruatgu/erotra expedida en lecha anterior.

ARNULFO TRIANA ROD^GUEZ

Funcionario competente pare certiFicar 
CC: 19.498,086

SUBDIRECTOR DE PERSONAL

Cargo

ACTA POSESION No.0262

‘Acto adniinislrativo

18 de Julio de 2014

Fecha de expedición

Elaboró; Carlosirillamizar

Aiiverlcnda:

o^lh

iciiimiei-iro dc la ¡veseole (<!/Mca« -.vi /K>ciwnpro'/<vttr a U 9niid.jaen acfjtiaj., casu:; en i^uu Ja petsonu a la cual se le cerliOca intormació/i laboral .no iei>ga aereclioe per>srór> 
o e ser benefia'a-fo de Sc.-rn Penficytel.
‘ El Oit¡<¡encianienlo de la presante cedilicació.i no le genera aulorndricarr>enle a la persona a la cual se le eediSes intbrmación laboral, el «ferecho a una pansidn o a sar banaficiarÑ) de 
un flono Pans-wal,

6)Ajt'rvoíir^/te.v'

* La Cejb/icócídn seroalizá tomando como bese tis ooc míenlas (foe reposan en la I trs.'orib Laboral y non unas da pago.
' Sa expide a soljcitud oe la inlereseda con el Un de realizar rrániiles de Pensión.

‘ En la nómina del mes de Enero de 20i2 le lúa csnceladn S220 C3l,oo correspondion'e a 07 días de Sueldo y 135.224,00 ctvrasprvid/enre a Diferencia por Encargo (vu/ores 
regisLodos en Columna 27).
' En la nóiiina del mes de Febrero de 3012 le fue cunceladn 1942.989, oo correspondíenle a 33 días da Sualrin. liSO 990.oo corraspondianle a Diterencia por Encargo fvatoras 
registrados en Cotumoa 27), 1546.075,00 correspond,enle a Bonilieación por Seivici'os Praslodus (volat regisfrado en Columna 300) y 142 578,00 correspondíanla a AuxiVo da Alimentacrón.

* En las nóminas de los mesas de Marzo y Abril de 2012 le fue esneeledu mensualtiente (942.989, oo cO'respondi’ente a 3Cdlas de Sueldo. 1TS0 950.oo correspondiente a DUerefiáa 
par Encargo (vatores registrados en Cotumna 27) y 142 538.oo conesponcbcante a Auxilio ríe Alinierttación
* En la nómina del mes de Mayo de 2L'I2 la Aie cancelad» 1990 T39.00 corresponclienle a 30 dies de Sueldo. 1154 023,00 correspondíertte a Reajuste de Sueldo. il66 43l.oo 
correspondiente a Oitorencia por Encargo, 150 549.on corresporKPenle a Rnap-sle O-terencia por Encargo. l-<7.49-l.oo correspondíenle e Reojusle Pago por Vacooones (valores 
registrados en Columna 27). 144 6S5.oo correspnnrtier.ia a Auxilio de AA/neniacicn. fP 941.00 coi/esponoienre a Rea^ste Auxilio de Aimeniación. 132 375.00 corresperrdienta a 
Reaji'sis Ptima de VocaTtones y l4.?75oo eorrespondienro a Pe^va flcniflcación Especial Recreación.

* En la nómina del mes de Jumo dc 7012 le fue caiice/udo $990.139,no correspondiente h 3d dies de Sueldo, S100.3ft0.oo cnrrespondienla a Orferencia por Encargo (valores regislredos 
en Co'umna 27), J44 655, oo correspondien/o a Auxilio de A/.menlac.ón y I6f 9.442.00 corrosponoienltf O Prima de Seividos
* En las nómmas de los meses de Julio a Noviembre de 30f2 le fue cancelado monsusimenlo 1990 I39.oo rorresponcli’enia • 30 dies de Sueldo. S150.508oo correspondi'ente a 
Diterencia por Ericargri (valores regisfrsdos en Columna 27) y l44.6S5oo correspondente a rtuxiAo de Atimen'ación.

■ En íar ¿mina del mes df-Doembre de 2012 le fue ra/'cfc-ladii 11.023 I44.£w «irreípondien/e j 3í dios de Suekto. 1153.792.oocorresponiPenta a O'íerenoa por Encargo. 1945 359,oo 
corresponA'enle a 22 días de Pago per '/acaoones (va'ores legislrados on Coluinu 27). $46 laa.oa corraspond>en/a o Auxil,-o de AwrrwHauór* 1545 252.oocarraspon(M'il#a Prima da 
Vacacionas. 375 576.co corrasporKficnie a Ooniticccióii l'spvciel fíecteackuiy $:.3H-i iS.co correspondiente a Pnma de Nauidad 
‘ En ta nómina del mes de Enero de 2010 le fue cancelada 1237 032.or> correspomAenlu a 07 d/ji .Ir Sueldo y 136.905.00 cotreapondianfe a Offereneia por Eítevgo (eMotes 
ragislmdos en Cotu-nna 27)
* En la nómina de! mes de r^ebreio dt 20U fe tur canci-'ad» 1990 139.00 correspondiente a ÚO días da Sueldo, 1158 508.OO coirespondien/e a Oi/erencia por Encargo (valoras 
registrados en Columna 27). J674.324.co correspoi d.'aitfa a ñomícaciún por Servidos l’reslodcs (valor reg.'svado en Columna 300) y 144,855,oc correspondAriHa a Auxilio de ALmenlación.

■ En las nóminas de tos mesas da Marro yAhtUde 2(713 la toe cancelada mensuatmar.le 19£0.139.00 conecoondien'e a 30dfas de Sueldo. Jj6a509,oo cnirespondian/a a Oiferanoa 
por Encargo (valores registrados en Columna 27) y 144 S.55,oo corieipondienlu a Auxiiiu de Alirnenlació.i.

‘ En la nómina del mes de Mayo de 2013 le lúe cancelado 11 024.200.oo correspoudiurile .i 3(1 días de Sueldo, 11*1,265,00 correspondiente a Reajusta de Sueldo. 1153.96>,oo 
correspondi'enfe a Diferencia por Encargo. |i7,8í3.oo conespondienla a fieíyusto fi'/oiencie por Encargo. 13d.444.00 correspondi'enle a Raiste Pago por Hacsciones tva/ores 
regiiiraetos en Columna 27). 346.655,oo cn.Tespondi',rto a Auxilio do A'/menf*c/i3n, 16.C70.oo orespooffienle a Reajuste Auxilio de Abnenlactón, $20.757,00 eotrespondienla a 
Raaiuslo Pnma da Vacación» y 12 639 oo eorrospoo.fie ila a Reaiuste BonbSceoón Espi.-c.-oi Recreación

* En fa niSmirie del mes de dunio ríe 20'j 'e tue csncet.ido U 024 2«7.oo corre iponrtentd g 30 Cías de SueWo. 1163 901.00 correspondiente a Diterencá por Encargo (valores 
registrados en Columna 27). 146.6S£,oo correspond'cn.'o a Aiixüo de Atimenleidón y }6-lI 339.oo currespondienfe at^ima de Sa.H)C>os

* En las nóminas de los meses de Julio a Noviemti'o de 2912 lo fue cancelada moosuafrner'le 11.024 200.oo «vrespondienle a 30 días de Sueldo. H63.9Cf.oo corre^Mrtdiante a 
Diferencia por Encargo ¡mltves reg.sl/ados en Colum,ia ?7) y 146.555.oo a.r)esporviiar.:c ,n Auxilio da Aftmentac^ i.
* En la nómina dsl mes du Diciembre oe 2013 le lúe canchado Í75l.080.eo cavespondien/e a 22 fas da Sueldo, l7l.C50,oo correspondíenle a Diiereneia oo' Cnearna. H 024.350.oo 
corraspcnd-enlo a 23 días de Pago po.' ^acacioret (v.ito-es registrados en Columna 27), 1J4 2l4,cx> cvrespor.di'enle a Aux.4io de Almienlación. 1656.0ej.oo correspondíenle a Prima de 
Vacjcinnes. J79.21 l.oj correspoiidier le ¿ 0onii,;ación EspueiaíRí c/eaciíVi y 11 30? 622, oo conespondienle a Prima de N.iviOad



REPUBLICA DE COLOMBIA

Ubeitod Y Oideii

Diílaenciar este formato de acuerdo a lo espedlícado en el inslrudivo.

FORMATO No. 3 (B)
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 
Para lioiuidar Pensiones clel Regirnen de Prima Medía

Ciudad y fecha de expedición cerllficación; 
Jueves, 05 de Noviembre de 2015

Hoja 20 de 20

Número consecutivo: 0002083

“í>
A iDENTIí'-iCACION 0£ LA ENTtDAD QUE CERTIFICA

Y. AlomOre o Razón Social; UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 2. NIT 899.999,124-4

3. Dirección Calle 72 No. 11-85 4. Ciudad: BOGOTA. D.C. Código Dane 1 ; 1 0 1

5. Departamento:
CUNDINAMARCA Código Dane 2 5

6. Telefono { 5 94 18 94 ) 7. Fax ( 5 94 17 51 ) 1 8. £~Maii: uní@pedagogíca.edu.co

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS

9. Nombre o Razón Social; UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL lio. NIT: 899,999.124-4

11. Dirección Callo 72 No. 11- 86 12. Ciudad: BOGOTA. D.C. Código 1 1 0 1

13. Dcparl.tmento: CUNDINAMARCA Código 2 5

U.Secior Eníirfad privada que responde por sus pensiones X Sector Público iVsdonaí Sector Público Oeparfameníe/ o Dísltilal Sector públino Municipal

YS.Tolefono 1 1 5 94 1 8 94 ) 1115. Fax ( 5 94 17 51 ) 17. E-Mail: unt(gpedagogica.edu.co

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR

l8.Apei/idos y Nombres completos del trabajador: 19. Documento de identidad 28. Fecha do Nacimiento

ESTEBAN ABRIL YAMILE
Tí| CCÍJflCEn 1 1 Día Mes Abo
No: 35.466.467 11 11 1.953

C.1 Datos de identiricación aliemos; (Dt7/gerictdron caso que la persona renga o haya (entdo datos de tdenftftcac/ón aliemos)
2í.Ape(1idos y Nombres altemos del írabayador; 22. Tip

TI
10 Documento allernu
CC CE NiT

23. No. Doc. Alterno:

D. CERTIFICACION DC SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES

NOTA; Hasta el 31 de marzo de 1.994 se certifica el salario devengadu según el Oeaeio 1156 do 1994 A partir doi 1* de abnide 1994 se certiHca el salario sobre el cual se cotizo o se 
debió cotizar a Cualquier administradora del sistema general de Pensiones. Para entidades del orden lerrilonal se debe certificar el salario devengado según el Decreto lISBde 1994 a mas 

tardar hasta el 30 de junio de 1905 o fecha en que fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes.

En el caso de los Regímenes especiales en la Casilla No. 27 (Asignación Básica Mensual] el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salariales que no están incluidos en 
et Decreto 1158 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej.: Sobres-jalda IMPF.C. prima de antigüedad que se paga de manera mensual, ele.). Siempre y

cuando exista -.-na norma que especifique que estos factores son váfidos para Pensión.

(Si falla espacio use hoja adicional firmada con el mismo núnicro consecutivo)

24.
AÑO 25. MES 26. Observaciones

27. Asignación 
Bislca Mensual

28, Gastos de Representación 29, Prima Técnica

)0A.P(iiius de«Iilioinillril

iietnttonii y dt 
cipaciUción |‘=)cl<« talacial)

wa. RrmuMOUiii r*' it>M»
lau, RMiunnación 

pe> irtbije 
iuplcinenliti«a dt

I|Q>*« IJitlI (IIjo/nadinociuina

300,
Remuneración 
por servicios 

prestados
31. Total mal

EN VACACIONES i 0,00 SC.OQ $0,00 $0,00 $0.00

$ 581.794,00
Febrero

$ 1.205.229,00 $ 0.00 $0.00 $0.00 $0,00 $469.718,00

$ 1.674.947.00
$ 1.342.050,00 $0.00 $0.00 $0.00 $0,00 $0.00 $0,00

$ 1.342.050.00
REAJUSTE OE SUE.OOS $ 1.473.503,00

$0.00 $0.80 $0,00 $0.00
$ 13.810,00 $ 1.487.313,00

Mayo
$ 1.381.507,00

$0.00 $0.00
s 0,00 $ 1.381.507,00

REAJUSTE DE SUELDOS 6 1.396.563,00 $0.00 $0.00
$ 1.396.563.00

$ 1.381.507,00 $0.00

$ 0.00 $ 1.381.S07.00
Agosto

$ 1.381.507,00 $0.00 SO.UO $0.00 $0.00 $0.00

S 1.381.507,00
Septiembre

$ 1.381.507,00 $0.00 $0,00 $0,00 $0.00
$ 1.381.507,00

$ 1.381.507,00 $0.00 $0,00

f 0,00 $ 0.00 $ 1.381.507,00
$ 1.381.507,00 $0.00

$ 0.00 5 0.00 $0.00 $0.00 $o.uo
$ 1.381,507,00

$ 2.513.656,00 $0,00

$ 0,00 $ 0.00 $0.00 $0.00

$ 2.513.556,00
EN VACACIONES $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 322.351.00

$ 1.344.765.00 $ 0,00
$0.00 $0.00 $483.528.00

$ 1.828.293,00

$ 1.197.798,00
$0.00 $0.08 $0.08 $0.00 $0.08 $0.00

$ 1.197.798,00

S 1.317.578,00 $ 1,317,578,00
Mayo $0.00 $0,00 $0,00 $0.00 $0,00

$ 0.00
$0.00 $0.00

$ 0.00
$0.00 $0.00 $0.00 $0.00

$ 0,00
$0.00 $0,00

$0.00
$ 0,00

Agosto $0,00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 so.oo $0.00

Septiembre
$ 0.00

$0,00
$ 0,00 s 0.00 $ 0.00

$0,00 $0.00 $0.00

Octubre
S 0,00 $ 0,00

$ D.DO $ 0,00
$0.00

$0,00
$ 0,00 $ 0.00

$0,00 $0.00 $0,00

Aceptamos que ciialquiar ft/sed¿fly

ARNULFO TRIANA RODRÍGUEZ

Funcionario competente para certificar 
CC: 19.498.086

iilamizar

n co

a de f
nconan

/nrormacfón nos ftara acreedures a las sancionas det aniculo SO de¡ Decreto 1748/95. 
esta corUncadón reemplaza rua/qu/erotra expedida en fecha anterior.

SUBDIRECTOR DE PERSONAL

Cargo

ACTA POSESION 
NO.0262

'Acto administrativo

IBde Julio de 2014

Fecha de expedición

Advertencia:
ti diligenciam/erWo de la presente cedíAcactó,’) na co.-np'cnie/e a la enric/ad en aQuíllos cazos en que la persona a In cual se le certifica inlormación laboral no tenga üetecho a 

pensiónoa serberetídarid de Bono Pensionar.
• £i di/ígenda/nien/o de la presente ceríiAcadón no te genera ai/to/náricamente a ta persona n la cual se le certifica infermaddn taboral, et derecho a una pensidrt o a ser benetidarfo 
de un Pono Pensiona/.

Ob.Kervacione.^:

* La Certi/ícacidn se realizó tomando como fiase los üocumanlos que reposan en la Hisloiia LsOoral y nominas de pago.
‘ Se expide a soJidtud de la interesada con el Cm ele reatizar tramites de Pensión.
‘ En la nómina del mes de Enero da 20/4 le fue cancerado S5Sr.794,oo corraspondian/e a t5 dias de Sueldo (va/or reg/s/rado en Cotumna 27). $23.320.oo comesponcXe/ire a Auxilia 
de A/imentación y $36.000,oo coíTespondi'en/e a Sufis/d/o de TransporTe.

En la nómina det mes de Febrero de 2014 le fue cancelado J1.163 588.00 coirespondienle a 30 dias de Sueído, $41.641.00 correspertdfenta a Diferencia por Encarpo (Vatores 
reg/sirados en Cotumna 27). $469.718.00 comespondrenta a Oonificac/ón por Servicios Prestados (valor registrado en Cotumna 300), $47.55l,oo corresporxA'enfe a AusUo da 
Aumentación y $448,oo correspondienfe a Reajuíle Aurtiio de Afimen/aodn
* En la nómina del mes de Marzo de 2014 le fue cancerado $1.163 5S8.oo correspondiente a .10 días de Sueldo y $178.46?,oo coirespúndi'enle a Dilerencia por Encarpo (valores 
registrados en Cotumna 27).
‘ En la nómina del mes de Abril de 2014 le Ice cancerado $M07.7go.oo conespondienfe a 30 días de Sueldo. SB5.S2S.oo comespondlenre a Re^ñjste de Sueldo, $T83.709,oo 
correspondiente a Diferencia por Encarpo. $647t,oo et'/re.sponfl/enfa a Reajuste Diferencia por Encarpo (voiores repist/ados en Cotumna 27) y $13-8í0.oo correspondten/a a Reajuste 
Bonificación por -Servicios Prestados (yalor registrado vr Cchrima 300).

En las nóminas de los meses de Mayo y dii.'io a A'oviemfire de 2014 fe fue cancelado mensuatmon/e $1.197.798.no coirespondienfe a 30 días de Sueldo y $183.709,00 
ocvrespondiente a Diferencia por Encarpo (va'ores /egistrados en Columna 27).
* En la nómina deí mes ce .lunio de 2014 !e lúe cancelado $1.197 798, oo correspwxfiente a 30 días de .'Sueldo. $183.709,00 eodespondi'ente a Diferenda por Encargo, $15.056,oo 
caTespondian.'e a «ajusfe Pago por t/acacione.s fi-aiore.s repís/rados en Columna 27) ;• í 7I0 OOf.oc comespandi'enfe a Pruna de Senrictos.

En la nómina del mes de Diciembre de 20K te lua cancerado $1 237.72.5.oo cotrespondi'en/e a 31 días de Soeftte. Sf89,833.oo co/raspondicnte a Diferencia por Encarpo, 
$1.086.098.00 comespond/enfe'a 22 días de Pago por Vacaciones (valeres teg/strados en Columna 27), Í740.521,oo corresponefien/e a FWma do Vacaciones, $92.100.oo 
ccwespondíente a Doníficac/ón Especial Recreación y $1,536 715,oo coiresíjonrt/snte a Pnina de W.ividad.
’ En ta nómina det mes de Enero oe 2015 le lúe cancelado S279.4B8,oo conrmpcnd’nnte a 07 días Oo Sueldo y |42.665,oo co/respdndi'enfe e Diferenda por Encarpo (valores 
registrados en Cotumna 27),
* En la nómina del mes de Febrero de 2015 te fue caricelado $1.107.798 oo corres/iom.'ieole a .10 d'as de Suetdo. $146.967.oo ccnfespond'enfe a Otfereoda por Encarpo jVafores 
registrados en Columna 27) y $483 528,oo ceuresponctiente a fionificadón por Servidos Prestados (valor reqi'slrcido en Columna 3QD).

En la nómina dot ,-nes Je Mana de 201S fe lúe cance'ado $1 r97.7d8,oo corres,nondlente a 30 dias ríe Sueldo (vator registrado en Cotumna 27} y $47.53f,oa correspondfenta a 
Auxilio de At-mentAciOn.
* En la nómina del mes da Atwif de 2015 le fue cancelado :i.3lr.578.oo conespnnitiente a 33 días tía Sueldo (Valorregistrado en Coli/mna ??}. S2.348.395.oo cotrasponcfienla a
tndemnlzactó/i por Vacaciones $849 543 oo ccj-respondierile a l^ima de Vacacíonos Inae/iimradas. $104 892,00 cvwrespondien/a a 1ncfemtNzadór> Boníficacróti Especial Recieadón. 
$592 417,00 cotrc.ipondienfe a Puma ce Servicios y iíSi.tkD.oo co.'Tesfxmdicniu a .'nV.-i.i di Navidad. _____
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i&kpensiones , PROSPERIDAD 1 PARA TODOS
NOTIFICACION DE RESOLUCION QUE RESUELVE UNA SOLICITUD 

DE PRESTACIONES ECONOMICAS

COLPENSIONES
VICEPRESIDENCIA DE BENEFICIOS Y PRESTACIONES

PUNTO COLPENSIONES CALLE 71- Regional Bogotá.

•2 ciias del mes de
En BOGOTA a 'os de 2014.
So presentó ____^/linn 'i.

Pftn calidad do: interesado . tercero
Identificado con

dol C S. J.. con el fin do notificarse de la Resolución No.GN 
' medíanle la cual se; ^

No 
No.

autorizado apoderado| | con Tarjotó Profesional
/:

l=:
.GNR S3 _____de fecha JL^/O^ /P-QJU

Enterado (a) cié su contenido, se le informa que contra la presente proceden ios recursos de reposición y en subsidio apelación.
I

i los cuales deben ser interpuestos dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación en cumplimiento de le dispuesto 
I en el artículo 76 y s.s. de la Ley 1437 del 2011.

m Para constancia de lo anterior, se suscribe por las personas que inter\'inieron en la dilicencia
) ■ IPWP^^I I? ‘Renuncio a los términos legales para interponer los Recursos SI
t ;

j ■ En el evento que el reconocimiento de la prestación corresponda a! cumplimiento de una orden judicial en la que se hubiera |
» j¡ condonado a la administradora del regimen do prima media al pago y/o reconocimiento de una prestación económica, declaro bajo ; 
' juramento que SI NO . he iniciado proceso ejecutivo para hacer efectivo el cumplimiento de dicha orden y/o que no he recibido í 
I pago alguno por este conce^ so pena de incurrir en el delito de fraude procesa! tipificado en el artículo 453 del Código Penal. j

H Así mismo, declaro bajo la gravedad de juramento, so porta de incurrir en conducta tipificada en e! articulo 442 dol Código Pena! j 
Colombiano modificada por el articulo 8 de la Ley 890 de 2Ü04 " Falso testimonio. El que en actuación judicial o administrativa, bajo la j 
gravedad del juramento ante autoridad competente, falte a la verdad o ia calle total o parcialmente, incurrirá en prisión de (4) a (8) años" que 
no he solicitado ni devengo pensión alguna que provenga del erario publico que contravenga el articulo 128 de la Constitución Política 
Colombiana; igualmonle no devengo pensión dol soctor publico o privado de carácter compartida conforme al docroto 758 de 1990.

' Se deja constancia de notificación Si
I

Observaciones- _____ (Espacio para la entidad)

Toi.

mAi/nOI \iQ jíl£ £EL NOTIFiCADOR 

C.C
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REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONE5

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2013 8093114 GNR 53526

22FEB2014
Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una p_______

LA GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO DE LA VICEPRESIDENCIA DE 
BENEFICIOS Y PRESTACIONES DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES en uso de las atribuciones inherentes al cargo
y.

CONSIDERANDO

Que el (la) señor(a) ESTEBAN ABRIL YAMILE, identificado(a) con CC No. 
35,466,467, solicita el 12 de noviembre de 2013 el reconocimiento y pago de 
una pensión de VEJEZ, radicada bajo el No 2013_8093114.

Que el (la) peticionario(a) cotizó los siguientes tiempos de servicio:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS

UNI PEDAGOGICA 20090701 20131130 TIEMPO SERVICIO 1590

UNI PEDAGOGICA 20140101 20140131 TIEMPO SERVICIO 30

Que conforme io anterior, el interesado acredita un total de 1,620 días 
laborados, correspondientes a 231 semanas.

Que nació el 11 de noviembre de 1953 y actualmente cuenta con 60 años de 
edad.

Es necesario señalar que el status de pensionado sólo se adquiere cuando 
coincidan los requisitos mínimos de semanas de cotización y edad de acuerdo 
al año respectivo conforme al siguiente cuadro explicativo en el cual se 
establecen las reglas de la ley 797 de 2003 en su artículo 9 así:

ANO SEMANAS
MÍNIMAS

EDAD

MUIERES

EDAD

HOMBRES

2005 1050 55 60

2006 1075 55 30

2007 1100 55 60

2008 1125 55 60

2009 1150 55 60

2010 1175 55 60

2011 1200 55 60

2012 1225 55 60

2013 1250 55 60

2014 1275 57 62

12015 1300 57 62
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22 FEB 2014

Que en consideración a lo anterior, el(a) peticionario(a) no logra acreditar los 
requisitos mínimos de edad y/o semanas cotizadas, razón por la cual se niega 
la prestación solicitada.

Son disposiciones aplicables: 
Administrativo.

En mérito de lo expuesto,

Ley 100 de 1993, Código Contencioso

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el Reconocimiento y pago de la Pensión de VEJEZ 
solicitada por el (la) señor (a) ESTEBAN ABRIL YAMILE, ya identificado (a), de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al (la) Señor (a) ESTEBAN ABRIL YAMILE
haciéndole saber que en caso de inconformidad contra ia presente resolución, 
puede interponer por escrito los recursos de Reposición y/o de Apelación. De 
estos recursos podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
Código Contencioso Administrativo.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ZULMA CONSTANZA GUAUQUE BECERRA 
GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO 

COLPENSIONES

ADMINISTRADOR
ABOGADO ANALISTA COLPENSIONES

REVISOR AUTOMATICO 
PROCESO AUTOMATICO

COL-VEJ-04.501,1
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PROSPERIDAD 
8RARA TODOS

BZ2013 8093114*0655569

0 '■
/■

iColpensiones
Bogotá, 3 de marzo de 2014

Señor (a):
YAMILE. ESTEBAN ABRIL 
CARRERA 94B # 130D-61 
BOGOTA D.C* BOGOTÁ

Referencia: Radicado No. 2014_1759295 de 3 de marzo de 2014
Ciudadano: YAMILE <PA01_SegNombre> ESTEBAN ABRIL
Identificación: Cédula de ciudadanía 35466467
Tipo de Trámite: Reconocimiento, Pensión de vejez tiempos privados

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

Como resultado de la solicitud de la referencia, le informamos que deberá presentarse en un Punto 
de Atención al Ciudadano de COLPENSIONES para notificarlo(la) en forma personal del acto 
administrativo mediante el cual se resuelve su solicitud . Lo anterior conforme a lo estipulado en el 
artículo 68 de la Ley 1437 de 2011.

En caso de requerir información adiciona!, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención 
Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en 
Medellin al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos 
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

Rosa Mercedes Niño Amaya
Gerente Nacional de Servicio al Ciudadano

Su futuro lo construimos entre les dos Idel
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Colpensiones iKSfroSoi
NOTIFICACIÓN DE RESOLUCION QUE RESUELVE UNA SOLICITUD 

DE PRESTACIONES ECONOMICAS

COLPENSIONES
VICEPREStDENCIA DE BENEFICIOS Y PRESTACIONES

PUNTO COLPENSIONES CALLE 71- Rtgional Bogotá.

días del mesEn BOGOTA a los de 2014.

Se presentó.
^ yí o « 7^en calidad de: interesado'^? . tercero autoriz

identificado con
($*fiNo. ^¿é * ?Qx\ calidad de: interesado'^?' . tercero autorlzadof^l apoderadocon Tarjeta Profesional

del C. S. J., con «I fin de notificarse de la Resolución No.GNR ^ ^ J32é ^ de fecha ¡O 2^ÁL f 
la cual se: ^ ^ '

mediante

Enterado (a) de su contenido, se le Informa que contra la presente proceden los recursos de reposición y en subsidio apelación, 
los cuales deben ser Interpuestos dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación en cumpUmlento de lo dispuesto 
en el artículo 76 y s.s. de la Ley 1437 del 2011.

m Para constancia de lo anterior, se suscribe por tas personas que intervinieron en la diligencia.

a En el evento que el reconocimiento de la prestación corresponda ai cumplimiento de una orden Judicial en la que se hubiera 
condenado a la administradora del régimen de prima medía al pago y/o reconocimiento de una prestación económica, declaro bajo 
juramento que Si NO ^ . he Iniciado proceso ejecutivo para hacor efectivo el cumplimiento de dicha orden y/o que no he

recibido pago alguno por este concepto so pena de incurrir en el delito de fraude procesal tipificado en el articulo 453 del Código Penal.

s Asf mismo, declaro bajo la gravedad de juramento, so pena de incurrir en conducta tipificada en el artículo 442 del Código Penal 
Colombiano modificada por el articulo 8 de la Ley 800 de 2004 " Falso testimonio. El que en actuación judicial o administrativa, bajo la 
gravedad del juramento ante autoridad competente, falte a la verdad o la calla total o parciatmente, Incurrirá en prisión de (4) a (8) arios” que 
no he solicitado ni devengo pensión alguna que provénga del erario publico que contravenga el articulo 126 de la Constitución Política 
Colombiana; Igualmente no devengo pensión del sector publico o privado de carácter compartida conforme ai decreto 756 de 1990.

Se deja constancia de notificación SI 

Observaciones:_______________

cc «I
'■-i"-'

(Espacio para la entidad)

. u/kí^/
EL NOTIRCAOOR 

c.v

Tu futuro lo construimos entre los dos
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REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSiONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 
RADICADO No. 2014 2817680

GNR 281329 
11 AGO 2014

Por la cual se revoca la resolución 53526 del 22 de febrero de 2014 y en 
consecuencia se reconoce una pensión de VEJEZ

LA GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO DE LA VICEPRESIDENCIA DE 
BENEFICIOS Y PRESTACIONES DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
- COLPENSIONES en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. 53526 del 22 de febrero de 2014 , se negó una 
pensión de VEJEZ al señor (a) ESTEBAN ABRIL YAMILE, identificado (a) con CC 
No. 35,466,467.

Que la anterior Resolución se notificó el día 25 de marzo de 2014, y el 
Doctor (a) ESTEBAN RUiZ CESAR JOSE en escrito presentado el 9 de abril de 
2014, radicado bajo el número 2014_2817680, solicita la revocatoria directa 
de la Resolución No. 53526 del 22"de febrero de 2014 , manifestando su 
inconformidad básicamente en los siguientes términos:

(...) Comedidamente solicito se sirva REVOCAR ia RESOLUCION GNR 
53526 de! 22 de febrero de 2014, emanado de su digno Despacho, por no 
tenerse en cuenta en dicho acto administrativo, ef que mi mandante Sra. 
YAMiLE ESTABAN ABRIL viene cotizando en materia de pensiones desde et 
día 1$ de febrero de 1976, es decir que para acceder a su pensión por vejez, 
no se le tiene en cuenta los aportes que ella viene haciendo por más de 
treinta y siete (37) años y once (11) meses, en su condición de trabajadora 
de ¡a Universidad Pedagógica Nacional.(...)

Para abordar el caso en estudio se hace necesario traer a colación 
precisiones de orden legal:

Que de conformidad con lo anterior se procede a efectuar un nuevo estudio 
así;

Que el (la) petícionarío(a) ha prestado los siguientes servicios:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA I40VEDAD DIAS
JNI PEDAGOCiCA 19760218 20090630 TIEWPO SERVICIO 12013
JNl PEDAGOGICA 20000701 í5lZS35I TIEMPO SERVICIO 1710
JNI PEDAGOGICA 20 DIAS ^TERRUPCION 20

Que conforme lo anterior, el Interesado acredita un total de 13,703 días 
laborados, correspondientes a 1,957 semanas.

Que nació el 11 de noviembre de 1953 y actualmente cuenta con 60 años de 
edad.

Que los artículos 93, 94, 95 y 96 de ia Ley 1437 de 2011 Por la cual se expide 
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, dispone lo siguiente:

Artículo 93. Causales de revocación. Los actos administrativos deberán ser 
revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus 
inmediatos superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de 
parte, en cualquiera de los siguientes casos:
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1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley.
2. Cuando no estén conformes con el Interés público o social, o atenten 
contra él.
3. Cuando con ellos se cause agravio Injustificado a una persona.

Artículo 94. Improcedencia. La revocación directa de los actos 
administrativos a solicitud de parte no procederá por la causal del numera! 1 
del artículo anterior, cuando el peticionario haya interpuesto los recursos de 
que dichos actos sean susceptibles, ni en relación con los cuales haya 
operado la caducidad para su control judicial.

Artículo 95. Oportunidad. La revocación directa de los actos administrativos 
podrá cumplirse aun cuando se haya acudido ante la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, siempre que no se haya notificado auto 
admlsorio de la demanda.
(...)
Contra la decisión que resuelve la solicitud de revocación directa no procede 
recurso.

Artículo 96. Efectos. Ni la petición de revocación de un acto, ni la decisión 
que sobre ella recaiga revivirán los términos legales para demandar el acto 
ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, ni darán lugar a la 
aplicación del silencio administrativo.

Que de conformidad con io establecido en el artículo 33 de la Ley 100 de 
1993, modificado por el artículo 9 de la Ley 797 de 2003, (os requisitos para 
obtener la pensión de vejez, son los siguientes: haber cumplido cincuenta y 
cinco (55) años de edad si es mujer o sesenta (60) años si es hombre. A 
partir del 1 de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y 
siete (57) años de edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para e! 
hombre.

A partir del 1 de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará, 
así:

ANO SEMANAS EDAD HOMBRE EDAD MUJER
2005 1050 60 55

2006 1075 60 55

2007 1100 60 55

2008 1125 60 55

2009 1150 60 55

2010 1175 60 55

2011 1200 60 55

2012 1225 60 55

2013 1250 60 55

2014 1275 62 57

2015 1300 62 57

Que para obtener el ingreso base de liquidación de la presente prestación, se 
dará aplicación a lo establecido en el artículo 21 de ta ley 100 de 1993; el 
cual establece: *‘5e entiende por ingreso base para üquidar las pensiones 
previstas en esta ley, el promedio de ios salarios o rentas sobre ios cuales ha 
cotizado el afiliado durante ios diez (10) años anterioras al reconocimiento de 
ia pensión, o en todo ei tiempo si este fuere inferior para el caso de fas 
pensiones de Invalidez o sobrevivencia, actualizados anualmente con base en 
ia variación de! índice de Predos ai consumidor, según certificación que
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expida ef DANE.

Cuando eJ promedio del ingreso base, ajustado por inflación, calculado sobre 
ios ingresos de toda ¡a vida laboral del trabajador, resuite superior ai previsto 
en el inciso anterior, el trabajador podrá optar par este sistema, siempre y 
cuando haya cotizado 1250 semanas como mínimo*'.

Que igualmente el monto de la presente prestación, se define de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 797 de 2003, por el cual se 
modifica el artículo 34 de la Ley 100 de 1993, en los siguientes términos:
A partir de! 1 de enero defaño 2004 se apilcarán ias siguientes reglas:

Ei monto mensual de ia pensión correspondiente ai número de semanas 
mínimas de cotización requeridas, será dei equivalente ai 65%, deí ingreso 
base de liquidación de ios afiliados. Dicho porcentaje se calculará de acuerdo 
con id fórmula siguiente:

r « 65.50 - 0.50 s, donde:
r ^porcentaje dei ingreso de liquidación.
s - número de salarios mínimos legales mensuales vigentes.

A partir dei 2005, por cada cincuenta (50) semanas adicionales a ias mínimas 
requeridas, ei porcentaje se incrementará en un 1.5% de! ingreso base de 
liquidación, llegando a un monto máximo de pensión entre ei 80 y ei 70.5% 
de dicho ingreso, en forma decreciente en función dei nivei de ingresos de 
cotización, calculado con base en la fórmula establecida en ei presente 
artículo.

Ei valor tota! de ia pensión no podrá ser superior a! ochenta (80%) dei 
ingreso base de liquidación, ni inferiora la pensión mínima".

Que para obtener el ingreso base de cotización de la presente prestación, se 
toman los factores salariales establecidos en los artículos 18 y 19 de la Ley 
100 de 1993 y artículo 1 de! Decreto 1158 del 3 de junio de 1994, según el 
caso.

Que los artículos 13 y 35 del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 
758 del mismo año, establecen que la pensión se reconocerá reunidos los 
requisitos mínimos y será necesaria su desaflliación al régimen para que se 
pueda disfrutar de la misma; para su liquidación se tendrá en cuenta hasta la 
última semana efectivamente cotizada.

Que de conformidad con la Circular Interna 01 de 2012, suscrita por la 
Vicepresidencia jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de Prestaciones y 
Beneficios, las reglas de efectividad de ia pensión son las siguientes:

^nculKlón li «Iftama EfKttvidad

Dependlerttt y/o Independiente / 
Régimen Subsidiado

W cumplimiento de la edad como último requisito, previo retiro del sistema 
como dependiente y/o última cotización como independiente.

Dependiente Al día siguiente de la fecha de retiro del Sistema General de Pensiones previo 
cumplimiento de la edad.

Independiente/ RégimenSubsidiado Al día siguiente de ia última cotización previo cumplimiento de la edad.
dependiente A fecha de inclusión en nómina cuando no hav retiro dei sistema de pensiones
Dependiente con variosempleadores A fecha de inclusión en nómina cuando los empleadores en un término no 

superior a cuatro (4) bAos contados desde el último de ios requisitos o la 
última cotización, omitan reportar la novedad de retiro del sistema de pensionas.

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar )a 
liquidación de la prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente 
manera;
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IBL: 1.123,052 x 79.59 = $893,837

SON: OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE 
PESOS M/CTE.

Para el análisis de la pensión reconocida, se tomó en cuenta que el (la) 
peticionarlo (a) cumple los requisitos para los siguientes tipos de pensión, 
siendo aplicada por favorabilidad el indicado en ia columna "Aceptada 
Sistema":

20 «ros de servido el 
Estado y 55 «7oi de edad 
[Trantlcton frente a ley 33}* 
Legal Oacreto 2527 (Tr

1050 acmanac progresivas, 
55 o 60 a?os de edad Ley 
297 del 2003- Ugal

PENSION DE VEJEZ- 
Secreto 758 de 1990- 
REGIMEN DE TRANSICION MUJER

status

11 de loviambr* 
3a 2006

11 deDoviembrc 
3e 2006

Lld«
noviembre
3*2008

Fecíw
Efectividad

l deKepüembra 
da 2014

1 d<septiembre 
3B 2014

I d«|570,283.00leptlembrc 
da 2014

VALOR
tBLl

1.123.0S2.00

1.123.052.00

VALOR
IIL2

942,600.00

Mejor <8L valor
faraión
Mviaual

Aceptada

342.289.00

6U.0O0.00

Esta pensión estará a cargo de:

1 EffTIDAD DIAS VALOR CUOTA1 COLPENSIONES 13703 5893,837.00

El disfrute de la presente pensión será a partir de 1 de septiembre de 2014

Que para el financlamiento de la prestación del asegurado procede el trámite 
de liquidación y cobro de BONO PENSIONAL TIPO B por el tiempo laborado al 
servicio del estado con anterioridad a la Ley 100 de 1993, de conformidad 
con la normativldad contenida en los Decretos 1748 de 1995,1474 de 1997. 
1513 de 1998 y el Decreto 13 de 2001.

Conforme al artículo 101 del Decreto Extraordinario 266 de 2000 Para el 
reconocimiento de pensiones no será necesario el pago del bono pensional. 
En todo caso será necesario que el bono haya sido expedido y que se hayan 
constituido las garantías que exijan las normas correspondientes, de acuerdo 
con las condiciones que establezca el Gobierno Nacional, por lo que se podrá 
proceder al reconocimiento de la pensión sin necesidad que el bono haya 
sido pagado en su totalidad, si hay lugar a ello, sin perjuicio de que se 
adelanten tas gestiones para su respectivo cobro.

Que al tratarse de un Servidor Público que se encuentra iaboralmente activo, 
es pertinente seguir el procedimiento descrito en ia el Decreto 2245 de 2012: 
Que además de la comunicación del presente acto administrativo, 
Colpensiones remitirá ai empleador una comunicación con la información 
sobre las condiciones y e! término de inclusión en nómina allegando copia del 
acto administrativo, de conformidad con lo previsto por el art 2o y 3® del 
Decreto 2245 de 2012.

Que una vez el empleador sea comunicado del acto administrativo mediante 
el cual se reconoce la pensión de vejez o invalidez, deberá informar a esta 
administradora. por medio del correo electrónico 
conflrTfiaclonderetírvservf(^prpubllco0colDensfones,aov.co ía fecha a partir de 
la cual se efectuará la desvinculación laboral, allegando copia del acto 
administrativo de retiro del servicio o cualquier medio de prueba conducente
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a determinar la fecha de retiro del servidor.

Que en el proceso de acreditación de retiro del servicio et empleador deberá 
mencionar la fecha de retiro del servicio la cual se tendrá en cuenta para 
efectos de la inclusión en la nómina de pensionados, a fin de garantizar la no 
solución de continuidad.

Reconocer personería al(a) Doctor(a) ESTEBAN RUIZ CESAR JOSE, 
identificado(a) con CC número 79,107,605 y con T.P. NO. 101543 del Consejo 
Superior de la Judicatura.

Son disposiciones aplicables: Ley 797 de 2003, Ley 100/93 y CPACA (Ley 
1437/11).

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Acceder a la solicitud de Revocatoria Directa de la 
Resolución No. 53526 del 22 de febrero de 2014 , de conformidad con las 
razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: En consecuencia del artículo anterior RECONOCER el 
pago de una pensión de VEJEZ a favor del (la) señoría) ESTEBAN ABRIL 
YAMILE, ya identificado(a), en los siguientes términos y cuantías:

Valor mesada a 1 de septiembre de 2014 = $893,837

UQUIDACION RETROACnVC
CONCEPTO VALOR
Mesadas 0.00

Mesadas Adicionales 0-00
F. Solidaridad Mesadas 0.00

F, Solidaridad Mesadas Adíe 0.00
Descuentos en Salud 0.00

Valor a Paqar 0.00

ARTÍCULO TERCERO; Atendiendo las disposiciones del decreto 2245 de 2012, 
la presente pensión será ingresada en la nómina hasta tanto él, o los 
interesados hagan llegar a través del correo electrónico 
confínmadonderetírosen/ldomubUco&colDensíones.aov.co el medio de 
prueba conducente a establecer el retiro del servicio público del pensionado 
o la fecha en la cual debe ser ingresado en nomina e! pensionado, 
garantizando con esto la no solución de continuidad.

ARTÍCULO CUARTO: Esta pensión estará a cargo de;

ENTIDAb IDUS 1 fTA 1
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 1 13703 I $803.837.00

ARTÍCULO QUINTO: Esta prestación económica es Incompatible con cualquier 
otra asignación del Tesoro Público, conforme a lo establecido en el artículo 
128 de la Constitución Política de Colombia.

ARTÍCULO SEXTO: Que la Gerencia de Reconocimiento comunicará a la 
Gerencia Nacional de Ingresos y Egresos de ia Vicepresidencia de 
Financiamiento e Inversiones de Colpensíones para que se Inicie eí trámite de 
liquidación y cobro del BONO TIPOB a ías entidades respectivas, para el 
financiamiento de la pensión.
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ARTÍCULO SÉPTIMO: Notifíquese al Doctor (a) ESTEBAN RUIZ CESAR JOSE (a) 
haciéndole saber que con la presente resolución queda agotada la vía 
gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ZULMA CONSTANZA GUAUQUE BECERRA 
GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO 

COLPENSIONES

YEtMI LORENA ZARATE VELASQUEZ 
ABOGADO ANAU5TA COLPENSIONES

COl.VEj-301-502.2

VIVIANA PAOU TREÍOS FERNANDEZ 
REVISOR
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Colpensiones
TODOSPORUN
NUEVO PAIS

i ?AZ EQUISAO CDUCAClOK

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN QUE RESUELVE UNA SOLICITUD DE PRESTACIÓN ECONOMICA
CASO BIZAGI DE NOTIFICACIÓN: 20W

ÍL

COLPENSIONES
VICEPRESIDENCIA DE BENEFICIOS Y PRESTACIONES 

PUNTO COLPENSIONES: _SUPERCADE SUBA
En Bogotá a los 23 días del mes de Julio de 2015 »

Se presento ESTEBAN ABRIL YAMILE, Identificada con CC No. 35, 466,467., En calidad de interesado X tercero 
autorizado, apoderado _ con tarjeta Profesional N* del CSJ. Con el fin de notificarse de la resolución N* GNR 213335 del 
16 de Julio De 2015, mediante la cual Por la cual se solicita autorización para revocar una resolución v se niega la 
inclusión en nómina de una pensión de VEJEZ

Enterado de su contenido, se informa que contra la presente procede los recursos de reposición y subsidio de apelación, 
los cuales deben ser interpuestos dentro de ios diez (10) días hábiles siguientes a la notificación en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 76 de la ley 1437 del 2011.

Para constancia de lo anterior, se suscribe por [as personas que Intervinieron en la diligencia.

En el evento que el reconocimiento de la prestación corresponda al cumplimiento de una orden Judicial en la que 
hubiera condenado a la administradora del régimen de prima media al pago y7o reconocimiento de una prestación
económica, decloro bajo juramento que SI ___ NO:^' he iniciado proceso ejecutivo para hacer efectivo el

cumplimiento de dicha orden y7o que no he recibido pago alguno por este concepto so pena de incurrir en el delito de 
fraude procesal tipificado en el articulo 453 del código penal.

Así mismo declaro bajo gravedad de juramento, so pena de incurrir en conducta tipificada en el artículo 442 del código 
penal Colombiano modificada por el articulo 8 de la ley 890 de 20X4 "falso testimonio". El que en actuación judicial o 
Administrativa, bajo la gravedad de juramento ante autoridad competente, falte a la verdad o calle total o parcialmente. 
Incurrirá en prisión de cuatro a ocho años, que NO he solicitado, ni devengo pensión alguna que provenga del erario 
publico que contravenga con el articulo 128 de Constitución Política Colombiana. Igualmente no devengo pensión del 
sector publico o privado de carácter compartida conforme al decreto 758 de 1990.

Se deja constancia de la notificación SI__NO____
OBSERVACIONES ______

/
EL NOTIFICADO 
C.C 35.466.467

elÍííiotíficádor” 

C.C. 1.032.358.383

Su futuro lo construimos entre los dos
eZO " i www.colpenslones.gov.co

Carrera 10 No 72-33 Torre B Piso 11- Bogotá /Línea Nacional 01 SOCO 4109

■^0 \



REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 
RADICADO No. 2015 5648907

GNR213335 
16JUL2015

Por la cual se solicita autorización para revocar una resolución y se niega la 
inclusión en nómina de una pensión de VEJEZ.

LA GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO DE LA VICEPRESIDENCIA DE 
BENEFICIOS Y PRESTACIONES DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES en uso de las atribuciones inherentes al cargo
y.

CONSIDERANDO

Que a través de la Resolución No. GNR 53526 del 22 de febrero de 2014, esta 
entidad negó el reconocimiento de la pensión de vejez a la señora ESTEBAN 
ABRIL YAMILE, identificada con CC No. 35, 466,467.

Que a través de la Resolución No. GNR 281329 del 11 de agosto de 2014, esta 
entidad resolvió recurso de reposición interpuesto en contra de la Resolución 
No. GNR 53526 del 22 de febrero de 2014, en sentido de revocar la misma y 
ordenar el reconocimiento de una pensión de vejez a la señora ESTEBAN ABRIL 
YAMILE, de conformidad con lo establecido en la Ley 797 de 2003, en cuantía 
de $893.837 para el año 2014, dejando en suspenso su ingreso en la nomina 
de pensionados hasta tanto la interesada demostrara el retiro definitivo del 
servicio.

Que la peticionaria solicita el 24 de junio de 2015 la inclusión en nomina y pago 
de una pensión de VEJEZ, radicada bajo el No 2015_5648907, anexando a su 
petición copia de la Resolución No. 0345 del 28 de abril de 2015, emitida por la 
Universidad Pedagógica Nacional, por la cual se acepta la renuncia al cargo 
que desempeñaba la señora ESTEBAN ABRIL YAMILE, a partir del 04 de mayo 
de 2015.

CONSIDERACIONES

Que el (la) peticionario(a) cotizó los siguientes tiempos de servicio:

ENTIDAD LABORO DESDE IHASTA NOVEDAD DIAS
UNI PEDAGOGICA 19760218 120090630 TIEMPO SERVICIO 112013
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UNI PEDAGOGICA 20090701 20150503 TIEMPO SERVICIO 2103
UNI PEDAGOGICA 20 DIAS INTERRUPCION 20

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 14,096 días 
laborados, correspondientes a 2,013 semanas.

Que nació el 11 de noviembre de 1953 y actualmente cuenta con 61 años de 
edad.

Que la resolución No. GNR 281329 del 11 de agosto de 2014, estableció que la 
señora ESTEBAN ABRIL YAMILE, ya identificada, cumple con los requisitos 
establecidos en la Ley 33 de 1985 para obtener pensión de vejez, sin embargo 
por error esta entidad no tuvo en cuenta que el status pensional fue 
consolidado por el Interesado el día 11 de noviembre de 2008, fecha en la cual 
se encontraba realizando a portes para el sistema de seguridad social a 
CAJANAL, hoy en Liquidación y cuyas obligaciones en materia pensional fueron 
asum.idas por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensiona! y 
Contribuciones Parafiscaies de ia Protección Soda! (UGPP).

Que al respecto es necesario realizar las siguientes aclaraciones de orden 
legal:

Que el Decreto 813 de 1994 establece lo siguiente:

ARTICULO 6. TRANSICIÓN DE LAS PENSIONES DE VEJEZ O JUBILACIÓN DE 
SERVIDORES PÚBLICOS. Tratándose de servidores públicos afiliados a cajas, 
fondos o entidades de previsión socia, para efectos de la aplicación de! 
régimen de transición previsto en el artículo primero del presente Decreto, se 
seguirán las siguientes reglas.

aJCuando a 1 de abril de 1994 el servidor público hubiese prestado 15 más 
años continuos o discontinuos de servicio a! Estado, cualquiera sea su edad, o 
cuenta con 35 años o más de edad si es mujer o 40 años o más de edad si es 
hombre, tendrán derecho al reconocimiento de la pensión de jubilación o vejez 
a cargo de ia caja, fondo o entidad de previsión a la cual se encuentre afiliado, 
cuando cumpla con los requisitos establecidos en las disposiciones del régimen 
que se le venía aplicando

Corresponderá al Instituto de Seguros Sociales el reconocimiento y pago de la 
pensión de los servidores públicos, conforme a las disposiciones del régimen 
que se venía aplicando, en los siguientes casos:
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i) Cuando el servidor público se traslade voluntariamente al Instituto de 
Seguros Sociales ii) Cuando se ordene la liquidación de la caja, fondo o entidad 
a la cual se encontraba afiliado el funcionario público.

iii) Cuando los servidores públicos beneficiarios del régimen de transición no se 
encontraban afiliados a ninguna caja, fondo o entidad de previsión del sector 
público, con anterioridad al 1 de abril de 1994, seleccionen el régimen de 
prima media con prestación definida.

b) Los servidores públicos que se vinculen al Instituto de Seguros Sociales 
voluntariamente o por liquidación de la caja , fondo o entidad de previsión a la 
cual se encontraba afiliado, tendrán derecho al reconocimiento de bono 
pensional, calculado en la forma como lo determine el gobierno nacional.

Que con ocasión de la supresión y liquidación de CAjANAL ElCE, el Gobierno 
Nacional expidió el Decreto 2196 de 2009, el cual establece lo siguiente:

ARTÍCULO 3o. PROHIBICIÓN PARA INICIAR NUEVAS ACTIVIDADES. Como efecto 
de la liquidación aquí ordenada, la Caja Nacional de Previsión Social, Cajana!, 
ElCE, en Liquidación, no podrá iniciar nuevas actividades en desarrollo de su 
objeto social, por lo tanto, conservará su capacidad jurídica únicamente para 
realizar los actos, operaciones y contratos necesarios en orden a efectuar su 
pronta liquidación.

En todo caso, la Caja Nacional de Previsión Social, Cajana!, ElCE, en Liquidación 
adelantará, prioritariamente, ias acciones que permitan garantizar ei trámite y 
reconocimiento de obligaciones pensiónales y demás actividades afines con 
dichos trámites, respecto de aquellos afiliados que hubieren cumplido con ios 
requisitos de edad y tiempo de servicio para obtenerla pensión de jubilación o 
de vejez a ia fecha en que se haga efectivo ei traslado a que se refiere ei 
artículo 4o de! presente Decreto, de acuerdo con las normas que rigen ia 
materia. Igualmente Cajana!, EiCE, en liquidación continuará con ia 
administración de ia nómina de pensionados, hasta cuando estas funciones 
sean asumidas por ia Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscaies de ia Protección Soda! - UGPP, creada por ia Ley 
1151 de 2007.

ARTÍCULO 4o. DEL TRASLADO DE AFILIADOS. La Caja Nacional de Previsión 
Sodaír Cajana!, ElCE, en Uquidadón, deberá adelantar todas ¡as acdones 
necesarias para ei traslado de sus afiliados cotizantes, a más tardar dentro del 
mes siguiente a la vigencia de! presente decreto, a la Administradora del 
Régimen de Prima Media del Instituto de Seguro Soda! - ISS. Igualmente, 
deberá trasladara dicha entidad los conocimientos sobre la forma de adelantar 
el proceso de sustanciación de los actos administrativos de reconocimiento de 
pensión de estos afiliados cotizantes, en la medida en que se trata de
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razón de los cuales pueda suponer que se reconoció indebidamente una 
pensión o una prestación económica. En caso de comprobar el incumplimiento 
de los requisitos o que el reconocimiento se hizo con base en documentación 
falsa, debe el funcionario proceder a la revocatoria directa del acto 
administrativo aun sin el consentimiento del particular y compulsar copias a las 
autoridades competentes".

Que de acuerdo a lo anterior y con fin de agotar el procedimiento establecido 
en las normas citadas anteriormente, se solicita a la señora ESTEBAN ABRIL 
YAMILE, se sirva manifestar a la Administradora Colombiana de Pensiones- 
COLPENSIONES, su consentimiento de forma clara y expresa, que conlleve a la 
autorización de revocar la Resolución No. GNR 281329 del 11 de agosto de 
2014.

Que de no darse la autorización por parte del afiliado, la Administradora 
Colombiana de Pensiones-COLPENSIONES procederá a iniciar las acciones 
legales pertinentes ante autoridad competente, para revocar dicho el Acto 
Administrativo.

Igualmente se remitirá copia a la Vicepresidencia Jurídica y Secretaria General, 
para lo de su competencia.

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003, Decreto 1730 
de 2001, Código de Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo,

En mérito de lo expuesto.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Negar la inclusión en nomina y el pago de la Pensión de 
VEJEZ solicitada por la señora ESTEBAN ABRIL YAMILE, ya identificada, de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta Resolución, 
ya identificado (a), de conformidad con las razones expuestas en la parte 
motiva de esta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Requerir y solicitar a la señora ESTEBAN ABRIL
YAMILE para que presente documento donde autorice la revocatoria de la 
Resolución No. GNR 281329 del 11 de agosto de 2014, a través de la cual se 
reconoció una Pensión de Vejez, conforme a !o expuesto en la parte motiva.

ARTICULO TERCERO: Conceder, conforme ai artículo 17 de la Ley 1437 de 
2011, el plazo de (1) un mes contabilizado a partir de la notificación del 
presente acto administrativo para que el asegurado presente el documento 
solicitado en el numeral anterior.

--á
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servidores públicos, para io cual, estas entidades fijarán ias condiciones en la 
que se realizará dicho traslado.

Lo anterior significa que en el artículo 4, del mencionado Decreto, se estableció 
la obligación de trasladar a todos sus afiliados activos al ISS hoy Colpensiones 
a partir del 01 de julio de 2009, y fijó en su articulo 3 como regla de 
competencia asignada a CAjANAL, que todos aquellos servidores públicos que 
hubieren acreditado el cumplimiento de requisitos de edad y tiempo para el 
reconocimiento de la prestación con anterioridad a jul 2009, al competencia 
para decidir radica en cabeza de CJANAL hoy UGPP-1

En este orden de ideas nos permitimos manifestarle que la pensión concedida 
mediante la resolución No. GNR 281329 del 11 de agosto de 2014, va en 
contravía con los preceptos legales, por lo que resulta la decisión tomada en la 
citada resolución, abiertamente contraría a la ley y es necesario solicitar 
autorización para la revocatoria del mencionado acto administrativo, pues la 
competencia para decidir la solicitud de pensión de vejez elevada por la 
afiliada, radica en cabeza de la UGPP.

Que la Ley 1437 de 2011 por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en su artículo 97 establece:

"REVOCACIÓN DE ACTOS DE CARÁCTER PARTICULAR Y CONCRETO; Salvo las 
excepciones establecidas en ia ley, cuando un acto administrativo, bien sea 
expreso o ficto, haya creado o modificado una situación jurídica de carácter 
particular y concreto o reconocido un derecho de igual categoría, no podrá ser 
revocado sin el consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo titular.

Si el titular niega su consentimiento y la autoridad considera que el acto es 
contrario a la Constitución o a la ley, deberá demandarlo ante la jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo.

Si la Administración considera que el acto ocurrió por medios ilegales o 
fraudulentos lo demandará sin acudir al procedimiento previo de conciiiación y 
solicitará al juez su suspensión provisional.

Parágrafo: En el trámite de la revocación directa se garantizarán los derechos 
de audiencia y defensa".

Por otra parte la Ley 797 de 2003, Artículo 19 establece;

"REVOCATORIA DE PENSIONES RECONOCIDAS IRREGULARMENTE. Los 
representantes legales de las instituciones de Seguridad Social o quienes 
respondan por el pago o hayan reconocido o reconozcan prestaciones 
económicas, deberán verificar de oficio el cumplimiento de los requisitos para 
la adquisición del derecho y la legalidad de los documentos que sirvieron de 
soporte para obtener el reconocimiento y pago de la suma o prestación fija o 
periódica a cargo del tesoro público, cuando quiera que exista motivos en
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ARTICULO CUARTO: Transcurrido el plazo señalado en el numeral anterior sin 
que el asegurado hubiese manifestado su consentimiento se procederá a 
iniciar las acciones legales a que haya lugar. Lo mismo ocurrirá en caso que e! 
asegurado niegue el consentimiento para la revocatoria del acto 
administrativo.

ARTICULO QUINTO: Notifíquese a la señora ESTEBAN ABRIL YAMILE haciéndole 
saber que en caso de inconformidad contra la presente resolución, puede 
interponer por escrito ios recursos de Reposición y/o de Apelación. De estos 
recursos podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
Código de Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

t/oujpj

ZULMA CONSTANZA GUAUQUE BECERRA 
GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO 

COLPENSIONES

NANCY VIVIANA MORENO CRI5TANCH0
MARTHA ALEJANDRA BURBANO MANTILLA 
ANALISTA COLPENSIONES

COL-VEJ-04-503.2
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCION NUMERO RDP 015346 
12 ABR 2017

RADICADO No. SOP201601043852

Por la cual se niega el reconocimiento de una pensión de Vejez

El SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES (E) de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que mediante escrito de fecha 12 de diciembre de 2016 y radicado No. 
SOP201601043852 se presentó una solicitud de reconocimiento de pensión de Vejez

TIPO
SOLICITANTE

TIPO
DOCUMENTO

DOCUMENTO PRIMER
APELLIDO

SEGUNDO : 
APELLIDO .

PRIMER
NOMBRE

SEGUNDO
NOMBRE

APODERADO CEDUU
CIUDADANIA

79,107,605 ESTEBAN RUIZ CESAR JOSE

CAUSANTE CEDULA
CIUDADANIA

35,466,467 ESTEBAN ABRIL YAMILE

Que el(a) peticionario (a) ha prestado los siguientes servicios:

ENTIDAD UBORO DESDE
(AAAA/MM/Dd)

HASTA
(ftAAA/MM/Pínj

NOVEDAD DIAS

UNI PEDAGOGICA 19760218 19840110 TIEMPO SERVICIO 2843

UNI PEDAGOGICA 19640201 19950117 TIEMPO SERVICIO 3947

UNI PEDAGOGICA 19950118 20090630 TIEMPO SERVICIO 5203

UNI PEDAGOGICA 20090701 20150503 TIEMPO SERVICIO 2103

UNI PEDAGOGICA 20 DIAS INTERRUPaON 20

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 14,096 días laborados, 
correspondientes a 2,013 semanas.
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RESOLUCION NO

RADICADO SOP201601043852

Pagina 3 de 3 
Fecha

Por la cual se niega el reconocimiento de una pensión de ESTEBAN ABRIL YAMILE 
ARTÍCULO SEGUNDO; Notifíquese a Doctor (a) ESTEBAN RUI2 CESAR JOSE, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
puede (n) interponer por escrito los recurso de Reposición y/o Apelación ante 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES (E). De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES (E) 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-02-S01,2

* Ver normatíw'datf en wwH'.uoflp.flQi'.ca Secc/¿n WormahVa Pensiones



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201601043852

Por la cual se niega el reconocimiento de una pensión de Vejez

El  SUBDIRECTOR  DE  DETERMINACION  DE  DERECHOS  PENSIONALES  (E)  de  la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que  mediante  escrito  de  fecha  12  de  diciembre  de  2016  y  radicado  No. 
SOP201601043852 se presentó una solicitud de reconocimiento de pensión de Vejez

TIPO 
SOLICITANTE

TIPO 
DOCUMENTO

DOCUMENTO PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO

PRIMER 
NOMBRE

SEGUNDO 
NOMBRE

APODERADO CEDULA 
CIUDADANIA 

79,107,605 ESTEBAN RUIZ CESAR JOSE 

CAUSANTE CEDULA 
CIUDADANIA 

35,466,467 ESTEBAN ABRIL YAMILE 

Que el(a) peticionario (a) ha prestado los siguientes servicios:

ENTIDAD LABORO DESDE 
(AAAA/MM/DD)

HASTA
(AAAA/MM/DD)

NOVEDAD DIAS

UNI PEDAGOGICA 19760218 19840110 TIEMPO SERVICIO 2843

UNI PEDAGOGICA 19840201 19950117 TIEMPO SERVICIO 3947

UNI PEDAGOGICA 19950118 20090630 TIEMPO SERVICIO 5203

UNI PEDAGOGICA 20090701 20150503 TIEMPO SERVICIO 2103

UNI PEDAGOGICA 20 DIAS  INTERRUPCION 20

 
Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 14,096 días laborados, 
correspondientes a 2,013 semanas.
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Por la cual se niega el reconocimiento de una pensión de  de ESTEBAN ABRIL YAMILE

Que nació el 11 de noviembre de 1953 y actualmente cuenta con 63 años de edad.

Que  el  último  cargo  desempeñado  por  el  peticionario  (a)  fue  el  de  AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO.
Ahora bien, nótese que el(a) solicitante no cumplió con los requisitos de tiempo de servicio establecido en la norma antes citada, pues no logra acreditar en cualquier tiempo los 20 años o más de cotizaciones o aportes continuos o discontinuos en el Instituto de Seguros Sociales y en una o varias de las entidades de previsión social del sector público.

Por lo anteriormente argumentado, es de fuerza concluir que el(a) peticionario(a) no tiene derecho a que se le reconozca esta clase de prestación, toda vez que no cumple con los requisitos establecidos en la Ley.

Que  con  la  petición  la  señora  ESTEBAN  ABRIL  YAMILE  allego  los  siguientes 
documentos: 
 
-  Certificado  de  Información  laboral  Consecutivo  No.  2363  expedido  por  la 
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL  de fecha 05 de Noviembre de 2015. 
 
-  Certificado  de  Factores  Salariales  Consecutivo  No.  2363  expedido  por  la 
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL   de fecha 05 de noviembre de 2015. 
 
 
Resolución en copia Simple GNR 281329 del 11 de Agosto  de 2013 expedida por 
COLPENSIONES por medio de la cual se revoca la Resolución No. 53526 del 22 de 
febrero de 2014 que negó el reconocimiento pensional y en consecuencia reconoce 
una pensión de vejez a favor de la señora ESTEBAN ABRIL YAMILE identificada con 
cedula de ciudadanía 35466467, en cuantía de $893837, efectiva a partir del 01 de 
Septiembre de 2014, condicionada a demostrar retiro definitivo del servicio  
 
 
 
Así mismo obra Resolución GNR 213335 del 16 de Julio de 2015 por medio de la 
cual niega la inclusión en  nómina y el pago de la pensión de vejez a la señora 
ESTEBAN ABRIL YAMILE reconocida mediante GNR 281329 del 11 de Agosto  de 
2013  y  solicita  el  consentimiento  expreso   para  la  revocatoria  del  Acto 
Administrativo a través del cual se reconoció la prestación, en virtud del artículo 93 
y 97 de la ley 1437 de 2011. 
  
Teniendo en cuenta lo anterior es claro que la resolución GNR 213335 del 16 de 
Julio de 2015  expedida por COLPENSIONES solicita el consentimiento a la señora 
ESTEBAN ABRIL YAMILE para que sea revocada la resolución GNR 281329 del 11 de 
Agosto  de 2013   por medio de la cual esa administradora reconoció una pensión de 
vejez a favor de la interesada, por lo tanto para que esta Unidad pueda realizar el 
estudio pensional solicitado es necesario que exista un Acto administrativo en firme 
que revoque la resolución de reconocimiento antes mencionada. 
 
Reconocer personería al(a) Doctor(a) ESTEBAN RUIZ CESAR JOSE, identificado(a) 
con CC número 79,107,605 y  con T.P.  NO. 101543 del  Consejo Superior  de la 
Judicatura. 

Son disposiciones aplicables *: Ley 100 de 1993 y CPACA 

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO  PRIMERO: Negar   el  reconocimiento  de  una  Pensión  de  Vejez, 
solicitada por el (a) señor (a)  ESTEBAN ABRIL YAMILE, ya identificado (a), de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.
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Por la cual se niega el reconocimiento de una pensión de  de ESTEBAN ABRIL YAMILE
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese  a  Doctor  (a)  ESTEBAN  RUIZ  CESAR  JOSE, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
puede  (n)  interponer  por  escrito  los  recurso  de  Reposición  y/o  Apelación  ante 
SUBDIRECTOR DE  DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES (E).  De  estos 
recursos  podrán  hacerse  uso  dentro  de  los   diez  (10)  días  siguientes  a  la 
notificación,  manifestando  por  escrito  las  razones  de  inconformidad,  según  el 
C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES (E)
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-02-501,2

* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Doctor (a):
ESTEBAN RUIZ CESAR JOSE
CARRERA 6 11 54 OFICINA 705
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO PENSION DE VEJEZ
Causante: ESTEBAN ABRIL YAMILE
Cédula Causante: 35,466,467
Radicado Nº: SOP201601043852

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 015346 12 ABR 2017 NOT_PD 343926

Respetado señor (a) : 

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

En consideración a lo anterior, le solicitamos presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de envío de la 
presente comunicación, en nuestras oficinas ubicadas en la Calle 19 No. 68 A 18 de la ciudad de Bogotá, en el Centro 
Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 239 de la ciudad de Medellín, en el Centro Comercial Chipichape Calle 
38 Norte Nº 6 N 35, Local 8 – 224 de la ciudad de Cali o en el Centro Empresarial Américas II Calle 77B N° 59-61 Local 
06 de la ciudad de Barranquilla, en horario de lunes a viernes de 7 am a 4 pm (Bogotá DC) y de 8 am a 6 pm (Medellín 
– Cali - Barranquilla) respectivamente, con el fin de que se notifique personalmente del acto administrativo mencionado.

En caso de no poder asistir podrá solicitar la notificación por correo electrónico, para lo cual encontrará las instrucciones 
y el formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co,  a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “escribanos”.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por aviso, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo.

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

El ciudadano es muy importante para nosotros, por eso mantenemos una actitud de disponibilidad y ayuda, 
comprometidos con la prestación de servicios de alta calidad.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: MARIA CLAUDIA GALEANO

Nombre Causante: YAMILE   ESTEBAN ABRIL
CC Nº: 35466467 de  



SOLICITUD Nº: SOP201601043852



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP

NOTIFICACIÓN POR AVISO
NOT_PD 343926A

Doctor (a):
CESAR JOSE ESTEBAN RUIZ
CARRERA 6 11 54 OFICINA 705
BOGOTA D.C-BOGOTA

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP15346 DEL 12 DE ABRIL DE 2017, 
proferida por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que contra la anterior decisión en caso de inconformidad puede(n) 
interponerse por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación ante la Subdirectora 
de Determinación de Derechos Pensionales de la UGPP, los cuales deberán 
presentarse y sustentarse en el término de diez (10) días siguientes a partir de surtida 
la presente notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según 
el C.P.A.C.A.

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega de este AVISO.
Anexo: Copia integra de la Resolución.

                                                          

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO 
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Causante: ESTEBAN ABRIL YAMILE  
Cedula Causante: CC 35,466,467



Radicado No: SOP201601043852



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201601043852

Por la cual se niega el reconocimiento de una pensión de Vejez

El  SUBDIRECTOR  DE  DETERMINACION  DE  DERECHOS  PENSIONALES  (E)  de  la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que  mediante  escrito  de  fecha  12  de  diciembre  de  2016  y  radicado  No. 
SOP201601043852 se presentó una solicitud de reconocimiento de pensión de Vejez

TIPO 
SOLICITANTE

TIPO 
DOCUMENTO

DOCUMENTO PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO

PRIMER 
NOMBRE

SEGUNDO 
NOMBRE

APODERADO CEDULA 
CIUDADANIA 

79,107,605 ESTEBAN RUIZ CESAR JOSE 

CAUSANTE CEDULA 
CIUDADANIA 

35,466,467 ESTEBAN ABRIL YAMILE 

Que el(a) peticionario (a) ha prestado los siguientes servicios:

ENTIDAD LABORO DESDE 
(AAAA/MM/DD)

HASTA
(AAAA/MM/DD)

NOVEDAD DIAS

UNI PEDAGOGICA 19760218 19840110 TIEMPO SERVICIO 2843

UNI PEDAGOGICA 19840201 19950117 TIEMPO SERVICIO 3947

UNI PEDAGOGICA 19950118 20090630 TIEMPO SERVICIO 5203

UNI PEDAGOGICA 20090701 20150503 TIEMPO SERVICIO 2103

UNI PEDAGOGICA 20 DIAS  INTERRUPCION 20

 
Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 14,096 días laborados, 
correspondientes a 2,013 semanas.



 RESOLUCION Nº  Página 2 de 3
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Por la cual se niega el reconocimiento de una pensión de  de ESTEBAN ABRIL YAMILE

Que nació el 11 de noviembre de 1953 y actualmente cuenta con 63 años de edad.

Que  el  último  cargo  desempeñado  por  el  peticionario  (a)  fue  el  de  AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO.
Ahora bien, nótese que el(a) solicitante no cumplió con los requisitos de tiempo de servicio establecido en la norma antes citada, pues no logra acreditar en cualquier tiempo los 20 años o más de cotizaciones o aportes continuos o discontinuos en el Instituto de Seguros Sociales y en una o varias de las entidades de previsión social del sector público.

Por lo anteriormente argumentado, es de fuerza concluir que el(a) peticionario(a) no tiene derecho a que se le reconozca esta clase de prestación, toda vez que no cumple con los requisitos establecidos en la Ley.

Que  con  la  petición  la  señora  ESTEBAN  ABRIL  YAMILE  allego  los  siguientes 
documentos: 
 
-  Certificado  de  Información  laboral  Consecutivo  No.  2363  expedido  por  la 
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL  de fecha 05 de Noviembre de 2015. 
 
-  Certificado  de  Factores  Salariales  Consecutivo  No.  2363  expedido  por  la 
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL   de fecha 05 de noviembre de 2015. 
 
 
Resolución en copia Simple GNR 281329 del 11 de Agosto  de 2013 expedida por 
COLPENSIONES por medio de la cual se revoca la Resolución No. 53526 del 22 de 
febrero de 2014 que negó el reconocimiento pensional y en consecuencia reconoce 
una pensión de vejez a favor de la señora ESTEBAN ABRIL YAMILE identificada con 
cedula de ciudadanía 35466467, en cuantía de $893837, efectiva a partir del 01 de 
Septiembre de 2014, condicionada a demostrar retiro definitivo del servicio  
 
 
 
Así mismo obra Resolución GNR 213335 del 16 de Julio de 2015 por medio de la 
cual niega la inclusión en  nómina y el pago de la pensión de vejez a la señora 
ESTEBAN ABRIL YAMILE reconocida mediante GNR 281329 del 11 de Agosto  de 
2013  y  solicita  el  consentimiento  expreso   para  la  revocatoria  del  Acto 
Administrativo a través del cual se reconoció la prestación, en virtud del artículo 93 
y 97 de la ley 1437 de 2011. 
  
Teniendo en cuenta lo anterior es claro que la resolución GNR 213335 del 16 de 
Julio de 2015  expedida por COLPENSIONES solicita el consentimiento a la señora 
ESTEBAN ABRIL YAMILE para que sea revocada la resolución GNR 281329 del 11 de 
Agosto  de 2013   por medio de la cual esa administradora reconoció una pensión de 
vejez a favor de la interesada, por lo tanto para que esta Unidad pueda realizar el 
estudio pensional solicitado es necesario que exista un Acto administrativo en firme 
que revoque la resolución de reconocimiento antes mencionada. 
 
Reconocer personería al(a) Doctor(a) ESTEBAN RUIZ CESAR JOSE, identificado(a) 
con CC número 79,107,605 y  con T.P.  NO. 101543 del  Consejo Superior  de la 
Judicatura. 

Son disposiciones aplicables *: Ley 100 de 1993 y CPACA 

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO  PRIMERO: Negar   el  reconocimiento  de  una  Pensión  de  Vejez, 
solicitada por el (a) señor (a)  ESTEBAN ABRIL YAMILE, ya identificado (a), de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.
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Por la cual se niega el reconocimiento de una pensión de  de ESTEBAN ABRIL YAMILE
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese  a  Doctor  (a)  ESTEBAN  RUIZ  CESAR  JOSE, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
puede  (n)  interponer  por  escrito  los  recurso  de  Reposición  y/o  Apelación  ante 
SUBDIRECTOR DE  DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES (E).  De  estos 
recursos  podrán  hacerse  uso  dentro  de  los   diez  (10)  días  siguientes  a  la 
notificación,  manifestando  por  escrito  las  razones  de  inconformidad,  según  el 
C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES (E)
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-02-501,2

* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones


